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El gravamen de rentas derivadas de un delito: 
análisis crítico

Extracto

En los años 90 del pasado siglo se planteó la discusión de si se cometería un delito contra la 
Hacienda Pública en caso de que no se declararan los beneficios obtenidos de la comisión de 
un delito previo. Jurisprudencialmente, la cuestión fue resuelta a través de dos sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes a los casos Roldán y Urralburu. Por su parte, la doctrina 
quedó dividida, pues hubo autores que se posicionaron a favor de esa posibilidad, otros se 
opusieron e, incluso, un tercer grupo adoptó posiciones intermedias –es posible el gravamen, 
pero solo en ciertos supuestos o mientras no concurran ciertos hechos–, si bien ninguno de 
ellos está conforme con la posición jurisprudencial. El presente trabajo repasa los argumentos 
utilizados por las distintas posturas de la doctrina y los criterios sentados por dichas senten-
cias, para efectuar un análisis crítico que explique cuál es la única posición que se considera 
conforme al ordenamiento jurídico, si bien se anticipa que no se considera que ninguna de las 
posturas haya realizado un examen completo de la cuestión.
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Nécora. 
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Taxation on profits from previous crimes:  
critic analysis

Abstract

In the 90's of last century, it was discussed whether or not a criminal would commit a tax crime 
in case of not declaring all the profits obtained from a previous crime. The discussion was legally 
settled through the Supreme Court's sentences on the cases Roldán and Urralburu. On the 
other hand, the academia was divided because some authors considered those profits should 
be taxed, while others denied that taxation; moreover, some others argued for an intermediate 
position –taxation is possible, but only under certain circumstances or as far as several facts 
did not occur–, even though none of them agree with the Supreme Court's answer. The pre-
sent paper goes over the arguments defended by the different trends and the criteria used by 
those sentences, so as to make an analysis of which one is the only position that should be 
considered correct acording to the legal system. However, we must anticipate that none of the 
trends have conducted a complete analysis on the matter.

Keywords: tax crime; taxation of criminal income; Urralburu; Roldán; Nécora.

Eduardo Fernández Caramazana
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1.  Introducción

La doctrina y la jurisprudencia penal han discutido durante años la pertinencia y legali-
dad de gravar los beneficios o ganancias derivados de la comisión de un delito. A este res-
pecto, el principal campo de debate ha estado sistemáticamente sesgado por la relevancia 
penal que pudiera tener esa tributación, puesto que la omisión de tales ganancias en la au-
toliquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) podría constituir un 
nuevo delito, en este caso, contra la Hacienda Pública. Sin embargo, con frecuencia se ha 
obviado un análisis detallado sobre la trascendencia tributaria que pueden tener tales be-
neficios procedentes de la comisión de un delito.

Por ello, este artículo trata de hacer un examen tributario sobre el gravamen de tales 
beneficios o ganancias, de cuyas conclusiones se podrán derivar las consecuencias pena-
les correspondientes. Para ello, en primer lugar, se expondrán los argumentos a favor y en 
contra de la tributación que han sido vertidos por la doctrina y la jurisprudencia. En segun-
do lugar, se expondrá la posición jurisprudencial penal en la materia y, finalmente, se pro-
cederá a exponer la tesis defendida a este respecto.

2.  Argumentos a favor de la tributación de rentas delictivas

Un primer argumento a favor de la tributación es el principio de neutralidad impositiva. 
Este argumento se basa en que la normativa tributaria determina como hecho imponible la 
obtención de renta en el IRPF, sin que la normativa excluya las rentas procedentes de acti-
vidades ilícitas. 

Este argumento es defendido por Herrera Molina (2003), quien se apoya en la califica-
ción, artículo 13 de la Ley General Tributaria (LGT)1, afirmando que a la normativa tributaria 
general le es indiferente la validez del acto o negocio que genera la obligación tributaria. 

En segundo lugar, De Mosteyrín Sampalo (2017) utiliza el argumento del principio de ca-
pacidad económica material: los tributos gravan la capacidad económica material por ob-

1 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18/12/2003). Artículo 13: 
 Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o 

negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran 
dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez (la cursiva es mía).
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tener unos bienes y derechos de acuerdo con el artículo 31.1 de la Constitución2, tan solo 
se requiere la tenencia o disposición material, no un título jurídico válido. 

Siguiendo el argumento, se utiliza el principio de igualdad o no discriminación: la nor-
mativa tributaria pretende dar el mismo trato a dos sujetos que tienen la misma renta mate-
rial, con independencia de su origen. Por ello, alega que no someter a tributación las rentas 
derivadas de la comisión de un delito supondría dar un trato privilegiado a los delincuentes 
frente a los ciudadanos honrados, pues los primeros disfrutarían de unos bienes y derechos 
sin contribuir al sostenimiento del gasto público, lo cual constituye no solo una recompensa 
para el delincuente, sino un incentivo a cometer delitos.

Por otro lado, se aduce que el delito fiscal sanciona la lesión de un bien jurídico diferen-
te al que se ha lesionado en la comisión del delito por el cual se han obtenido unas rentas. 
Así, se argumenta que el delito con el que se han obtenido rentas, como serían la estafa, el 
cohecho, la malversación o el tráfico de drogas, protege unos bienes jurídicos completa-
mente diferentes al bien jurídico protegido en el delito fiscal.

Asimismo, es evidente que la comisión de un delito a través del cual se obtienen rentas 
constituye una acción diferenciada de la decisión de no incluir esas rentas en la correspon-
diente autoliquidación, de manera que el delito fiscal se comete como mínimo seis meses 
más tarde a la comisión del delito con el que se obtuvieron las rentas.

Por ello, se considera que al afectar a diferentes bienes jurídicos y mediante actos tan 
separados en el tiempo, se pueden sancionar ambas conductas de forma autónoma.

3.  Argumentos en contra de la tributación de rentas delictivas

En primer lugar, se utiliza el principio de non bis in idem para argumentar que la sanción 
del delito fiscal por no haber declarado las rentas procedentes de la comisión de un delito 
anterior supondría sancionar dos veces este último, puesto que la sanción del primer delito 
incluye la anulación de los efectos del mismo, retirándole los bienes y derechos que ha ob-
tenido; así, no se le exige o retira la capacidad económica que resultaría tras la aplicación 
de la normativa tributaria, sino la totalidad de los bienes y derechos obtenidos del delito 
inicial. Por ello, una condena por delito fiscal supondría exigirle el pago del IRPF sobre las 
ganancias íntegramente eliminadas –esto es, una parte de todo lo que tenía que ser entre-
gado– y una nueva sanción por no haber pagado IRPF.

El artículo 24 de la Constitución incluye el derecho a no autoincriminarse, es decir, dicho 
derecho fundamental exime de la obligación de realizar cualquier acto que implique recono-

2 Constitución española (BOE de 29/12/1978): «Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio» (la cursiva es mía).
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cer la comisión de un hecho delictivo. Así, se argumenta que la obligación de declarar las 
rentas procedentes de un delito fuerza a que el sujeto reconozca la comisión de un delito, 
so pena de ser sancionado por cometer un delito fiscal en caso de no hacerlo.

En línea con estos argumentos se aduce que el delito de receptación del artículo 298 del 
Código Penal3, consistente en ayudar a los responsables de la comisión de un delito contra 
el patrimonio o el orden socioeconómico a aprovecharse de los mismos o recibir, adquirir u 
ocultar sus efectos, excluye de su comisión a quien «no haya intervenido ni como autor ni 
como cómplice» en la comisión del delito. Por tanto, aprovecharse de los efectos del delito 
está incluido en los actos propios del mismo y no constituyen uno nuevo. De forma similar, 
el delito de encubrimiento del artículo 451 del Código Penal también excluye a quien haya 
intervenido en la comisión del delito con una redacción similar.

Otro argumento en contra de la tributación de las rentas procedentes de la comisión de 
un delito es que los actos delictivos son nulos de pleno derecho, lo que se analizará con 
más detalle más adelante. De esta manera, se aduce que se carece de un título jurídico vá-
lido sobre los bienes o derechos obtenidos del delito, por lo que se carece de las rentas.

Asimismo, se argumenta que la nulidad de pleno derecho no puede generar hechos im-
ponibles, utilizando para ello la mención del artículo 57 del texto refundido de la Ley del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados4.

Derivado del argumento anterior se alega que el gravamen de las rentas obtenidas de un 
delito supondría vulnerar el principio de igualdad. Dicho principio exige tratar igual a quienes 
son iguales, de modo que solo se puede tratar de forma desigual a quienes son desigua-
les. La aplicación de este principio de igualdad a la tributación de las rentas obtenidas de 
un delito se traduce en que quien obtiene las rentas de forma ilícita no está en situación de 
igualdad respecto de quien las obtiene de forma lícita, pues el primero carece de un título 
jurídico válido sobre dichos bienes, mientras que el segundo sí lo tiene.

Relacionado con los dos argumentos anteriores, se arguye que la tributación de una 
renta obtenida mediante un acto nulo de pleno derecho supondría una ruptura del ordena-
miento jurídico, que, simultáneamente, impone la desaparición de los efectos de ese acto 
y somete a tributación tales efectos.

Por otro lado, se argumenta que el gravamen de las rentas obtenidas de un delito cons-
tituiría al Estado como un beneficiario del delito, pues se llevaría una parte mediante la apli-

3 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE de 22/11/1995).
4 Artículo 4 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídi-

cos documentados (BOE de 20/10/1993), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre: «Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente, por resolución firme, haber 
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución de un acto o contrato, el contribuyente tendrá derecho a la 
devolución de lo que satisfizo por cuota del Tesoro […]».
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cación de los impuestos pertinentes. Dicha circunstancia le convertiría, en cualquier otro 
caso, en partícipe a título lucrativo de acuerdo con el artículo 122 del Código Penal5.

4.  Posición jurisprudencial penal

4.1.  Caso Nécora

El primer caso en España en el que se planteó la posibilidad de someter a tributación 
rentas obtenidas de la comisión de un delito fue en el conocido como «caso Nécora». En 
dicho caso, la Audiencia Nacional juzgó a un famoso matrimonio gallego acusado de deli-
tos de tráfico de drogas, receptación y delitos contra la Hacienda Pública.

Así, la Audiencia Nacional, en la Sentencia de 17 de septiembre de 19946, comenzó por 
absolver a los acusados de un delito de tráfico de drogas porque se declararon nulas las 
escuchas telefónicas, pero se les condenó por un delito de receptación, puesto que, si bien 
no resultaba probado que hubieran participado en el delito de tráfico de drogas como au-
tores o cómplices, tenían conocimiento de la comisión del delito y participaron en el apro-
vechamiento de los efectos del mismo.

Por su parte, ante la cuestión de si procedía tributar, concluye que no hay precepto algu-
no que excluya la tributación de rentas ilícitas y constituyen renta, de manera que condenó 
a los acusados por la comisión de dos delitos contra la Hacienda Pública.

Sin embargo, dicha sentencia fue recurrida en casación ante el Tribunal Supremo (TS), 
quien, en Sentencia de 7 de diciembre de 19967, revocó la sentencia de la Audiencia Na-
cional en cuanto a la condena por receptación, dado que dicha condena se había basado 
en unas pruebas testificales obtenidas por una comisión rogatoria a Bélgica en las que el 
letrado de la defensa no participó, constituyendo una vulneración del derecho a la defensa. 

De este modo, la alegación de los recurrentes de que «no es posible exigir que tengan 
que declararse para efectos fiscales aquellos ingresos que se han obtenido por la comisión 
de un delito» ya no podía ser tratada, puesto que se absolvía de la comisión del delito con 
el que habían obtenido las rentas, como así lo indica el TS: «tal argumentación queda sin 
fundamento desde el momento en que, por estimación de otros motivos de estos mismos 

5 «El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de un delito, está obligado a la restitución 
de la cosa o al resarcimiento del daño hasta la cuantía de su participación».

6 Sentencia de la Audiencia Nacional (Sala de lo Penal, Sección Tercera) de 27 de septiembre de 1994, 
número de recurso 17/1990; Roj: 2/1994; ECLI: ES:AN:1994:2.

7 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 649/1996, de 7 de diciembre de 1996, número de recurso 1474/1994; 
Roj: STS 6989/1996; ECLI: ES:TS:1996:6989.
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recursos, hemos acordado absolver del delito de receptación. Desaparecido este delito, nos 
hallamos simplemente ante dos delitos contra la Hacienda Pública». 

Por ello, al no haber alegado ninguna otra causa contra la condena por los delitos contra 
la Hacienda Pública, el TS confirmó tales condenas. Por tanto, dicho caso no nos permitió 
conocer la interpretación del TS al respecto.

4.2.  Caso Roldán

La primera ocasión en la que el TS tuvo oportunidad de pronunciarse sobre la tributa-
ción de las rentas ilícitas fue en el llamado «caso Roldán», en el que el conocido director 
general de la Guardia Civil fue acusado de delitos de estafa, cohecho, malversación y cinco 
delitos contra la Hacienda Pública. 

La Audiencia Provincial de Madrid8 consideró probado que el acusado se había apropia-
do de 435 millones de pesetas de los fondos reservados y había percibido 1.800 millones 
de pesetas en comisiones, por lo que le condenó por delitos de estafa, cohecho, malver-
sación y cinco delitos contra la Hacienda Pública por no declarar tanto las rentas por los 
delitos anteriores como las rentas obtenidas con la gestión de ese dinero. 

En relación con estos últimos delitos, la sentencia comienza desestimando la pretensión 
de la defensa sobre la imputación temporal de esas rentas, considerando que, si bien la regla 
general de las ganancias patrimoniales no justificadas es que se imputan al periodo imposi-
tivo en que se descubran, dicha regla no opera cuando hay certeza sobre el momento de su 
percepción. De una forma similar, también desestima las pretensiones de la defensa sobre 
la existencia de un bis in idem, sobre la base de los argumentos utilizados por la Audiencia 
Nacional en el caso Nécora: no se puede dar un trato más favorable a quien viole el Dere-
cho que a quien lo respete; no hay ningún precepto tributario que excluya la tributación de 
la renta procedente de la comisión de un delito; la tributación recae sobre el beneficio, no 
sobre la operación; el beneficio «deviene propiedad de quien lo obtiene»; y la privación de los 
fondos no excluye el hecho imponible, que se había producido «con la obtención de renta». 

Dicha sentencia fue recurrida en casación ante el TS, quien, en Sentencia de 21 de di-
ciembre de 19999, desestima que la no declaración a la Hacienda Pública de las rentas de 
los delitos esté subsumida en esos delitos previos (concurso de leyes o normas), puesto que 
no hay un único hecho, sino dos (los que constituyen el delito inicial y la omisión del deber 
de declarar las rentas obtenidas), y que los delitos con los que se obtuvieron las rentas tu-

8 Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid (Sección Sexta) 75/1998, de 24 de febrero de 1998, nú-
mero de recurso 5/1996; Roj: SAP M 14596/1998; ECLI: ES:APM:1998:14596.

9 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 1493/1999, de 21 de diciembre de 1999, número de recurso 
1174/1998; Roj: STS 8670/1999; ECLI: ES:TS:1999:8670.
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telan unos bienes jurídicos distintos al protegido por el delito contra la Hacienda Pública. 
Así, considera que se trata de un concurso de delitos. 

Lo anterior también le lleva a desestimar que esta sanción vulnere el principio de non bis in 
idem, puesto que no es una única acción, sino que son dos acciones distintas las sanciona-
das. Asimismo, el TS niega que los delitos iniciales absorban todo el desvalor de la acción10. 
Ello lleva a que el TS considere que no se produce una única acción doblemente sancionada, 
sino una actividad delictiva plural en la que ninguno de los delitos absorbe todo el desvalor. 

A pesar de estas últimas consideraciones, el TS no realiza ninguna matización sobre 
qué rentas deben ser gravadas y cuáles no. Por ello, al no corregir la sentencia de instan-
cia, confirmó las condenas por delitos contra la Hacienda Pública por la no declaración de 
todas las rentas, es decir, asumiendo la tesis de la Audiencia Provincial. En concreto, cita 
la Sentencia de la Audiencia Nacional de 27 de septiembre de 1994 en relación con que 
no se puede dar un trato más favorable a quien viole el Derecho que a quien lo respete en 
el fundamento jurídico trigésimo octavo, el cual no contiene ninguna otra consideración.

Por último, el TS también desestima que la obligación de declarar suponga una vulnera-
ción del derecho a no confesarse culpable y a no declarar contra sí mismo, en cuanto a la 
prohibición de obligar a presentar pruebas que tengan o puedan tener un valor incriminatorio 
contra sí mismo. A este respecto, dicha desestimación se basa en dos aspectos diferentes: 

• Que dicha garantía solo puede cubrir al «imputado o quien pueda razonablemen-
te terminar siéndolo», puesto que en caso contrario se daría la facultad al sospe-
choso de sustraerse de las diligencias de prevención o indagación, dañando el 
valor de la justicia. 

• Que dicha garantía solo puede afectar a las contribuciones que tengan un conte-
nido directamente incriminatorio, lo que no concurre en la declaración.

4.3.  Caso Urralburu

El último caso significativo en la formación de la jurisprudencia al respecto es el caso 
Urralburu, en el cual se planteaba el caso de que el presidente y el consejero de Obras 

10 «[E]n el caso actual no nos encontramos ante una resolución que sanciona penalmente un mismo hecho 
desde dos perspectivas diferentes como sucedería en el caso de una actuación delictiva concreta que 
se sancionase como tal y asimismo como ocultación a la Hacienda Pública del provecho obtenido»; se 
han ocultado «unos inmensos ingresos obtenidos de una amplia pluralidad de fuentes, en parte lícitas, 
en parte directamente ilícitas, en parte indirectamente ilícitas, es decir procedentes de la reinversión de 
ganancias ilícitas y en parte procedentes de actividades, que podrían haber sido ilícitas pero no han sido 
enjuiciadas en este proceso, realizadas en una época anterior a los periodos fiscales analizados».
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Públicas de la Comunidad Foral de Navarra habían cobrado comisiones por adjudicacio-
nes de obras públicas en Navarra. Así, la Audiencia Provincial de Navarra, en Sentencia 
de 7 de septiembre de 199811, condenó a los dos acusados por delito continuado de co-
hecho y por delito fiscal. 

En dicha sentencia, la Audiencia Provincial considera que, si el dinero se mantiene fuera 
de un «entramado económico correspondiente», no procede su declaración puesto que «ello 
iría contra la propia naturaleza de las cosas y de los hechos como tales». Sin embargo, si se 
incluye en dicho entramado, «se produciría el enriquecimiento de su patrimonio», de manera 
que habría que perseguir el ocultamiento de los ingresos no declarado «si su afloramiento 
es descubierto oficialmente o generado en forma engañosa». Tras ello, considera que se 
debe producir la tributación tanto de las comisiones que se ha acreditado que percibieron 
como otros incrementos patrimoniales respecto de los cuales no se ha acreditado su ori-
gen, considerando que su gravamen se ha de producir como «incrementos de patrimonio 
no justificados» de acuerdo con el artículo 16.13 del Decreto Foral Legislativo 212/1986. 

Por su parte, el TS resolvió en la Sentencia de 28 de marzo de 200112 el recurso de ca-
sación interpuesto contra aquella. En la misma reitera la no vulneración del derecho a no 
confesarse culpable y no declarar contra sí mismo en los términos reflejados en la senten-
cia del caso Roldán. 

Sin embargo, el TS indica que, en este caso, a diferencia del caso Roldán, se encuen-
tra en un supuesto excluido expresamente de la misma, puesto que en este caso «la doble 
condena recae sobre el mismo hecho delictivo ya sancionado penalmente como delito con-
tinuado de cohecho» lo cual se explica porque 

en la sentencia condenatoria se acuerda el comiso de todos los bienes muebles 
o inmuebles procedentes del pago de las comisiones ilegales por las constructo-
ras, bienes que constituyen precisamente los incrementos patrimoniales que han 
dado lugar a las condenas por delito fiscal. 

Así, el TS excluye la condena por la existencia de un concurso de normas porque «el 
delito que constituye la fuente directa e inmediata del ingreso absorbe todo el desvalor de 
la conducta y consume al delito fiscal derivado únicamente de la omisión de declarar los 
ingresos directamente procedentes de esta única fuente delictiva» cuando concurran tres 
requisitos claramente enunciados:

11 Sentencia de la Audiencia Provincial de Navarra (Sección 1.ª) 164/1998, de 7 de septiembre de 1998, 
número de recurso 95/1997; Roj: SAP NA 935/1998; ECLI: ES:APNA:1998:935.

12 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 20/2001, de 28 de marzo de 2001, número de recurso 4234/2001; Roj: 
STS 2582/2001; ECLI:ES:TS:2001:2582.
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• «Que los ingresos que generen el delito fiscal procedan de modo directo e inme-
diato del delito anterior. […]

• Que el delito inicial sea efectivamente objeto de condena. […]

• Que la condena penal del delito fuente incluya el comiso de las ganancias obte-
nidas en el mismo o la condena a su devolución como responsabilidad civil».

En consecuencia, el TS considera que, cuando se cumplan tales circunstancias, el delito 
contra la Hacienda Pública se ha producido, si bien no llega a sancionarse porque la conduc-
ta está enteramente tipificada y sancionada por el delito de origen. Sin embargo, no realiza 
un análisis sobre cuál es la base jurídica de la tributación, por lo que asume íntegramente 
la sentencia de la Audiencia Provincial de Navarra.

4.4.  Resumen

En resumen, el TS interpreta que las rentas procedentes de la comisión de un delito 
deben tributar. El TS no ha precisado cómo, pero ha confirmado las sentencias impugna-
das, que las categorizaban como ganancias patrimoniales no justificadas. 

Por tanto, no declarar tales rentas constituye un incumplimiento de la normativa tribu-
taria, lo que supondrá la comisión de un delito contra la Hacienda Pública cuando exceda 
del importe fijado por el artículo 305 del Código Penal y concurran los demás requisitos.

Sin embargo, este delito puede no ser sancionado por la existencia de un concurso de 
normas con el delito del que se obtienen las rentas, cuando concurran tres circunstancias: 

• Que esos ingresos procedan de modo directo e inmediato del delito anterior. 

• Que el delito inicial sea efectivamente objeto de condena.

• Que la condena incluya el comiso de las ganancias obtenidas en el mismo o la 
condena a su devolución como responsabilidad civil.

5.  Análisis crítico de la jurisprudencia penal

El delito contra la Hacienda Pública se encuentra regulado en los artículos 305 (tipo bá-
sico) y 305 bis (subtipo agravado) del Código Penal. De acuerdo con dichos artículos, la 
conducta tipificada es defraudar a la Hacienda Pública, la cual se puede realizar «eludien-
do el pago de tributos, cantidades retenidas o que se hubieran debido retener o ingresos 
a cuenta, obteniendo indebidamente devoluciones o disfrutando beneficios fiscales de la 
misma forma» y siempre y cuando el importe de dicho fraude exceda de 120.000 euros. Por 
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tanto, es una condición sine qua non para la comisión del delito que se haya producido una 
defraudación a la Hacienda Pública de alguno de los modos anteriores. 

A este respecto, es pacífico en la doctrina que el delito contra la Hacienda Pública se 
configura como un delito penal en blanco, puesto que el Código Penal no conceptúa cuán-
do se produce esa defraudación y su cuantificación ha de acudirse a la normativa tributaria. 
De igual modo lo concibe el TS, como en la Sentencia de 24 de mayo de 201713. 

Por tanto, no es posible que haya delito si no hay defraudación conforme a la normativa 
tributaria y esta excede de 120.000 euros, siempre que concurra dolo. En consecuencia, 
es esencial acudir a la normativa del tributo en cuestión para poder determinar ese fraude 
y, en tal caso, examinar si procede la sanción penal por delito contra la Hacienda Pública.

5.1.  El concepto de renta en el IRPF

Para poder determinar si la renta procedente de la comisión de un delito es objeto de 
gravamen, debemos comenzar por examinar qué se encuentra gravado en el IRPF. 

A este respecto, el artículo 2 de la Ley del IRPF (LIRPF)14 define el objeto del impues-
to15. Por su parte, el artículo 6.2 de la misma16 define el hecho imponible –la obtención de 
renta–, pero no define qué se entiende por «renta», sino que enumera las distintas catego-
rías en las que la LIRPF divide la renta. 

Por tanto, dado que el concepto de «renta» no se encuentra definido por la normativa 
tributaria, habría que utilizar el concepto establecido por el resto del ordenamiento jurídi-
co, de acuerdo con el artículo 12.2 de la LGT17. Sin embargo, tampoco el resto del ordena-

13 Sentencia del TS (Sala de lo Penal, Sección Tercera) 374/2017, de 24 de mayo de 2017, número de re-
curso 1729/2016; Roj: STS 1885/2017; ECLI: ES:TS:2017:1885: «El delito fiscal participa de la categoría 
de los delitos en blanco lo que supone que la tipicidad se complementa en su conformación con la ley 
fiscal vigente al tiempo de su comisión y aplicable al acto tributable, […]».

14 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio (BOE de 29/11/2006).

15 «Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la totalidad de sus 
rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se establezcan por 
la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia del 
pagador».

16 «2. Componen la renta del contribuyente: a) Los rendimientos del trabajo. b) Los rendimientos del capital. 
c) Los rendimientos de las actividades económicas. d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales. e) Las 
imputaciones de renta que se establezcan por ley».

17 «En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus normas se entenderán 
conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda».
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miento jurídico18 lo define, ni tiene un sentido técnico definido, por lo que hay que acudir a 
su sentido usual. A este respecto, el diccionario de la Real Academia Española lo define, en 
sus acepciones tercera y quinta, como «3. f. Ingreso, caudal, aumento de la riqueza de una 
persona. […] 5. f. Der. En materia tributaria, importe neto de los rendimientos».

Por su parte, «riqueza» se define por ese mismo diccionario como «abundancia de bie-
nes y cosas preciosas» y «rendimiento», tampoco definido por la normativa tributaria, como 
«producto o utilidad que rinde o da alguien o algo». Por tanto, ambas categorías hacen 
referencia a la titularidad de esos bienes y cosas preciosas o a las utilidades que se perci-
ben, por lo que indican que es necesario una titularidad jurídica real.

Sin perjuicio de lo anterior, la jurisprudencia califica estas rentas como ganancias patri-
moniales no justificadas, por lo que debemos entrar a analizar esa conclusión.

5.2.   Ganancias patrimoniales no justificadas: presupuesto de 
titularidad

Las ganancias patrimoniales no justificadas, reguladas en el artículo 39 de la LIRPF, se 
localizan en la sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales del capítulo II. Definición y 
determinación de la renta gravable del título III. Determinación de la Base Imponible de la 
LIRPF, por lo que son un tipo de ganancias patrimoniales. Por ello, debe determinarse pri-
mero ese concepto, definido por el artículo 33.1 de la LIRPF19. 

De acuerdo con aquel, dicho concepto está categorizado por tres rasgos distintos:

• Que se produzca una variación en el valor del patrimonio del contribuyente.

• Que esta se produzca por la alteración de la composición del patrimonio.

• Que no tenga la condición de rendimiento conforme a la LIRPF. 

18 La normativa aseguradora (Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro) y de planes y fondos 
de pensiones (RDLeg. 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones) utiliza el término «renta», pero en contraposición con el 
término «capital», por lo que no es utilizable a estos efectos. Dicho concepto se refiere a la percepción o 
pago de una cuantía a lo largo de un periodo de tiempo, determinado o indeterminado, y también es uti-
lizado por la propia LIRPF, entre otros, en el último párrafo del artículo 14.2 d), las letras i) y j) del artículo 
37.1 o los artículos 18, 25.3, 38.3 y 51.9. 

19 «Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que 
se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquel, salvo que por 
esta Ley se califiquen como rendimientos».
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A su vez, resulta necesario delimitar el concepto de «patrimonio». Sin embargo, tampoco 
está definido en la LIRPF. Por ello, de acuerdo con el artículo 12.2 de la LGT, anteriormen-
te mencionado, tenemos que acudir, en primer lugar, al resto de la normativa tributaria. A 
este respecto, el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio20 
define el concepto de patrimonio neto21.

En primer lugar, debe señalarse que el primer inciso («a los efectos de este impuesto») 
no limita la aplicación de la cláusula general del artículo 12.2 de la LGT22. En segundo lugar, 
si bien es cierto que se define «patrimonio neto», no es menos cierto que este es el resulta-
do de minorar las cargas y gravámenes y deudas y obligaciones personales, por lo que el 
patrimonio bruto, distinto del neto, no tendrá tal minoración. Por tanto, el patrimonio es el 
conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular. 

De nuevo, dicho concepto hace alusión directa a la titularidad de bienes y derechos.

En segundo lugar, las ganancias patrimoniales no justificadas se encuentran definidas 
por el artículo 39.1 de la LIRPF23, cuya aplicación exige varios presupuestos, que, como 
veremos, no concurren en el caso de las rentas procedentes de la comisión de un delito.

El elemento fundamental es que exige la existencia de bienes o derechos «cuya tenen-
cia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o patrimonio declarados». A 
este respecto, la jurisprudencia y la doctrina penalista han utilizado un concepto de renta 
material, puesto que no hay ningún precepto tributario que excluya la tributación de la renta 
procedente de la comisión de un delito. Dicha interpretación puede tener soporte legal en 
que el artículo 39.1 de la LIRPF hace mención al concepto «tenencia», el cual no exige titu-
laridad jurídica. Sin embargo, dicha afirmación debe ser rechazada por múltiples razones.

20 Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (BOE de 07/06/1991).
21 «A los efectos de este Impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el conjunto de bienes 

y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de las cargas y gravámenes que 
disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las que deba responder».

22 Debe recordarse que la definición del concepto «actividad económica» en el caso de bienes inmuebles, 
contenida por el artículo 27.2 de la LIRPF, se ha utilizado tradicionalmente para definir tal concepto en el 
ámbito del impuesto sobre sociedades, a pesar de contener la mención «a efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior». 

23 «Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas los bienes o derechos cuya tenen-
cia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o patrimonio declarados por el contribu-
yente, así como la inclusión de deudas inexistentes en cualquier declaración por este impuesto o por el 
Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro en los libros o registros oficiales.

 Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la base liquidable general del periodo 
impositivo respecto del que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe suficientemente que ha 
sido titular de los bienes o derechos correspondientes desde una fecha anterior a la del periodo de 
prescripción».
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Una primera razón es que dicha posibilidad rebasaría el concepto de ganancia patrimo-
nial anteriormente mencionado –que requiere de titularidad sobre los bienes y derechos–, 
por lo que la interpretación sistemática de la LIRPF sugiere lo contrario.

Una segunda razón es que el propio precepto prevé la exclusión de la tributación cuando 
el contribuyente acredite que ha sido titular desde una fecha anterior, pero no hace mención 
a la tenencia previa. Esta circunstancia se explica porque, en realidad, la LIRPF se está re-
firiendo a una titularidad jurídica sobre los bienes o derechos. 

Por el contrario, la interpretación sugerida por la aludida jurisprudencia supondría que 
un tipo de ganancia patrimonial no justificada –la tenencia– no estaría sometida a la pres-
cripción –a diferencia de la titularidad– y podría regularizarse en cualquier momento. Esta 
imprescriptibilidad sería única respecto de cualquier otra renta gravada por el IRPF24 y, 
además, sería totalmente contraria a la lógica del precepto, que pretende someter a tribu-
tación rentas no declaradas sin que haya prescrito el plazo de declaración, pero recayendo 
la carga de la prueba de la prescripción en el contribuyente.

Asimismo, esta interpretación no es aceptable por dos razones esenciales:

• Daría un trato divergente a una situación de dominio (posesión) con capacidades 
muy limitadas respecto de la situación de titularidad del bien o derecho, teniendo 
peores consecuencias jurídicas para el contribuyente ser poseedor que ser titular.

• Incentivaría a que la Administración solo acreditara la posesión de unos bienes o 
derechos, pero no su propiedad, pues ello impediría que el contribuyente pudie-
ra excluir la tributación probando la prescripción.

Una tercera razón es que la Administración tributaria y los tribunales han entendido que 
tal precepto hace referencia, en todo caso, a la titularidad de bienes y derechos. En este 
sentido, la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) de 3 de di-
ciembre de 201925, si bien no constituye doctrina, afirma (la cursiva es mía): 

El indicado precepto establece que hay ganancia de patrimonio no justificada 
cuando la Inspección acredita la titularidad de bienes o derechos cuya tenencia o 
adquisición no se corresponda con la renta o patrimonio declarado por el contribu-
yente, renta que se incluirá en la base liquidable general del periodo impositivo en 
el que se descubra que tuvo lugar tal tenencia o adquisición de bienes o derechos.

24 Especialmente después de la declaración de la imprescriptibilidad de las ganancias patrimoniales no jus-
tificadas por bienes y derechos a declarar por el modelo 720 como contrarias a la libertad de movimiento 
de capitales por la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 27 de enero de 2022, en el 
asunto C-788/19, Comisión contra España (ECLI:EU:C:2022:55).

25 Resolución del TEAC (Sala Primera) de 3 de diciembre de 2019, número de recurso 00/05119/2016.
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Por su parte, según la Sentencia del TS de 12 de febrero de 201326, en la que cita la Sen-
tencia de 20 de junio de 200827, afirma (la cursiva es mía):

Si se considera que las ganancias de patrimonio no justificadas son un compo-
nente más del objeto imponible del impuesto, y de la realización de su hecho im-
ponible, como opinan la doctrina y la jurisprudencia mayoritarias (cabe destacar 
la sentencia del Tribunal Constitucional número 87/2001, de 2 abril de 2001, en 
Recurso de amparo 448/1997), ha de concluirse que la Administración tributaria, 
al demostrar que un contribuyente es titular de unos elementos patrimoniales que 
no puede haber adquirido con las rentas y patrimonios declarados, ha acredita-
do los presupuestos de hecho que la norma legal, el artículo 37 de TRLIRPF, fija 
como determinantes de dicho hecho imponible y, por tanto, ha probado, como 
exige el artículo 105 de la LGT, los elementos fácticos que sostienen su derecho 
(hay renta porque hay titularidad de un patrimonio que no se corresponde con lo 
declarado), y es al contribuyente al que corresponde, ex artículo 105 LGT, la prueba 
de los hechos contrarios, de los que desvirtúen lo probado por la Administración.

Posteriormente, en la reciente Sentencia del TS de 18 de marzo de 201928 (la cursiva 
es mía):

El artículo 37 LIRPF/1998 exige probar suficientemente la titularidad de los bie-
nes o derechos controvertidos. Nada más. Por cierto, al igual que hace el actual 
artículo 39 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE 
de 29 de noviembre). 

[…] si se acredita por el obligado tributario la fuente, ya no estaríamos ante una 
ganancia patrimonial no justificada. En este tipo de rentas, la Administración tri-
butaria tiene conocimiento de que una persona posee bienes o derechos que no 
se corresponden con lo declarado. Le consta su tenencia, pero no la fuente de la 
que proceden. Si conociera esa fuente, es decir, de dónde provienen los bienes 
o derechos ocultados, ya no estaríamos hablando de una ganancia patrimonial 
no justificada, sino de un rendimiento del trabajo personal, del capital o de acti-
vidades económicas, que puede estar prescrito o no; e incluso de una donación, 
prescrita o no. Solo cuando la Administración tiene constancia de la titularidad del 

26 Sentencia del TS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 12 de febrero de 2013, número de recurso 
2784/2010; Roj: STS 584/2013; ECLI:ES:TS:2013:584.

27 Sentencia del TS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 26 de junio de 2008, número de recurso 
4580/2002; Roj: STS 3723/2008; ECLI:ES:TS:2008:3723.

28 Sentencia del TS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) 364/2019, de 18 de marzo de 2019, número de 
recurso 6296/2017; Roj: STS 959/2019; ECLI:ES:TS:2019:959.
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bien o derecho, pero no de su fuente u origen, aparece la ganancia patrimonial 
no justificada. Y se imputará a ese momento en que se descubre, a menos que 
el obligado tributario logre justificar que el bien o derecho era de su titularidad en 
un periodo prescrito.

Si bien es cierto que en ese párrafo el TS también hace referencia a la posesión, esta puede 
atribuirse al uso del término empleado por la propia LIRPF, sin que se esté empleando en sen-
tido estricto. En caso de no aceptarse tal afirmación, no podría más que concluirse que el TS 
incurre en manifiesto error cuando posteriormente afirma que «solo cuando la Administración 
tiene constancia de la titularidad del bien o derecho […] aparece la ganancia patrimonial», 
puesto que existiría otro supuesto (la posesión). Por ello, la única posibilidad factible de man-
tener la coherencia es considerar que el TS no utilizó el término «posee» de una forma precisa. 

Finalmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) de 2 abril de 200129 también 
ha aceptado esta configuración.

Por ello, no puede más que concluirse que dicho precepto exige una titularidad sobre 
tales bienes o derechos cuya titularidad u adquisición no se corresponde con la renta o pa-
trimonio declarados. 

Sin embargo, dicha conclusión exige, a su vez, explicar qué quiere decir la LIRPF por «te-
nencia» en ese artículo. Una interpretación sistemática nos lleva a pensar que dicho término 
forma parte necesaria de la presunción de renta que tal precepto pretende imponer. Así, es 

29 Sentencia del TC (Sala Primera) 87/2001, de 2 de abril de 2001, número de recursos de amparo 448/1997 
y 449/1997, ECLI:ES:TC:2001:87, BOE de 01/05/2001: 

 La Sentencia impugnada, en su fundamento jurídico décimo, afirma, de un lado, que «la renta, 
según la normativa legal, está compuesta, entre otras, de incrementos patrimoniales y los incre-
mentos no justificados de patrimonio… son, como su nombre indica, “incrementos de patrimonio” 
recogidos en el mismo artículo en que se regula aquella (arts. 20.1 y 20.13)». De otro, con cita de 
diversas Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, sostiene que en este artículo «la Ley 
opta por gravar todas aquellas manifestaciones de renta que se han transformado en patrimonio 
del contribuyente y que no han tributado, si, posteriormente, el contribuyente efectuara una ad-
quisición onerosa desproporcionada con sus posibilidades… o bien cuando aflora o se detecta la 
titularidad de algún elemento patrimonial ocultado anteriormente… y esta tributación la realiza la 
ley cuando se descubren los elementos patrimoniales adquiridos u ocultados… La ley… no presu-
me que se hayan producido rendimientos o ingresos sino que se limita a gravar un incremento de 
patrimonio que se caracteriza por no estar justificado conforme a las declaraciones anteriores de 
Renta y Patrimonio del sujeto pasivo. La existencia de patrimonio y su no justificación fiscal no está 
presumida en la ley, sino que se parte de la realidad de estos hechos para configurar el gravamen».

 […] la interpretación de la normativa tributaria aplicable efectuada por el Juzgado de lo Penal 
en el citado fundamento jurídico décimo no se aparta ni del tenor literal de la misma, ni de las 
pautas axiológicas que emanan de la Constitución, ni es irrazonable, constituyendo una de las 
interpretaciones posibles de la legalidad, que es, además, una de entre las realizadas por la 
doctrina y la jurisprudencia (la cursiva es mía). 
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evidente que acreditar la titularidad jurídica puede resultar extremadamente complejo para la 
Administración tributaria, quien tiene la carga de la prueba, por lo que tal exigencia podría su-
poner prácticamente la inaplicación del precepto. Por ello, la mención a la tenencia trata de 
facilitar la consideración de la existencia de una ganancia patrimonial no justificada, si bien exi-
giendo que la Administración acredite la existencia de una tenencia sobre bienes que carezca 
de explicación racional, de la cual se puede inferir una titularidad real sobre los mismos. Dicha 
acreditación trasladaría al contribuyente la carga de probar que la tenencia se encuentra justi-
ficada por una titularidad ajena real o que fue titular desde una fecha anterior al último periodo 
impositivo que puede ser regularizado por no haber prescrito el derecho de la Administración.

Esta conclusión se encuentra reforzada porque la Ley del impuesto sobre sociedades30 
prevé exactamente esas consecuencias en el precepto análogo, el artículo 12131.

En consecuencia, no puede más que concluirse que dicho precepto exige la existencia 
de una titularidad jurídica, aunque esta sea inferida de la posesión de los bienes, por lo que 
es necesario determinar si, en el caso de rentas procedentes de la comisión de un delito, 
se produce tal titularidad jurídica, cosa que afirma el TS en la sentencia del caso Roldán: el 
beneficio «deviene propiedad de quien lo obtiene».

5.3.  Titularidad jurídica de las rentas derivadas del delito

Ya ha señalado Ruiz de Erenchun (2009) que no se puede declarar la existencia de una 
titularidad jurídica sobre el producto de un delito, si bien su explicación no es completa.

En primer lugar, debe señalarse que la jurisprudencia civil distingue la nulidad del artículo 
6.332 del Código Civil (CC)33 de la nulidad del artículo 1.27534, como se puede apreciar en la 
Sentencia del TS de 23 de marzo de 202135.

30 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE de 28/11/2014).
31 «1. Se presumirá que han sido adquiridos con cargo a renta no declarada los elementos patrimoniales 

cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen registrados en sus libros de contabilidad. […]
 2. Se presumirá que los elementos patrimoniales no registrados en contabilidad son propiedad del con-

tribuyente cuando este ostente la posesión sobre ellos».
32 «Los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, salvo que 

en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención».
33 Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil (Gaceta de Madrid de 25/07/1889).
34 «Los contratos sin causa, o con causa ilícita, no producen efecto alguno. Es ilícita la causa cuando se 

opone a las leyes o a la moral».
35 Sentencia del TS (Sala de lo Civil) 163/2021, de 23 de marzo de 2021, número de recurso 5093/2018; Roj: 

STS 1079/2021; ECLI:ES:TS:2021:1079: 
 Mientras que la nulidad prevista en el art. 6.3 del Código Civil se aplica cuando se trata de un 

contrato cuyo contenido es contrario a la ley (por ejemplo, el arrendamiento de servicios perso-
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Por tanto, el artículo 6.3 del CC se aplicaría a aquellos supuestos en los que el propio 
contenido del contrato es contrario a una norma prohibitiva o imperativa. A este respecto, 
resulta evidente que, si bien no existe una prohibición expresa de realizar las conductas 
penadas como delito, si son sancionadas es porque dichas conductas están prohibidas. En 
consecuencia, todo contrato cuyo contenido sea penalmente sancionable (como sería, por 
ejemplo, la venta de estupefacientes) incurriría en esta causa de nulidad de pleno derecho.

Por el contrario, el artículo 1.275 sería aplicable a aquellos supuestos en los que el con-
tenido del contrato no es en sí mismo contrario a la ley, pero sí lo es la razón por la cual se 
está celebrando. Sin embargo, para que sea aplicable tal precepto, es necesario que esa 
causa sea concurrente para ambos contratantes según dicha sentencia36. 

Este precepto no es aplicable, por tanto, cuando el objeto del contrato es lícito (como 
una compraventa), pero en el que solo una de las partes tiene un propósito ilícito que cons-
tituye la finalidad práctica del contrato, sin que la otra lo conozca. Por tanto, no concurriría 
en el caso de que una de las partes realiza un contrato para estafar a la otra. 

Finalmente, en caso de que se produzca la nulidad del contrato por causa u objeto ilíci-
to, se aplicarían los efectos del artículo 1.305 del CC:

• Cuando el hecho constituye un delito común a ambos contratantes, carecen de 
acción entre sí, de manera que a las cosas o precios que hubiesen sido objeto 
del contrato se aplicarán las consecuencias previstas por el Código Penal, esto 
es, el comiso.

• Cuando el hecho constituye un delito imputable a uno de los contratantes, lo an-
terior se aplicará respecto de este, mientras que el no culpado podrá reclamar lo 
que hubiese dado y no estará obligado a cumplir lo que hubiera prometido. No 
obstante, debe señalarse que este otro podría ser culpable por causa torpe, por 
lo que se le podrían aplicar las consecuencias del artículo 1.306 del CC: no podrá 
repetir lo que hubiera dado ni reclamar lo que el otro tendría que haber cumplido.

nales hecho por toda la vida a que se refiere el art. 1.583 del Código Civil), la nulidad que resulta 
del art. 1.275 del Código Civil se aplica a aquellos contratos en que los motivos de las partes 
para celebrar el contrato se elevan a la categoría de causa y esta resulta ser ilícita.

36 «Por tanto, tres son los requisitos para que la motivación jurídicamente relevante constituya la causa 
ilícita determinante de la ineficacia del contrato: i) ha de ser opuesta "a las leyes o a la moral" (art. 1.275 
del Código Civil); ii) ha de ser determinante de la celebración del contrato; iii) ha de ser común a ambas 
partes, porque ambas hayan convenido en el mismo propósito ilícito o porque la motivación ilícita de una 
de las partes sea consentida por la otra, cuanto menos porque la haya conocido y aun así haya celebrado 
el contrato; esto es, como ha dicho una autorizada doctrina, porque aun siendo la motivación ilícita indivi-
dual de una sola parte, ha sido dada a conocer a los destinatarios del negocio a fin de que sea aceptada 
por ellos con el negocio entero».
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En cuanto al comiso, el artículo 127 del Código Penal preceptúa, en caso de condena 
por la comisión de un delito doloso, la pérdida de los efectos, los bienes, medios o ins-
trumentos con los que se haya ejecutado o preparado y las ganancias obtenidas, cuales-
quiera que sean las transformaciones experimentadas. Por tanto, en tales casos, aunque 
las partes no estén obligadas a cumplir sus obligaciones y no tengan que devolver lo 
percibido, será decomisado por el Estado, de manera que no adquieren la titularidad ju-
rídica, puesto que tienen una obligación legal –si bien no reconocida por sentencia– de 
entregar tales bienes.

Por el contrario, en caso de que no proceda el comiso, tales bienes tendrían que ser de-
vueltos a través de la responsabilidad civil derivada del delito, de acuerdo con los artículos 
109 y siguientes del Código Penal.

En cualquier caso, mientras los responsables de los delitos no hayan sido condenados, 
tendrán una posesión fáctica sobre los bienes o derechos procedentes de los delitos. Sin 
embargo, dicha posesión no es a título de propietario, sino únicamente a título de posee-
dor, lo que podría suponer la prescripción adquisitiva de tales bienes, aunque siempre con 
el límite del artículo 1.956 del CC. Este, según Morales Moreno (2016)37 supone una impo-
sibilidad de usucapir antes de que se produzca la prescripción del delito.

Debe señalarse que, si bien el 1.956 del CC hace referencia a los bienes robados o hur-
tados, parece lógico que se aplique analógicamente a los que son detentados por la comi-
sión de cualquier otro delito tipificado. 

Por otro lado, existe la posibilidad de que la renta procedente del delito no sea obteni-
da con un contrato, como sería en el caso del robo, hurto o apropiación indebida, en cuyo 
caso se trataría, de nuevo, de una mera posesión fáctica que podría eventualmente supo-
ner la usucapión con el límite del artículo 1.956 del CC.

De esta manera, no puede más que concluirse que las rentas procedentes de la comi-
sión de un delito, cualesquiera que sean sus transformaciones, no pertenecen al autor del 
delito, quien es solo mero poseedor fáctico de los mismos, lo que impide su consideración 
no solo como ganancias patrimoniales no justificadas, sino tampoco como ganancias pa-
trimoniales ni como ningún otro tipo de renta. 

37 Según Morales Moreno (2016):
 Existen dos posibilidades de hacer el cómputo: la primera consiste en no comenzar a contarlo 

hasta que no se hayan extinguido las acciones de responsabilidad civil y penal; la segunda en 
computar normalmente la usucapión, pero impedir que pueda ser opuesta al desposeído hasta 
tanto no se hayan extinguido las referidas acciones de responsabilidad. Me parece preferible la 
segunda solución en cuanto resulta suficiente para que se cumpla la finalidad de la norma, que, 
a mi juicio, no es tanto aumentar la sanción de quien comete el acto delictivo, cuanto corregir 
las consecuencias a las que conduciría el reducido plazo de usucapión de los bienes muebles.
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5.4.   Otras exclusiones a las ganancias patrimoniales no 
justificadas

Además de la inexistencia de titularidad jurídica exigida por el artículo 39.1 de la LIRPF, 
dicho precepto exige, como ya se ha mencionado, que se desconozca el origen de dichos 
bienes y derechos, mientras que no es aplicable cuando tengan un origen conocido. En 
este sentido, resulta muy explícita la Sentencia del TS de 18 de marzo de 2019, anterior-
mente citada (la cursiva es mía): 

[…] si se acredita por el obligado tributario la fuente, ya no estaríamos ante una 
ganancia patrimonial no justificada. En este tipo de rentas, la Administración tribu-
taria tiene conocimiento de que una persona posee bienes o derechos que no se 
corresponden con lo declarado. Le consta su tenencia, pero no la fuente de la que 
proceden. Si conociera esa fuente, es decir, de dónde provienen los bienes o de-
rechos ocultados, ya no estaríamos hablando de una ganancia patrimonial no jus-
tificada, sino de un rendimiento del trabajo personal, del capital o de actividades 
económicas, que puede estar prescrito o no; e incluso de una donación, prescrita o 
no. Solo cuando la Administración tiene constancia de la titularidad del bien o dere-
cho, pero no de su fuente u origen, aparece la ganancia patrimonial no justificada. Y 
se imputará a ese momento en que se descubre, a menos que el obligado tributario 
logre justificar que el bien o derecho era de su titularidad en un periodo prescrito.

Igual criterio se mantiene por la Resolución del TEAC de 3 de diciembre de 2019. 

Así, cuando se conoce que las rentas proceden de la comisión de un delito –puesto que 
este es sancionado–, aquellas no pueden tener la condición de ganancias patrimoniales no 
justificadas, precisamente porque se tiene conocimiento de ese origen, de manera que no 
podría utilizarse dicho precepto. 

5.5.  Otros impedimentos a la tributación

Adicionalmente, existen múltiples impedimentos y dudas sobre las consecuencias de 
dichos fallos.

En primer lugar, de acuerdo con todas las sentencias citadas, la aplicación del artículo 
39.1 de la LIRPF solo es posible por la Administración, no por el contribuyente. En efecto, 
es la Administración la que descubre la existencia de tales bienes o derechos cuya titulari-
dad no se corresponde con las rentas o el patrimonio declarado y, al no conocer el origen 
o fuente de los mismos, lo categoriza como ganancias patrimoniales no justificadas. Dicha 
limitación es plenamente coherente con la necesidad de que se desconozca el origen o 
fuente de la renta, puesto que resulta inverosímil que el contribuyente que adquiere o es ti-
tular de un cierto bien o derecho no conozca su origen. 
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De este modo, si los tribunales penales consideran que dicha renta tendría que haber 
sido declarada, una vez sabemos que no puede ser declarada como ganancia patrimonial 
no justificada por el contribuyente, se plantea la duda de en qué concepto tendría que haber 
sido declarada para evitar la responsabilidad penal. Sin embargo, no existe ningún tipo de 
respuesta por parte de la jurisprudencia a esta cuestión.

A su vez, dicha cuestión lleva a plantearse si la interpretación penal no está exigiendo al 
autor de un delito por el que ha obtenido una renta cometer un nuevo delito para evitar incu-
rrir en un delito fiscal. En efecto, para declarar dichas rentas tendrá que hacerlas figurar de 
alguna manera; la más fácil de ellas es declararlo como ganancias patrimoniales no derivadas 
de la transmisión, pero, de nuevo, esta calificación hace figurar al contribuyente como titular 
de una serie de bienes y derechos, es decir, está realizando un acto a través del cual se está 
dando una apariencia de titularidad de los beneficios de los delitos previos, lo cual puede su-
poner un delito de blanqueo de capitales conforme al artículo 301 del Código Penal, de acuer-
do con el concepto delimitado, entre otras, por la Sentencia del TS de 29 de abril de 201538.

Pues bien, precisamente esa conducta es la que estaría realizando el contribuyente, al 
declarar unas ganancias patrimoniales (que no ha tenido verdaderamente), generando la 
apariencia de que tiene unas rentas lícitas. En este sentido, el TS39 ha confirmado la exis-
tencia de blanqueo de capitales en la adquisición de un billete de lotería premiado, lo cual 
tributaría como ganancia patrimonial no derivada de la transmisión, si bien sometida al gra-
vamen específico del 20 % con retención liberatoria40.

Si bien es cierto que en dicho comportamiento hay una elaboración superior, al presen-
tarse como agraciado de la lotería para el cobro, esta no parece necesaria. En concreto, 
nadie dudaría de que la autoliquidación de ventas ficticias en una actividad económica41 

38 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 265/2015, de 29 de abril de 2015, número de recurso 10496/2014; 
Roj: STS 1925/2015; ECLI:ES:TS:2015:1925: 

 El Código Penal sanciona como blanqueo de capitales aquellas conductas que tienden a incor-
porar al tráfico legal los bienes, dinero y ganancias obtenidas en la realización de actividades 
delictivas, de manera que superado el proceso de lavado de los activos, se pueda disfrutar 
jurídicamente de ellos sin ser sancionado.

39 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 501/2019, de 24 de octubre de 2019, número de recurso 1568/2018; 
Roj: STS 3247/2019; ECLI:ES:TS:2019:3247: 

 La recurrente, como esposa suya, era conocedora de toda su actividad delictiva, y ha partici-
pado en el blanqueo de capitales mediante una serie de actos de inequívoco conocimiento, 
camuflando los bienes, mediante la incorporación a una sociedad de 180.000 euros que apa-
rentaban proceder del cobro de lotería nacional, cuando se ha demostrado la irrealidad de tal 
procedencia, […].

40 Disposición adicional trigésima tercera de la LIRPF. 
41 Para lo cual tan solo es necesario incluirlo en las declaraciones de IVA e IRPF. Ni siquiera es necesario 

hacerlo constar en los libros registros, pues no tienen que presentarse, salvo que medie un requerimiento. 

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Tributación rentas derivadas de un delitoEstudios

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 5-38  |  27

para justificar una serie de rentas constituiría un blanqueo de capitales, por lo que nada pa-
rece indicar que se pudiera alcanzar una conclusión distinta con la autoliquidación como 
ganancia patrimonial no derivada de la transmisión, pues en ambos casos se cumplen los 
requisitos esenciales: se presentan esos capitales como obtenidos lícitamente para así poder 
disfrutar jurídicamente de ellos sin sanción alguna. 

En tercer lugar, la tributación de las rentas ilícitas supone una ruptura en la coherencia 
del ordenamiento jurídico, pues se producen conductas prohibidas por el mismo, pero, al 
mismo tiempo, se pretende que esas actuaciones tengan consecuencias fiscales. Dicha rup-
tura encuentra su punto máximo cuando se compara con las consecuencias de esos mismos 
actos en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido (IVA). A este respecto, es eviden-
te que en una estafa o en un robo/hurto, el autor del delito no realiza entregas de bienes o 
prestaciones de servicios, por lo que no podría estar sujeto a IVA. Sin embargo, en el caso 
de que realice ventas de bienes de comercio ilícito, se podría plantear si dicho sujeto tiene 
la condición de empresario o profesional a efectos del IVA (además de delincuente en el ám-
bito penal). Esta cuestión fue resuelta por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en las 
Sentencias de 28 de febrero de 198442 y de 5 de julio de 198843, afirmando en esta última:

En efecto, la circulación ilícita de estupefacientes en el interior del país, que solo 
puede dar lugar, ella también, a medidas represivas, es tan ajena a los menciona-
dos objetivos de la Sexta Directiva y, por consiguiente, al nacimiento de una obli-
gación de tributar en concepto de impuesto sobre el volumen de negocios, como 
la importación ilícita de los mismos estupefacientes. 

Por tanto, en el caso del tráfico de drogas, civilmente los contratos son nulos de pleno 
derecho, penalmente se imponen sanciones y se procede al comiso de los bienes y fiscal-
mente no hay devengo de IVA, pero sí de IRPF de acuerdo con la jurisprudencia penal, es 
decir, los contratos y la adquisición/transmisión de la titularidad existen o no en función de 
la rama del Derecho desde la que se mire. Esta situación evidencia que las conclusiones 
alcanzadas por la jurisdicción penal no pueden ser válidas.

 Asimismo, relacionado con lo anterior, no puede obviarse la distorsión que se produce 
para los contratos nulos en comparación con los contratos que son resueltos, para la juris-
prudencia penal respecto del gravamen de rentas derivadas de otros delitos.

En relación con la nulidad de pleno derecho, las consecuencias civiles se encuentran 
perfectamente delimitadas por la jurisprudencia civil. En este sentido, la Sentencia del TS 

42 Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 28 de febrero de 1984, en el asunto 294/82, 
Einberger.

43 Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 5 de julio de 1988, en el asunto 289/86, Vere-
niging Happy Family Rustenburgerstraat.
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de 15 de abril de 200944 hace un completo resumen, recordando que procede la restitución 
de las cosas objeto del contrato, con sus frutos, y el precio con intereses. Sin embargo, a 
pesar de que habría que restituir las cosas a su situación anterior al contrato, la jurispruden-
cia penal considera que se han obtenido rentas que deben gravar. 

Por su parte, en caso de resolución de un contrato, las consecuencias civiles son idén-
ticas según la Sentencia del TS de 26 de marzo de 201245. 

44 Sentencia del TS (Sala de lo Civil) 259/2009, de 15 de abril de 2009, número de recurso 1356/2005; Roj: 
STS 2218/2009; ECLI:ES:TS:2009:2218: 

 La Sentencia de esta Sala de 6 de julio de 2005, por remisión a la anterior de 11 de febrero de 
2003, relaciona extensamente la jurisprudencia en relación al artículo 1.303 del Código Civil, en 
el que se establece que declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituir-
se recíprocamente las cosas que hubiesen sido materia del contrato, con sus frutos, y el precio 
con los intereses. Recuerda la antedicha Sentencia que «el precepto, que tiene como finalidad 
conseguir que las partes afectadas vuelvan a tener la situación personal y patrimonial anterior al 
evento invalidador (sentencias de 22 de septiembre de 1989, 30 de diciembre de 1996, 26 de 
julio de 2000), evitando el enriquecimiento injusto de una de ellas a costa de la otra (sentencias 
de 22 de noviembre de 1983, 24 de febrero de 1992, 30 de diciembre de 1996 –llegar hasta don-
de se enriqueció una parte y hasta donde efectivamente se empobreció la otra–), es aplicable 
a los supuestos de nulidad radical o absoluta, no solo a los de anulabilidad o nulidad relativa, 
(sentencias de 18 de enero de 1904, 29 de octubre de 1956, 7 de enero de 1964, 22 de septiem-
bre de 1989, 24 de febrero de 1992, 28 de septiembre y 30 de diciembre de 1996 ), y opera sin 
necesidad de petición expresa, por cuanto nace de la ley (sentencias de 10 de junio de 1952, 
22 de noviembre de 1983, 24 de febrero de 1992, 6 de octubre de 1994, 9 de noviembre de 
1999). Por consiguiente cuando el contrato hubiese sido ejecutado en todo o en parte procede 
la reposición de las cosas al estado que tenían al tiempo de la celebración (sentencias de 29 de 
octubre de 1956, 22 de septiembre de 19889, 28 de septiembre de 1996, 26 de julio de 2000), 
debiendo los implicados devolverse lo que hubieren recibido por razón del contrato (sentencias 
de 7 de octubre de 1957, 7 de enero de 1964, 23 de octubre de 1973). El art. 1.303 del Código 
Civil se refiere a la devolución de la cosa con sus frutos (sentencias de 9 de febrero de 1949 y 
18 de febrero de 1994) y el precio con sus intereses (sentencia de 18 de febrero de 1994, 12 
de noviembre de 1996, 23 de junio de 1997), norma que parece ideada en la perspectiva de la 
compraventa, pero que no obsta su aplicación a otros tipos contractuales» (la cursiva es mía).

45 Sentencia del TS (Sala de lo Civil) 1939/2012, de 26 de marzo de 2012, número de recurso 602/2009; Roj: 
STS 1681/2012; ECLI:ES:TS:2012:1681: 

 Dice la sentencia de 17 de junio de 1986, citada en las de 5 de febrero de 2002 y 27 de octubre de 
2005, que «es opinión comúnmente aceptada, tanto por la doctrina científica como por la jurispru-
dencia, que la resolución contractual produce sus efectos, no desde el momento de la extinción 
de la relación obligatoria, sino retroactivamente desde su celebración, es decir, no con efectos “ex 
nunc” sino “ex tunc”, lo que supone volver al estado jurídico preexistente como si el negocio no 
se hubiera concluido, con la secuela de que las partes contratantes deben entregarse las cosas 
o las prestaciones que hubieran recibido en cuanto la consecuencia principal de la resolución es 
destruir los efectos ya producidos, tal como se ha establecido para los casos de rescisión en el art. 
1.295 del Código Civil al que expresamente se remite el art. 1.124 del mismo Cuerpo legal, efectos 
que sustancialmente coinciden con los previstos para el caso de nulidad en el art. 1303 y para los 
supuestos de condición resolutoria expresa en el art. 1123 (la cursiva es mía).
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Por tanto, sobre la base de dichas sentencias, las Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de Tributos (DGT) de 10 de octubre de 2017 (V2567/2017), de 29 de enero de 2018 
(V0172/2018) o 15 de febrero de 2018 (V0295/2018) consideran que, siempre y cuando sea 
posible la restitución del elemento patrimonial transmitido, ha de anularse la tributación que 
se declaró en su momento por la transmisión que ahora se resuelve, es decir, que no se 
haya producido tal alteración patrimonial46. Para ello, el contribuyente que haya declarado 
la alteración patrimonial tendrá que presentar una solicitud de rectificación (si obtuvo una 
ganancia) o una complementaria (si obtuvo una pérdida). 

No obstante, si la restitución no fuera posible, la normativa civil impone el resarcimien-
to de los daños por dicha imposibilidad, es decir, una compensación en dinero47. En este 
caso, la alteración patrimonial sí se ha producido, pues es innegable que no se mantiene la 
propiedad sobre tal bien, sino que se recibe una cantidad como indemnización por no poder 
recuperarlo. Por ello, la Resolución de la DGT de 9 de junio de 2011 (V1498/2011) considera 
que sí se ha de tributar por la ganancia o pérdida respecto de esta cuantía.

Por el contrario, la jurisprudencia penal en materia de rentas ilícitas, si bien considera 
que se tienen que dejar sin efectos los actos realizados, motivo por el cual se impone la res-
ponsabilidad patrimonial (que incluye la restitución, reparación del daño e indemnización de 
perjuicios materiales y morales de acuerdo con el art. 110 CP) y el comiso, considera que 
dichas rentas tienen que tributar. Y ello con independencia de que se pueda proceder a la 
restitución del elemento patrimonial afectado o, tratándose de dinero, se proceda al comi-
so y el pago de la responsabilidad patrimonial.

Sin embargo, esta cuestión jamás ha sido planteada fuera de la vía penal, pues no se 
ha encontrado ninguna resolución de un Tribunal Económico-Administrativo ni una senten-
cia de un tribunal del orden contencioso-administrativo al respecto. Esta circunstancia re-
sulta manifiestamente sorprendente, pues, de acuerdo con la jurisprudencia penal, dichas 
(no) rentas derivadas de la comisión de un delito tienen que tributar y esta obligación ha de 
existir con independencia de que su no declaración constituya una infracción penal o admi-
nistrativa. Así, la Administración tributaria tendría que liquidar todas las deudas tributarias 
obtenidas de un delito48 y esta circunstancia tendría que haberse planteado en la vía con-
tencioso-administrativa, lo que sugiere que solo se está exigiendo esta tributación cuando 
la supuesta cuota defraudada es superior a 120.000 euros, es decir, cuando se puede san-
cionar por otro delito.

46 Sin perjuicio de que la percepción de una indemnización por los daños causados constituye una ganan-
cia patrimonial no derivada de la transmisión que se integrará en la base imponible general; mientras que 
los intereses son remuneratorios y se integran en la base imponible del ahorro.

47 Artículo 1.124, segundo párrafo, de los artículos 1.223 y 1.222 del CC.
48 Más allá de los evidentes problemas de prescripción si se espera a liquidar una vez haya una condena en 

firme.
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Finalmente, la conclusión de todo lo anterior es que esta jurisprudencia penal está so-
metiendo a imposición unas rentas inexistentes, pues quien está siendo sancionado por la 
comisión de un delito previo no ha podido adquirir la propiedad de los elementos patrimo-
niales afectados y se encuentra obligado al pago de la responsabilidad civil o se ha de pro-
ceder al comiso de los mismos. Este hecho pone de manifiesto que se está gravando una 
capacidad económica inexistente, pues se exige a quien puede no llegar a ser propietario 
que autoliquide para evitar cometer un delito contra la Hacienda Pública, lo cual resulta irre-
conciliable con el 31.1 de la Constitución en los términos utilizados por el TS49.

Y, de este modo, al recaer sobre el patrimonio de alguien que no ha recibido una 
herencia ni se sabe si la recibirá, ignora un principio capital, y constitucional, de 
nuestro sistema tributario, cual es el de capacidad contributiva, proclamado en el 
artículo 31.1 de nuestra Norma Fundamental y recogido en el artículo 3.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), como 
antes lo estaba en el 3 de Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de igual nombre (BOE 
de 31 de diciembre). Recuérdese que, ya en sus primeros pronunciamientos (sen-
tencia 27/1981, de 20 de julio), el Tribunal Constitucional dejó claro que el princi-
pio de capacidad contributiva obliga a buscar la riqueza allí donde se encuentra 
(FJ. 4.º) y, desde luego, a efectos del impuesto sobre sucesiones no cabe hablar 
de tal en relación con una persona de la que se ignora incluso si va a llegar a ad-
quirir la condición de heredero y, por consiguiente, la de sujeto pasivo del tributo. 

La misma conclusión se puede extraer de las sentencias del TC, como, por ejemplo, la 
Sentencia de 1 de marzo de 201750, que cita la Sentencia de 16 de febrero de 201751.

En este caso se está gravando una capacidad económica inexistente, virtual o ficticia. 
En efecto, son supuestos en los que se condena por la comisión del delito previo, elimi-
nando toda posesión ilegítima por medio de la responsabilidad civil y el comiso, pero, aun 

49 Sentencia del TS (Sala de lo Contencioso) de 30 de enero de 2012, número de recurso 6318/2008; Roj: 
STS 591/2012; ECLI:ES:TS:2012:591.

50 Sentencia del TC (Pleno) 37/2017, de 1 de marzo de 2017, cuestión de inconstitucionalidad número 
6444-2015; ECLI:ES:TC:2017:37; BOE de 07/04/2017: 

 […] siendo constitucionalmente admisible que «el legislador establezca impuestos que, sin des-
conocer o contradecir el principio de capacidad económica, estén orientados al cumplimiento 
de fines o a la satisfacción de intereses públicos que la Constitución preconiza o garantiza», 
bastando con que «dicha capacidad económica exista, como riqueza o renta real o potencial en 
la generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto, para que 
aquel principio constitucional quede a salvo», ello debe hacerse sin que en ningún caso pueda 
«establecer un tributo tomando en consideración actos o hechos que no sean exponentes de 
una riqueza real o potencial, o, lo que es lo mismo, en aquellos supuestos en los que la capaci-
dad económica gravada por el tributo sea, no ya potencial, sino inexistente, virtual o ficticia».

51 Sentencia del TC (Pleno) 26/2017, de 16 de febrero de 2017, cuestión de inconstitucionalidad número 
6444-2015; ECLI:ES:TC:2017:26; BOE de 25/03/2017.
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así, se considera por la jurisprudencia penal que hay una capacidad económica que debe 
ser gravada: esto es, se le elimina toda ganancia derivada de la comisión del delito previo, 
pero, aun así, se afirma que tiene renta.

Es más, incluso aunque adquiriera la propiedad de esos bienes, cuando al condenar a 
un ciudadano por la comisión de un delito, con la obligación de restituir los bienes y ga-
nancias obtenidos, se le condena también por la comisión de un delito contra la Hacienda 
Pública, se vulneraría también el principio de no confiscatoriedad de dicho artículo 31.1 de 
la CE. En efecto, imaginemos un sujeto que estafa un millón de euros, pero, años después, 
se descubre la estafa sin que hubiera prescrito y se consigue recuperar la totalidad del di-
nero estafado; pues bien, al condenársele por estafa, el dinero recuperado constituye parte 
de la responsabilidad patrimonial (restitución), pero, además, se le exige el pago de un im-
puesto que alcanza marginales de más del 50 %52; es decir, que ha tenido una alteración 
patrimonial cero (no se quedó nada del dinero estafado), pero además tiene una deuda de 
más de 350.000 euros con la Hacienda Pública.

Estos últimos elementos nos permiten concluir que la LIRPF ni siquiera podría someter 
a gravamen las rentas procedentes de la comisión de un delito, en los términos señalados 
por la jurisprudencia penal, porque tal previsión sería inconstitucional.

Finalmente, de todo lo anterior no puede más que rechazarse la tesis de Herrera Molina 
(2003), basada en que la calificación del artículo 13 de la LGT permite prescindir de los defectos 
de validez. Sin embargo, dicha interpretación obvia que el mencionado artículo preceptúa, en 
primer lugar, que «las obligaciones tributarias se exigirán conforme a la verdadera naturaleza 
jurídica del hecho, acto o negocio realizado». Así, al ser nulos de pleno derecho conforme al epí-
grafe 5.3 anterior, no existe ninguna verdadera naturaleza del hecho, acto o negocio realizado.

6.  Tesis sostenida

Lo sostenido en el epígrafe anterior no significa que se defienda la no tributación de las 
rentas procedentes del delito, sino que se aboga por atender al momento y la situación de 
las circunstancias concurrentes.

Así, como se ha mencionado, los autores de esos delitos previos se encuentran en una 
situación posesoria que puede devenir en la prescripción adquisitiva, pero siempre que se 
haya superado el plazo de prescripción del delito correspondiente. Dicha situación sería la 
que constituiría la existencia de una renta que debe ser sometida a tributación.

En efecto, en el momento en que se produce esa prescripción adquisitiva, se produce 
una alteración en la composición patrimonial del hasta ese momento poseedor (unos acti-

52 En función del periodo impositivo y la comunidad autónoma de residencia.
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vos se han integrado en su patrimonio), de manera que se produce una ganancia patrimo-
nial, puesto que la LIRPF no califica dicha renta como rendimiento. No obstante, la DGT no 
ha emitido ninguna consulta al respecto. 

Dicha ganancia patrimonial ha de ser calificada como no derivada de la transmisión, de 
acuerdo con el criterio interpretativo de la DGT como en las Resoluciones de 19 de abril de 
2018 (V1014/2018)53 o de 16 de diciembre de 2015 (V4053/2015)54. 

Si bien es cierto que la primera resolución es relativa al impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana y la segunda al impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales onerosas, nada obsta a que las conclusiones sean idénticas para el IRPF, pues 
esta no hace una delimitación del concepto, por lo que, de acuerdo con el artículo 12.2 de 
la LGT, se ha de utilizar el concepto jurídico, es decir, el establecido por la normativa civil, 
precisamente el que han utilizado dichas resoluciones.

Por tanto, esta ganancia patrimonial, al no ser derivada de la transmisión, se integrará en 
la base imponible general del IRPF conforme a los artículos 45 y 46 de la LIRPF. Además, 
se imputará al periodo impositivo en que se produzca –el periodo en que se produzca la 
prescripción del delito–, conforme al artículo 14.1 c) de la LIRPF. A este respecto, hay que 
recordar que, en el caso del delito continuado, dicha prescripción no comienza a contarse 
hasta que se realiza el último acto que forma parte de esa reiteración delictiva.

Evidentemente, esta situación solo se podrá producir en caso de que se produzca la pres-
cripción adquisitiva, lo cual requiere la prescripción del delito. Sin embargo, resulta evidente 
que, en el momento en que se haya producido la prescripción del posible delito existente, la 

53 «Así, los modos de adquirir la propiedad recogidos en el Código Civil se pueden encuadrar en los dos 
tipos siguientes (no se incluye el modo de adquisición por Ley, porque habrá de estarse a cada supuesto 
concreto, para determinar su naturaleza, y porque todos los modos, en el fondo, se adquieren por Ley, 
porque así lo establece la Ley –por accesión y por Ley, por ocupación y por Ley, etc.–):

 – Originarios: Accesión, ocupación y prescripción adquisitiva.
 – Derivativos: Donación, sucesión y ciertos contratos mediante la tradición (compraventa, permuta, etc.).
 Así, los primeros se caracterizan porque la adquisición no se basa en derecho anterior alguno, sino que 

el derecho se adquiere ex novo, mientras que en los segundos el adquirente al hacer suyo el derecho se 
apoya o basa en que lo recibe porque le viene de quien lo tenía.

 Por tanto, por la prescripción adquisitiva o usucapión se adquiere, no se transmite, mientras que por los 
hechos que enumera el párrafo segundo del artículo citado se adquiere y se transmite, en virtud de que 
el derecho de quien lo tenía se transmite al que pasa a adquirirlo, habiendo por lo tanto transmisión y 
adquisición» (la cursiva es mía).

54 «Por lo tanto, cabe concluir que la adquisición de una propiedad por prescripción adquisitiva o usucapión 
no está sujeta a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del ITPAJD por tratarse de una 
adquisición originaria y, por tanto, faltar uno de los elementos que configuran el hecho imponible de esta 
modalidad del impuesto, la transmisión».
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responsabilidad por el mismo no llegará a enjuiciarse en la práctica y, por ello, nos encontrare-
mos, de nuevo, ante un patrimonio cuyo origen no resulta conocido (pues no se habrá probado 
que procede de la comisión de un delito), de manera que se podrá someter a tributación como 
una ganancia patrimonial no justificada. A este respecto debe señalarse que la autoincrimina-
ción por el interesado en la comisión del delito prescrito –siempre que resulte factible median-
te la aportación de las pruebas necesarias– para eludir la tributación no le permitiría alcanzar 
tal objetivo, puesto que en ese caso el origen sí sería conocido (no procediendo la ganancia 
patrimonial no justificada) y se gravaría como una adquisición por usucapión, ya explicada.

6.1.  Diferencias con el concurso de normas

Es fácilmente apreciable que el concurso de normas que ha establecido la jurispruden-
cia del TS tras la sentencia del caso Urralburu, fuertemente criticada a nivel penal por, entre 
otros, De Mosteyrín Sampalo, puede producir un efecto similar al que se propugna en este 
artículo. En efecto, en ambas tesis resulta clave que se produzca la prescripción del delito 
de origen, circunstancia que impedirá el comiso o la exigencia de responsabilidad civil. Sin 
embargo, existen notables diferencias.

En primer lugar, el concurso de delitos supone, necesariamente, que el delito se haya 
cometido, si bien no es sancionado por la existencia de un concurso de normas en la que 
el delito de origen absorbe todo el desvalor. Sin embargo, en la tesis de este artículo, los 
beneficios de ese delito de origen no están sometidos a imposición y, por ello, no puede 
haber defraudación ni delito. 

En segundo lugar, el concurso de delitos tan solo supone que no se imponga una pena 
puesto que el artículo 8 del Código Penal establece que «los hechos susceptibles de ser 
calificados con arreglo a dos o más preceptos de este Código, y no comprendidos en los 
artículos 73 a 77, se castigarán observando las siguientes reglas». Sin embargo, la no impo-
sición de sanción por un precepto no impide que proceda la exigencia de responsabilidad 
civil, puesto que el daño se ha producido y se ha de reparar, como prevé el artículo 109 del 
Código Penal: «la ejecución de un hecho descrito por la ley como delito obliga a reparar, 
en los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados». Esto supo-
ne que, estrictamente, el condenado por el delito de origen, no solo se le decomisa todo lo 
obtenido por el mismo, sino que se le debe exigir la deuda tributaria eludida. 

A este respecto, la sentencia del TS del caso Urralburu no hace ningún pronunciamiento 
sobre las responsabilidades civiles derivadas del delito contra la Hacienda Pública, únicamente 
respecto de sus condenas, por lo que se mantuvo la responsabilidad civil derivada del delito55.

55 «[…] ha de señalarse que para la aplicación del concurso de normas (art. 8.º Código Penal 1995) en el 
que la sanción penal por el delito fuente directa de los ingresos absorbe el delito fiscal que se considera 
consumido en aquel […]
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Por el contrario, en la tesis de este artículo, no existe deuda tributaria correspondiente a los 
beneficios obtenidos de la actividad delictiva, por lo que no hay responsabilidad civil alguna.

En tercer lugar, la tesis del TS sí permite la sanción por la comisión del delito contra la 
Hacienda Pública cuando las ganancias obtenidas por el delito de origen se han reinvertido 
y generado nuevas ganancias, incluso aunque estas sean lícitas. 

Por el contrario, en la tesis sostenida en este artículo, dichas ganancias adicionales pro-
cedentes de la reinversión tampoco pertenecen al delincuente, que es un mero poseedor de 
las mismas, sin que pueda hacerlas suyas de acuerdo con el artículo 451 del Código Civil, a 
contrario sensu, y el 455. Asimismo, las consecuencias del delito tampoco dan lugar a dudas:

• En caso de que el delito esté sometido a comiso, el artículo 127.1 prevé el comiso 
íntegro de las ganancias provenientes del delito «cualesquiera que sean las trans-
formaciones que hubieren podido experimentar», entre las cuales nada obsta a 
que se encuentren los beneficios derivados de su reinversión.

• En caso de que el delito esté sometido a responsabilidad civil, el verdadero dueño 
de los bienes poseídos ilícitamente es el sujeto agraviado, por lo que las ganan-
cias de su inversión también son suyos. Dichas ganancias no son más que los 
frutos de los bienes poseídos, por lo que han de ser abonados al legítimo dueño, 
en virtud de los artículos 451, 455 y 1.307 del Código Civil. 

Por tanto, en este supuesto, la tesis sostenida tan solo conllevaría que dichos frutos ob-
tenidos por la reinversión han de ser objeto de comiso o entrega al sujeto agraviado, por lo 
que, de nuevo, no hay capacidad económica alguna, de manera que no puede haber de-
fraudación ni delito. 

Finalmente, en cuarto lugar, la tesis del concurso de normas considera que el delito con-
tra la Hacienda Pública debe ser sancionado cuando la condena del delito fuente no lleve 
aparejada el comiso o la devolución como responsabilidad civil de todas las ganancias. 

Sin embargo, en la tesis sostenida en este artículo, dicha conclusión no puede más que 
ser rechazada. 

En primer lugar, el TS no exige que el comiso o la responsabilidad civil haya permiti-
do recuperar del delincuente todas las ganancias del delito, sino que tan solo exige que la 
sentencia incluya el comiso o la devolución como responsabilidad civil. Por tanto, no tiene 
por qué ser efectiva. Así, siguiendo la lógica (errónea) del TS, mientras no se satisfaga la 

 La estimación de este motivo deja sin contenido los demás motivos de recurso referidos a las condenas 
por delito fiscal» (la cursiva es mía).
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misma, el delincuente disfruta de una capacidad económica que debería ser sometida a 
tributación, por lo que es perfectamente posible que no sea sancionado por un delito con-
tra la Hacienda Pública sobre la base de que tales ganancias van a ser devueltas, pero esta 
hipótesis no ocurre nunca efectivamente56. 

En segundo lugar, resulta evidente que la tributación de las ganancias del delito no pro-
cedía de inicio, como ya se ha explicado, por lo que eventos posteriores no pueden hacer 
que procediera aquella tributación. 

En tercer lugar, porque dicho constructo es innecesario, puesto que si no se produce 
el comiso o el pago de la responsabilidad civil de forma efectiva, la tributación aflorará de 
una u otra manera: 

• En el caso de delitos sometidos a comiso, dicho comiso ha de producirse por el 
importe íntegro de las ganancias provenientes del delito, cualesquiera que sean 
las transformaciones que hayan podido experimentar. Así, para el supuesto en 
que no sea posible el decomiso de los bienes y ganancias preceptuados por el 
artículo 127.1 del Código Penal, se ordenará el decomiso de otros bienes por una 
cantidad que corresponda al valor económico de los mismos y de las ganancias 
obtenidas de ellos. Por tanto, se procedería al comiso de bienes hasta alcanzar 
una determinada cantidad. En ese caso, ¿qué ocurriría si los bienes del sujeto 
objeto del decomiso no permiten alcanzar ese importe? En tal caso, el sujeto ob-
jeto del decomiso tendría una deuda con la Administración que seguiría su cobro 
por la vía ordinaria de apremio, de manera que hay dos posibles finales:

– El cobro por el pago voluntario posterior o mediante embargos. En ese 
caso, ya se habría producido el cobro de toda la deuda, no procediendo 
la tributación.

– O la extinción por prescripción del derecho de cobro de la Administración. 
En ese caso, la extinción de la deuda supone aflorar una renta para el deu-
dor, en la forma de ganancia patrimonial, puesto que la composición de su 
patrimonio se ha visto alterada: ya no tiene una deuda, sin que haya tenido 
que entregar bienes o derechos para ello, es decir, incrementando su po-
sición patrimonial neta. Dicha conclusión es respaldada por la Resolución 
de la DGT de 12 de junio de 2020 (V1913/2020), sin que pueda proceder 
la exención de la disposición adicional tercera de la LIRPF. 

56 Como ejemplo el propio Urralburu, quien, en 2017, 16 años después de la sentencia firme del TS, aún 
debía 491.771,29 euros de los 530.234,48 euros de responsabilidad civil impuesta (el 92,76 %). https://
www.noticiasdenavarra.com/economia/2017/05/19/deuda-expresidente-socialista-urralburu-ascien-
de/668076.html
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• Por el contrario, en el caso de delitos sujetos a responsabilidad civil hay varios 
problemas:

– En primer lugar, la responsabilidad civil puede ejercitarse por vía civil, siem-
pre y cuando se reserve la acción de acuerdo con el artículo 109 del Código 
Penal. Así, como ya ha indicado Ruiz de Erenchun, resulta absolutamente 
incoherente que se deba sancionar penalmente el delito contra la Hacienda 
Pública si el perjudicado ha optado por reservarse la acción civil, pues se 
le exigirá posteriormente; además, hace depender del perjudicado el que 
se le sancione por uno o dos delitos, lo cual es absolutamente incoheren-
te en el caso de delitos públicos. 

– En segundo lugar, si el perjudicado renuncia a la responsabilidad civil o no 
llega a ejercitar la misma en la vía civil, resulta evidente que el delincuente 
habrá tenido que dejar de satisfacer esa responsabilidad civil, es decir, se 
produce la extinción de una deuda que tenía, con la consiguiente renta ante-
riormente mencionada. No obstante, tal renta no tributaría por el IRPF, sino 
por el impuesto sobre sucesiones y donaciones (ISD), puesto que se trata de 
una adquisición a título gratuito. Esta diferente tributación no parece proble-
mática, puesto que es una consecuencia querida por la normativa tributaria 
al separar los dos impuestos por la forma de adquisición, si bien debe seña-
larse que el ISD puede aplicar tipos impositivos superiores a los del IRPF.

 Por el contrario, si se le exige (en sentencia penal o en una acción espe-
cífica en la vía civil) puede acontecer que no llegue a satisfacerla nunca. 
En ese caso, no se puede producir la prescripción de la deuda de acuerdo 
con el TS57. En tal caso, la deuda podrá seguir apremiándose hasta el fa-
llecimiento del sujeto infractor, tras el cual pasará con su masa hereditaria 
a sus herederos y, en su caso, con la limitación de la aceptación de la he-
rencia a beneficio de inventario. En tal caso, podría no satisfacerse nunca, 
como puede acontecer con cualquier otra deuda. 

De acuerdo con lo anterior, se pueden apreciar unas diferencias muy significativas que 
excluyen la posibilidad de considerar que la actual jurisprudencia del TS pueda considerar-
se como aceptable, siquiera desde un punto de vista práctico, pues no produce las conse-
cuencias que debería conforme a Derecho.

No obstante, sí que está en lo cierto el TS en que se ha de proceder a acusar por la co-
misión de un delito contra la Hacienda Pública conjuntamente con el origen de fuente, sin 

57 Sentencia del TS (Sala de lo Penal) 607/2020, de 13 de noviembre de 2020, número de recurso 1154/2018; 
Roj: STS 4056/2020; ECLI:ES:TS:2020:4056.
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perjuicio de que la defraudación deba ser descartada en el momento en que se condene 
por el delito de origen. Por el contrario, en caso de que no se condene por el delito de ori-
gen, el delito contra la Hacienda Pública podría ser sancionado. 

7.  Conclusiones

El delito contra la Hacienda Pública exige la existencia de una cuota defraudada supe-
rior a 120.000 euros, por lo que es un delito en blanco: la determinación de esa cuota de-
fraudada ha de realizarse por la normativa tributaria. 

En el caso de rentas o ganancias procedentes de delitos previos, la jurisprudencia penal 
ha concluido que estas tienen que ser gravadas en el IRPF como ganancias patrimoniales no 
justificadas. Sin embargo, un análisis sistemático de la normativa permite concluir que dicha 
calificación carece de soporte legal, pues: a) no se ha producido la adquisición de los bienes 
y derechos que se pretenden gravar, como exige el precepto, de acuerdo con la normativa 
civil; y b) no se da el presupuesto de que no sea conocido el origen o fuente de esos bienes. 

Asimismo, la consideración de que tales rentas deben ser gravadas incurre en muchos 
otros impedimentos: a) no se ha examinado cómo tendría que declararlas el delincuente 
para no incurrir en la comisión de este delito, pero la jurisprudencia y doctrina administra-
tiva no permiten que pueda declararlo como ganancia patrimonial no justificada; b) la de-
claración de tales rentas en cualquier categoría puede constituir un delito de blanqueo al 
hacer figurar las rentas como lícitamente obtenidas; c) supone una incoherencia jurídica, al 
ser nulos de pleno derecho esos actos y contratos en el ámbito civil y penal, pero someti-
dos a gravamen en el IRPF, al tiempo que no sujetos en el IVA, en su caso; y d) difiere en 
el tratamiento en el IRPF de un contrato que ha sido resuelto (se anula la tributación decla-
rada) de la tributación de un contrato nulo de pleno derecho, a pesar de que ambos tienen 
idénticas consecuencias civiles.

Más aún, el conjunto de elementos concurrentes nos permite concluir no solo que la LIRPF 
no lo considera renta, en ninguna categoría, sino que tampoco podría hacerlo, puesto que su-
pondría el gravamen de una capacidad económica inexistente en los términos del TS y del TC.

De esta manera, la explicación de que la jurisprudencia penal abogue por la sanción de 
estas conductas está basada no en un análisis sosegado del conjunto del ordenamiento 
jurídico, sino en un sentido de lo que los órganos judiciales penales han considerado justo. 
Esta conclusión resulta inevitable de la lectura de la Sentencia de la Audiencia Nacional en 
el caso Nécora, en la que, tras argumentar –erróneamente– la necesidad de que se gra-
ven tales rentas, pasa al «análisis sobre el encaje que pueden tener estos beneficios» en la 
LIRPF; es decir, primero se alcanza la conclusión de que ha de tributar, tras lo cual se tuvo 
que buscar el encaje en la normativa tributaria.
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Un análisis conjunto de la normativa tributaria, civil y penal debe llevar a concluir que el 
autor de un delito no es más que un poseedor de las ganancias derivadas del mismo, por lo 
que no se produce una alteración patrimonial en el mismo hasta que no adquiere por pres-
cripción adquisitiva la propiedad de tales ganancias. Es en ese momento cuando se produce 
la ganancia patrimonial y, por ello, la obligación de tributar, por lo que será en ese momento 
cuando pueda cometer el delito contra la Hacienda Pública. No obstante, dado que dicha usu-
capión no se puede producir antes de la prescripción penal del delito de origen conforme al 
1.956 del CC, la condena del delito de origen no puede ir nunca acompañada de la comisión 
de un delito contra la Hacienda Pública por no haber declarado las ganancias de aquel delito.

 Todo lo anterior nos lleva a concluir que no existe ninguna cuota defraudada que pueda 
suponer un delito contra la Hacienda Pública, ni puede existir, cuando se condene por el 
delito de origen, lo que supone ineludiblemente que la jurisprudencia penal en este ámbi-
to está considerando que se ha cometido un delito y, cuando no concurra el concurso de 
normas, está imponiendo penas privativas de libertad por unos hechos que no están tipifi-
cados como delito. Esta situación no puede más que calificarse como una vulneración de 
la reserva constitucional de ley a la configuración de los elementos esenciales del tributo 
(arts. 31.3 y 133.1 CE), del principio de capacidad económica (art. 31.1 CE) y del derecho 
fundamental a la tipificidad de los delitos y las infracciones (art. 25.1 CE). Por esa razón, 
consideramos que esta cuestión debería ser planteada por un tribunal penal al TC a través 
de una cuestión de inconstitucionalidad o, por el contrario, los ciudadanos afectados de-
berían interponer un recurso de amparo por la vulneración de ese derecho fundamental.
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Abstract

The purpose of this paper is to analyse the European cooperative programme for large multina-
tional companies, the so-called «ETACA» (European Trust and Cooperation Approach), which 
has recently been launched by the European Commission and which is inspired by the ICAP 
(International Compliance Assurance Programme) developed by the OECD. In this regard, we 
will examine the scope and functioning of the ETACA, as well as the main differences that can 
be observed in relation to the OECD ICAP. Finally, we will provide some thoughts on the con-
figuration and functionality of these programmes (ETACA and ICAP) in the current post-BEPS 
context of transformation of the international tax system.
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1.  Introducción

Este estudio tiene por objeto el análisis del programa cooperativo europeo para gran-
des empresas multinacionales (ETACA) que la Comisión Europea ha puesto en marcha re-
cientemente, como parte de su estrategia y agenda fiscal para la instrumentación de una 
fiscalidad más justa. 

Así, en primer lugar, examinaremos el alcance y funcionamiento del programa ETACA a 
partir de las «directrices» (guidelines) elaboradas conjuntamente por la Comisión y expertos 
nacionales de Estados miembros participantes en el programa. El programa ETACA se ins-
pira en el programa ICAP (International Compliance Assurance Programme) que ha venido 
desarrollando la OCDE desde 2018 hasta el momento presente, y, por ello, también abor-
damos, en segundo término, las diferencias entre ambos programas cooperativos multila-
terales de revisión de riesgos fiscales de grupos multinacionales (MNE). 

Finalmente, realizamos una serie de consideraciones de fondo sobre la virtualidad de 
estos programas en el actual contexto de transformación del sistema tributario internacional, 
poniendo de relieve sus implicaciones y potencial funcionalidad como mecanismo de «bajo 
voltaje» a los efectos de contribuir a generar un nivel mínimo de seguridad jurídica en mate-
ria tributaria que permita a los grupos de empresas que operan internacionalmente realizar 
sus actividades en condiciones que resulten compatibles con tal principio constitucional, 
así como con los propios principios inspiradores de la OCDE y el buen funcionamiento del 
mercado interior de la Unión Europea (UE). A nuestro juicio, el ETACA es un paso en la di-
rección correcta por cuanto permite a los grupos MNE reforzar su gobernanza corporativa 
en materia tributaria y verificar ex ante determinados aspectos (nivel de riesgo fiscal) de su 
política de precios de transferencia.
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2.   Origen, objetivos y configuración general del programa 
ETACA de la UE 

En julio de 2020, vio la luz el «Plan de acción para una fiscalidad equitativa y senci-
lla que apoye la estrategia de recuperación», dentro del cual se anunciaba la intención 
de la Comisión Europea de desarrollar, de forma conjunta con los Estados miembros, 
un marco de cumplimiento cooperativo a nivel europeo (EU cooperative compliance fra-
mework) que, sobre la base de una mayor colaboración, confianza y transparencia entre 
las administraciones tributarias, contribuyese a facilitar y promover el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias por parte de las empresas (Comisión Europea, 2020, p. 10). De 
acuerdo con lo establecido en el citado plan de acción, tal iniciativa debería proporcionar 
un marco claro para el diálogo preventivo entre las diferentes administraciones tributa-
rias nacionales que posibilitase la resolución común de problemas fiscales de naturaleza 
transfronteriza en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades. Asimismo, en el propio plan 
de acción quedaba reflejado que esta iniciativa europea en materia de cumplimiento coo-
perativo vendría a complementar a los programas nacionales e internacionales ya exis-
tentes en este ámbito, proyectándose tanto sobre las grandes empresas como respecto 
de las pymes1, sin perjuicio de la adopción de enfoques diferenciados que permitiesen 
tener en cuenta las características y necesidades específicas de estos contribuyentes 
(Comisión Europea, 2020, p. 10). 

De este modo, a finales de 2021, la Comisión Europea publicó las directrices para la apli-
cación del programa cooperativo europeo para grandes empresas multinacionales, esto es, 
el denominado «ETACA» (European Trust and Cooperation Approach). En marzo de 2022 se 
puso en marcha una fase piloto de este programa centrado específicamente en los riesgos 
de precios de transferencia de este grupo de contribuyentes y que, en la actualidad, cuen-
ta con la participación de 14 administraciones tributarias de Estados miembros de la UE, 
entre las que figura la administración tributaria española2. En gran medida, podría decirse 
que el ETACA se inspira y sigue el modelo del programa ICAP (International Compliance As-
surance Programme) desarrollado por la OCDE-FTA3 y en el que actualmente participan 22 

1 La Comisión Europea desarrollará directrices específicas para el programa de cumplimiento cooperativo 
destinado a las pymes (Comisión Europea, 2021, p. 2).

2 Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, España, Finlandia, Hungría, Irlanda, Italia, Luxembur-
go, Países Bajos, Polonia, y Portugal. La lista de las administraciones tributarias de los Estados miembros 
que actualmente forman parte de este programa piloto puede consultarse en https://taxation-customs.
ec.europa.eu/eu-cooperative-compliance-programme/european-trust-and-cooperation-approach-eta-
ca-pilot-project-mnes_en

3 A este respecto, nótese como una primera edición «piloto» de este programa fue lanzada en 2018 con 
la participación de ocho administraciones tributarias (OECD, 2018). En 2019 se puso en marcha una 
segunda edición también en formato piloto de este programa en la que el número de administraciones 
tributarias participantes se elevó a 19 (OECD, 2019). Posteriormente, en 2021, se publicó la versión final 
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administraciones tributarias de diferentes países miembros de la OCDE (incluida España)4. 
No obstante, existen diferencias relevantes entre el ETACA de la UE y el ICAP-FTA/OCDE, 
en el sentido en que este último constituye un programa más desarrollado y de mayor al-
cance material y geográfico (internacional).

El programa cooperativo europeo para grandes empresas multinacionales busca, en 
esencia, fomentar la comunicación y el diálogo previo entre estos contribuyentes y las ad-
ministraciones tributarias de los Estados miembros participantes en un entorno de coopera-
ción, transparencia y confianza, al objeto de que estas puedan llevar a cabo una evaluación 
ex ante de los riesgos en materia de precios de transferencia que resultan de determinadas 
operaciones intragrupo realizadas por estas grandes empresas en el mercado interior. De 
este modo, la finalidad principal del citado programa consistiría en mejorar los niveles de 
seguridad jurídica en el marco de dichas operaciones y reducir el riesgo de doble imposición 
(Comisión Europea, 2021, pp. 2-3). Transparencia, cooperación, prevención de controver-
sias y seguridad jurídica conforman los ejes vertebradores del programa ETACA, siguiendo 
la estela del programa ICAP, aunque en un contexto jurídico distinto.

A este respecto, y desde el punto de vista del contribuyente, es importante tener presente 
que, aun cuando la participación en este programa no le proporcionaría la seguridad jurídica 
que ofrecen otros instrumentos como, por ejemplo, los Advance Pricing Agreements (APA), 
sí que le permitiría obtener una cierta garantía de que en relación con aquellas operaciones 
analizadas y clasificadas como de «riesgo bajo» (low risk), las administraciones tributarias 
que hubiesen participado en el proceso de evaluación de riesgos no dedicarán recursos a 
una ulterior revisión o inspección de las mismas. Asimismo, la adopción de esta suerte de 
enfoque común (common risk assessment) de naturaleza multijurisdiccional en el análisis 
de riesgos de precios de transferencia por parte de las administraciones tributarias contri-
buiría a evitar que las empresas puedan ser objeto de ajustes de precios de transferencia 
arbitrarios o poco fundamentados. Todo esto se debería traducir en una reducción de la li-
tigiosidad, así como en una disminución de los costes de cumplimiento tributario para los 
grupos multinacionales participantes en este programa. 

Los potenciales beneficios del ETACA no se proyectan exclusivamente sobre los contri-
buyentes, sino también sobre las administraciones tributarias de los Estados miembros en 
la medida en que su participación en dicho programa cooperativo, que opera ex ante, les 
permite ahorrar recursos y distribuir los medios humanos y materiales de los que disponen 

del ICAP Handbook 2.0 (OECD, 2021). Cabe precisar que el desarrollo del ICAP está liderado por el Fo-
rum on Tax Administration (FTA) de la OCDE.

4 Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chile, Colombia, Dinamarca, España, Estados 
Unidos, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia, Singa-
pur y Reino Unido. La lista de las administraciones tributarias que actualmente participan en el ICAP 
puede consultarse en https://www.oecd.org/tax/forum-on-tax-administration/international-compliance-
assurance-programme.htm
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de una forma más eficiente, asignándolos al análisis de aquellas operaciones que presen-
ten unos mayores niveles de complejidad y riesgo fiscal desde la óptica de los precios de 
transferencia (Comisión Europea, 2021, pp. 3-4).

Por otra parte, cabría señalar que todas las administraciones tributarias participantes 
en el programa quedarán integradas en el Grupo de Dirección del mismo (Steering Group), 
el cual estará liderado por la Comisión Europea. De este modo, y una vez finalizada la fase 
piloto del programa, el citado Grupo de Dirección será el encargado de: a) evaluar los re-
sultados del programa; b) examinar el feedback recibido de las administraciones tributarias 
nacionales y de los grupos multinacionales participantes; c) analizar los problemas de na-
turaleza procedimental que pudieran haber surgido en el marco de la evaluación de ries-
gos de precios de transferencia; y d) actualizar, en su caso, las directrices de aplicación del 
programa. Asimismo, cuando el ETACA adquiera una naturaleza permanente, el Grupo de 
Dirección del programa deberá reunirse dos veces al año con el fin de supervisar el funcio-
namiento del mismo y garantizar que su implementación en los diferentes Estados miembros 
participantes se realiza de forma consistente (Comisión Europea, 2021, p. 10). 

3.  Ámbito de aplicación del programa ETACA (piloto)

3.1.  Destinatarios del programa y criterios de admisibilidad

En su fase piloto, el programa cooperativo europeo se encuentra disponible principal-
mente para aquellas empresas multinacionales cuya cifra de ingresos totales consolidados 
a nivel de grupo superen los 750 millones de euros y cuya sociedad matriz última (ultimate 
parent entity) se encuentre establecida dentro del territorio de la UE. No obstante, las em-
presas multinacionales cuyos ingresos totales consolidados a nivel de grupo se sitúen por 
debajo del umbral anteriormente señalado también podrán participar en el programa siem-
pre que estén en condiciones de proporcionar la misma información que la contenida en el 
informe país por país (country-by-country report). Una vez finalizada la fase piloto, se prevé 
que el programa pueda extenderse a empresas multinacionales cuya sociedad matriz últi-
ma se encuentre localizada fuera de la UE (Comisión Europea, 2021, p. 4).

En todo caso, es importante tener presente que, en última instancia, serán las adminis-
traciones tributarias involucradas las que determinen caso por caso si un determinado con-
tribuyente puede acceder o no al programa (Comisión Europea, 2021, p. 4). De este modo, 
aquellos grupos multinacionales que voluntariamente deseen participar en el mismo tendrán 
que superar una suerte de «test de idoneidad» en el que se ponderarán un conjunto de ele-
mentos tales como la presencia/relevancia (footprint) del grupo a nivel europeo, el volumen 
y materialidad de las operaciones intragrupo cubiertas por el programa en el ámbito de la 
Unión Europea, el historial de cumplimiento tributario del grupo, el compromiso de partici-
par de forma cooperativa y transparente a lo largo de todo el proceso, o la implementación 
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por parte del grupo de un marco de control de riesgos fiscales (tax control framework) a 
nivel interno (Comisión Europea, 2021, p. 6)5.

A este respecto, cabría señalar que el hecho de que la sociedad matriz última u otra en-
tidad del grupo cuya residencia se encuentre localizada en alguno de los Estados miembros 
participantes esté siendo objeto de un procedimiento de inspección respecto de las mismas 
no excluye per se la posibilidad de acceder al programa, si bien constituirá un elemento adi-
cional de cara a valorar su idoneidad para participar en el programa. De un modo similar, 
podría afirmarse que la participación en un programa de cumplimiento tributario coopera-
tivo de carácter nacional por parte de un contribuyente susceptible de acceder al ETACA 
en modo alguno le garantizará su admisión en este último; no obstante, tal circunstancia, 
en línea de principio, será valorada positivamente en el marco del «test de idoneidad» an-
teriormente señalado (Comisión Europea, 2021, p. 6). 

Habida cuenta de los principios sobre los que se fundamenta el ETACA, los grupos mul-
tinacionales que deseen participar en el mismo tendrían que adoptar una posición colabora-
tiva con las administraciones tributarias, comprometiéndose entre otras cuestiones a actuar 
de forma transparente y cooperativa, a mantener un diálogo abierto y continuo con las ad-
ministraciones tributarias participantes, a proporcionar en tiempo y forma la documenta-
ción e información solicitada por dichas administraciones tributarias (dando una respuesta 
clara y transparente a las cuestiones planteadas por las mismas), así como a colaborar de 
forma proactiva para resolver las posibles cuestiones/problemas que pudieran surgir en el 
marco del programa (Comisión Europea, 2021, p. 10).

3.2.  Operaciones intragrupo cubiertas por el programa

El análisis de riesgos de precios de transferencia desde un enfoque común y multilateral 
que se realiza en el marco del ETACA queda, en principio, circunscrito a aquellas operaciones 
intragrupo de carácter «rutinario», esto es, operaciones donde una de las partes lleve a cabo 
funciones simples y no realice contribuciones de valor únicas y valiosas (p. ej. transacciones 
referidas a distribuidores de bajo riesgo, fabricantes por encargo, o servicios de bajo valor 
añadido). Este tipo de operaciones, a pesar de ser más fáciles de valorar, pueden generar 
igualmente doble imposición, considerando particularmente la vaguedad e imprecisión de la 
guía OCDE de precios de transferencia post-BEPS (2017-2022) en relación con cuestiones tan 
relevantes desde el punto de vista práctico como la delineación de las operaciones, el análisis 
funcional, el concepto de intangibles y la contribución a la realización de «funciones DEMPE».

5 El principal modelo de control de riesgos fiscales fue elaborado por la OCDE en 2016, representando un 
«estándar flexible» que cada grupo MNE puede adaptar a su negocio y marco de gobierno corporativo. 
En relación con este modelo OCDE de control de riesgos fiscales y su funcionalidad en un contexto post-
BEPS, puede consultarse a Calderón Carrero (2020, pp. 110 y ss.).
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Ciertamente, el hecho de que la revisión multilateral de riesgos fiscales que instrumenta 
el ETACA no se configure como una evaluación en profundidad de los riesgos en materia 
de precios de transferencia del contribuyente como la que tendría lugar en el marco de un 
procedimiento de inspección tributaria o en el marco de un APA (Comisión Europea, 2021, 
p. 12), y deba llevarse a cabo en un plazo breve y predefinido, hace que el programa resulte 
a priori menos adecuado para operaciones intragrupo más complejas, las cuales requerirán 
un procedimiento de comprobación que permita un análisis más exhaustivo de las mismas 
(p. ej. transferencias de propiedad intelectual o reestructuraciones empresariales). No obs-
tante, se contempla la posibilidad de que las administraciones tributarias que participan 
en la evaluación de riesgos decidan caso por caso si dichas operaciones «no rutinarias» 
pueden quedar cubiertas por el programa, lo cual aporta flexibilidad a su aplicación. Ahora 
bien, y con independencia de lo anteriormente señalado, es importante tener presente que 
las empresas que participen en el programa deberán proporcionar información acerca de 
todas sus operaciones intragrupo (Comisión Europea, 2021, p. 5).

Por otra parte, y desde un punto de vista territorial, conviene señalar como el ETACA no 
se proyecta exclusivamente sobre operaciones intragrupo estipuladas entre entidades resi-
dentes en los Estados miembros participantes en dicho programa, sino que también podría 
dar cobertura a operaciones realizadas con entidades residentes en países terceros o en 
Estados miembros no participantes, pero que resultasen relevantes para los Estados miem-
bros participantes; ahora bien, en este tipo de supuestos, los «efectos» del programa para 
el contribuyente quedarían limitados al ámbito de los Estados miembros participantes en 
el mismo cuyas administraciones tributarias llevaron a cabo el análisis de riesgos en mate-
ria de precios de transferencia (Comisión Europea, 2021, p. 5). Es decir, el ETACA operaría 
con efectos unilaterales, lo cual limita su utilidad en un contexto como el actual donde los 
análisis y modelos de precios de transferencia se construyen desde una perspectiva bila-
teral o multilateral considerando la cadena de valor del grupo MNE.

4.  Funcionamiento del programa ETACA (piloto)

4.1.   Coordinación entre los Estados miembros participantes en 
el programa ETACA

Tal y como ya hemos apuntado, el ETACA pivota sobre la realización, en un contex-
to de cooperación, confianza, transparencia y diálogo continuo con las grandes empresas 
multinacionales participantes en el programa, de una evaluación ex ante de los riesgos de 
precios de transferencia que resultan de determinadas operaciones intragrupo llevadas a 
cabo por las mismas desde un enfoque común y multilateral. De ahí que la existencia de 
un adecuado nivel de coordinación entre las administraciones tributarias participantes en 
dicho análisis de riesgos se configure como un elemento fundamental para el correcto fun-
cionamiento del programa.
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A este respecto, y como regla general, se establece que la administración tributaria del 
Estado miembro donde tenga localizada su residencia la sociedad matriz última del grupo 
será la encargada de llevar a cabo estas labores de coordinación, desempeñando un papel 
esencial a lo largo de todas las fases o etapas que integran el programa: fase de admisión, 
fase de evaluación de riesgos y fase de resultados (Comisión Europea, 2021, p. 8). No obs-
tante, en el caso de que la administración tributaria del Estado miembro de residencia de 
la sociedad matriz última no formase parte del ETACA o rechazase ejercer de coordinadora 
por razones debidamente justificadas6, se contempla la posibilidad de que, previa solicitud 
por parte del grupo, tal función pueda ser asumida por la administración tributaria del Es-
tado miembro donde se localice la entidad principal del grupo o donde este desarrolle una 
actividad significativa (Comisión Europea, 2021, p. 8).

Entre las tareas que tendría que desempeñar la administración tributaria coordinado-
ra se encontrarían las siguientes (Comisión Europea, 2021, p. 8): a) garantizar la existen-
cia de una cooperación fluida entre todos los integrantes del grupo denominado Transfer 
Princing Assurance Project (grupo TPAP)7; b) facilitar la coordinación y comunicación con 
el contribuyente, manteniéndole debidamente informado a lo largo de las diferentes fases 
que conforman el programa; c) estimular la comunicación entre todos los participantes en 
el programa; d) actuar como punto único de contacto; y e) garantizar que todas las admi-
nistraciones tributarias participantes reciban el mismo nivel de información.

4.2.  Fases o etapas que integran el programa ETACA

4.2.1.  Fase de admisión en el programa

Los grupos multinacionales interesados en acceder al programa cooperativo europeo de-
berán presentar ante la administración tributaria que ejerce las labores de coordinación una 

6 A este respecto, cabría señalar como en las propias directrices de aplicación del ETACA se contemplan 
una serie de motivos que podrían fundamentar la decisión de la administración tributaria del Estado 
miembro de residencia de la sociedad matriz última de no ejercer como coordinadora, a saber: a) la falta 
de los recursos necesarios para llevar a cabo esta función como resultado de su participación como 
coordinadora en otros grupos TPAP; b) presencia (footprint) insuficiente de la sociedad matriz última en 
su Estado miembro de residencia; o c) el hecho de que las operaciones intragrupo cubiertas resulten 
de escasa relevancia desde la óptica del Estado miembro de residencia de la sociedad matriz última. 
Asimismo, la decisión de no desempeñar el papel de coordinadora podría fundamentarse en razones 
diferentes a las señaladas, siempre que la administración tributaria del Estado miembro de residencia de 
la sociedad matriz última lo justifique debidamente (Comisión Europea, 2021, pp. 8-9).

7 El grupo TPAP estaría formado por la administración tributaria que ejerza las labores de coordinación y el 
resto de administraciones tributarias que, en el caso concreto, decidan participar en el análisis de riesgos 
en materia de precios de transferencia desde un enfoque común y multilateral que se lleva a cabo en el 
marco del programa (Comisión Europea, 2021, pp. 7 y 9).
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solicitud formal justificando su idoneidad para participar en el mismo8, acompañada de un pa-
quete de información previa destinada a proporcionar una visión general del grupo y recogida 
en la denominada «Nota Informativa Preliminar» (Preliminary Information Note)9. Con carácter 
general, la presentación de dicha solicitud vendrá precedida de un contacto inicial de natu-
raleza exploratoria entre la sociedad matriz última del grupo en cuestión y la administración 
tributaria del Estado miembro donde tenga localizada su residencia fiscal, ya sea a instancia 
del contribuyente o por iniciativa de la propia administración (Comisión Europea, 2021, p. 11)10.

Si, a la vista de la solicitud presentada, la administración tributaria coordinadora entiende 
que el grupo cumple las condiciones para participar en el programa, se pondrá en contacto 
con las administraciones tributarias de los Estados miembros donde el contribuyente lleva 
a cabo operaciones intragrupo y compartirá con ellas la información contenida en la «Nota 
Informativa Preliminar», al objeto de que estas puedan manifestar de forma preliminar si, en 
el caso concreto, están interesadas o no en participar en el análisis de riesgos en materia de 
precios de transferencia (Comisión Europea, 2021, pp. 11-12 y 18). A los efectos de tomar 
esta decisión (opt in/opt-out decision), las administraciones tributarias deberán tener en cuen-
ta elementos tales como la presencia del grupo en el Estado miembro de que se trate, los re-
cursos requeridos para la participación en el programa, la calidad del marco de control fiscal 
(tax control framework) implementado por la empresa a nivel interno, el volumen y materialidad 
de las operaciones intragrupo cubiertas por el programa en el Estado miembro en cuestión, 
la existencia de un APA que se proyecte sobre las operaciones cubiertas, o el hecho de que 
se esté llevando a cabo una inspección tributaria en relación con dichas operaciones. Ahora 
bien, aquellas administraciones tributarias que finalmente opten por no participar en el citado 
análisis de riesgos deberán justificar debidamente su decisión (Comisión Europea, 2021, p. 9).

En el momento en que un número «suficiente» de administraciones tributarias mani-
fiesten su interés preliminar en participar en el citado análisis de riesgos, quedando de 

8 A este respecto, en la solicitud de participación en el programa el contribuyente deberá hacer referencia a 
cuestiones tales como la presencia (footprint) del grupo multinacional en la UE, el volumen y materialidad 
de las operaciones intragrupo cubiertas por el programa a nivel comunitario, el historial de cumplimiento 
tributario del grupo, el compromiso de participar de forma cooperativa y transparente a lo largo de todo el 
proceso, o si el grupo ha implementado un marco de control fiscal (tax control framework) a nivel interno 
(Comisión Europea, 2021, p. 17) .

9 Entre otras cuestiones, dicha «Nota Informativa Preliminar» contendrá información acerca de los Estados 
miembros donde el contribuyente realiza operaciones intragrupo (incluyendo el importe en euros de cada 
una de las operaciones que se pretende que queden cubiertas por el programa), ha suscrito APA, es ob-
jeto de MAP, ha obtenido rulings transfronterizos relevantes (p. ej. en materia de patent box), o ha llevado 
a cabo reestructuraciones en los últimos tres años (Comisión Europea, 2021, p.19).

10 De hecho, se contempla la posibilidad de que puedan realizarse una o incluso varias reuniones previas a 
la presentación de la solicitud formal de participación entre el contribuyente y la administración tributaria 
coordinadora con el fin de tratar aspectos tales como la idoneidad del grupo multinacional para acceder al 
programa, la naturaleza y alcance de la información que deberá aportarse, o las formalidades del proceso.
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este modo integradas en el grupo TPAP11, se solicitará al contribuyente que aporte una 
serie de documentación («Paquete de Documentación Principal» o Main Documentation 
Package) cuya finalidad esencial reside en proporcionar a las administraciones tributarias 
participantes una imagen completa del grupo multinacional, así como una información 
adecuada sobre las operaciones y los periodos cubiertos. En principio, las administracio-
nes tributarias no deberían exigir al contribuyente la aportación de documentos adicio-
nales a los contenidos en el «Paquete de Documentación Principal», sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar aclaraciones sobre la información contenida en el mismo (Comi-
sión Europea, 2021, p. 7)12.

Con el fin de ultimar la selección de las administraciones tributarias participantes, así 
como de los periodos y operaciones intragrupo que quedarían cubiertos por el programa, la 
administración tributaria coordinadora organizará una reunión «inicial» («kick-off» meeting). 
De hecho, y con carácter excepcional, podría darse el caso de que, tras el examen del «Pa-
quete de Documentación Principal» aportado por el contribuyente, alguna de las adminis-
traciones tributarias que mostró un interés preliminar en participar en el programa decida 
abandonarlo. Ahora bien, en este tipo de supuestos, la administración tributaria en cuestión 
no solo tendría que explicar los motivos de su decisión, sino que debería tener en cuenta la 
buena fe mostrada por el contribuyente en caso de utilizar los documentos que integran el 
«Paquete de Documentación Principal» fuera del programa (Comisión Europea, 2021, p. 12).

La fase de admisión, que se había iniciado con la presentación por parte del grupo de la 
solicitud formal acompañada de la «Nota Informativa Preliminar», finalizará con la decisión 
de las administraciones tributarias participantes acerca de las operaciones intragrupo y de 
los periodos que quedarán cubiertos por el programa. Dicha fase deberá completarse en 
un plazo que se sitúa entre las cuatro y las ocho semanas (Comisión Europea, 2021, p. 12).

4.2.2.   Fase de evaluación de riesgos de precios de transferencia del 
grupo MNE que participa en el programa ETACA

Esta fase tiene como finalidad clasificar, de forma binaria, las transacciones intragrupo 
cubiertas por el programa en dos categorías, a saber, las que presentan un bajo riesgo (low 

11 A este respecto, y como regla general, se establece que el grupo TPAP debería estar integrado por un mí-
nimo de cinco administraciones tributarias nacionales, si bien esta cifra podría variar en función del número 
de Estados miembros en los que opere el grupo multinacional en cuestión (Comisión Europea, 2021, p. 9).

12 La lista de documentos que integran este «Paquete de Documentación Principal» aparece recogida en el 
anexo 4 de las directrices de aplicación del ETACA (Comisión Europea, 2021, p. 21). Tal documentación 
incluiría, entre otros, los siguientes documentos: el Country-by-Country report, el Master File, el Local 
File, los APA-MAP existentes que fueran relevantes, estados financieros auditados, nota de estrategia 
fiscal del grupo y análisis de la cadena de valor, lista de operaciones intragrupo y sus benchmarks, o la 
nota de autoevaluación del marco de control de riesgos fiscales.
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risk) y las que no pueden ser calificadas de bajo riesgo (no-low risk). A tal efecto, las admi-
nistraciones tributarias participantes llevarán a cabo una evaluación de los riesgos fiscales 
derivados de las operaciones cubiertas utilizando, en la medida de lo posible, un «enfoque 
común». Dicha evaluación de riesgos deberá realizarse en un periodo de tiempo corto y pre-
definido (estableciéndose un plazo máximo de 20 semanas para completar esta fase); de 
esta forma, la revisión que se realiza en el marco del ETACA no se configura como un aná-
lisis en profundidad de riesgos en materia de precios de transferencia como el que tendría 
lugar, por ejemplo, en el marco de un procedimiento de inspección tributaria o en el marco 
de un APA (Comisión Europea, 2021, pp. 12 y 14).

A este respecto, y con el objetivo de garantizar un adecuado nivel de coordinación, agi-
lidad y consistencia a la hora de llevar a cabo el citado análisis de riesgos, se establece que 
el mismo deberá realizarse en dos etapas:

• La primera etapa consistirá en una revisión del análisis funcional que permita 
comprender, sobre la base de los hechos y circunstancias comunicados por el 
contribuyente, los perfiles funcionales de las sociedades implicadas en las opera-
ciones intragrupo cubiertas. Así, por ejemplo, si la empresa multinacional afirma 
que realiza actividades de distribución a través de distribuidores de bajo riesgo, 
las administraciones tributarias participantes deberán evaluar si las funciones, 
los activos y los riesgos de las entidades dedicadas a la distribución, tal y como 
se describen en el «Paquete de Documentación Principal», corresponden efec-
tivamente a un perfil funcional de un distribuidor de bajo riesgo (Comisión Euro-
pea, 2021, p. 13).

• La segunda etapa de la evaluación de riesgos se centrará en analizar si la me-
todología de precios de transferencia empleada en las operaciones intragrupo 
cubiertas por el programa resulta coherente con el perfil funcional identificado 
previamente. En este sentido, las administraciones tributarias participantes po-
drán revisar los métodos de precios de transferencia y el análisis de comparabi-
lidad utilizado para fijar el precio de las operaciones cubiertas. Por otra parte, las 
administraciones tributarias participantes también deberán evaluar las medidas 
adoptadas por el contribuyente para garantizar que la metodología de precios de 
transferencia se aplica de forma adecuada y que la información proporcionada 
al respecto (p. ej. a través de sus declaraciones de impuestos o del informe país 
por país) es correcta (Comisión Europea, 2021, p. 13). 

Una vez completadas las dos etapas anteriormente descritas, las administraciones tribu-
tarias participantes se reunirán con el fin de poner en común sus conclusiones preliminares 
acerca de la calificación otorgada a las operaciones cubiertas (low risk vs. no-low risk) y tra-
tar aquellas cuestiones que hubieran quedado pendientes. Posteriormente, las conclusiones 
preliminares alcanzadas serán objeto de discusión en el marco de una reunión celebrada 
con el contribuyente. Una vez obtenido el correspondiente feedback del contribuyente, las 
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administraciones tributarias participantes volverán a reunirse para adoptar la decisión final 
sobre la calificación de las operaciones incluidas en el ámbito de aplicación del programa. 
A este respecto, cabría señalar que, aun cuando las administraciones tributarias participan-
tes deberían esforzarse en alcanzar un acuerdo sobre el nivel de riesgo fiscal que presenta 
cada una de las operaciones intragrupo analizadas, en la medida en que esto aportaría se-
guridad jurídica y reduciría el riesgo de doble imposición, tal resultado no está garantizado 
(Comisión Europea, 2021, p. 14).

Por otra parte, es importante tener presente que, como regla general, durante la fase 
de evaluación de riesgos no se dará al contribuyente la opción de modificar su política de 
precios de transferencia con el fin evitar que determinadas operaciones intragrupo sean 
calificadas como no-low risk. No obstante, en supuestos de naturaleza excepcional, podría 
ofrecerse al contribuyente esta posibilidad siempre que así lo determinen caso por caso y 
de común acuerdo las administraciones tributarias participantes en el programa (Comisión 
Europea, 2021, p. 14).

4.2.3.   Fase de resultados derivados de la participación de un grupo 
MNE en el programa ETACA

Los resultados obtenidos en la evaluación de riesgos fiscales llevada a cabo en la fase 
anterior deberán plasmarse en un informe final (final summary report) que será firmado por 
todas las administraciones tributarias participantes. En el supuesto de que dichas adminis-
traciones tributarias no hubiesen llegado a un acuerdo sobre el nivel de riesgo fiscal que 
presentan las operaciones intragrupo cubiertas (low risk vs. no-low risk), el citado informe 
deberá incorporar la calificación otorgada por cada administración tributaria a dichas ope-
raciones, así como una explicación de los motivos en los que se fundamentan tales diver-
gencias (Comisión Europea, 2021, pp. 14-15).

La administración tributaria que ejerza las labores de coordinación será la encargada 
de enviar a la sociedad matriz última la denominada «carta de resultado» (outcome letter). 
Dicho envío deberá realizarse en un plazo entre cuatro y ocho semanas desde la celebra-
ción de la reunión con la que concluye la fase de evaluación de riesgos e irá acompañado 
del informe final antes mencionado (Comisión Europea, 2021, p. 15)13. En la «carta de re-
sultado» se hará referencia a cuestiones tales como las administraciones tributarias nacio-
nales que participaron en la evaluación de riesgos, las operaciones intragrupo cubiertas y 
la calificación otorgada a cada una de ellas (low risk vs. no-low risk), los periodos cubier-
tos, o la existencia de posibles salvedades o limitaciones (Comisión Europea, 2021, p. 15). 

13 Por su parte, las administraciones tributarias participantes también podrán enviar una outcome letter 
a aquellas entidades del grupo que residan u operen en sus respectivos territorios, de acuerdo con lo 
establecido en su legislación nacional o práctica administrativa.
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Asimismo, la citada carta contendrá una declaración donde se establezca que, en rela-
ción con aquellas operaciones cubiertas calificadas como de «bajo riesgo» (low risk), no se 
prevé que las administraciones tributarias correspondientes que hubiesen participado en 
el proceso de evaluación de riesgos dediquen recursos a una ulterior revisión en profundi-
dad de los riesgos fiscales derivados de dichas operaciones. A este respecto, cabría se-
ñalar como los resultados de la evaluación de riesgos realizada en el marco del programa 
y los efectos que se derivan de la misma, se proyectarán, en principio, sobre el periodo o 
los periodos cubiertos y los dos ejercicios fiscales siguientes (roll-forward period), siempre 
que no se produzcan cambios sustanciales en los hechos y circunstancias que hubiesen 
sido objeto de evaluación. De ahí que en la outcome letter también se haga referencia a la 
obligación del contribuyente de informar a las administraciones tributarias participantes de 
cualquier cambio relevante producido con posterioridad a la finalización del análisis de ries-
gos y que afecte a los riesgos cubiertos por el mismo (Comisión Europea, 2021, pp. 15-16).

Ahora bien, y como ya hemos apuntado, la participación en el programa no garantiza a 
los grupos multinacionales un nivel de seguridad jurídica equivalente al que ofrecen otros 
instrumentos de naturaleza bilateral o multilateral, tales como Advance Pricing Agreements 
(APA) o Mutual Agreement Procedures (MAP y mecanismos de arbitraje fiscal). 

5.   Algunas reflexiones sobre la configuración y funcionalidad 
del programa ETACA en un contexto post-BEPS: ¿hacia 
la instrumentación del principio de seguridad jurídica en 
materia de «fiscalidad internacional» a través de medidas 
de bajo voltaje?

La puesta en marcha por la UE del programa ETACA debe ser valorada positivamente, 
considerando el contexto fiscal internacional/europeo actual, donde, como consecuencia 
de la propia transformación del «sistema tributario internacional» se está produciendo una 
notable intensificación de los riesgos fiscales conectados con las actividades y flujos trans-
fronterizos, así como una creciente generación de controversias fiscales internacionales. 
Estamos, por tanto, en una «era de hipercomplejidad regulatoria»14 que, en buena medida, 

14 A este respecto, véase el informe titulado Removal of taxation-based obstacles and distortions in the 
Single Market in order to encourage cross-border investment, solicitado por el subcomité fiscal del Par-
lamento Europeo y elaborado por Heckemeyer (2022), en el que se incluyen dos tablas bajo el título de 
Drivers of tax complexity for multinational companies (tabla n.º 3) y Complexity induced obstacles for 
cross border investments (tabla n.º 4), siguiendo los estudios de Hoppe et al. (2018). Las referidas tablas 
resultan muy útiles para identificar los factores determinantes de complejidad fiscal y los problemas (dis-
torsiones y obstáculos) específicos de naturaleza fiscal que se generan; la heterogeneidad y fragmenta-
ción de los sistemas tributarios a nivel regulatorio y en el plano del enforcement revela cómo constituyen 
el principal elemento generador de riesgos fiscales, costes de cumplimiento y sobreimposición. Más allá 
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deriva de un acelerado desarrollo de «nuevos» (post-BEPS) principios materiales e interpre-
tativos15, de los propios estándares fiscales internacionales y de las correspondientes re-
gulaciones (nacionales e internacionales) de implementación de los mismos, considerando 
cómo todas estas nuevas «fuentes regulatorias» se vienen articulando a través de principios 
y disposiciones cuya configuración y alcance resulta en muchos casos difusa, oscura e im-
precisa, permitiendo, así, un amplio margen de apreciación y discrecionalidad a la hora de 
su aplicación por parte de los operadores jurídicos; la principal consecuencia es la insegu-
ridad jurídica, ya que todo este marco regulatorio internacionalizado resulta propicio para 
generar una aplicación divergente y asimétrica por parte de las distintas administraciones 
y contribuyentes, sin que existan mecanismos de cooperación fiscal a nivel europeo o in-
ternacional que permitan articular una eficaz prevención ex ante de los referidos problemas 
o la resolución ex post de tales controversias fiscales (Ernick, 2018).

El resultado de tal marco hipercomplejo no solo pasa por la elevación de los costes de 
cumplimiento y una mayor dificultad de los obligados tributarios para articular modelos de 
cumplimiento tributario consistentes y de bajo riesgo fiscal (Calderón Carrero, 2020), sino 
también por la generación de un mayor número de casos de doble o múltiple imposición 
que afectan negativamente al comercio, la inversión y los flujos económicos transfronte-
rizos, o, en el caso de la UE, al propio funcionamiento del mercado interior. La aguja del 
péndulo que marca la dirección del desarrollo del sistema fiscal internacional se ha movido 
de forma abrupta hacia la articulación de mecanismos y cláusulas limitadoras de los esque-
mas de planificación fiscal internacional y la competencia fiscal entre Estados, a través de 

del factor de indefinición de los nuevos estándares internacionales (p. ej. distinta definición de sustancia 
económica a efectos de las diferentes medidas antiabuso) y su enforcement fragmentario y heterogéneo 
por parte de las diferentes administraciones tributarias, se señala como muchas medidas BEPS pivotan 
sobre un enfoque que vincula su aplicación en una jurisdicción a lo que acontece en otra (p. ej. las linking 
rules de la normativa antihíbridos), en tanto que otras medidas antiabuso se solapan entre sí sin que se 
hayan arbitrado mecanismos que resuelvan tal doble/múltiple imposición. Este escenario de hipercom-
plejidad fiscal multifactor (y de hipertecnicismo fiscal) no solo parece que todavía se prolongará en el 
tiempo, sino que seguramente se intensifique durante los próximos años, considerando una serie de 
nuevos factores tales como la polarización geopolítica, la implementación efectiva a nivel internacional 
de las medidas BEPS 1.0 y la transformación sustantiva del marco regulador de la imposición corpora-
tiva de las grandes empresas derivado del Pilar 2 (tributación corporativa mínima aplicada a partir de la 
interactuación de sistemas fiscales) y de la aplicación fragmentaria y descoordinada de los principios 
fiscales que conforman las medidas del Pilar 1-Amount A (nexo fiscal sin presencia física, tributación 
en destino, expansión profit allocation a jurisdicciones mercado). Este nuevo «contexto fiscal» demanda 
una reflexión por parte de las funciones fiscales de las grandes empresas de cara a evaluar si resulta 
necesario o no la redefinición o recalibramiento de su estrategia y modelo fiscal, en aras de alcanzar los 
objetivos propios de un buen gobierno corporativo en materia fiscal.

15 Cabría observar como la cristalización de la «interpretación sustancialista» que forma parte del cambio 
de paradigma derivado del proyecto BEPS, en cierta medida, constituye un mecanismo encubierto para 
reforzar la interpretación administrativa de regulaciones fiscales complejas, minimizando el ámbito de la 
«planificación fiscal en la zona gris» (Braithwaite y Wirth, 2001).
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medidas excesivamente imprecisas que poseen un claro déficit de seguridad jurídica, fa-
voreciendo la intensificación de los riesgos fiscales, las controversias tributarias y la doble 
imposición16. Tanto las medidas post-BEPS 1.017 como el enfoque común de imposición 
corporativa mínima para las grandes empresas (Pillar 2 BEPS 2.0 2021-2022) plantean se-
rios problemas de seguridad jurídica y doble imposición residual, sin que hasta la fecha se 
hayan arbitrado mecanismos que garanticen eficazmente su prevención ex ante o su reso-
lución ex post (Calderón Carrero, 2022).

En este sentido, los programas nacionales de cumplimiento tributario cooperativo re-
presentan una fórmula dirigida a favorecer la seguridad jurídica en la aplicación de los as-
pectos más complejos del marco fiscal internacional por parte de los contribuyentes y las 
propias administraciones tributarias. Estos programas, cuando menos originariamente, han 
venido vertebrándose con arreglo a los principios de voluntariedad, transparencia, confian-
za mutua y seguridad jurídica con el objetivo de lograr un cumplimiento tributario efectivo 
por parte de las grandes empresas, contando con la asistencia y supervisión de las auto-
ridades fiscales a la hora de aplicar la compleja e imprecisa normativa tributaria a los dis-
tintos (y también complejos) modelos de negocios y transacciones intragrupo que realizan 
dinámicamente los grupos de empresas multinacionales o transnacionales18. Asimismo, ca-
bría señalar como, en algunos países relevantes (Australia, Reino Unido y Países Bajos), los 
citados programas están evolucionando hacia programas (obligatorios) de tax assurance, 
donde se estaría diluyendo el enfoque cooperativo-asistencial al tiempo que se intensifica-
ría la dimensión de transparencia y la supervisión y control fiscal en tiempo real, al margen 
de un procedimiento de inspección en sentido estricto.

El programa ETACA, que se inspira y sigue la estela del programa ICAP-FTA/OCDE, 
puede considerarse un mecanismo de control preventivo y coordinado multilateral de ries-
gos fiscales de precios de transferencia19 que, en gran medida, pivota sobre los principios 

16 En relación con esta cuestión, véase el informe Removal of taxation-based obstacles and distortions in 
the Single Market in order to encourage cross-border investment (Heckemeyer, 2022), que contiene un 
análisis crítico de la política y medidas de política fiscal adoptadas por la UE durante las últimas décadas, 
concluyendo que lejos de contribuir a la realización de los objetivos y buen funcionamiento del mercado 
interior, dichas medidas han determinado el surgimiento de nuevos obstáculos y barreras fiscales al ejer-
cicio efectivo de las libertades fundamentales de la UE.

17 A este respecto, véanse los informes finales publicados por la OCDE en octubre 2015 en relación con el 
Plan de 15 acciones del Proyecto BEPS 2012-2015.

18 En relación con los principios sobre los que se fundamentan los programas de cumplimiento tributario 
cooperativo, nos remitimos a Calderón Carrero y Quintas Seara (2015). Más recientemente cabe destacar 
la obra de Owens y Leigh-Pemberton (2021).

19 Las propias directrices de aplicación del ETACA se refieren al programa como a multilateral risk as-
sessment on a common set of documentation (Comisión Europea, 2021, p. 6). La misma apreciación 
puede realizarse en relación con el ICAP (Calderón Carrero, 2018; Russo y Martini, 2019).
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y espíritu de los programas nacionales de cumplimiento cooperativo en los términos esta-
blecidos por la OCDE (Russo et al., 2022).

No obstante, y como ya hemos adelantado, existen diferencias significativas entre el 
programa ETACA de la UE y el ICAP 2.0 desarrollado por el FTA/OCDE. A este respecto, 
no puede perderse de vista, en particular, que el ETACA (2021-2022) constituye un progra-
ma piloto, y en tal sentido su configuración actual está llamada a evolucionar expandiendo 
su operatividad, al igual que aconteció en su día con el programa ICAP (2018 (piloto)-2021 
(Handbook 2.0)). En la hora actual, cabría mencionar las siguientes diferencias20: a) las ad-
ministraciones tributarias participantes en los dos programas: en el ICAP participan 22 ad-
ministraciones de países miembros del FTA21, en tanto que en el ETACA (piloto) participan 
14 administraciones tributarias de Estados miembros de la UE; b) el ámbito subjetivo de 
aplicación en relación con los contribuyentes: el ETACA resulta más flexible que el ICAP al 
permitir el acceso al programa de grupos MNE con una cifra neta de negocios del grupo 
consolidado inferior a 750 millones de euros (umbral Country-by-Country Reporting); c) el 
ámbito objetivo del ETACA (piloto) tiene por objeto la revisión (high level) de la política de 
precios de transferencia de los grupos MNE, en especial la aplicación del principio de plena 
competencia sobre operaciones rutinarias (p. ej. transacciones referidas a distribuidores de 
bajo riesgo), en tanto que el ICAP permite la revisión de toda operación o estructura interna-
cional que suscite riesgos fiscales, en los términos acordados por el grupo MNE y las admi-
nistraciones tributarias que participen en el programa; d) el ICAP contempla expresamente 
la posibilidad de utilizar en el marco del mismo una serie de mecanismos (issue resolution)22 
para instrumentar un mayor nivel de cooperación y seguridad jurídica; el ETACA no contem-
pla actualmente el issue resolution, pero sí deja abierta la posibilidad (excepcional) de que 
el contribuyente pueda modificar su política de precios de transferencia con el objetivo de 
alinearse con la posición de una administración fiscal participante y evitar la clasificación de 
no-low risk respecto de alguna de las transacciones cubiertas (Comisión Europea, 2021, p. 
14); y e) el resultado del ICAP se concreta a través de outcome letters emitidas por las di-

20 Un análisis más detallado puede encontrarse en el trabajo de Russo et al. (2022, pp. 89-94).
21 El funcionamiento del programa ICAP viene evidenciando que un nivel de participación entre 4 y 8 admi-

nistraciones tributarias permite un funcionamiento adecuado del mismo.
22 El issue resolution recogido en el ICAP (OECD, 2021, pp. 26-27), prevé que el contribuyente y una o 

varias administraciones participantes que consideran que uno o más riesgos cubiertos identificados no 
estarían asegurados o no se calificarían como low risk pueden determinar de común acuerdo el correcto 
tratamiento fiscal de una operación cubierta; ello puede comprender la realización de ajustes fiscales (o 
ajustes correlativos) en los ejercicios cubiertos por el programa de revisión. Tales ajustes podrían requerir 
que el contribuyente realizara cambios en las posiciones fiscales recogidas en sus declaraciones tributa-
rias. El programa ICAP 1.0 ya recogía esta misma posibilidad, pero el mecanismo se situaba extramuros 
del programa. Por tanto, el ICAP 2.0 aporta un avance considerable en términos de coordinación fiscal y 
seguridad jurídica, ya que el resultado del issue resolution se reflejará en las outcome letters. Nótese, no 
obstante, que la invocación en este contexto de mecanismos como APA o MAP por parte del contribu-
yente requiere la puesta en marcha de procedimientos nacionales o internacionales al margen del ICAP.
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ferentes administraciones tributarias participantes donde estas motivan su calificación de 
riesgo fiscal de las distintas operaciones y estructuras revisadas, en tanto que el ETACA 
trata de superar tal enfoque jurisdiccional a través de una joint outcome letter que repre-
sentaría una valoración común de los riesgos revisados por parte de las administraciones 
participantes23, aunque también pueden incluirse en la misma matizaciones específicas por 
parte de las autoridades fiscales de algún Estado miembro participante24. 

Ciertamente, el ETACA, a través de este enfoque común de análisis de riesgos fiscales 
resultado de la revisión realizada por las administraciones tributarias participantes, podría 
pretender reflejar el mayor nivel de cooperación y deber de lealtad que media entre los Es-
tados miembros de la UE25; no obstante, no puede perderse de vista que la materia de la 
imposición directa sigue siendo competencia exclusiva de los Estados miembros, y que el 
impuesto sobre sociedades todavía no ha sido objeto de una armonización que compren-
da sus principales elementos esenciales, por no mencionar que el principio de plena com-
petencia constituye un estándar internacional que se ha venido desarrollando, de forma 
dinámica, incompleta e imprecisa, por parte de la OCDE a través de las Directrices OCDE 
de Precios de Transferencia sin que ello excluya enfoques nacionales propios o modula-
ciones significativas de tal principio a través de medidas o la legislación doméstica de cada 
Estado que ponen el riesgo el equilibrio de todo el sistema. Es cierto que la UE ha acep-
tado la funcionalidad fiscal y la configuración internacional del principio de plena compe-
tencia, pero en modo alguno puede considerarse que exista un entendimiento uniforme y 
monolítico de tal principio a escala internacional o europea (Andrus y Collier, 2022; Martín 
Jiménez, 2010; Schön, 2015)26.

23 Algunos autores han advertido que el joint outcome approach del ETACA puede tensionar el funciona-
miento del programa e incluso generar más ajustes, considerando la experiencia del ICAP, toda vez que 
las administraciones tributarias operan con enfoques y metodologías de análisis de riesgos dispares 
(nacionales) y tratan de expresar tales enfoques en las outcome letters (Russo et al., 2022, pp. 93-94). En 
el ICAP (OECD, 2021, p. 26) se contempla igualmente la utilización de la guía OCDE de análisis de ries-
gos fiscales de los informes fiscales país por país o Country-by-Country Reporting (OECD, 2017); puede 
consultarse al respecto lo recogido en la sección 10.4 del Capítulo V.3 de la obra de Calderón Carrero et 
al. (2020, pp. 1.079 y ss.).

24 A este respecto, nótese cómo en las directrices de aplicación del ETACA se contempla, por un lado, la 
posibilidad de que no se pueda acordar una valoración común del riesgo de las operaciones revisadas, 
y, por otro, que se incluyan en la outcome letter «caveats or limitations agreed» (Comisión Europea, 2021, 
pp. 14-15).

25 El principio de confianza mutua y reconocimiento de actos de las autoridades de los Estados miembros 
también podría operar aquí, favoreciendo enfoques de riesgos paneuropeos. En relación con la aplica-
ción de estos principios a los efectos de la aplicación de la Directiva 2010/24/UE sobre la asistencia 
mutua en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras 
medidas, véase la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 20 de enero de 2021, asunto 
C-420/19, Maksu-ja Tolliamet.

26 A este respecto, resulta llamativo que las directrices del ETACA no se refieran a los trabajos del Foro 
Europeo Conjunto de Precios de Transferencia como materiales a tener en cuenta a los efectos de la 
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En este mismo orden de cosas, cabe igualmente señalar como las directrices de aplica-
ción del ETACA destacan que la common outcome letter que resulte de la participación en 
tal programa no constituye el resultado de una inspección, ni integra un APA o una consulta 
o resolución interpretativa (advance tax ruling), de manera que no limita a las administracio-
nes tributarias de los Estados miembros participantes la realización de comprobaciones en 
el futuro (Comisión Europea, 2021, pp. 22-23). La outcome letter tiene naturaleza meramen-
te informativa y no constituye un acto administrativo susceptible de revisión o apelación. 
En este sentido, resulta claro que tanto el ICAP como el ETACA constituyen mecanismos 
que aportan confort (reducción de riesgos fiscales como consecuencia del enfoque coope-
rativo adoptado por el contribuyente) y permiten solidificar relaciones fiscales cooperativas 
entre el grupo MNE y las administraciones tributarias de las jurisdicciones donde operan 
(Katz-Pearlman y Sullivan, 2021, p. 1.033); no obstante, estamos ante mecanismos que no 
aportarían seguridad jurídica en sentido estricto, de manera que no pueden considerarse 
«intercambiables» con un APA bilateral/multilateral, o con el resultado de una Joint Audit o 
de un MAP/Arbitraje (OECD, 2021, pp. 8-10).

En relación con esta cuestión, cabría poner en valor la relación instrumental que puede 
establecerse entre la participación en el programa ICAP por un grupo MNE y la puesta en 
marcha de otros mecanismos cooperativos como un APA o un MAP, toda vez que la infor-
mación, documentación y conclusiones alcanzadas en el marco de tal programa multilate-
ral de revisión de riesgos pueden utilizarse y servir de base para desarrollar y alcanzar un 
acuerdo con arreglo a la regulación propia de tales mecanismos (OECD, 2021, p. 17); tal 
funcionalidad instrumental también debería poder predicarse del ETACA, particularmente 
si el programa evoluciona, como sería deseable, en el mismo sentido que el ICAP, cuan-
do menos, en cuanto a su alcance objetivo (revisión de todo tipo de riesgos fiscales que 
afrontan los grupos MNE). 

Téngase en cuenta a este respecto que toda la documentación e información propor-
cionada por el grupo MNE y compartida entre las administraciones tributarias participantes 
en el programa ETACA (Comisión Europea, 2021, p. 4) e ICAP (OECD, 2021, p. 16) debe 
transmitirse con arreglo a los cauces previstos en los instrumentos de asistencia mutua e 
intercambio de información tributaria entre Estados (p. ej. el Convenio Multilateral OCDE/
Consejo de Europa de asistencia administrativa Mutua 1988 y Protocolo 2010, los convenios 
de doble imposición que siguen el art. 26 del MC OCDE, o la Directiva 2011/16/UE a efec-
tos de la asistencia mutua en materia tributaria en la UE). La aplicación de estos instrumen-

aplicación del ETACA; entre tales materiales, algunos de los cuales han recibido el respaldo del ECOFIN, 
cabría mencionar los siguientes: a) EUJTPF, Report on Risk Management, JTPF/007/final/2013; b) EUJTP, A 
coordinated approach to transfer pricing controls within the EU, JTPF/013/2018; c) EUJTPF, Report on the 
use of comparables in the EU, JTPF/007/2016/final; y d) Communication from the EU Commission on the 
work of the EU JTPF in the period April 2009 to June 2010 and related proposals 1. Guidelines on low value 
adding intra-group services and 2. Potential approaches to non-EU triangular cases, COM(2011)16 final.
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tos resulta crítica más allá de aportar una base legal para la transmisión de la información, 
toda vez que establecen las condiciones de confidencialidad y los límites a la utilización de 
la misma a efectos principalmente (e incluso en algunos casos exclusivamente) tributarios27. 
Asimismo, como ya hemos apuntado previamente, la información y documentación remiti-
da puede ser usada por las autoridades fiscales de los países participantes en el ETACA e 
ICAP en el marco de procedimientos de comprobación28 que se pudieran poner en marcha 
con posterioridad a la terminación de los mismos29. De esta forma, un grupo MNE que par-
ticipe en el ETACA/ICAP debe estar preparado no solo para intensificar considerablemente 
su nivel de transparencia respecto de su modelo/estrategia fiscal, estructuras y operacio-
nes intragrupo, sino también para afrontar una valoración heterogénea de su nivel de riesgo 
fiscal por parte de las distintas administraciones tributarias, lo cual puede generar tax assu-
rance en unos casos y procedimientos de inspección focalizados en riesgos analizados en el 
marco de tales revisiones multilaterales en otros (Katz-Pearlman y Sullivan, 2021, p. 1.033).

Por último, procede destacar que tanto el ETACA impulsado por la Comisión UE como 
el ICAP desarrollado por el FTA y la OCDE constituyen «programas voluntarios» que se 
han configurado e implementado a partir de manuales o directrices de funcionamiento que 
operan como una suerte de guía internacional de Soft-law que utilizan las administracio-
nes tributarias participantes y que se comprometen a observar igualmente los grupos MNE 
que solicitan el acceso a tales programas. Es decir, estos programas y los procedimientos 
y actuaciones administrativas realizadas en el marco de los mismos no operan a partir de 
la existencia de una regulación doméstica o internacional ad hoc, más allá de la referida a 
la regulación general de los mecanismos de asistencia mutua internacional en materia tri-
butaria. En nuestra opinión, la naturaleza «voluntaria» de la participación de las adminis-
traciones y los contribuyentes en este tipo de programas no justifica tal statu quo; nótese 
que los APA (o los tax rulings) que también pueden calificarse como «mecanismos coope-
rativos de carácter voluntario» están regulados por la normativa doméstica que determina 
la posición, actuaciones y todo el marco al que están sujetas las autoridades fiscales y los 
contribuyentes que son partes del procedimiento, sin que pueda invocarse la existencia de 
una suerte de private tax law que permita a la administración situarse al margen de la regu-

27 La experiencia del ICAP demuestra que puede solicitarse información por una administración participan-
te directamente al grupo MNE (bien a la matriz o a una filial), al país que opera como coordinador principal 
(lead tax administration) del programa o incluso a países terceros en virtud de mecanismos de asistencia 
mutua, de suerte que en cada caso el régimen de confidencialidad y uso de la información obtenida 
puede ser distinto.

28 Nótese, sin embargo, cómo la regulación de otros mecanismos cooperativos, como los APA, limitan el 
uso de la información aportada por el contribuyente en el marco de tales procedimientos. Véase el ar-
tículo 23.1 del Reglamento del impuesto sobre sociedades, y más matizadamente los parágrafos 4.167-
4.168 de las Directrices OCDE de Precios de Transferencia (2022).

29 Es cierto, no obstante, que tanto el ICAP como el ETACA tratan de aportar tax assurance al grupo MNE 
en caso de calificación de low risk de las operaciones durante los periodos cubiertos y los dos ejercicios 
posteriores o roll-forward periods (OECD, 2021, p. 17; Comisión Europea, 2021, p. 16).
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lación tributaria material o procedimental aplicable en cada jurisdicción; lo mismo acontece 
con las denominadas Joint Audits30. 

En este sentido, pensamos que los diferentes países participantes en estos programas 
deberían regular, aunque fuera mínimamente, las condiciones de participación de sus admi-
nistraciones y los derechos y obligaciones de los contribuyentes que hayan accedido a tales 
programas internacionales31, de manera que en todo caso se garantice su legalidad, buena 
gobernanza administrativa y constitucionalidad32. Asimismo, podría tener sentido articular 
una mayor coordinación entre los programas cooperativos internacionales y los programas 
cooperativos nacionales, de manera que, cuando menos, las conclusiones alcanzadas en 
los primeros fueran de aplicación en el marco de estos últimos. También parece razonable 
establecer conexiones más directas entre los programas ETACA e ICAP y los mecanismos 
de resolución de controversias fiscales establecidos en los tratados internacionales (con-
venios de doble imposición, Convenio Multilateral de Asistencia Mutua OCDE, etc.) o en la 
propia Directiva 2017/1852/UE, de resolución de litigios fiscales en la UE, de manera que la 
mayor transparencia y cooperación desarrollada por un grupo MNE en el marco de dichos 
programas se reconociera a los efectos de la aplicación de tales mecanismos mejorando, 
por ejemplo, el procedimiento de acceso e incluso la participación en los mismos por parte 
de los contribuyentes. 

En suma, el programa ETACA de la UE constituye un mecanismo cooperativo multilate-
ral inspirado en el ICAP de la OCDE que puede contribuir a reducir riesgos y controversias 
fiscales de precios de transferencia entre administraciones tributarias de Estados miembros 
de la UE, contribuyendo así al buen funcionamiento del mercado interior. De la participación 
en estos programas cooperativos multilaterales, a su vez, pueden derivarse otros efectos 
colaterales positivos nada despreciables para los grupos MNE, que van desde la mejora 
reputacional en materia de gobernanza y sostenibilidad fiscal33, pasando por la extensión 

30 Véase la Directiva 2021/514/UE que modifica a tal efecto la Directiva 2011/16/UE de asistencia mutua e 
intercambio de información tributaria en la UE.

31 Entre las cuestiones a regular en relación con los derechos de los contribuyentes, cabría mencionar los 
siguientes: a) la posibilidad de que el contribuyente utilice los mecanismos de regularización voluntaria, 
durante o con posterioridad a la terminación del ETACA, respecto de cuestiones objeto de la revisión de 
riesgos multilateral; b) los potenciales efectos que pueden resultar del ETACA respecto de la prescripción 
tributaria; c) las implicaciones de la cooperación voluntaria y la aportación de información por parte del 
contribuyente a efectos sancionadores; d) las garantías del contribuyente frente a la utilización indebida 
de la información y documentación aportada durante la participación en el ETACA; y e) el derecho de 
acceso (cualificado) a los mecanismos de resolución de controversias (MAP, APA) como consecuencia 
de la posición cooperativa desarrollada por el contribuyente en el ETACA.

32 Por ejemplo, Russo y Martini (2019) han puesto de relieve la conveniencia de que las condiciones de 
acceso a estos programas sean consistentes con el principio de igualdad.

33 A este respecto, nótese la existencia de una conexión entre los objetivos de sostenibilidad y la política 
fiscal de las grandes empresas, que se concreta a partir de una serie de parámetros como el nivel de 
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a otras administraciones (no participantes en el programa) de las valoraciones de bajo (o 
inexistente/inmaterial) riesgo fiscal resultantes de las outcome letters, hasta los efectos pro-
piciatorios de tax settlements, APA o MAP en relación con las operaciones o estructuras 
revisadas en el seno de los mismos (Coronado et al., 24 de febrero de 2021)34. 

Tanto el ICAP como el ETACA también pueden utilizarse por los contribuyentes como 
litmus test de la política de precios de transferencia de un grupo MNE, lo cual puede resul-
tar, en ciertos casos, muy útil y constituir una buena práctica en términos de gobernanza 
tributaria en un contexto post-BEPS como el actual donde se está transformando el sistema 
fiscal internacional sin que se hayan articulado mecanismos que garanticen la resolución ex 
post de las controversias fiscales que pueden generarse como consecuencia del conjun-
to de circunstancias que forman parte este proceso (p. ej. la hipercomplejidad regulatoria, 
el déficit de coordinación fiscal internacional, la articulación de estándares fiscales impre-
cisos, el unilateralismo fiscal, etc.)35. En tal sentido, el ETACA constituye una medida (de 
bajo voltaje) que se enmarca en una (hasta ahora) débil línea de política fiscal dirigida a la 

gobernanza corporativa en materia fiscal (incluyendo el control de riesgos fiscales y las relaciones coo-
perativas con las autoridades fiscales), la contribución fiscal justa y la transparencia fiscal (Crookston, 
22 de abril de 2022).

34 En relación con esta cuestión, también se ha destacado que en un mundo que camina hacia la tributa-
ción corporativa mínima de las grandes empresas y la limitación de la competencia fiscal a través del 
impuesto sobre sociedades, la mayor seguridad jurídica y flexibilidad que puede proporcionar un marco 
relacional cooperativo entre las administraciones y las MNE gana momento, pudiendo contribuir a mejo-
rar el clima de inversión y la atracción/retención de actividades por parte de las grandes empresas (Were, 
2 de diciembre de 2021).

35 De hecho, algunos destacados tax practitioners (McDonald et al., 30 de agosto de 2022) han señalado 
como el desarrollo sustantivo del principio de plena competencia (ALS) con motivo del proyecto BEPS 
1.0 (2015) ha traído consigo un estándar más robusto en términos materiales (ALS more constrained), 
que afecta tanto a las administraciones como a las MNE, y que estaría destinado a erradicar los modelos 
formalistas de profit allocation. No obstante, a pesar del desarrollo sustantivo del ALS se advierte con 
acierto que la aplicación del transfer pricing es muy casuística y conlleva un margen de apreciación de 
hechos y circunstancias que resulta muy subjetivo, tanto desde la perspectiva del contribuyente como de 
las propias autoridades fiscales; ciertamente, es innegable que las MNE poseen un mayor dominio de los 
hechos, pero el escalamiento del control fiscal internacional combinado con una mayor especialización 
y experiencia de los equipos de inspección en materia de precios de transferencia y la intensificación de 
la transparencia fiscal (transfer pricing documentation post-BEPS) equilibra el campo de juego y sitúa a 
las MNE en un nuevo territorio más incierto, considerando en particular las tensiones que resultan de un 
sistema fiscal internacional en plena transformación; en este contexto, debe primar la coherencia y los 
enfoques defensivos del modelo de profit allocation (McDonald et al., 30 de agosto de 2022); tal modelo 
no solo debe ser consistente metodológicamente y técnicamente, coherente documentalmente y estar 
soportado fácticamente y valorativamente (reliable benchmarks), sino que además debe ser «razonable» 
en términos de profit allocation, considerando el real FAR (Matthews, 23 de junio de 2022). En este orden 
de cosas, no puede dejar de señalarse que la transformación del sistema fiscal internacional que deriva 
de las medidas resultantes de los «proyectos» BEPS 1.0 y 2.0 no trae consigo la superación del principio 
de plena competencia, sino que este forma parte estructural del funcionamiento del nuevo sistema, con 
todo lo que ello conlleva (vid. las consideraciones de Andrus y Collier, 2022, pp. 543 y ss).
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articulación de mecanismos que instrumenten y mejoren el bajo (o insuficiente) nivel de tax 
certainty que aplica a nivel internacional y que resulta, en gran medida, de un marco fiscal 
hipercomplejo, fragmentario e impreciso donde, desde la perspectiva del tax enforcement, 
tienden a prevalecer los enfoques administrativos unilaterales, incluso en relación con «es-
tándares e instrumentos internacionales», sin que existan mecanismos de cooperación fis-
cal internacional que permitan resolver estructuralmente de forma eficaz (ex ante o ex post) 
los riesgos y controversias fiscales que se suscitan cada vez con más frecuencia en este 
contexto36, con todo lo que ello conlleva (mayores costes de cumplimiento, distorsiones y 
obstáculos fiscales a los flujos de inversión y actividades transfronterizas, mayores costes 
de capital para las empresas, etc.).
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1.  Introducción

Uno de los instrumentos más empleados en los últimos años por la Administración tribu-
taria en el ejercicio de su función recaudatoria es, sin duda, el de la derivación de responsa-
bilidad tributaria y, en particular, la solidaria. No solo es un hecho constatable, sino que es 
importante el incremento del número de litigios que se suscitan ante los tribunales de justicia 
del orden contencioso-administrativo en los que se impugnan resoluciones de declaración 
de responsabilidad tributaria, por lo que es de gran interés seguir la interpretación de los tri-
bunales de justicia. Se trata de un mecanismo en virtud del cual la Administración tributaria 
procede a declarar responsable del pago de una deuda tributaria a una persona distinta a 
la del deudor principal, sea o no contribuyente. La finalidad última de esta figura es que la 
Hacienda se asegure el cobro efectivo de las deudas tributarias, al declarar como respon-
sables del pago de tales deudas a personas que, en principio, resultan ajenas a la relación 
jurídico-tributaria que originó la deuda tributaria principal. El responsable resulta ser, así, un 
sujeto extraño al hecho imponible, puesto que no tiene la consideración de sujeto pasivo, 
encontrándose vinculado a la realización de un presupuesto de hecho autónomo y diferen-
te al que origina la obligación de hacer frente al tributo, de modo que lo determinante de su 
consideración como responsable, en nombre propio, es la causa o razón fijada en la ley que 
justifica que se le exija el pago de la deuda tributaria correspondiente a un tercero. El respon-
sable tributario responde ante la situación de la falta de pago del deudor principal sin tener 
la consideración de sustituto del contribuyente, que sí es por ley sujeto pasivo del tributo. 

El origen de este instrumento hay que encontrarlo en el deber de contribuir al soste-
nimiento de los gastos públicos establecido en el artículo 31 de la Constitución de 27 de 
diciembre de 1978 (CE) (BOE de 29 de diciembre), deber (Rodríguez Bereijo, 2005) que, 
nótese, ha de exigirse de acuerdo con el principio de capacidad económica, siendo preci-
so indicar a este respecto que la doctrina más autorizada (Martínez Lafuente, 2020/2021, 
p. 11) ha expuesto que todas las prestaciones de carácter público o impuestas que tengan 
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como finalidad el sostenimiento de los gastos públicos deben respetar el principio de ca-
pacidad económica, aunque no puedan ser calificadas constitucionalmente como tributos 
porque no concurran en ellas algunos de los elementos que el Tribunal Constitucional (TC)1 
viene atribuyendo a las prestaciones tributarias. La doctrina defiende de forma mayoritaria 
que la responsabilidad tributaria es una institución a la que resulta de aplicación el principio 
constitucional de reserva de ley en materia tributaria consagrado en el mismo artículo 31 de 
la CE, que somete a la ley las prestaciones patrimoniales de carácter público. Siguiendo a 
Merino Jara (2006, p. 15), conforme al artículo 8 a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (LGT) (BOE de 18 de diciembre), la determinación de los responsables 
se regulará en todo caso por ley, si bien esa ley puede ser otra distinta de la propia LGT 
al tiempo de incluir una amplia referencia a los autores que defienden que la designación 
del responsable tributario se encuentra amparada en el principio de reserva de ley, como 
de los que sostienen que, desde el punto de vista constitucional, no existe ningún reparo 
a que la regulación de tales sujetos se lleve a cabo mediante normas de rango inferior a la 
ley, siendo así que lo que sí existe es un impedimento legal, puesto que se ha producido el 
fenómeno de la «congelación de rango».

La regulación la encontramos en la propia LGT, si bien es de resaltar que resulta «extraña 
y poco precisa», en palabras del TS2, configurándose, en todo caso, como una responsabi-
lidad subjetiva, no meramente objetiva, al exigir la ley una determinada conducta intencio-
nal como desencadenante de tal responsabilidad, sin que respondan los patrimonios como 
universitas rerum, sino las personas que observan determinadas conductas ilícitas, cuando 
les sea imputable y reprochable la actividad que la ley establece como presupuesto habili-
tante o justificante de la derivación. 

En nuestra opinión, el origen del notable aumento experimentado en su empleo de forma 
sistemática por la Administración tributaria hay que encontrarlo en la crisis económica de 
20103 y los efectos en que derivó en los años inmediatamente posteriores, habiéndose pre-

1 Sentencia 193/2004 del TC, de 4 de noviembre de 2004 (NFJ018541), según la cual el principio de 
capacidad económica impide que el legislador establezca tributos –sea cual fuere la posición que los 
mismos ocupen en el sistema tributario, de su naturaleza real o personal, e incluso de su fin fiscal o ex-
trafiscal– cuya materia u objeto imponible no constituya una manifestación de riqueza real o potencial, 
esto es, no le autoriza a gravar riquezas meramente virtuales o ficticias y, en consecuencia, inexpresivas 
de capacidad económica. Regla que alcanza igualmente a las tasas; debiendo tenerse en cuenta que 
el principio de capacidad económica es esencial en el impuesto y meramente modulador en el caso 
de la tasa (Sentencia del Tribunal Supremo –TS– de 26 de abril de 2017 (rec. casación núm. 716/2016, 
NFJ087535; ponente: Martínez Micó), siendo así que las tasas se basan fundamentalmente en el princi-
pio de equivalencia (Sentencia del TC 106/2000, de 4 de mayo –NFJ009951–). 

2 Sentencia del TS de 25 de marzo de 2021 (rec. casación núm. 3172/2019, NFJ081571; ponente: Navarro 
Sanchís).

3 Fijamos en ese año la última gran crisis económica sufrida antes de la presente (derivada de la pandemia 
de la COVID-19 y la posterior crisis inflacionista iniciada en febrero de 2021 y energética, agravada en 
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tendido así paliar la falta de los ingresos en las arcas públicas que se deberían haber lleva-
do a cabo con los pagos que hubiera correspondido realizar a los deudores principales. La 
Hacienda pública ha tratado de lograr la finalidad de garantizar el pago de las deudas tri-
butarias mediante la exigencia a unos terceros ajenos a la relación tributaria, los deudores 
solidarios, siendo tan grande su afán recaudatorio que ha llegado hasta el punto de declarar 
responsables solidarios a menores de edad, lo que, como se verá, ha sido rechazado por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TS, habida cuenta de la naturaleza sanciona-
dora que cabe predicar de esta institución.

Prueba de esta gran litigiosidad, así como de las más que numerosas lagunas existen-
tes en la normativa reguladora, es el destacado número de autos dictados por la Sección 
Primera de la Sala Tercera del TS en los que se han admitido recursos de casación que han 
venido a plantear cuestiones muy diversas con interés casacional objetivo para la forma-
ción de la jurisprudencia en esta materia. Y, de forma correlativa, las sentencias que ha ido 
dictando su Sección Segunda, donde se han fijado los criterios interpretativos4 respecto de 
las cuestiones que suscitaban dicho interés, creando de este modo un más que interesante 
cuerpo jurisprudencial, en especial en lo que se refiere a la modalidad de responsabilidad 
solidaria, a través del cual se están colmando las numerosas y relevantes lagunas normati-
vas que padece la regulación legal en esta materia (Bosch Cholbi, 2005a). 

La finalidad del presente trabajo es la de examinar, desde un enfoque jurisprudencial, las 
cuestiones más relevantes de este mecanismo empleado últimamente de forma tan asidua 
por la Administración tributaria, en su versión más polémica, la responsabilidad solidaria, 
ya que, como señala Martín Queralt (2012, p. 1), «[…] puede considerarse al responsable 
y a la derivación de la responsabilidad como una de las figuras sobre las que, con mayor 
intensidad, se ha proyectado la jurisprudencia del Tribunal Supremo […] a fin de acotar su 
contenido y régimen jurídico». Esta aportación no pretende ser un estudio dogmático o 

último caso por la invasión rusa de Ucrania), ya que fue entonces cuando se aprobó el Real Decreto-
Ley 8/2010, de 20 de mayo (BOE de 24 de mayo), por el que se adoptan medidas extraordinarias para 
la reducción del déficit público, siendo esta norma con rango de ley la que vino a formalizar la realidad 
económica en la que se encontraba España desde hacía, al menos, dos años antes de su aprobación, 
incluyendo medidas tales como la bajada del sueldo de los funcionarios públicos; la suspensión de la 
revalorización de las pensiones; la limitación de las prestaciones por dependencia; o la supresión de la 
prestación por nacimiento o adopción de hijo en el impuesto de la renta de las personas físicas.

4 Lo que incide, en esencia, en el principio de seguridad jurídica. Así, el magistrado de la Sección Segunda 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo D. Dimitry Berberoff Ayuda, en su intervención en la Sección de 
Derecho Financiero y Tributario de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España, expuso: 

 En el contexto anteriormente descrito, es legítimo preguntarse si la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo puede contribuir a reforzar la seguridad jurídica. La respuesta es que no solo puede, 
sino que debe hacerlo, aunque, evidentemente, no siempre se logra. Sin embargo, la conse-
cución del prestigio del Tribunal en grado de excelencia depende de su papel de garante de la 
seguridad jurídica.
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doctrinal de cada una de las cuestiones polémicas que se abordan. Son muchos los auto-
res que han trabajado este interesante tema, cuya mera mención abarcaría un número de 
páginas importante5.

En definitiva, en este estudio vamos a tratar de disecar6 los pronunciamientos del TS 
relativos a la responsabilidad tributaria solidaria a fin de identificar, a la luz de la doctrina 
jurisprudencial, los principios que fundamentan los límites, el alcance y extensión en este 
instrumento de suma trascendencia en la disciplina tributaria.

2.  Marco normativo de la responsabilidad tributaria solidaria

2.1.  Normas más significativas

Como punto de partida de nuestro estudio, comenzaremos por hacer referencia a las 
normas más significativas que configuran el marco normativo en esta materia de la respon-
sabilidad solidaria.

Con carácter general, el artículo 41 de la LGT regula la figura de la responsabilidad tri-
butaria en los siguientes términos:

1. La ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda 
tributaria, junto a los deudores principales, a otras personas o entidades. A estos 
efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de esta ley7.

5 No podemos dejar de mencionar las aportaciones de Rafael Calvo Ortega, Ernesto Eseverri Martínez, 
Javier Galán Ruiz, Luis Málvarez Pascual, Adolfo Martín Jiménez, Antonio Martínez Lafuente, Miguel 
Ángel Martínez Lago, Carlos Romero Plaza, Francisco Serantes Peña y Marta Villar Ezcurra, entre otros, 
en distintas publicaciones sobre el tema en general o sobre los problemas específicos, materiales y pro-
cedimentales, que la regulación presenta. Publicaciones: véase Dialnet.

6 Del latín dissecāre «cortar en pedazos», esto es, dividir en partes al objeto de examinar la estructura de 
lo que es seccionado.

7 Entre otros, son obligados tributarios:

 a) Los contribuyentes.
 b) Los sustitutos del contribuyente.
 c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.
 d) Los retenedores.
 e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
 f) Los obligados a repercutir.
 g) Los obligados a soportar la repercusión.
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2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-
sidiaria.

3. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley, la responsabi-
lidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en periodo voluntario.

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al respon-
sable sin realizar el ingreso, se iniciará el periodo ejecutivo y se exigirán los recar-
gos e intereses que procedan.

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que en 
esta u otra ley se establezcan.

En los supuestos en que la responsabilidad alcance a las sanciones, cuando el deu-
dor principal hubiera tenido derecho a la reducción prevista en el artículo 188.1 b) 
de esta Ley, la deuda derivada será el importe que proceda sin aplicar la reducción 
correspondiente, en su caso, al deudor principal y se dará trámite de conformidad 
al responsable en la propuesta de declaración de responsabilidad.

La reducción por conformidad será la prevista en el artículo 188.1 b) de esta Ley. La 
reducción obtenida por el responsable se le exigirá sin más trámite en el caso de que 
presente cualquier recurso o reclamación frente al acuerdo de declaración de respon-
sabilidad, fundado en la procedencia de la derivación o en las liquidaciones derivadas.

A los responsables de la deuda tributaria les será de aplicación la reducción pre-
vista en el artículo 188.3 de esta Ley.

Las reducciones previstas en este apartado no serán aplicables a los supuestos 
de responsabilidad por el pago de deudas del artículo 42.2 de esta Ley.

5. Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, la derivación de la 
acción administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables 
requerirá un acto administrativo en el que, previa audiencia al interesado, se decla-
re la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 174 a 176 de esta ley. Con anterioridad a esta declara-
ción, la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares del artículo 
81 de esta ley y realizar actuaciones de investigación con las facultades previstas 
en los artículos 142 y 162 de esta ley.

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá 
la previa declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.

 h) Los obligados a soportar la retención.
 i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
 j) Los sucesores.
 k)  Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no 

tengan la condición de sujetos pasivos.
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6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los 
términos previstos en la legislación civil.

El artículo 42 de la LGT, relativo a la figura del responsable solidario, establece lo siguiente:

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o 
entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infrac-
ción tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 358 de esta ley, en pro-
porción a sus respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias 
materiales de dichas entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explo-
taciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del 
anterior titular y derivadas de su ejercicio. La responsabilidad también se exten-
derá a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingre-
sos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar. Cuando resulte de 
aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 175 de esta ley, la responsabi-
lidad establecida en este párrafo se limitará de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
artículo. Cuando no se haya solicitado dicho certificado, la responsabilidad alcan-
zará también a las sanciones impuestas o que puedan imponerse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de elemen-
tos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas 
o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será aplica-
ble a los supuestos de sucesión por causa de muerte, que se regirán por lo esta-
blecido en el artículo 39 de esta ley.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los adquirentes 
de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un deudor concur-
sado cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal.

2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendien-
te y, en su caso, del de las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés 
de demora del periodo ejecutivo, cuando procedan, hasta el importe del valor de 

8 Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes en que así se establezca, las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición.
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los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Admi-
nistración tributaria, las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes 
o derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Ad-
ministración tributaria.

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de 
la garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos 
embargados, o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constitui-
do la medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez 
recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento 
de aquellos.

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria dis-
tintos de los previstos en los apartados anteriores.

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el pre-
visto en el artículo 175 de esta ley.

Además, el artículo 35.5, que tiene por objeto los obligados tributarios, determina que: 
«[t]endrán asimismo el carácter de obligados tributarios los responsables a los que se re-
fiere el artículo 41 de esta ley». 

Debiendo tenerse en cuenta, además, que el apartado 7 del propio artículo 35 indica lo 
siguiente: 

La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una 
obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Adminis-
tración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se 
disponga expresamente otra cosa.

Las leyes podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto 
en el párrafo anterior.

Por su parte, el artículo 174 se titula «Declaración de responsabilidad», precepto que 
prevé lo siguiente: 

1. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la 
práctica de la liquidación o a la presentación de la autoliquidación, salvo que la 
ley disponga otra cosa.
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2. En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de responsa-
bilidad se efectúa con anterioridad al vencimiento del periodo voluntario de pago, 
la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de responsabi-
lidad corresponde al órgano competente para dictar la liquidación. En los demás 
casos, dicha competencia corresponderá al órgano de recaudación.

3. El trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá el derecho que 
también les asiste a formular con anterioridad a dicho trámite las alegaciones que 
estimen pertinentes y a aportar la documentación que consideren necesaria.

4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. 
El acto de notificación tendrá el siguiente contenido:

a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación 
del presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho 
presupuesto.

b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano 
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable.

5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de responsabili-
dad podrá impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a 
las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución 
de estos recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubie-
ran adquirido firmeza para otros obligados tributarios, sino únicamente el importe 
de la obligación del responsable que haya interpuesto el recurso o la reclamación.

No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta 
Ley no podrán impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, 
sino el alcance global de la responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos 
en el citado apartado no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 
de esta Ley, tanto si el origen del importe derivado procede de deudas como de 
sanciones tributarias.

6. El plazo concedido al responsable para efectuar el pago en periodo voluntario 
será el establecido en el apartado 2 del artículo 62 de esta ley.

Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía 
de apremio, extendiéndose al recargo del periodo ejecutivo que proceda según el 
artículo 28 de esta ley.

El artículo 175 regula el procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria en los si-
guientes términos:

1. El procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria, según los casos, será 
el siguiente:
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a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en 
cualquier momento anterior al vencimiento del periodo voluntario de pago origi-
nal de la deuda que se deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido 
dicho periodo.

b) En los demás casos, una vez transcurrido el periodo voluntario de pago original 
de la deuda que se deriva, el órgano competente dictará acto de declaración de 
responsabilidad que se notificará al responsable.

2. El que pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económi-
cas y al objeto de limitar la responsabilidad solidaria contemplada en el párrafo c) 
del apartado 1 del artículo 42 de esta ley, tendrá derecho, previa la conformidad 
del titular actual, a solicitar de la Administración certificación detallada de las deu-
das, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de su ejercicio. La Admi-
nistración tributaria deberá expedir dicha certificación en el plazo de tres meses 
desde la solicitud. En tal caso quedará la responsabilidad del adquirente limitada 
a las deudas, sanciones y responsabilidades contenidas en la misma. Si la certifi-
cación se expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsabilidades o no se 
facilitara en el plazo señalado, el solicitante quedará exento de la responsabilidad 
a la que se refiere dicho artículo.

Finalmente, en el ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora, el artículo 182.1 de 
la LGT previene que:

Responderán solidariamente del pago de las sanciones tributarias, derivadas o no 
de una deuda tributaria, las personas o entidades que se encuentren en los su-
puestos de los párrafos a) y c) del apartado 1 y en los del apartado 2 del artículo 
42 de esta Ley, en los términos establecidos en dicho artículo. El procedimien-
to para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en el artículo 
175 de esta Ley.

2.2.  Consideraciones generales sobre la regulación aplicable

Resulta preciso realizar algunas consideraciones generales respecto de la normativa re-
guladora de esta institución, antes de entrar en ulteriores desarrollos.

La primera de ellas consiste en aclarar a qué obedece la existencia en el ordenamien-
to jurídico-tributario de un instrumento o técnica de estas características. Su razón de ser, 
como avanzamos en la introducción, es que la Administración tributaria logre garantizarse 
el cobro de deudas tributarias ante la falta de pago por el obligado principal, lo que entron-
ca con el principio constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos 
consagrado en el artículo 31 de la CE, la clave de bóveda que fundamenta la existencia de 
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esta institución. Se trata, en definitiva, de un mecanismo cuya finalidad última es asegurar 
el cobro de las deudas tributarias por parte de la Hacienda pública, evitando una merma 
en los ingresos públicos. Y es que «[…] de nada sirve, lógicamente, realizar actuaciones de 
comprobación e investigación tributaria que finalicen con la liquidación de una deuda tri-
butaria impagada si el iter administrativo no finaliza con la recaudación del ingreso exigido 
al obligado» (Bosch Cholbi, 2005b, p. 15). De este modo, debemos insistir en que nos ha-
llamos frente a un instrumento sujeto al principio de reserva de ley, lo que significa que 
corresponde al legislador determinar los supuestos en virtud de los cuales cabe declarar la 
responsabilidad tributaria, debiendo advertirse que la reserva de ley se ha de extender en 
este caso a la fijación del presupuesto de hecho, al régimen de solidaridad y a la deuda tri-
butaria que garantiza (Navarro Faure, 1993b, p. 869).

A este respecto, se debe traer a colación la Sentencia del TS de 20 de mayo de 2010 
(rec. casación en interés de ley núm. 4/2009, NFJ040183; ponente: Martín Timón) en la que 
se suscitaba que se declarara como doctrina legal que la Administración tributaria de la 
Comunidad Foral de Navarra pudiera dictar actos de declaración de responsabilidad tribu-
taria aplicando de forma supletoria la legislación contenida en la LGT, conforme al artículo 
149.1.3 de la CE. Se ha de indicar que el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en la 
sentencia que era objeto de ese recurso de casación en interés de ley y cuyo criterio fue 
reiterado en otras posteriores, había rechazado tal posibilidad, declarando que la supleto-
riedad no es automática sobre la base de que el ordenamiento tributario navarro no es una 
yuxtaposición de normas, sino que se trata de un régimen jurídico y, antes de acudir a la 
normativa estatal, se debe proceder a una integración normativa. En definitiva, que la re-
gulación contenida en la LGT relativa a la responsabilidad en materia tributaria no re-
sulta aplicable supletoriamente en el ámbito foral. Pues bien, el Alto Tribunal, además 
de razonar que en el momento en el que dicta la sentencia el asunto ya no tenía interés, 
toda vez ya se había aprobado la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributa-
ria (BOE de 21 de febrero de 2001), considera que no resulta acreditado el grave daño al 
interés general exigible con arreglo al derogado artículo 100 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) (BOE de 14 de julio), 
resultando interesante la siguiente afirmación:

[...] puede defenderse la figura de la «responsabilidad tributaria», abstractamen-
te considerada, como institución básica, con fundamento en la necesidad de dar 
efectividad al ordenamiento jurídico tributario y con ello el principio de contribu-
ción de las cargas públicas por todos, proclamado en el artículo 31.1 de la Carta 
Magna, pero no los supuestos concretos acogidos a dicha figura y cuya existencia 
depende de la mera opción del legislador, pues según el artículo 41.1 [LGT], que 
reproduce en lo esencial el contenido del artículo 37.1 de la Ley derogada, «la ley 
podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributa-
ria junto a los deudores principales, a otras personas o entidades». Y buena prue-
ba de lo que indicamos es que la nueva LGT crea una nueva figura de sucesión 
y responsabilidad solidaria respecto de los socios de sociedades personalistas.
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Partiendo de esa idea de que las diferentes modalidades tipificadas son de configuración 
legal, obedeciendo a la opción que el legislador considere conveniente establecer en cada 
momento, debemos indicar que Merino Jara (2006, p. 16) pone de manifiesto que no alcanza a 
ver un criterio rector en la configuración de los distintos supuestos de responsabilidad, ni que 
tampoco aprecia un criterio cierto a la hora de configurarlos como solidarios o subsidiarios. 

Dicho lo cual, en segundo lugar, conviene recordar que los supuestos de responsabili-
dad solidaria del artículo 42.2 de la LGT por obstaculizar la acción recaudatoria de la Admi-
nistración tributaria fueron introducidos por la Ley 25/1995, de 20 de julio, de modificación 
parcial de la derogada Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (LGT/63) (BOE 
de 22 de julio), como nuevo apartado 5 del artículo 131, donde se describen anudados a 
la acción de embargo de los órganos de recaudación. Es decir, encajado sistemáticamen-
te en el complejo normativo que regulaba el procedimiento administrativo de apremio y no 
entre las reglas del artículo 38 de la LGT/63, que tipificaba los supuestos de responsabili-
dad solidaria. Se introducía así un nuevo supuesto de responsabilidad solidaria, obviando 
que la Administración tributaria tuviera que reaccionar ante situaciones fraudulentas o des-
patrimonialización; es decir, se amplía la autotutela administrativa, lo que era más efectivo 
que recurrir a tribunales civiles (De Juan Casadevall, 2020, p. 65-92).

De igual forma, se ha de señalar que el vigente artículo 42 trae causa de la modifica-
ción efectuada por el artículo 1.10 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de 
la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude (BOE de 30 de 
octubre); y en cuya exposición de motivos se indica, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

Por otra parte, la reforma pretende aclarar las implicaciones derivadas de la natura-
leza jurídica del responsable tributario, que no debe ser identificado con un sujeto 
infractor, sino como obligado tributario en sentido estricto, aun cuando responda 
también de las sanciones tributarias impuestas a dicho sujeto infractor.

El artículo 174 de la LGT en realidad, en atención a su contenido y a su situación en el 
articulado de la ley, se refiere al procedimiento que se ha de seguir para derivar la respon-
sabilidad tributaria, tanto para el supuesto de la solidaria como para la subsidiaria. Por otra 
parte, debemos llamar la atención respecto del segundo párrafo del apartado 4, cuyas pre-
visiones darán lugar al análisis de diferentes aspectos a lo largo del presente trabajo. 

Así, la primera parte de este segundo párrafo (imposibilidad de impugnación de las liqui-
daciones) tiene su origen en la reforma operada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal (BOE de 30 de noviembre). En su exposición 
de motivos podemos leer lo siguiente:

Por su parte, las modificaciones introducidas en el ámbito de la responsabilidad 
por el pago de las deudas tributarias, ante las conductas tendentes a dificultar su 
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cobro, configuran correctamente el ámbito de esta responsabilidad impidiendo 
que determinados comportamientos obstruccionistas puedan quedar impunes.

Y la segunda (imposibilidad de suspensión) obedece a la reforma llevada a cabo a tra-
vés de la Ley 7/2012 antes referida.

Se clarifica el sistema de suspensión y devengo de intereses de demora en el caso 
de recurso o reclamación contra los acuerdos de derivación de responsabilidad. 
Así, con carácter general, si la sanción es recurrida tanto por el deudor principal 
como por el responsable la ejecución de la sanción será suspendida y dejarán de 
devengarse intereses de demora por el periodo de tiempo transcurrido hasta la 
finalización del periodo voluntario abierto por la notificación de la resolución que 
ponga fin a la vía administrativa. Sin embargo, en los supuestos de responsabilidad 
solidaria del artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, no se aplicarán las citadas medidas de suspensión de ejecución y no devengo 
de intereses, habida cuenta del presupuesto de derecho de dicha responsabilidad.

Además, siguiendo a Calvo Vérgez (2009, p. 3), es preciso indicar que el principal as-
pecto diferenciador desde el punto de vista procedimental entre la responsabilidad solida-
ria respecto de la subsidiaria viene determinada por la ausencia del beneficio de exclusión 
del que goza el responsable subsidiario, de modo que en el caso del responsable solidario 
no se exige, como sucede con el subsidiario, que se declara fallido al deudor principal para 
que se le pueda exigir la deuda tributaria.

Finalmente, aun cuando no se haya concretado de forma expresa, si son varios los 
obligados tributarios en los que concurre el presupuesto de hecho que autoriza a exigir la 
responsabilidad, la obligación que asume cada uno de ellos sería de carácter solidario, de 
conformidad con el actual artículo 35.7 de la LGT (Merino Jara, 2006, p. 16).

3.   El procedimiento de declaración de la responsabilidad 
solidaria

3.1.  Configuración

Como punto de partida, se ha de indicar que en la Sentencia del TS de 15 de junio de 
2016 (rec. casación núm. 1916/2015, NFJ063865; ponente: Huelin Martínez de Velasco) se 
declara que:

a) El procedimiento de derivación de responsabilidad se entiende con quien el le-
gislador quiere que se tramiten las actuaciones: el sujeto de derecho al que se va 
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a derivar la responsabilidad, sin que para ser declarado responsable tenga que 
estar presente el responsable principal.

b) La responsabilidad solidaria se ha de hacer efectiva a través de un procedimien-
to, que se ha de entender con el responsable solidario, pudiendo ser declarada 
en cualquier momento posterior a la práctica de la liquidación o a la presentación 
de la autoliquidación.

c) Si la responsabilidad se declara y notifica al responsable antes del vencimiento 
del periodo voluntario de pago de la deuda que se deriva, bastará con requerir 
de pago al responsable una vez transcurrido dicho periodo.

d) Si la declaración de responsabilidad se produce una vez transcurrido el periodo 
voluntario de pago, el órgano competente dictará acto de declaración de respon-
sabilidad que se notificará al responsable.

e) Como se infiere de los artículos 174.1 y 175.1 de la LGT, la derivación al respon-
sable solidario puede tener lugar incluso en el periodo voluntario de pago para el 
deudor principal.

f) Iniciado el procedimiento, se otorga un trámite de audiencia al interesado por tér-
mino de 15 días (art. 124.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio –BOE de 2 de septiembre–9).

g) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.141 del CC, el acreedor puede dirigirse 
contra cualquiera de los deudores solidarios, no siendo obstáculo las reclama-
ciones entabladas contra uno para las que posteriormente se dirijan contra las 
demás, mientras no resulte cobrada por completo la deuda.

Lo que implica que se debe considerar como un procedimiento autónomo el seguido 
por la Administración tributaria para declarar responsable solidario de la deuda del obliga-
do principal a quien haya cumplido el presupuesto de hecho que legalmente determina esa 
responsabilidad, así como para hacerla efectiva, no estando supeditado siquiera, como en 
el caso de los responsables subsidiarios, a la previa falencia del deudor principal. Misma 
doctrina contenida en la Sentencia del TS de 24 de octubre de 2017 (rec. casación núm. 
2881/2016, NFJ087534; ponente: Maurandi Guillén –D.E.P.–) en la que se transcribe la antes 

9 El procedimiento de declaración de responsabilidad se iniciará mediante acuerdo dictado por el órgano 
competente que deberá ser notificado al interesado.

 El trámite de audiencia será de 15 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de la aper-
tura de dicho plazo.

 En dicho trámite, en su caso, se deberá dar la conformidad expresa a la que se refiere el artículo 41.4 de 
la LGT.

 El plazo máximo para la notificación de la resolución del procedimiento será de seis meses.
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citada de 15 de junio de 2016 (rec. casación núm. 1916/2015, NFJ063865; ponente: Hue-
lin Martínez de Velasco).

De igual forma, en la Sentencia del TS de 21 de febrero de 2019 (rec. casación núm. 
3780/2017, NFJ072974; ponente: Berberoff Ayuda), se señala que la derivación de respon-
sabilidad se refiere a un procedimiento autónomo, distinto del que dio lugar a los acuerdos 
relativos al deudor principal.  

Además, en Sentencia del TS de 6 de junio de 2014 (rec. casación núm. 560/2012, 
NFJ054733; ponente: Martínez Micó), la Sección Segunda de la Sala Tercera ha declarado 
que la naturaleza del procedimiento para exigir la responsabilidad tributaria es un procedi-
miento declarativo conducente a la emisión de un acto administrativo en que se declara 
la responsabilidad, se cuantifica la misma y se le exige al responsable, habilitándole 
un periodo voluntario para su ingreso. 

Por su parte, la Sentencia del TS de 11 de febrero de 2010 (rec. casación núm. 1707/2003, 
NFJ038680; ponente: Aguallo Avilés –D.E.P.–), en relación con un supuesto de declaración 
de responsabilidad por sucesión de empresas, razona que el error en la calificación de la 
responsabilidad tributaria, que lleva a la Inspección a utilizar el procedimiento estableci-
do en la norma para los supuestos de responsabilidad solidaria en lugar del procedimiento 
previsto para la responsabilidad subsidiaria, no constituye un defecto que ocasione la nu-
lidad del acto por haberse dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, teniendo en cuenta, además, que el responsable ha teni-
do conocimiento en todo momento del procedimiento y ha podido, como así ha sucedido, 
impugnar el acto de derivación de responsabilidad y actuaciones subsiguientes. En conse-
cuencia, declara la anulabilidad de la resolución de declaración de responsabilidad, aña-
diendo que la Administración puede dictar un nuevo acto de derivación siempre y cuando 
no haya prescrito el derecho.

En lo que hace al alcance de las facultades impugnatorias de los declarados responsables 
solidarios en relación con las liquidaciones tributarias o las sanciones impuestas al deudor princi-
pal, en las Sentencias del TS de 13 de marzo de 2018 (rec. casación núm.  53/2017, NFJ069867; 
ponente: Cudero Blas), 3 de abril de 2018 (rec. casación núm.  427/2017, NFJ070172; ponente: 
Cudero Blas), 17 de mayo de 2018 (rec. casación núm.  86/2016, NFJ087532; ponente: Díaz 
Delgado), 21 de febrero de 2019 (rec. casación núm. 3780/2017, NFJ072974; ponente: Ber-
beroff Ayuda) –antes mencionada– y 7 de noviembre de 2019 (rec. casación núm.  4234/2017, 
NFJ075985; ponente: Aguallo Avilés) se llegó a la conclusión de que el artículo 174.5, primer 
párrafo, de la LGT ha de ser interpretado en el sentido de otorgar al responsable (sea su res-
ponsabilidad subsidiaria o solidaria, dado que la ley no distingue) plenas facultades de impug-
nación respecto de aquel presupuesto y las liquidaciones (a las que alcanza dicho presupuesto), 
sin que tales facultades queden excepcionadas o puedan limitarse por la circunstancia de 
ser el declarado responsable administrador de la sociedad cuando aquellas liquidaciones o 
acuerdos fueron adoptados; añadiendo que esta interpretación se extiende también a los su-
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puestos en los que las liquidaciones o los acuerdos sancionadores hubieran ganado firmeza 
–en vía administrativa–, supuesto en el que tales disposiciones solo resultan intangibles para 
los obligados principales, pero no para quienes, como responsables, tienen a su alcance las 
plenas facultades impugnatorias mencionadas. 

Lo que de forma específica se reconoce en la citada Sentencia del TS de 21 de febre-
ro de 2019 (rec. casación núm. 3780/2017, NFJ072974; ponente: Berberoff Ayuda) para el 
supuesto allí contemplado en el que, con independencia de que formalmente la represen-
tación de la sociedad deudor principal correspondía a un tercero, el responsable solidario, 
ex artículo 42.1 a) de la LGT –ser causante o colaborar activamente en la realización de una 
infracción tributaria–, respecto de unas liquidaciones del impuesto sobre sociedades (IS) y 
una parte de las sanciones impuestas, asumía funciones de dirección y gestión efectiva de 
la actividad de la empresa responsable principal, que lo situaban en una posición de ad-
ministrador de hecho de la mercantil, habiéndose tramitado un procedimiento en el orden 
penal en relación con los mismos elementos fácticos pero respecto del impuesto sobre el 
valor añadido (IVA), habiendo resultado condenado.

Por otra parte, la Sentencia de 3 de mayo de 2018 (rec. casación núm. 3146/2016, 
NFJ087531; ponente: Huelin Martínez de Velasco), con cita en la de 22 de diciembre de 
2016 (rec. casación núm. 2629/2015, NFJ065217; ponente: Martínez Micó), en cuanto 
a la posibilidad de impugnar el acuerdo de derivación de responsabilidad solidaria, con 
arreglo al artículo 42.2 a) de la LGT, precisa que el artículo 174.5 de la LGT no es una 
norma procedimental, sino declarativa de derechos, por lo que la exclusión desde la Ley 
36/2006, de los responsables solidarios del derecho a poder impugnar el presupuesto de 
hecho habilitante no se aplica de forma retroactiva a hechos acaecidos con anterioridad, 
aun cuando el procedimiento de derivación de responsabilidad se desarrolle con poste-
rioridad a la reforma operada por dicha ley. En ese sentido, se razona que las posibili-
dades con que contaba el responsable solidario para defenderse antes de la citada ley 
eran mayores que las que dispone tras la reforma operada por dicha ley, habida cuenta 
de que antes podía impugnar las liquidaciones a las que alcanzaba la responsabilidad y 
después no puede hacerlo. 

A este respecto, en la Sentencia del TS de 27 de enero de 2020 (rec. casación núm. 
172/2017, NFJ087528; ponente: Montero Fernández), se declara que no cabe extender la 
interpretación realizada por el TS respecto del párrafo primero del artículo 174.5 de la LGT 
al párrafo segundo del propio precepto.

A través de ese recurso, el declarado responsable solidario invocaba que se había vul-
nerado su derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 24 de la CE, habida 
cuenta de que no se le había permitido alegar el incumplimiento del plazo de duración de 
las actuaciones que originó el nacimiento de la deuda objeto de la derivación. Pues bien, 
la Sección Segunda de la Sala Tercera del TS admite la limitación de las posibilidades de 
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defensa del responsable solidario en estos casos, haciendo hincapié en que el origen de 
este supuesto de responsabilidad no se encuentra en la deuda tributaria exigida al deudor 
principal, sino en un comportamiento posterior (consistente en la ocultación de bienes del 
deudor principal, conforme al art. 42.2 a) LGT), lo que supone que tal responsabilidad nada 
tiene que ver con la liquidación practicada en su momento, ni puede verse afectada por 
esta. Los errores en que hubiera podido incurrir al practicarse la liquidación tributaria úni-
camente alcanzan al deudor principal (que es quien puede y debe reaccionar frente a ella), 
no así al responsable solidario. De modo que este no puede aducir un supuesto defecto en 
la liquidación tributaria para eludir una responsabilidad generada por un comportamiento 
ulterior y que es ajena a aquella.

3.2.  Cuestiones singulares

3.2.1.   Aplazamiento o fraccionamiento. Recargo de apremio. Suspen-
sión de las sanciones

Entrando ya a examinar aspectos o cuestiones concretas de carácter procedimental y 
procesal, en la Sentencia del TS de 14 de octubre de 2020 (rec. casación núm. 2785/2018, 
NFJ079425; ponente: Montero Fernández), se analiza la cuestión referente a la responsa-
bilidad solidaria, en un supuesto del artículo 42.2 a) de la LGT –responsabilidad tributaria 
solidaria por ocultación de bienes y derechos para impedir la actuación de la Administra-
ción–, y la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento por un obligado tributario soli-
dario, concluyéndose que impide el inicio del procedimiento de apremio respecto de otros 
obligados solidarios de la misma deuda.

En la Sentencia del TS de 17 de diciembre de 2020 (rec. casación núm. 6732/2018, 
NFJ080128; ponente Esperanza Córdoba Castroverde10), que se remite a la de 10 de di-
ciembre de 2020 (rec. casación núm. 2189/2018, NFJ080030; ponente: Montero Fernán-
dez), si bien el apartado del artículo 42.2 de la LGT aplicado en aquella es el b), diferencia 
que no resulta relevante en lo que aquí interesa, se discute si resulta o no ajustado al or-
denamiento jurídico que se exija al responsable solidario un recargo de apremio sobre la 
deuda que se le deriva por la vía del artículo 42.2 de la LGT, si no la abona en el periodo 
que le confiere el artículo 62.211 de la LGT, en la medida en que dicha deuda ya contiene el 

10 En el caso de esta ponente debemos incluir su nombre, con el fin de diferenciarla de su hermano –Die-
go– quien, igualmente es magistrado de la misma Sala Tercera del TS, si bien actualmente se encuentran 
adscritos a Secciones diferentes.

11 Artículo 62.2: 
 En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, 

el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:
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recargo de apremio impuesto al deudor principal, esto es, se plantea determinar si ambos 
recargos son conciliables o, por el contrario, incompatibles entre sí. 

Pues bien, la respuesta a la cuestión que se da en la sentencia es que resulta ajustado al 
ordenamiento jurídico tal posibilidad, pues el recargo de apremio impuesto al deudor principal 
conforma, junto a la deuda tributaria pendiente, sanciones e intereses, el alcance global de la 
responsabilidad a la que se extiende la responsabilidad solidaria del artículo 42.2 de la LGT.

Además, la antes citada Sentencia del TS de 10 de diciembre de 2020 (rec. casación 
núm. 2189/2018, NFJ080030; ponente: Montero Fernández) sienta como doctrina que la 
Administración no tiene derecho a exigir a cada uno de los responsables del artículo 42.2 a) 
de la LGT –responsabilidad tributaria solidaria por ocultación de bienes y derechos para 
impedir la actuación de la Administración– el recargo de apremio ordinario cuando este re-
cargo ha sido satisfecho por uno de ellos. 

Por su parte, en la Sentencia del TS de 15 de marzo de 2022 (rec. casación núm. 
3723/2020, NFJ085603; ponente: Navarro Sanchís), en cuanto a la aplicación de la suspen-
sión automática de la ejecutividad de las sanciones tributarias impugnadas en vía económi-
co-administrativa, prevista en el artículo 212.312 de la LGT, a la derivación de responsabilidad 
ex artículo 42.2 de la LGT, declara lo siguiente:

 a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

 b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

12 Artículo 212.3:
 3. La interposición en tiempo y forma de un recurso o reclamación administrativa contra una 

sanción producirá los siguientes efectos:
 a) La ejecución de las sanciones quedará automáticamente suspendida en periodo voluntario 

sin necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en vía administrativa.
 b) No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo 

de pago en periodo voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía 
administrativa, exigiéndose intereses de demora a partir del día siguiente a la finalización de 
dicho plazo.

 Lo dispuesto en los párrafos a) y b) de este apartado se aplicará a los efectos de suspender las 
sanciones tributarias objeto de derivación de responsabilidad, tanto en el caso de que la sanción 
fuese recurrida por el sujeto infractor, como cuando en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
174.5 de esta Ley dicha sanción sea recurrida por el responsable. En ningún caso será objeto 
de suspensión automática por este precepto la deuda tributaria objeto de derivación.

 Tampoco se suspenderán con arreglo a este precepto las responsabilidades por el pago de 
deudas previstas en el artículo 42.2 de esta Ley.
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Primero: dicha suspensión automática no es aplicable a las sanciones objeto de tal de-
rivación de responsabilidad ex artículo 42.2 de la LGT, conforme a la excepción que prevé 
el apartado 3 b) del precepto.

Segundo: ello es sin perjuicio de solicitar y pedir la suspensión frente al acuerdo de de-
claración de responsabilidad solidaria, en el caso del artículo 42.2 de la LGT, conforme a 
las reglas generales que disciplinan tal suspensión.

Dicha doctrina habrá de ser puesta en conexión con la contenida en la Sentencia del TS 
de 3 de junio de 2019 (rec. contencioso-administrativo núm. 84/2018, NFJ073600; ponen-
te: Montero Fernández), donde se examina la legalidad del Real Decreto 1073/2017, de 29 
de diciembre (BOE de 30 de diciembre), por el que se modifica el Reglamento General de 
Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real De-
creto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarro-
llo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa (RGRVA) (BOE de 27 de mayo), y que recuerda la distinción y las caracterís-
ticas de la responsabilidad solidaria del artículo 42.2 de la LGT. La Sección Segunda de la 
Sala Tercera del TS, en relación con el artículo 25 del RGRVA modificado, considera que, 
tratándose de sanciones que hayan sido objeto de recurso de reposición por los inte-
resados, su ejecución quedará automáticamente suspendida en periodo voluntario sin 
necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en vía administrativa, así como que la 
suspensión no afectará a las actuaciones de recaudación que se hubieran producido hasta 
ese momento. Sin embargo, sí se excluye la suspensión automática de las responsabilida-
des por el pago de sanciones tributarias que se deriven en los supuestos de responsabili-
dad solidaria del artículo 42.2 de la LGT, razonando, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

[El artículo 174.5 LGT] fue modificado por el [artículo] 1.10 de la Ley 7/2012, de 29 
de octubre, norma que cabe inscribir dentro de las medidas adoptadas para la pre-
vención y lucha contra el fraude fiscal y cuya Exposición de Motivos, a los efectos 
que ahora interesa, se muestra así de elocuente, «Por otra parte, la reforma pre-
tende aclarar las implicaciones derivadas de la naturaleza jurídica del responsable 
tributario, que no debe ser identificado con un sujeto infractor, sino como obligado 
tributario en sentido estricto, aun cuando responda también de las sanciones tri-
butarias impuestas a dicho sujeto infractor... Se clarifica el sistema de suspensión 
y devengo de intereses de demora en el caso de recurso o reclamación contra los 
acuerdos de derivación de responsabilidad. Así, con carácter general, si la san-
ción es recurrida tanto por el deudor principal como por el responsable la ejecu-
ción de la sanción será suspendida y dejarán de devengarse intereses de demora 
por el periodo de tiempo transcurrido hasta la finalización del periodo voluntario 
abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
Sin embargo, en los supuestos de responsabilidad solidaria del artículo 42.2 [LGT]
no se aplicarán las citadas medidas de suspensión de ejecución y no devengo de 
intereses, habida cuenta del presupuesto de derecho de dicha responsabilidad». 

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



TributaciónJ. R. Aparicio de Lázaro

86  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 65-108

Ningún esfuerzo exegético debe hacerse para concluir que dicho artículo está ex-
cluyendo la suspensión automática de las sanciones tributarias que se deriven en 
los supuestos de responsabilidad solidaria del artículo 42.2 [LGT], «No obstante, 
en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no podrán 
impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcan-
ce global de la responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos en el cita-
do apartado no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta 
ley, tanto si el origen del importe derivado procede de deudas como de sanciones 
tributarias». El [artículo] 25 se muestra absolutamente respetuoso con estas pre-
visiones, tal y como resulta del mero contraste de lo dicho en la ley y lo dicho en 
el reglamento, «No se suspenderán con arreglo a esta letra las responsabilidades 
por el pago de sanciones tributarias previstas en el artículo 42.2 [LGT]». 

[...] Pues bien, el [artículo] 174.5 contiene dos limitaciones respecto de su alcan-
ce, la que ahora nos interesa es la prevista en su apartado segundo, «No obs-
tante, en los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley 
no podrán impugnarse las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, 
sino el alcance global de la responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previs-
tos en el citado apartado no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 
212.3 de esta Ley, tanto si el origen del importe derivado procede de deudas 
como de sanciones tributarias», de suerte que los declarados responsables por 
razón de las conductas previstas en el artículo 42.2 [LGT] solo pueden impugnar 
«el alcance global de la responsabilidad», y ello, como señala la Exposición de 
Motivos de la Ley 7/2012, «habida cuenta del presupuesto de derecho de dicha 
responsabilidad». Con el [artículo] 42.2 se pretende proteger la acción recauda-
toria, evitando conductas tendentes a impedir u obstaculizar la misma mediante 
la disposición de bienes o derechos que pudieran ser embargados o que lo hu-
bieran sido, exigiéndose una responsabilidad específica, y «hasta el importe del 
valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por 
la Administración tributaria». 

Responsabilidad específica en tanto que la misma no se deriva por las deudas y 
sanciones de las que debe responder el obligado principal, sino para asegurar su 
cobro; y por ello, la ley expresamente limita el alcance de la impugnación a «el al-
cance global de la responsabilidad», que lógicamente puede incluir deuda tribu-
taria pendiente, recargo e intereses, y claro está, sanciones, dentro de los límites 
legalmente previstos, «hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se 
hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tributaria».

3.2.2.  Responsabilidad tributaria en cadena

Asimismo, en la Sentencia del TS de 10 de julio de 2019, dictada por la Sección Segun-
da de la Sala Tercera del TS (rec. casación núm. 4540/2017, NFJ074241; ponente: Tole-
dano Cantero), se fija como doctrina de interés casacional que resulta posible declarar la 
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responsabilidad solidaria en relación con las deudas tributarias de otro obligado tributario 
cuya obligación de pago venga determinada por haber sido declarado responsable sub-
sidiario del deudor principal, siempre que concurran los presupuestos de hecho a que la 
ley anuda, en cada caso, tal responsabilidad. 

Del mismo modo, en la Sentencia del TS de 22 de diciembre de 2016 (rec. casación núm.  
159/2015, NFJ087529; ponente: Díaz Delgado), la Sección Segunda de la Sala Tercera del 
TS ya había venido en declarar que nada impide que un declarado responsable solidario 
pueda, a su vez, ser declarado principal de otro responsable solidario.

Por su parte, la Sentencia del TS de 18 de noviembre de 2015 (rec. casación núm.  
860/2014, NFJ061298; ponente: Martín Timón) declara que, en el supuesto de concurrencia 
de responsabilidades –en este caso, de responsable subsidiario y de responsable solidario 
con el mismo–, no es necesario que se haya producido la derivación respecto del primero 
si queda acreditada la connivencia con el segundo a efectos de ocultación de bienes o de 
obstaculización de la acción recaudadora de la Hacienda pública.

Y en la Sentencia del TS de 7 de marzo de 2014 (rec. casación núm. 3276/2011, 
NFJ053970; ponente: Frías Ponce), se examina la responsabilidad en cadena respecto de 
un supuesto de derivación de responsabilidad solidaria de deudas tributarias por sucesión 
de empresa de dos entidades con inclusión no solo de las deudas pendientes propias sino 
también de las derivadas de la sucesión por estas en la actividad de otra tercera entidad, 
que a su vez había asumido también por sucesión deudas originarias de otra distinta, esti-
mándose el recurso de casación al no haber quedado acreditada la continuidad en el ejer-
cicio de la explotación.

Asimismo, en lo que se refiere a la posibilidad de impugnar una previa declaración de 
responsabilidad subsidiaria que es presupuesto para la ulterior declaración de responsa-
bilidad solidaria, cabe hacer referencia también a otras dos Sentencias dictadas el 25 de 
enero de 2022 por la Sección Segunda de la Sala Tercera del TS.

La primera (rec. casación núm. 2297/2018, NFJ085094; ponente: Merino Jara) establece 
el criterio de que en supuestos de responsabilidad tributaria «en cadena», la derivación de 
la responsabilidad subsidiaria constituye un «presupuesto de hecho habilitante» de la subsi-
guiente derivación de responsabilidad solidaria a los efectos de que el declarado responsa-
ble por alguna de las circunstancias previstas en apartado 2 del artículo 42 de la LGT pueda 
impugnar el acto de derivación de su responsabilidad con fundamento en la improcedencia 
de la previa derivación de responsabilidad subsidiaria respecto de un tercero por inexisten-
cia de declaración de fallido del deudor principal. A lo que la segunda (rec. casación núm.  
8315/2019, NFJ085076; ponente: Merino Jara) añade que en cambio tal impugnación no 
procede cuando, aun existiendo tal declaración de fallido, y no siendo una declaración me-
ramente formal, sino que se ha seguido el procedimiento legalmente previsto, se pretende 
impugnar el acto de derivación de responsabilidad por considerar que no está justificada la 
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declaración de fallido del deudor principal dada la existencia de bienes y derechos de titu-
laridad de dicho deudor principal no trabados o ejecutados y sí ejecutables, puesto que tal 
declaración ya ha adquirido firmeza.

3.2.3.  Prescripción de la acción para derivar la acción de responsabilidad

Teniendo en cuenta la doctrina jurisprudencial contenida en la mencionada Sentencia 
del TS de 10 de julio de 2019 (rec. casación núm. 4540/2017, NFJ074241; ponente: To-
ledano Cantero), la figura del «responsable del responsable» se vuelve a examinar en la 
Sentencia de 17 de febrero de 2022 (rec. casación núm.  6944/2019, NFJ085380; ponen-
te Merino Jara), que viene a dar respuesta a la cuestión consistente en precisar en qué 
momento se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsabi-
lidad solidaria (es decir, derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas) a partir de la que corresponde al responsable subsidiario, si desde 
que finalizó para el deudor principal el periodo de pago voluntario para la presentación 
de la autoliquidación del impuesto que origina la deuda que se derivó subsidiariamente, 
o desde que finalizó para los responsables subsidiarios el periodo de pago voluntario que 
siguió a la declaración de dicha responsabilidad subsidiaria, fijando el siguiente criterio: el 
momento en que se inicia el plazo de prescripción de la acción para derivar la responsa-
bilidad solidaria de la que responde el responsable subsidiario es desde que finaliza para 
este último el periodo de pago voluntario que sigue a la declaración de tal responsabilidad 
subsidiaria. Así, citando la Sentencia de 26 de abril de 2012 (rec. casación núm. 5411/2008, 
NFJ047363; ponente: Trillo Torres), según la cual la derivación de la acción administrativa 
constituye una conditio iuris para la exigibilidad de la deuda, al margen de que la obliga-
ción ex lege del responsable surja con la realización del presupuesto de hecho estableci-
do en la ley, razona lo siguiente:

Existen tres extremos que deben distinguirse: (i) el referido a exigencia de la deuda 
a BIOK MOTOR S.L.; (ii), el relativo a la exigencia de la deuda a la responsable 
subsidiaria, la Sra. […]; y, (iii) el relacionado con la exigencia de la deuda a los res-
ponsables solidarios que nos ocupan. 

En la presente ocasión, nos ceñimos al último de tales extremos. Recordemos 
que la DFG rechaza que el plazo a partir del cual la Administración puede derivar 
la responsabilidad solidaria comience cuando finaliza el periodo voluntario para el 
obligado principal o desde que se produzcan los hechos que constituyan el pre-
supuesto de dicha responsabilidad cuando estos sean posteriores a dicho plazo. 

[…] Por aplicación del principio de la actio nata, el dies a quo de la prescripción 
respecto de la obligación del responsable solidario, amparada en el artículo 42.2 
a) LGT, se computa desde que se puede ejercer la acción contra él. 

Desde la finalización del periodo de pago voluntario de la deuda derivada a la Sra. 
[…] como responsable subsidiaria de BIOK MOTOR S.L. y, por virtud de los actos 
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recurridos, a los recurrentes como responsables solidarios de aquella, en la fecha 
de 15 de diciembre de 2012 (transcurrido un mes desde la notificación de la men-
cionada declaración de responsabilidad subsidiaria) ha de empezar a contarse el 
plazo para ejercer la acción contra los responsables solidarios. 

Los recurridos han sido declarados responsables solidarios de la deuda de la Sra. 
[…], que no de la deuda de BIOK MOTOR S.L., de manera que hay que fijarse en 
la terminación del periodo de pago voluntario del titular de la deuda derivada a 
ellos y no en la fecha de finalización del mismo periodo de pago para el deudor 
originario, condición que tenía BIOK MOTOR S.L. respecto a la deuda derivada a 
su administradora, la Sra. […]. 

No se olvide que nos hallamos ante un supuesto de deudas sucesivamente deri-
vadas. Concretamente, ante un supuesto de segunda derivación, de manera que, 
para exigir la deuda a los responsables tributarios, debe partirse de cuándo con-
cluye el plazo de pago en periodo voluntario de la deuda en la primera derivación.

La misma doctrina sobre la consideración de la derivación de la acción administrativa 
como una conditio iuris y que el plazo de prescripción respecto de la obligación del res-
ponsable solidario habrá de computarse desde que se pueda ejercitar la acción contra él 
en aplicación de la actio nata se contiene en las Sentencias del TS de 27 de septiembre de 
2012 (rec. casación núm.  3103/2009, NFJ049179; ponente: Montero Fernández) y 21 de 
junio de 2016 (rec. casación núm. 1312/2015, NFJ087527; ponente: Martínez Micó). 

En ese sentido, la Sentencia del TS de 10 de julio de 2012 (rec. casación núm. 4802/2009, 
NFJ048329; ponente Trillo Torres), respecto de un supuesto de responsabilidad solidaria 
del antiguo artículo 131.5 a) de la LGT/63 (equivalente al vigente 42.2 a) LGT –responsabili-
dad tributaria solidaria por ocultación de bienes y derechos para impedir la actuación de la 
Administración–), examina la determinación del cómputo del periodo para iniciar el proce-
dimiento y la posible existencia de prescripción, cuando la declaración de responsabili-
dad solidaria ha venido precedida de una declaración de responsabilidad subsidiaria. 
La Sala Tercera del TS declara que el dies a quo del cómputo del plazo para exigir el pago 
al responsable solidario no cabe ser fijado desde la declaración del fallido del deudor prin-
cipal, sino el momento en que la acción pueda dirigirse contra él, que es cuando concurre 
el presupuesto habilitante y determinante de su responsabilidad.

3.2.4.  Supuestos en los que concurren concursos de acreedores

Por otra parte, en la mencionada Sentencia del TS de 15 de junio de 2016 (rec. casa-
ción núm. 1916/2015, NFJ063865; ponente: Huelin Martínez de Velasco), se establece que 
la declaración en concurso de acreedores del obligado principal no impide la declara-
ción como responsable solidario y el cobro sobre el patrimonio de este que no se encuen-
tra incurso en el propio concurso. Siendo así que, aunque la declaración en concurso del 
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deudor principal supone que todos los acreedores, ordinarios o no, y, por ende, también 
la Administración tributaria, quedan integrados en la masa pasiva, no pudiéndose iniciar 
nuevos juicios declarativos, ni ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, o apre-
mios administrativos o tributarios frente al mismo (arts. 49, 50 y 55 de la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal –BOE de 10 de julio–), dicha declaración no impide actuar contra patri-
monios extraños al del concursado para hacer efectivas obligaciones de las que su titular 
sea responsable solidario con aquel. A este respecto, la sentencia realiza los siguientes 
pronunciamientos:

1.º Dado el carácter autónomo de la obligación del responsable solidario, poco im-
porta que antes de la declaración como tal se hubiere iniciado y declarado el 
concurso de acreedores de la deudora principal, por la sencilla razón de que, de 
un lado, los hechos que determinaron la derivación de responsabilidad son en 
todo caso anteriores y, de otro, aun cuando no lo fueren, nada impedía a la Ad-
ministración ejercer sus facultades. Se ha de tener en cuenta que la declaración 
de concurso produce los efectos ya expresados, impidiendo juicios declarativos 
y ejecuciones independientes, pero no priva a la Administración del ejercicio de 
sus potestades en orden a la liquidación y recaudación de los tributos (véanse las 
Sentencias del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción 5/2011, de 14 de diciembre 
de 2011 [conflicto 4/2011, FJ 2.º; NCJ056410], y 7/2013, de 17 de junio de 2013 
[conflicto 9/2012, FJ 3.º; NCJ057903]). 

 Una vez declarado el concurso, la Hacienda pública sigue siendo competente para 
dictar actos de liquidación y recaudación; el único límite es que no podrá ejecu-
tarlos independientemente, debiendo someterse a la disciplina del procedimiento 
universal. En otras palabras, en el caso concernido no le cabe a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria hacer efectivo su crédito sobre el patrimonio de la 
deudora principal al margen del proceso concursal, pero nada le impide ejecutar 
su derecho sobre el patrimonio de otra personalidad jurídica, no sometida a pro-
cedimiento concursal alguno, que ha sido legítimamente declarada responsable 
solidaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquella. 

2.º Por lo tanto, la circunstancia de que «nada se pudiera embargar o enajenar» a la 
obligada principal por encontrarse en concurso de acreedores no impedía que, 
una vez declarada la responsabilidad solidaria de la derivada, se actuara contra 
su patrimonio. 

3.º El hecho de que la deudora principal haya sido declarada en concurso de acree-
dores no enerva la acción de regreso que pueda competer a la responsable soli-
daria ni niega el carácter solidario de la obligación, tan solo supone que para hacer 
efectivo su crédito deberá someterse a la disciplina de la legislación concursal. 

4.º Las apreciaciones de la Administración concursal tienen el valor que le correspon-
de; esto es, el de una prueba más, pero no vinculan a la Administración tributaria 
en el ejercicio de sus funciones y menos aún al tribunal de instancia en la resolu-
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ción del litigio, debiendo repararse en que las valoraciones que realiza la Adminis-
tración del concurso lo son para calificar el mismo, mientras que las realizadas en 
el procedimiento de derivación de responsabilidad tienen una finalidad específica 
a los efectos de concluir si el responsable solidario colaboró en la ocultación o 
transmisión de bienes o derecho del obligado al pago con la finalidad de impedir 
la actuación de la Administración. En el supuesto examinado, el hecho de que 
la transferencia de la deudora principal a la responsable solidaria no agravara la 
insolvencia de la primera no desdice la afirmación de que colaboró para ocultar 
el importe transferido a la Hacienda pública, impidiendo aplicarla al pago de las 
deudas que la obligada principal mantenía con ella. 

3.2.5.  Prejudicialidad penal

En la mencionada Sentencia del TS de 21 de febrero de 2019 (rec. casación núm. 
3780/2017, NFJ072974; ponente: Berberoff Ayuda), se examina un supuesto de derivación 
de responsabilidad solidaria previsto en el artículo 42.1 a) de la LGT –ser causante o cola-
borar activamente en la realización de una infracción tributaria–. Y, partiendo de la doctrina 
contenida en la Sentencia del TS de 18 de octubre de 2016 (rec. casación para unificación 
de doctrina núm. 1287/2015, NFJ064265; ponente: Díaz Delgado), relativa a la prejudicia-
lidad penal del artículo 180.1 de la LGT –en la redacción13 dada por la Ley 36/2006– res-
pecto al obligado principal, tanto como sujeto pasivo del IVA como del IS, y a la vista de la 
jurisprudencia sobre la vinculación entre los hechos probados en la jurisdicción penal y la 
posterior regularización administrativa, establecida en las Sentencias del TS de 13 de marzo 
de 2017 (rec. casación núm. 347/2016, NFJ087539; ponente: Díaz Delgado) y 29 de octubre 
de 2012 (rec. casación núm. 3781/2009, NFJ049327; ponente: Frías Ponce), se analizan los 
efectos de la prejudicialidad penal por actuaciones penales seguidas contra el obligado 
principal por el concepto de IVA respecto al declarado responsable solidario por la vía del 

13 Artículo 180.1: 
 Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser constitutiva de delito con-

tra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente, o remitirá el 
expediente al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo, que 
quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el so-
breseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el 
Ministerio Fiscal.

 La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción administrativa.
 De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria iniciará o continuará 

sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribunales hubieran considerado probados, 
y se reanudará el cómputo del plazo de prescripción en el punto en el que estaba cuando se 
suspendió. Las actuaciones administrativas realizadas durante el periodo de suspensión se ten-
drán por inexistentes.
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artículo 42.2 a) de la LGT –responsabilidad tributaria solidaria por ocultación de bienes y 
derechos para impedir la actuación de la Administración–, cuando la derivación de respon-
sabilidad solidaria se produce por otro concepto tributario distinto, el IS. El criterio de esta 
sentencia es que la interpretación conjunta de los artículos 42.1 a), 174.5 y 180.1 de la LGT 
–en la redacción dada por la citada Ley 36/2006 y que, por su contenido, cabe entender que 
el contenido interpretativo sería plenamente aplicable al actual art. 250.1 LGT14– determina 
que la prejudicialidad penal derivada de las actuaciones penales seguidas contra el obliga-
do principal por el concepto IVA produce todos sus efectos con relación a la derivación de 
responsabilidad solidaria al recurrente por el concepto tributario del IS.

Además, conviene tener presente que en la citada Sentencia del TS de 21 de junio de 
2016 (rec. casación núm. 1312/2015, NFJ087527; ponente: Martínez Micó) se puntualiza 
que la posibilidad de vinculación de las actuaciones tributarias por un proceso penal queda 
limitada al caso de que tal proceso verse sobre delito fiscal, rechazando que en el caso 
concernido se debería haber producido la suspensión del procedimiento administrativo, ha-
bida cuenta de que el delito que se imputaba a los contribuyentes era el de alzamiento de 
bienes y, a su vez, la falta de suspensión no puede ser invocada como causa de anulación 
de la declaración de responsabilidad solidaria.

4.  Alcance y extensión de la responsabilidad solidaria

4.1.   Diferencias y aspectos comunes entre los supuestos 
previstos en los artículos 42.1 y 42.2 de la LGT

Ante todo, conviene tener en cuenta que los distintos supuestos que se contemplan 
en los apartados 1 y 2 del artículo 42 de la LGT son dos tipos o modalidades15 de respon-
sabilidad solidaria que responden a distintos presupuestos y finalidades, sin que quepa 

14 Artículo 250.1:
 Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la Hacienda Pública, se 

continuará la tramitación del procedimiento con arreglo a las normas generales que resulten 
de aplicación, sin perjuicio de que se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o se 
remita el expediente al Ministerio Fiscal, y con sujeción a las reglas que se establecen en el 
presente Título.

 Salvo en los casos a que se refiere el artículo siguiente, procederá dictar liquidación de los 
elementos de la obligación tributaria objeto de comprobación, separando en liquidaciones di-
ferentes aquellos que se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública 
y aquellos que no se encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública.

15 Los supuestos de responsabilidad solidaria de las comunidades autónomas y de las corporaciones loca-
les previstos en la disposición adicional séptima de la LGT no son objeto de estudio en este trabajo.
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trasladar, sin más, las reglas y exigencias aplicables a una u otra de forma indistinta e in-
discriminada. 

Así, como se indica en la Sentencia del TS de 12 de mayo de 2021 (rec. casación núm.  
62/2020, NFJ082403; ponente: Montero Fernández), que se remite a la citada anteriormente 
de 10 de julio de 2019 (rec. casación núm. 4540/2017, NFJ074241; ponente: Toledano Can-
tero), grosso modo, cabe diferenciar la responsabilidad solidaria contemplada en el artículo 
42.1 de la LGT, conectada de manera directa e inmediatamente a la obligación tributaria y 
al deudor principal, de la responsabilidad solidaria del artículo 42.2 de la LGT, desconecta-
da de aquella, vinculada a una responsabilidad patrimonial y en garantía de que los bienes 
del obligado responderán de las deudas tributarias. 

En el supuesto previsto en el artículo 42.1 de la LGT: 

a) El fundamento está vinculado directa e inmediatamente al deudor principal y a la 
deuda pendiente de pago por este.

b) El alcance de su responsabilidad viene dado por la extensión de la deuda dejada 
de pagar. 

c) Nos hallamos ante la figura de un responsable a quien la ley sitúa junto al deudor 
principal para hacer frente al pago de la deuda por este. 

d) El referente de los responsables son los deudores principales.

En cambio, en el supuesto del artículo 42.2 de la LGT: 

a) El fundamento está vinculado a la garantía de que el deudor principal, pero tam-
bién cualquier otro obligado al pago, responda de la deuda con su patrimonio. 

b) El alcance de su responsabilidad viene dado por el valor de los bienes embarga-
dos o susceptibles de serlo, que actúa como límite a la responsabilidad. 

c) Nos hallamos ante un responsable que la ley califica como tal por la relación 
mantenida con los bienes susceptibles de ser embargados, por lo tanto, con in-
dependencia de quién sea el deudor principal y del total importe de la deuda que 
deja de pagar. 

d) El referente de estos responsables son los bienes sustraídos a la garantía patri-
monial que se podría haber hecho efectiva mediante la acción de embargo o ena-
jenación por la Hacienda pública.

Caracteres que se exponen en la ya mencionada Sentencia del TS de 17 de diciembre 
de 2020 (rec. casación núm.  6732/2018, NFJ080128; ponente Esperanza Córdoba Castro-
verde), que se remite a la también citada de 10 de diciembre de 2020 (rec. casación núm.  
2189/2018, NFJ080030; ponente: Montero Fernández), de la siguiente forma: 
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Como ya se ha dicho en varias ocasiones por este Tribunal, el fundamento de la 
responsabilidad solidaria prevista en el citado precepto no está vinculado directa 
e inmediatamente al deudor principal, no se prevé un responsable junto al deudor 
principal para hacer frente al impago de la deuda conforme a lo previsto en el ar-
tículo 41.1, ni existe vinculación, en lo que ahora interesa fundamentalmente, a la 
deuda pendiente de pago por este, sino que esta responsabilidad solidaria respon-
de a la garantía de que el deudor principal, o cualquier obligado al pago, responda 
de la deuda con su patrimonio; por tanto, el alcance de esta responsabilidad no 
viene dado por la extensión de la deuda dejada de pagar por el deudor principal 
sino por la relación mantenida con los bienes susceptibles de ser embargados, y 
ello con independencia de quien sea el deudor principal y del total de la deuda que 
este haya dejado de pagar, limitándose la extensión de la responsabilidad al valor 
de los bienes o derechos embargados o susceptibles de serlo. 

Por tanto, al responsable solidario que delimita el artículo 42.2 no se le posiciona 
junto al deudor principal, sino en relación con los bienes susceptibles de ser em-
bargados de cualquier obligado al pago, que se constituyen en el referente sobre 
el que se asienta la garantía patrimonial que se podría haber hecho efectiva me-
diante la acción de embargo o enajenación por la Hacienda pública que se recoge 
en cada uno de los supuestos contemplados en el artículo 42.2 a) LGT.

Por ello la responsabilidad abarca solo hasta el importe del valor de los bienes o 
derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tri-
butaria para hacerse pago de la deuda. Estamos, pues, ante una responsabilidad 
específica, no derivada de las deudas y sanciones, y también de los recargos e 
intereses, de los que debe responder el obligado principal, sino para asegurar el 
cobro de las mismas y hasta el límite del valor de los bienes y derechos embarga-
dos o susceptible de embargo, y no por el importe de la deuda.

También en la referida Sentencia del TS de 3 de junio de 2019 (rec. contencioso-admi-
nistrativo núm. 84/2018, NFJ073600; ponente: Montero Fernández), se recuerda la distinción 
y las características de la responsabilidad solidaria del artículo 42.2 de la LGT: 

Precepto que fue modificado por el art. 1.10 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, 
norma que cabe inscribir dentro de las medidas adoptadas para la prevención y 
lucha contra el fraude fiscal y cuya Exposición de Motivos, a los efectos que ahora 
interesa, se muestra así de elocuente, «Por otra parte, la reforma pretende acla-
rar las implicaciones derivadas de la naturaleza jurídica del responsable tributario, 
que no debe ser identificado con un sujeto infractor, sino como obligado tributa-
rio en sentido estricto, aun cuando responda también de las sanciones tributarias 
impuestas a dicho sujeto infractor».

[…] de suerte que los declarados responsables por razón de las conductas pre-
vistas en el artículo 42.2 de la LGT solo pueden impugnar «el alcance global de la 
responsabilidad», y ello, como señala la Exposición de Motivos de la Ley 7/2012, 
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«habida cuenta del presupuesto de derecho de dicha responsabilidad». Con el art. 
42.2 se pretende proteger la acción recaudatoria, evitando conductas tendentes a 
impedir u obstaculizar la misma mediante la disposición de bienes o derechos que 
pudieran ser embargados o que lo hubieran sido, exigiéndose una responsabilidad 
específica, y «hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran 
podido embargar o enajenar por la Administración tributaria».

Responsabilidad específica en tanto que la misma no se deriva por las deudas y 
sanciones de las que debe responder el obligado principal, sino para asegurar su 
cobro; y por ello, la ley expresamente limita el alcance de la impugnación a «el al-
cance global de la responsabilidad», que lógicamente puede incluir deuda tribu-
taria pendiente, recargo e intereses, y claro está, sanciones, dentro de los límites 
legalmente previstos, «hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se 
hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tributaria».

A su vez, en la citada Sentencia del TS de 22 de diciembre de 2016 (rec. casación núm. 
159/2015, NFJ087529; ponente: Díaz Delgado), tras exponer la evolución normativa expe-
rimentada en la regulación del supuesto regulado en el vigente artículo 42.2 de la LGT, de-
clara que no nos encontramos ante una responsabilidad derivada de la infracción tributaria, 
que sería sancionada por el artículo 42.1 a) de la LGT, sino ante una responsabilidad deri-
vada de su acción en el levantamiento de una deuda tributaria, y con el límite cuantitativo 
de su participación en el levantamiento.

En ese sentido, debemos añadir que en la mencionada Sentencia del TS de 10 de julio de 
2012 (rec. casación núm. 4802/2009, NFJ048329; ponente Trillo Torres), con cita en las de 24 
de octubre de 2007 (rec. casación para la unificación de doctrina núm. 51/2003, NFJ027044; 
ponente: Martín Timón) y 28 de noviembre de 2011 (rec. casación núm.  4707/2009, NFJ045425; 
ponente: Huelin Martínez de Velasco), se declara que el antiguo artículo 131.5 de la LGT/63 
(equivalente al actual art. 42.2 LGT) se trata de una norma específica de protección de la 
acción recaudadora, que puede afectar a deudas tributarias, pero también a otros ingresos 
de derecho público. 

Misma doctrina que se contiene en las Sentencias del TS de 18 de febrero de 2009 
(rec. casación núm. 5316/2006, NFJ032703; ponente Frías Ponce) que se remite a las cita-
das de 24 de octubre de 2007 (rec. casación para la unificación de doctrina núm. 51/2003, 
NFJ027044; ponente: Martín Timón) y 21 de junio de 2016 (rec. casación núm. 1312/2015, 
NFJ087527; ponente: Martínez Micó) –ya mencionada–, en la que se hace referencia a todas 
las anteriores, y en la que se expone que esta modalidad de responsabilidad solidaria pre-
vista en el artículo 42.2 de la LGT exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Ocultación de los bienes y derechos del obligado al pago con la finalidad de elu-
dir el embargo, en el caso de que este ya se haya producido, por causa de una 
deuda tributaria.
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b) Acción u omisión del presunto responsable consistente en causar o colaborar en 
la ocultación y que sea la causa directa del daño.

c) Que la conducta del presunto responsable sea maliciosa. La participación del 
responsable en la ocultación ha de ser maliciosa, lo que responde a la mala fe 
o dolo civil propio del fraude de acreedores, que busca el engaño para eludir la 
deuda o para hacer inútil la responsabilidad del deudor mediante hechos o fór-
mulas jurídicas dirigidas a preparar, provocar, simular o agravar la disminución 
de la solvencia patrimonial del deudor. No exige la norma una actividad dolosa 
(animus nocendi) sino simplemente un conocimiento de que se pueda ocasionar 
un perjuicio (scientla fraudis).

Y en la ya mencionada Sentencia del TS de 27 de enero de 2020 (rec. casación núm.  
172/2017, NFJ087528; ponente: Montero Fernández), en la que se analiza la posibilidad 
por parte de un responsable tributario de impugnar las liquidaciones y demás actos admi-
nistrativos en relación con las cuales se deriva la responsabilidad, ex artículo 42.2 a) de la 
LGT –responsabilidad tributaria solidaria por ocultación de bienes y derechos para impedir 
la actuación de la Administración–, si las mismas se aprobaron cuando tal responsable era 
administrador de la sociedad, se declara, según se expuso con anterioridad, que no cabe 
extender la interpretación realizada por el TS respecto del párrafo primero del artículo 174.5 
de la LGT al párrafo segundo del propio precepto, razonando así: 

[…] con el [artículo] 42.2 se pretende proteger la acción recaudatoria, evitando 
conductas tendentes a impedir u obstaculizar la misma mediante la disposición de 
bienes o derechos que pudieran ser embargados o que lo hubieran sido, exigién-
dose una responsabilidad específica, y «hasta el importe del valor de los bienes 
o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración 
tributaria». Responsabilidad específica en tanto que la misma no se deriva por las 
deudas y sanciones de las que debe responder el obligado principal, sino para 
asegurar su cobro; distinto fundamento que justifica la distinción que previene 
el [artículo] 174.5 en sus dos párrafos, que conlleva en el supuesto contempla-
do en el párrafo segundo, que el declarado responsable en los supuestos del 
[artículo] 42.2 de la LGT, extienda su responsabilidad en referencia a los bienes 
y derechos que por la conducta del responsable hayan sido perjudicados para 
responder de la deuda del obligado principal, y no por el importe de esta, sino 
en exclusividad «hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hu-
bieran podido embargar o enajenar por la Administración tributaria». Responsa-
bilidad específica en tanto que la misma no se deriva por las deudas y sanciones 
de las que debe responder el obligado principal, sino para asegurar su cobro; 
distinto fundamento que justifica la distinción que previene el art. 174.5 en sus 
dos párrafos, que conlleva en el supuesto contemplado en el párrafo segundo, 
que el declarado responsable en los supuestos del art. 42.2 de la LGT, extienda 
su responsabilidad en referencia a los bienes y derechos que por la conducta del 
responsable hayan sido perjudicados para responder de la deuda del obligado 
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principal, y no por el importe de esta, sino en exclusividad «hasta el importe del 
valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por 
la Administración tributaria». 

4.2.  Naturaleza sancionadora

4.2.1.  Criterios y determinación

Como punto de partida vamos a hacer referencia a la Sentencia del TS de 16 de febrero 
de 2015 (rec. casación núm. 705/2013, NFJ087540; ponente: Huelin Martínez de Velasco), 
en la que, citando las Sentencias del TS de 21 de diciembre de 2007 (rec. casación para la 
unificación de doctrina núm. 121/2003, NFJ087542; ponente: Martínez Micó), 10 de diciem-
bre de 2008 (rec. casación núm. 3941/2006, NFJ031483; ponente: Frías Ponce) y 8 de no-
viembre de 2010 (rec. casación núm. 4941/2007, NFJ040994; ponente: Huelin Martínez de 
Velasco) y la doctrina del TC contenida en la Sentencia 76/1990, de 26 de abril (NFJ000802), 
establecen los siguientes criterios:

1.º La regla general es la responsabilidad subsidiaria; la solidaridad requiere una pre-
visión legal expresa. 

2.º La responsabilidad alcanza a la totalidad de la deuda tributaria, con excepción de 
las sanciones, salvo que una regla legal expresa establezca otra cosa. 

3.º A tales efectos (la responsabilidad en el pago de las sanciones) son reglas legales 
expresas del artículo 40.1 de la LGT/6316, que regula la responsabilidad subsidiaria 
de los administradores sociales, y la del artículo 38.117 de la misma Ley de 1963 
(precedente del vigente art. 42.1 a) LGT –ser causantes o colaborar activamente 
en la realización de una infracción tributaria–). 

4.º El referido artículo 38.1 de la LGT/63 traslada al responsable el pago de la deuda 
tributaria, así como la obligación de responder de la sanción. En este segundo as-

16 Serán responsables subsidiariamente de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en los casos de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores 
de las mismas que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos 
dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posible tales infracciones.

 Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de las obligaciones tributarias pendien-
tes de las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades los administradores de las mismas.

 Lo previsto en este precepto no afectará a lo establecido en otros supuestos de responsabilidad en la 
legislación tributaria en vigor.

17 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes o 
colaboren en la realización de una infracción tributaria.
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pecto tiene una finalidad sancionadora y no consagra una responsabilidad ob-
jetiva, moviéndose en el marco general propio de los ilícitos tributarios, es decir, 
respetando las exigencias que emanan de los principios que presiden el ejercicio 
de la potestad sancionadora, en particular, el de culpabilidad. Para que haya lugar 
a la responsabilidad ex artículo 38.1 de la LGT/63 debe concurrir dolo o culpa, al 
menos leve. 

Así, en la Sentencia del TS antes mencionada de 10 de diciembre de 2008 (rec. casación 
núm. 3941/2006, NFJ031483; ponente: Frías Ponce) se razona cuanto sigue:

El [artículo] 38.1 de la […] Ley de 1963 disponía después de la modificación reali-
zada por la Ley 10/1985, de 26 de abril, que «Responderán solidariamente de las 
obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes o colaboren en la 
realización de una infracción tributaria». En su redacción original, en cambio, dis-
ponía que «responderán solidariamente de las obligaciones tributarias todas las 
personas que dolosamente sean causantes, o de igual modo colaboren de ma-
nera directa y principal con el sujeto pasivo en las infracciones tributarias de de-
fraudación aun cuando no les afecten directamente las respectivas obligaciones». 

La modificación legislativa producida en 1985 dio lugar que el asunto llegara al 
Tribunal Constitucional, que dictó la sentencia 76/1990, de 26 de abril, que alega 
la parte recurrente, y en la que ciertamente el Tribunal Constitucional consideró 
que la Ley 10/1985 no había alterado el sistema de responsabilidad en materia de 
infracciones tributarias, en el que seguía rigiendo el principio de responsabilidad 
por dolo o culpa. Por ello, en el fundamento de derecho cuarto de la sentencia se 
destaca, en relación con el [artículo] 38.1, que «la responsabilidad solidaria que en 
el mismo se recoge queda regulada ciertamente en unos términos más amplios 
que en la redacción anterior, pero de ello no puede deducirse sin otros esfuerzos 
argumentales que, como los recurrentes pretenden, la norma legal adolezca de 
vicio de inconstitucionalidad», si bien agrega a continuación que ha de señalarse, 
en primer lugar, que el precepto no consagra, como se ha dicho, una responsa-
bilidad objetiva, sino que la responsabilidad solidaria allí prevista se mueve en el 
marco establecido con carácter general para los ilícitos tributarios por el [artículo] 
77.1 que gira en torno al principio de culpabilidad. Una interpretación sistemática 
de ambos preceptos permite concluir que también en los casos de responsabi-
lidad solidaria se requiera la concurrencia de dolo o culpa, aunque sea leve...». 

Pues bien, dado que el Tribunal Constitucional establece un paralelismo claro entre 
los artículos 38 y 77.1 de la LGT, hay que reconocer que vino a admitir que la res-
ponsabilidad tenía una finalidad sancionadora. 

De esta forma, en la misma Sentencia del TS de 10 de diciembre de 2008 (rec. casación 
núm. 3941/2006, NFJ031483; ponente: Frías Ponce), así como en las de 6 de julio de 2015 
(rec. casación para unificación de doctrina núm. 3418/2013, NFJ059217; ponente: Huelin 
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Martínez de Velasco), con cita en la anterior, así como en las de 8 de noviembre de 2010 
(rec. casación núm. 4941/2007, NFJ040994; ponente: Huelin Martínez de Velasco) y 16 de 
febrero de 2015 (rec. casación núm. 705/2013, NFJ087540 –las dos antes ya señaladas–; 
ponente: Huelin Martínez de Velasco), y haciendo mención en ambas a la referida Senten-
cia del TC 76/1990, de 16 de abril (NFJ040994), se reconoce expresamente la naturaleza 
sancionadora de la responsabilidad solidaria, en ambos casos examinando el supuesto 
que contempla el artículo 42.1 a) de la LGT, esto es, en el supuesto de ser causantes o 
colaborar activamente en la realización de una infracción tributaria. Y, en consecuencia, su 
declaración queda sometida a los principios que presiden el ejercicio de la potestad san-
cionadora y, por supuesto, a las reglas legales que la disciplinan. Opera aquí también, por 
tanto, la prohibición de bis in idem, así como la previsión conforme a la que una acción u 
omisión que se aplica como criterio de graduación de una infracción o como circunstancia 
determinante de su calificación de grave o muy grave no puede ser sancionada indepen-
dientemente, aspectos que se examinarán en el siguiente epígrafe.

En este punto, conviene tener presente que la referida Sentencia del TS de 15 de junio 
de 2016 (rec. casación núm. 1916/2015, NFJ063865; ponente: Huelin Martínez de Velasco) 
precisa que la derivación de responsabilidad solidaria debe sujetarse a los principios que 
presiden el ejercicio del ius puniendi del Estado por la Administración tributaria cuando se 
trate de derivar la responsabilidad en el pago de las sanciones (art. 42.1 a), in fine, LGT), 
pero no cuando la solidaridad y la pertinente declaración de responsabilidad alcan-
za únicamente al abono de las liquidaciones tributarias. En la misma línea, la Sentencia 
del TS de 25 de noviembre de 2013 (rec. casación núm. 1101/2013, NFJ053057; ponente: 
Huelin Martínez de Velasco) señala que resulta indiscutible que a los actos de derivación de 
responsabilidad ex artículo 42.2 a) de la LGT no les es trasladable, sin más, la doctrina sen-
tada respecto de los adoptados con arreglo al 42.1 a) de la LGT, en particular, la previsión 
de quedar sometida al régimen de suspensión propio de los actos de carácter sancionador 
y, por tanto, procediendo su automática suspensión sin necesidad de caución.

Esta misma doctrina se contiene en la citada Sentencia del TS de 16 de febrero de 2015 
(rec. casación núm. 705/2013, NFJ087540; ponente: Huelin Martínez de Velasco), a la que 
se remite la de 20 de septiembre de 2016 (rec. casación para unificación de doctrina núm. 
3521/2015, NFJ064304; ponente: Navarro Sanchís), transcribiendo su contenido.

Por tanto, como primera conclusión, debemos entender que cabe predicar la naturaleza 
sancionadora en el supuesto del artículo 42.1 a) de la LGT, así como al caso previsto 
en el artículo 42.1 c) de la LJCA (para las sanciones impuestas o que puedan imponerse 
cuando no se haya solicitado el certificado expedido por la Administración tributaria de las 
deudas, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explotaciones y 
actividades económicas cuya titularidad se pretenda adquirir), si bien procede entender que 
también abarca al supuesto del artículo 42.2 de la LGT en lo que se refiere a la deriva-
ción de sanciones. Nótese que el artículo 174.5, segundo párrafo, de la LGT señala que en 
los supuestos previstos en el apartado 42.2 de la LGT no resultarán de aplicación los efectos 
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derivados de la interposición en tiempo y forma de un recurso o reclamación administrativa 
contra una sanción, «tanto si el origen del importe derivado procede de deudas como de 
sanciones tributarias». A lo que se ha de añadir que el artículo 182.1 de la LGT dispone que: 

Responderán solidariamente del pago de las sanciones tributarias, derivadas o no de 
una deuda tributaria, las personas o entidades que se encuentren en los supuestos 
de los párrafos a) y c) del apartado 1 y en los del apartado 2 del artículo 42 de esta 
Ley, en los términos establecidos en dicho artículo. El procedimiento para declarar 
y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en el artículo 175 de esta Ley.

Asimismo, la Sentencia del TS de 27 de junio de 2017 (rec. casación núm. 433/2016, 
NFJ078623; ponente: Díaz Delgado), en relación con un supuesto de derivación de respon-
sabilidad solidaria del artículo 42.2 a) de la LJCA, rechaza que exista infracción de los de-
rechos y garantías del derecho sancionador, habida cuenta de que no estamos ante una 
sanción, por mucho que la derivación de responsabilidad le parezca así al recurrente.

Por el contrario, es preciso indicar que en la citada Sentencia del TS de 21 de junio de 2016 
(rec. casación núm. 1312/2015, NFJ087527; ponente: Martínez Micó) se consideró aplicable 
el artículo 13718 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre) 
a un supuesto de responsabilidad solidaria ex artículo 42.2 a) de la LGT, al entender que el 
procedimiento de derivación de responsabilidad tributaria es de naturaleza sancionadora.

4.2.2.   Principios de la potestad sancionadora: graduación, non bis in 
idem y tipicidad

Teniendo en cuenta lo expuesto en el epígrafe anterior, en la mencionada Sentencia 
del TS de 6 de julio de 2015 (rec. casación para unificación de doctrina núm. 3418/2013, 
NFJ059217; ponente: Huelin Martínez de Velasco), se razona que, habida cuenta de esa 
naturaleza sancionadora, su declaración queda sometida a los principios que presiden el 
ejercicio de la potestad sancionadora y a las reglas legales que la disciplinan. En concreto, 
señala que opera la previsión del artículo 180.2 de la LGT (en la redacción vigente ratione 
temporis, contenida en el art. 180.119 LGT), que prohíbe la sanción independiente de la ac-
ción u omisión aplicada como criterio de graduación de una infracción o como circunstancia 
determinante de su calificación de grave o muy grave, así como la prohibición de bis in idem.

18 Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administra-
ciones públicas respecto a los procedimientos sancionadores que se sustancien.

19 Artículo 180.1: «Una misma acción u omisión que deba aplicarse como criterio de graduación de una 
infracción o como circunstancia que determine la calificación de una infracción como grave o muy grave 
no podrá ser sancionada como infracción independiente».
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El principio non bis in idem, garantía del ciudadano que deriva del principio de legalidad 
y que consiste en la prohibición de que se le impongan dos –o más– veces sanción por 
los mismos hechos, constituye, como se ha expuesto, un garantía que, a pesar de su falta 
de mención expresa en el artículo 25.1 de nuestra CE, «[...] integra el derecho fundamental 
al principio de legalidad en materia penal y sancionadora» (SSTC 2/2003, de 16 de enero; 
221/1997, de 4 de diciembre; 177/1999, de 11 de octubre; y 229/2003, de 18 de diciembre), 
«[...] dada su conexión con las garantías de tipicidad y de legalidad de las infracciones» (SSTC 
2/2003, de 16 de enero; 154/1990, de 15 de octubre; 150/1991, de 4 de julio; y 204/1996, 
de 16 de diciembre), reconocidas en dicho precepto constitucional y que resulta aplicable 
también en el ámbito del Derecho administrativo sancionador (STC 2/2003, de 16 de enero). 

En ese sentido, en la Sentencia del TS de 11 de abril de 2014 (rec. casación para unifi-
cación de doctrina núm. 164/2013, NFJ054256; ponente: Frías Ponce), se concluye que el 
mencionado principio non bis in idem 

[...] presenta un aspecto material o sustantivo, que impide sancionar en más de 
una ocasión por un mismo hecho y con el mismo fundamento para evitar una re-
acción punitiva desproporcionada, y una vertiente procesal o formal que proscri-
be la duplicidad de procedimientos sancionadores en caso de que exista la triple 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

A este respecto, en lo que se refiere a la dimensión material del citado principio, con-
viene tener presente la Sentencia del TS de 17 de septiembre de 2020 (rec. casación núm. 
325/2019, NFJ079134; ponente: Navarro Sanchís). En ella se examina su aplicación en 
relación con la posibilidad de que un contribuyente, sancionado por las infracciones tipi-
ficadas en los artículos 194.1 y 195.1 de la LGT, sea declarado responsable solidario, ex 
artículo 42.1 a) de la LGT –ser causantes o colaborar activamente en la realización de una 
infracción tributaria–, respecto de una sanción impuesta a otro contribuyente como autor 
de una infracción muy grave prevista en los apartados 1 y 3 del artículo 20120 de la LGT, 
cuando el tipo de la infracción cometida por el primer contribuyente implica el uso de las 
facturas o documentos sustitutivos con datos falseados, emitidas por el segundo de los 
contribuyentes, cuya responsabilidad solidaria se deriva, para lo cual se interpreta el ar-

20 Artículo 201.1:
 Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones de facturación, entre otras, 

la de expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas, justificantes o documentos 
sustitutivos.

 […] 3. La infracción prevista en el apartado 1 de este artículo será muy grave cuando el incum-
plimiento consista en la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos falsos o 
falseados.

 La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento del importe del conjun-
to de las operaciones que hayan originado la infracción.
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tículo 180.2 (en la redacción vigente ratione temporis, hoy contenida en el art. 180.1 LGT), 
en relación con los artículos 42.1 a), 194.121, 195.122, así como los apartados 1 y 3 del ar-
tículo 201, todos ellos de la LGT. 

Y se establece la siguiente doctrina jurisprudencial:

1.º Cuando un contribuyente es sancionado por solicitar indebidamente devolucio-
nes, beneficios o incentivos fiscales o por determinar o acreditar improcedente-
mente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes (arts. 194.1 
y 195.1 LGT), puede ser declarado responsable solidario, ex artículo 42.1 a) de la 
LGT –ser causantes o colaborar activamente en la realización de una infracción 
tributaria–, respecto de la sanción impuesta a otro contribuyente como autor de 
una infracción muy grave por incumplimiento de sus obligaciones de facturación 
o documentación agravada por la expedición de facturas o documentos sustitu-
tivos con datos falsos o falseados (apartados 1 y 3 del art. 201 LGT), cuando el 
tipo de la infracción cometida por el primer contribuyente implica el uso de las 
facturas o documentos sustitutivos con datos falseados emitidas por el segundo 
de los contribuyentes citados, cuya responsabilidad solidaria se deriva.

21 Artículo 194.1:
 Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente devoluciones derivadas de la normati-

va de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos en 
autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes, sin que las devoluciones se hayan 
obtenido.

 La infracción tributaria prevista en este apartado será grave.
 La base de la sanción será la cantidad indebidamente solicitada.
 La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento.

22 Artículo 195.1:
 Constituye infracción tributaria determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o 

negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la cuota de declaraciones 
futuras, propias o de terceros.

 También se incurre en esta infracción cuando se declare incorrectamente la renta neta, las cuo-
tas repercutidas, las cantidades o cuotas a deducir o los incentivos fiscales de un periodo im-
positivo sin que se produzca falta de ingreso u obtención indebida de devoluciones por haberse 
compensado en un procedimiento de comprobación o investigación cantidades pendientes de 
compensación, deducción o aplicación.

 La infracción tributaria prevista en este artículo será grave.
 La base de la sanción será el importe de las cantidades indebidamente determinadas o acre-

ditadas. En el supuesto previsto en el segundo párrafo de este apartado, se entenderá que la 
cantidad indebidamente determinada o acreditada es el incremento de la renta neta o de las 
cuotas repercutidas, o la minoración de las cantidades o cuotas a deducir o de los incentivos 
fiscales, del periodo impositivo.
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2.º En tanto que los ilícitos tributarios de los artículos 194.1 o 195.1 y 201.3 de la LGT 
responden a un distinto fundamento y no se absorben o consumen, pues son di-
versos los intereses directos e inmediatos que cada precepto aspira a proteger, 
y, en consecuencia, puede afirmarse que existe entre ellos un concurso ideal me-
dial de infracciones –y no un concurso aparente de normas–, no concurre la triple 
identidad que presupone la infracción del principio non bis in idem tutelado por 
el artículo 25.1 de la CE.

3.º La doble represión por la que se nos pregunta tampoco contraviene la manifes-
tación concreta del non bis in idem –el denominado principio de inherencia– re-
conocida en el artículo 180.2 de la LGT (en la redacción vigente ratione temporis, 
hoy contenida en el art. 180.1 LGT), en tanto que el comportamiento tipificado en 
el artículo 201.3 de la LGT no opera –ni expresa ni implícitamente– como criterio 
de calificación de las infracciones de los artículos 194.1 o 195.1 de la LGT (a di-
ferencia de lo que sucede con los tipos de los arts. 19123, 19224 y 19325 LGT) o de 
graduación de las sanciones establecidas en esos preceptos.

23 Artículo 191. Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una 
autoliquidación. 

 1. Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro del plazo establecido en la normativa 
de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera resultar de la correcta au-
toliquidación del tributo, salvo que se regularice con arreglo al artículo 27 o proceda la aplicación 
del párrafo b) del apartado 1 del artículo 161, ambos de esta ley.

 También constituye infracción tributaria la falta de ingreso total o parcial de la deuda tributaria 
de los socios, herederos, comuneros o partícipes derivada de las cantidades no atribuidas o 
atribuidas incorrectamente por las entidades en atribución de rentas.

 La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

 La base de la sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación como consecuencia de 
la comisión de la infracción.

 2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros 
o, siendo superior, no exista ocultación.

 La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los siguien-
tes supuestos:

 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, aunque 
ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

 c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido retener 
o ingresos a cuenta.

 La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.

 3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 
ocultación.
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 La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin que 
ello sea constitutivo de medio fraudulento.

 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

 c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido retener 
o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones practicadas y no ingresadas, y los ingresos a 
cuenta repercutidos y no ingresados, representen un porcentaje inferior o igual al 50 por ciento 
del importe de la base de la sanción.

 La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo caso 
como muy grave.

 La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 por 
ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comisión 
repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los 
incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.

 4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
 La infracción también será muy grave, aunque no se hubieran utilizado medios fraudulentos, 

cuando se hubieran dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido retener 
o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones practicadas y no ingresadas, y los ingresos 
a cuenta repercutidos y no ingresados, representen un porcentaje superior al 50 por ciento del 
importe de la base de la sanción.

 La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 150 
por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comi-
sión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con 
los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.

 5. Cuando el obligado tributario hubiera obtenido indebidamente una devolución y como con-
secuencia de la regularización practicada procediera la imposición de una sanción de las regu-
ladas en este artículo, se entenderá que la cuantía no ingresada es el resultado de adicionar al 
importe de la devolución obtenida indebidamente la cuantía total que hubiera debido ingresarse 
en la autoliquidación y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.

 En estos supuestos, no será sancionable la infracción a la que se refiere el artículo 193 de esta 
ley, consistente en obtener indebidamente una devolución.

 6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, siempre constituirá infracción leve la 
falta de ingreso en plazo de tributos o pagos a cuenta que hubieran sido incluidos o regulariza-
dos por el mismo obligado tributario en una autoliquidación presentada con posterioridad sin 
cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4 del artículo 27 de esta ley para la aplicación 
de los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

 Lo previsto en este apartado no será aplicable cuando la autoliquidación presentada incluya 
ingresos correspondientes a conceptos y periodos impositivos respecto a los que se hubiera 
notificado previamente un requerimiento de la Administración tributaria.
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24 Artículo 192. Infracción tributaria por incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta 
declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones.

 1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de presentar de forma completa y co-
rrecta las declaraciones o documentos necesarios, incluidos los relacionados con las obligacio-
nes aduaneras, para que la Administración tributaria pueda practicar la adecuada liquidación 
de aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación, salvo que se 
regularice con arreglo al artículo 27 de esta ley.

 La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

 La base de la sanción será la cuantía de la liquidación cuando no se hubiera presentado decla-
ración, o la diferencia entre la cuantía que resulte de la adecuada liquidación del tributo y la que 
hubiera procedido de acuerdo con los datos declarados.

 2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros 
o, siendo superior, no exista ocultación.

 La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los siguien-
tes supuestos:

 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, aunque 
ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

 La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.

 3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 
ocultación.

 La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 
siguientes supuestos:

 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin que 
ello sea constitutivo de medio fraudulento.

 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

 La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo caso 
como muy grave.

 La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 por 
ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comisión 
repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los 
incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.

 4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
 La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 150 

por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comi-
sión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con 
los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.
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Doctrina que es reiterada en otras cuatro Sentencias de la misma fecha, 17 de sep-
tiembre de 2020 (rec. casación núm. 162/2019, NFJ087537; ponente: Cudero Blas; rec. 
casación núm. 665/2019; ponente: Cudero Blas; rec. casación núm. 7714/2018; ponente: 
Cudero Blas, y rec. casación núm. 193/2019, ponente: Cudero Blas) y en la de 25 de marzo 
de 2021 (rec. casación núm. 2983/2019, NFJ087536; ponente: Aguallo Avilés). Todo ello, 
sin perjuicio de lo que más adelante se expondrá en el epígrafe correspondiente al exa-
men y análisis de manera específica del supuesto de responsabilidad contemplado en el 
artículo 42.1 a) de la LGT.

25 Artículo 193. Infracción tributaria por obtener indebidamente devoluciones.
 1. Constituye infracción tributaria obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normati-

va de cada tributo.
 La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo con lo 

dispuesto en los apartados siguientes.
 La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente como consecuencia de la comi-

sión de la infracción.
 2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros 

o, siendo superior, no exista ocultación.
 La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los siguien-

tes supuestos:
 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, aunque 

ello no sea constitutivo de medio fraudulento.
 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-

taje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.
 La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.
 3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista 

ocultación.
 La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los 

siguientes supuestos:

 a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin que 
ello sea constitutivo de medio fraudulento.

 b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcen-
taje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por ciento de la base de la sanción.

 La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea calificada en todo caso 
como muy grave.

 La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 por 
ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comisión 
repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los 
incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.

 4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.
 La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria proporcional del 100 al 150 
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En la referida Sentencia del TS de 8 de noviembre de 2010 (rec. casación núm. 4941/2007, 
NFJ040994; ponente: Huelin Martínez de Velasco), con cita en la ya mencionada de 10 de 
diciembre de 2008 (rec. casación núm. 3941/2006, NFJ031483; ponente: Frías Ponce), se 
reputa la naturaleza sancionadora con que cuenta la derivación de responsabilidad solida-
ria en el ámbito tributario, rigiendo las exigencias dimanantes del principio de tipicidad 
recogido en el artículo 25 de la CE, que, con arreglo a la doctrina contenida en la Sentencia 
218/2005 del TC de 12 de septiembre (NFJ020903), solo permiten castigar las acciones u 
omisiones que en el momento de producirse constituyan infracción administrativa confor-
me a la legislación entonces vigente, debiendo hacerse caso omiso de la normativa vigente 
en un momento posterior. Así, con cita en las Sentencias del TC 22/1990, de 15 de febrero 
(NCJ066256); 76/1990, 26 de abril (NFJ000802), y 117/2002, de 20 de mayo (NCJ049813) 
recuerda que las garantías propias del proceso penal son, con ciertos matices, aplicables 
a los procedimientos sancionadores.

En el caso examinado se desestimó el recurso de casación interpuesto por la abogacía 
del Estado, al haber procedido el órgano de recaudación a modificar en el acuerdo de de-
rivación tanto el apartado del precepto de la disposición infringida por el obligado principal 
(art. 79 a) LGT/63 en las actas levantadas por la inspección al deudor principal, al no haber 
presentado las autoliquidaciones del IS, no llevando ningún tipo de libro ni de contabilidad, 
frente al 79 b) LGT/63 que se indicaba en el acuerdo de derivación de responsabilidad), 
como la versión a aplicar del precepto en cuestión (la dada al art. 79 por la Ley 10/1985, 
de 26 de abril, y no la que después le suministró la Ley 25/1995, de 20 de julio, al tratarse 
del ejercicio del IS de 1993).

por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de comi-
sión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con 
los incrementos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 187 de esta ley.
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La ampliación del alcance del procedimiento  
de comprobación limitada debe acordarse antes (no 

contemporánea o posteriormente)  
del trámite de alegaciones que se abre  

con la propuesta de liquidación
Análisis de la STS de 3 de mayo de 2022, rec. núm. 5101/2020

Extracto

Con su Sentencia de 3 de mayo de 2022, el Tribunal Supremo (TS) fija doctrina en cuanto al 
plazo para acordar la ampliación del alcance de un procedimiento de comprobación limitada. 
Concretamente, el Alto Tribunal va a sentar que tal ampliación debe decretarse de forma previa, 
no simultánea o posteriormente, a la comunicación de la propuesta de liquidación al obligado 
tributario para el trámite de alegaciones a esta (art. 138.2 Ley General Tributaria –LGT–).

Para alcanzar tal posición, el TS se fundamenta, por una parte, en una exégesis gramatical del 
precepto reglamentario (art. 164.1 LGT) que legitima la ampliación o reducción del alcance y, 
por otra, en una interpretación de tal disposición desde la perspectiva del derecho de defensa 
que se ejercita en el referido trámite de alegaciones.

Acorde con lo anterior, el Alto Tribunal concluye igualmente que la infracción de tal doctrina 
comporta la anulabilidad de la resolución del procedimiento de comprobación limitada en que 
se acuerde una ampliación más allá de tal plazo.

Finalmente, es de destacar también como el TS, sin llegar a fijar doctrina al respecto, sí que llega 
a insinuar que el artículo 164.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria incurre en exceso al permitir las ampliaciones de alcance 
sin respaldo en los preceptos que la LGT dedica al procedimiento de comprobación limitada.
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1.  Supuesto de hecho

Atendiendo al relato de hechos relevantes recogido en el auto de admisión del recurso 
de casación y reflejados en la sentencia en comentario, sucede que la Administración tri-
butaria competente incoó procedimiento de comprobación limitada cuyo alcance, según 
otro pasaje de la resolución jurisdiccional que ocupa, se circunscribía a la revisión y com-
probación de las incidencias observadas en los datos declarados por el contribuyente en 
su autoliquidación en concepto de IRPF correspondiente al ejercicio 2013.

Desarrolladas las pertinentes actuaciones de comprobación, la Administración tributa-
ria acordó la ampliación del alcance del procedimiento de comprobación limitada respecto 
al fijado inicialmente, decisión que se adoptó con la comunicación al obligado de la pro-
puesta de liquidación provisional y dación del trámite de alegaciones contemplado en el 
artículo 138.3 de la Ley General Tributaria (LGT)1. Anticipando lo que se expondrá cuando 
se dé noticia de los recursos interpuestos por el contribuyente, este consideró que la am-
pliación del alcance acordada era contraria a Derecho, en tanto que se infringía el «plazo»2 
o límite temporal impuesto por el artículo 164.1 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas co-
munes de los procedimientos de aplicación de los tributos (RGGIT)3 para decretar la misma.

Finalmente, la Administración tributaria giró la pertinente liquidación provisional en la que 
determinó una deuda tributaria por importe de 15.327,86 euros. Respecto a esta actuación 
administrativa queremos destacar que, confrontando la propuesta con la liquidación finalmente 

1 Dispone el artículo 138.3 de la LGT que «Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, 
la Administración tributaria deberá comunicar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que 
alegue lo que convenga a su derecho».

2 Entrecomillamos la palabra plazo pues, en buena técnica jurídica y como acertadamente apunta el Tri-
bunal Supremo (TS), lo previsto en el artículo 164.1 del RGGIT no es tal, sino un límite temporal máximo 
para adoptar ese concreto acto administrativo; o en las mejores palabras del Alto Tribunal reflejadas 
en el punto 6 del fundamento de derecho (FD) 2.º de la sentencia del TS «no estamos ante un plazo. El 
precepto no establece un plazo para ejercitar un derecho o ejercer una potestad administrativa, sino que 
indica que, de darse la ampliación del alcance, habrá de hacerse "[...] con carácter previo (a) [...]"». 

3 El artículo 164.1 del RGGIT, cuya interpretación constituye el núcleo del thema debatendi de la sentencia 
en comentario, ordena en este sentido que «Con carácter previo a la apertura del plazo de alegaciones, 
la Administración tributaria podrá acordar de forma motivada la ampliación o reducción del alcance de 
las actuaciones. Dicho acuerdo deberá notificarse al obligado tributario».
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practicada, sucede, según se relata en la sentencia en comentario, que en esta última, en la li-
quidación, la deuda tributaria se multiplicó por cuatro respecto a la cuantificada en la propuesta 
y, más importante, ninguna mención se hizo en esta resolución finalmente adoptada respec-
to a las actuaciones practicadas consecuencia de la ampliación del alcance que se decretó4.

La referida liquidación fue recurrida en reposición por el contribuyente, la cual no fue es-
timada en lo que se refiere a la ampliación del alcance. Y frente a la resolución del recurso 
de reposición se formuló igualmente reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional (TEAR) competente, que vino a rechazar nuevamente 
la pretensión concerniente a la extemporaneidad del acuerdo de ampliación del alcance del 
procedimiento de comprobación limitada incoado5. 

Contra la resolución del TEAR competente el contribuyente interpuso recurso conten-
cioso-administrativo que fue desestimado por la Sentencia del TSJ de la Comunidad Va-
lenciana de 16 de junio de 2020 (rec. núm. 2143/2018 –NFJ080105–), que, en lo que a la 
supuesta infracción del artículo 164.1 del RGGIT reiterada por el recurrente se refiere, afirma:

Y así, en este supuesto concreto refiere que dicha ampliación se ha llevado a cabo 
en el trámite de alegaciones y propuesta de liquidación lo que debe conllevar, sin 
más su anulación.

Examinado el expediente administrativo no podemos compartir la tesis del recurren-
te y ello por cuanto que la ampliación del procedimiento de comprobación limitada 
iniciado no se produce, tras la apertura del plazo de alegaciones, tal y como veta 
dicho precepto, sino en el momento de ser puesto de manifiesto el expediente al 
obligado tributario con la notificación de la propuesta de liquidación provisional 
para que formule alegaciones en el plazo de 10 días hábiles sin que, por ello, se 
produzca la vulneración de lo dispuesto en el precepto indicado y sin que, en de-
finitiva nos encontremos ante vicio que pueda invalidar la resolución impugnada 
sin que se haya producido indefensión alguna al recurrente6.

4 De una y otra circunstancia se deja constancia, respectivamente, en las letras d) y e) del punto 8 del FD 
2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022 (rec. núm. 5101/2020 –NFJ086303–). 

 Y respecto de la segunda, el TS critica que lo acordado por la Administración tributaria no puede reputarse 
una ampliación en sentido propio, pues no constan en la resolución adoptada «las diligencias concretas 
y singulares practicadas como consecuencia de la ampliación, con indicación de su afectación, incluso 
numérica, en el acto final, por diferencia con la propuesta de liquidación provisional».

5 En realidad, como queda reflejado en el FD 6.º de la resolución jurisdiccional de la instancia –la Sentencia  
del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la Comunidad Valenciana de 16 de junio de 2020, rec. núm. 
2143/2018, NFJ080105–, el TEAR competente no respondió expresamente a la pretensión sobre la 
extemporaneidad del acuerdo de ampliación, y ello pese a que el contribuyente adujo cierta doctrina del 
Tribunal Económico-Administrativo Central al respecto que no fue contestada por el TEAR.

6 FD 6.º de la Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana de 16 de junio de 2020.
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Finalmente, el recurrente preparó recurso de casación contra la Sentencia del TSJ de 
la Comunidad Valenciana de 16 de junio de 2020, que fue admitido por el TS7. El Alto Tri-
bunal, tras afirmar que no ha evacuado jurisprudencia sobre el thema debatendi y señalar 
las normas cuya interpretación se requiere8, formula en consecuencia la siguiente cuestión 
con interés casacional:

Determinar si, para garantizar los derechos del contribuyente que le reconocen 
los artículos 34.1 ñ) y 137 LGT, la Administración tributaria puede ampliar el alcance 
de sus actuaciones comunicándolo únicamente «con carácter previo a la apertura 
del plazo de alegaciones» o, por el contrario, es asimismo pertinente y legalmente 
válido efectuar la ampliación del alcance comprobatorio de manera coetánea a la 
apertura del plazo de alegaciones9.

2.  Doctrina del tribunal

Expuesta en esos términos la única cuestión litigiosa sobre la que debe pronunciarse 
el TS, el Alto Tribunal, tras realizar una interpretación de la norma que constituye el objeto 
fundamental del recurso de casación (el art. 164.1 RGGIT) a la luz de distintos criterios her-
menéuticos, va a concluir lo siguiente sobre el plazo o límite temporal para acordar la am-
pliación del alcance de un procedimiento de comprobación limitada: 

En garantía de los derechos del contribuyente reconocidos en los artículos 34.1 ñ) 
y 137 LGT, y al margen de toda otra consideración, la Administración tributaria solo 
podría ampliar el alcance de sus actuaciones de comprobación limitada, con moti-
vación singularizada al caso, en el caso de que lo comunicara con carácter previo 
–no simultáneo, ni posterior– a la apertura del plazo de alegaciones, siendo nulo, 
por lo tanto, el acto final del procedimiento de gestión de tal clase en que se haya 
acordado esa ampliación en momento simultáneo, o posterior, a la comunicación 
al comprobado de la concesión del plazo para puesta de manifiesto y para efectuar 
alegaciones a la propuesta de liquidación10.

7 Mediante Auto del TS de 11 de diciembre de 2020 (rec. núm. 5101/2020 –NFJ080104–).
8 Más allá del artículo 164.1 del RGGIT ya transcrito, a efectos de su interpretación van a considerarse 

también el artículo 34.1, letra ñ), de la LGT («Constituyen derechos de los obligados tributarios […] 
Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección sobre la naturaleza 
y alcance de las mismas») y el artículo 137.2 de la LGT («El inicio de las actuaciones de comprobación 
limitada deberá notificarse a los obligados tributarios mediante comunicación que deberá expresar la 
naturaleza y alcance de las mismas»).

9 Razonamiento jurídico 4.º y acuerdo 2.º del Auto del TS de 11 de diciembre de 2020.
10 FD 3.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
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Como se ha dicho anteriormente y advertido en el auto de admisión del recurso de ca-
sación, el TS no había evacuado aún una resolución en la que directamente se pronunciara 
sobre la cuestión del plazo o límite temporal para adoptar el acuerdo de ampliación del al-
cance del procedimiento de comprobación limitada. No obstante lo anterior, el Alto Tribunal, 
en su Sentencia de 4 de marzo de 2021 (rec. núm. 3906/2019 –NFJ081281–), fijó doctrina 
en relación con cierto defecto procedimental en la adopción del acuerdo de ampliación, 
doctrina que debe considerarse complementaria de la transcrita en cuanto se refiere a los 
límites temporales para completar tal actuación administrativa11. 

3.  Comentario crítico

Para alcanzar la doctrina jurisprudencial anteriormente transcrita, el TS realiza una exé-
gesis del artículo 164.1 del RGGIT cuyo desarrollo se articula atendiendo a los siguientes 
apartados que deducimos: interpretación gramatical del artículo 164.1 del RGGIT: ¿posible 
exceso de este precepto reglamentario?; interpretación del artículo 164.1 del RGGIT desde 
la perspectiva del derecho de defensa (y su ejercicio en el trámite de audiencia); breve re-
ferencia a la necesidad de motivar el acuerdo de ampliación y conclusiones.

3.1.   Interpretación gramatical del artículo 164.1 del RGGIT: 
¿posible exceso de este precepto reglamentario?

Pues bien, antes de iniciar su exégesis de la literalidad del artículo 164.1 del RGGIT, el 
Alto Tribunal va a traer a colación los preceptos al inicio transcritos –los arts. 34.1, letra ñ), y 
137.2 LGT–. De estas disposiciones legales, de las que el artículo 164.1 del RGGIT debiera 
ser desarrollo –ahora profundizamos en el motivo de ese condicional–, el TS deduce la ga-
rantía de que el obligado conozca desde el inicio el alcance de las actuaciones de compro-
bación e investigación. En efecto, haciendo referencia respectivamente al artículo 34.1, letra 
ñ), de la LGT y al artículo 137.2 de la LGT, el Alto Tribunal afirma lo siguiente al respecto:

Entre los derechos y garantías del contribuyente codificados en la LGT se encuen-
tra la previsión del artículo 34.1 ñ) LGT, que asegura al comprobado que, cuando 
comienza un procedimiento de comprobación o inspección, sepa qué se le va a 

11 Sumariamente, la Sentencia del TS de 4 de marzo de 2021 viene a esbozar a contrario otra suerte de límite 
temporal a la actuación administrativa descrita al fijar la siguiente doctrina que reputamos complementaria:

 Para garantizar los derechos del contribuyente que le reconocen los artículos 34.1 ñ) y 137 LGT, 
la Administración tributaria no puede ampliar el alcance de sus actuaciones con la notificación 
de una segunda propuesta de liquidación y apertura de un nuevo trámite de alegaciones, antes 
de que hubiera concluido el procedimiento de comprobación limitada abierto para otro objeto.
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comprobar, conocer el alcance y objeto de la comprobación. La garantía legal puede 
concretarse en tres manifestaciones, del mero desglose de los términos del precepto:

a) derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o ins-
pección sobre la naturaleza y alcance de las mismas12.

[…] El propio artículo 137.2 LGT, con que se encabeza la regulación de este pro-
cedimiento, refuerza la garantía general del artículo 34.1 ñ) LGT13.

Justificada así la existencia de esta garantía procedimental, el Alto Tribunal, tras reflejar 
los preceptos que la LGT dedica al procedimiento de comprobación limitada y en específi-
ca referencia al artículo 164.1 del RGGIT que también reproduce, señala que:

La Sala de instancia interpreta extensivamente este precepto reglamentario, seña-
lando que donde la norma preceptúa que la ampliación se produzca «con carác-
ter previo», permite también que esa ampliación lo sea «con carácter simultáneo». 
Además, indica la Sala que no se ha producido indefensión al comprobado, lo 
que situaría la infracción entre el elenco de las irregularidades no invalidantes14 
(se añade la negrita).

Expuestos entonces los antecedentes normativos aplicables al caso y la posición al 
respecto del órgano jurisdiccional de la instancia, el Alto Tribunal inicia su razonamiento 
anticipando su posición contraria a la tesis de este último que motiva prima facie en una 
interpretación gramatical del artículo 164.1 del RGGIT en virtud de la cual, según el TS:

La expresión «con carácter previo» que contiene el artículo 164 no admite otra exé-
gesis que la gramatical –artículos 3.1 del Código Civil y 12.2 de la LGT–, teniendo 
en cuenta que se trata de dar sentido, para garantizarlo, a un derecho subjetivo del 
obligado tributario reconocido en la Ley. Según el DRAE, «previo» es «anticipado, 
que va delante o que sucede primero». Previo y simultáneo son términos incompati-
bles entre sí, atendiendo, ahora, a la acepción semántica que emplea el precepto15.

Pero el Alto Tribunal profundiza en su análisis del precepto en liza y, siguiendo con la exé-
gesis literal del mismo, va a poner en duda la aptitud dispositiva del artículo 164.1 del RGGIT 
para, yendo más allá de lo ordenado en las normas legales reguladoras de este tipo de ac-
tuaciones de comprobación e investigación, otorgar a la Administración tributaria la facultad 

12 Punto 2 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
13 Punto 4 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
14 Punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
15 Letra a) del punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
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de ampliar o restringir el alcance de un procedimiento de comprobación limitada ya iniciado. 
En efecto, el TS, contestando la opinión de la Abogacía del Estado al respecto, apunta que: 

la norma contenida en el artículo 164 RGAT no cuenta con habilitación legal expre-
sa ni tácita. En la regulación del procedimiento (arts. 136 a 140 LGT) no se habla 
de ampliación del alcance, lo que resulta un silencio lógico, atendido que se trata 
de una modalidad simplificada de comprobación gestora que, en caso de que el 
objeto, o los medios de comprobación, deban ser extendidos, prevé específica-
mente, como modo de terminación, su conversión del procedimiento en el de ins-
pección –«[...] c) Por el inicio de un procedimiento inspector que incluya el objeto 
de la comprobación limitada–»16.

De este pasaje transcrito parecería deducirse que el Alto Tribunal obsta simple y llana-
mente las ampliaciones y reducciones del alcance de los procedimientos de comprobación 
limitada ya iniciados, independientemente de que las mismas se pudiesen acordar previa o 
simultánea/posteriormente a la apertura del plazo de alegaciones.

Pero ello no es así, aunque el TS insinúa que esa sea la conclusión, finalmente no necesita 
formular la misma de manera expresa pues, teniendo en cuenta las circunstancias concurren-
tes en el caso –acuerdo de ampliación adoptado simultáneamente al trámite contradicto-
rio–, la anulación de tal acto administrativo se confiere directamente de «una infracción que 
contradice de modo frontal el tenor literal del artículo 164.1 RGAT», y por tal motivo el Alto 
Tribunal deja sin examinar «por innecesaria para la decisión de esta casación, la cuestión ati-
nente a la observancia por dicho precepto reglamentario de fuentes normativas superiores»17.

3.2.   Interpretación del artículo 164.1 del RGGIT desde la 
perspectiva del derecho de defensa (y su ejercicio en el 
trámite de audiencia)

Expuesta la exégesis gramatical que realiza el TS, este continúa su razonamiento sobre 
el alcance del mandato del artículo 164.1 del RGGIT y, conectando tal precepto a la plenitud 
del derecho de defensa cuyo ejercicio se facilita en el trámite de audiencia18, va a justificar, 

16 Letra b) del punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
17 Letra e) del punto 8 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
 En otro pasaje de la misma sentencia, en la letra c) del punto 6 del FD 2.º, el Alto Tribunal ya anticipa que 

su razonamiento iba a circunscribirse a lo concerniente al límite temporal para la adopción del acuerdo 
de ampliación del alcance del procedimiento de comprobación limitada, quedando «Al margen de la 
habilitación o no del reglamento, que no nos ocupa directamente».

18 Y decimos trámite de audiencia pues, aunque en el procedimiento de comprobación limitada este se haya 
sustituido por un trámite de alegaciones contemporáneo a la propuesta de resolución ex artículo 99.8 de 
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en una suerte de interpretación sistemática, que la inobservancia del «plazo» contenido en 
esta disposición para acordar la ampliación del alcance del procedimiento de comprobación 
limitada no es una mera irregularidad no invalidante, sino una infracción del ordenamiento 
generadora de indefensión y, por tanto, ex artículo 48.1 de la Ley de procedimiento adminis-
trativo común19, susceptible de determinar la anulabilidad del referido acuerdo de ampliación.

Para llegar a tal conclusión el Alto Tribunal parte, sin mencionarlo, del objetivo funda-
mental del trámite de audiencia, el cual no parece es dudoso situarlo, como dijimos en otro 
trabajo, en el pleno ejercicio del derecho de defensa, pues:

será en el mismo cuando se ponga de manifiesto al interesado el expediente admi-
nistrativo una vez instruido y completado, permitiéndosele solo en esa circunstancia 
ejercer con plenitud la facultad de formular alegaciones y presentar los documen-
tos que le convengan20 (se añade la cursiva).

O en las mejores palabras de Tomás-Ramón Fernández Rodríguez sobre el trámite de 
audiencia:

su contenido no se limita a asegurar la mera posibilidad de formular alegaciones, 
sino que va más allá, en la medida en que se pretende facilitar al interesado el co-
nocimiento de la totalidad del expediente y permitirle, consiguientemente, realizar 
una defensa eficaz y completa de sus intereses en base a lo actuado en el proce-
dimiento21 (se añade la cursiva).

En idéntico sentido pueden encontrarse pronunciamientos jurisdiccionales bien sean del 
TS bien del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE):

la LGT, uno y otro trámite conocen del mismo contenido sustancial: la puesta de manifiesto del expediente 
al interesado y la consiguiente habilitación de un plazo para formular de alegaciones por parte de este. 

19 Aprobada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dispone su artículo 48.1 y 2 que:

 1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordena-
miento jurídico, incluso la desviación de poder.

 2. No obstante, el defecto de forma solo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca 
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los 
interesados.

20 Aunque en referencia a su idéntico predecesor el artículo 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, véase Sanz Clavijo 
(2010, p. 99).

21 Reiterando la advertencia anterior, léase García Enterría y Fernández Rodríguez (2004, p. 512).
 Un completo estudio el trámite de audiencia y los procedimientos tributarios puede consultarse en Anei-

ros Pereira (2021, pp. 329 y ss.).
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El trámite de audiencia se configura como aquella fase del procedimiento en el 
cual se pondrá de manifiesto al obligado tributario el expediente recopilado hasta 
el momento, debiéndose incluir en el mismo el conjunto de las actuaciones rea-
lizadas, los elementos de prueba que obrasen en poder de la Administración y 
cualesquiera informes emitidos por otros órganos. Debe subrayarse que este no 
es un trámite que únicamente se reserve para advertir al obligado tributario de la 
información que se encuentra a disposición de la Administración, sino que también 
se trata de un trámite especialmente diseñado para que esta oiga al administrado 
mediante la recopilación de sus alegaciones y documentos22 (se añade la cursiva).

cuando la Administración se propone adoptar un acto lesivo para una persona, 
debe permitirse a los destinatarios de decisiones que afecten sensiblemente a sus 
intereses dar a conocer eficazmente su punto de vista sobre los elementos en los 
que la Administración vaya a basar su decisión23 (se añade la cursiva).

Atendiendo a los antecedentes doctrinales y jurisprudenciales transcritos, se antoja evi-
dente que la puesta de manifiesto del expediente (completo, en su totalidad…) al obligado 
tributario se constituye así en una suerte de fase intangible del trámite de audiencia sin la 
cual el derecho a la defensa queda mermado; o como dijimos en nuestro otro trabajo: «la 
falta de integridad del expediente que se pone a disposición del interesado se viene consi-
derando una irregularidad en la dación del trámite de audiencia previa susceptible de inva-
lidar las actuaciones practicadas por generarse indefensión» (Sanz Clavijo, 2010, p. 110).

Pues bien, este argumento acerca de la necesidad de poner de manifiesto al obligado 
tributario un expediente completo al objeto de que pueda ejercitar plenamente su derecho 
de defensa es el que el TS maneja para, a la postre, justificar que la ampliación del alcance 
del procedimiento de comprobación limitada no puede adoptarse contemporáneamente a 
la dación del trámite contradictorio previsto en el artículo 138.3 de la LGT.

Así es, el Alto Tribunal, aceptando solamente a efectos dialécticos que el artículo 164.1 
del RGGIT permitiese la adopción contemporánea del acuerdo de ampliación y la dación 
del mencionado trámite contradictorio, va a subrayar en primer lugar grosso modo que la 
comunicación de la propuesta de liquidación inherente al referido trámite contradictorio 

22 Punto 4 del razonamiento jurídico 5.º del Auto del TS de 6 de julio de 2022 (rec. núm. 3720/2019 
–NFJ086939–).

 Extramuros de la cuestión que se analiza, no podemos dejar de destacar la continuación del pasaje 
transcrito, donde el Alto Tribunal enfatiza que es inherente al trámite de audiencia que la Administración 
tributaria, en este caso, oiga al contribuyente al afirmar que «tarea esencial del órgano liquidador será 
también la de analizar el conjunto de alegaciones y documentos aportados por el interesado». 

23 Apartado 46 de la Sentencia del TJUE de 20 de diciembre de 2017, Prequ’ Italia Srl (asunto C-276/16 
–NFJ087487–).
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debiera suponer la terminación de las actuaciones de comprobación. Y una vez dicho lo 
anterior, va a concluir que la ampliación en ese momento del alcance del procedimiento de-
termina un defecto procedimental susceptible de generar indefensión en la medida en que: 

la mera confusión procedimental provocada es per se una fuente directa e inmedia-
ta de indefensión, pues se prevé en unidad de acto, cronológica y lógicamente, dar 
audiencia para alegaciones […] al tiempo que, paradójicamente, se contradice ese 
trámite fundamental y la audiencia conferida, desnaturalizándola y supeditándola a 
la posibilidad de práctica de nuevas actuaciones comprobadoras que, efectuadas 
o no, harían inútil, o perturbador, el hecho mismo de la ampliación y, por conse-
cuencia, la efectividad y finalidad que garantizan las alegaciones. Dicho en otras 
palabras, es inútil y perturbador efectuar alegaciones sobre una propuesta 
de resolución que, en su propio texto, incorpora la posibilidad no meramen-
te hipotética de ser alterada, modificada o ampliada, en virtud de la cláusula 
ampliatoria24 (se añade la negrita).

Y expuesto todo lo anterior sobre la exégesis que debe hacerse del artículo 164.1 del 
RGGIT desde la perspectiva del derecho de defensa, el TS va a argumentar a fortiori la con-
clusión alcanzada aduciendo dos nuevos argumentos.

Por una parte, patrocinando una interpretación sistemática que conecta el artículo 164.1 
del RGGIT con la referida garantía de conocer desde el inicio el alcance de las actuaciones 
de comprobación e investigación –deducida antes de los arts. 34.1, letra ñ), y 137.2 LGT–, 
el Alto Tribunal va a señalar al respecto que: «Además, el sentido de la norma reglamenta-
ria es el de preservar el derecho subjetivo del expedientado a conocer, desde el primer mo-
mento, el alcance de las actuaciones de comprobación (art. 34.1 ñ) LGT)»25.

Por otra parte, y enlazando lo dicho en el párrafo que precede con la falta de aptitud 
dispositiva del artículo 164.1 del RGGIT que destacamos anteriormente al repasar su inter-
pretación gramatical, el TS ahonda en su expresada posición acerca de que este precepto 
reglamentario no legitima a la Administración tributaria para acordar ampliaciones del al-
cance del procedimiento de comprobación limitada por carecer el mismo de sustrato legal, 
y en tal sentido añade que: 

De ahí que no se prevea, en el texto de los artículos 136 a 140 LGT, ampliación 
alguna de las actuaciones, máxime en procedimientos de duración legal tasada, 
con efecto de caducidad (art. 104 LGT) […] No basta, contestando al Abogado 
del Estado, con que la ley no lo prohíba, pues las potestades de la Administra-

24 Penúltimo párrafo de la letra c) del punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
25 Último párrafo de la letra c) del punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Plazo para acordar la ampliación  
del procedimiento de comprobación limitada

Análisis doctrinal  
y jurisprudencial

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 109-121  |  119

ción, cuanto más si producen limitaciones de derechos, han de preverse en la ley, 
si no de forma explícita, sí al menos clara y concluyente, lo que dista de concurrir 
en el caso que nos ocupa. Además, la ampliación es contradictoria con la natura-
leza y fines de la comprobación limitada y, como hemos señalado, con la propia 
limitación temporal que la ley prevé para su desarrollo, resolución y notificación26.

3.3.   Breve referencia a la necesidad de motivar el acuerdo de 
ampliación

Finalmente, y aunque se trate de una cuestión extramuros del objeto fundamental de la 
sentencia en comentario, el Alto Tribunal va a ocuparse igualmente de una actuación ad-
ministrativa que debe también verificarse a la hora de acordar la ampliación del alcance del 
procedimiento de comprobación limitada: la motivación. Además, como explica el TS, el 
deber de motivar tendría que verse reforzado en este caso particular por la contradicción que 
parece existir en el hecho de comunicar una propuesta de liquidación –lo que debiera com-
portar, como ya dicho, la terminación de las actuaciones de comprobación– y contemporá-
neamente acordar la ampliación del alcance del procedimiento de comprobación limitada.

Afirmado lo anterior, y tras recordar que la ampliación del alcance del procedimiento de 
comprobación limitada puede darse sea respecto a su objeto sea en relación con los me-
dios de comprobación a emplear, el Alto Tribunal parece transcribir un pasaje del acuerdo 
recurrido que se refiere a la ampliación:

[...] el alcance de este procedimiento se circunscribe a la revisión y comprobación 
de las incidencias observadas en los datos declarados, según se le comunicó en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento y, en su caso, en requerimientos o di-
ligencias efectuados en el transcurso del mismo, procediéndose ahora a ampliar 
dicho alcance en los siguientes extremos [...]27.

Aunque hubiera sido interesante que el TS hubiese reflejado lo que sigue al pasaje 
transcrito, atendiendo al mismo va a concluir que existe una evidente falta de motivación 
en la parte del acto administrativo recurrido que se refiere a la ampliación, añadiendo que 
la misma, la ampliación, es:

26 Último párrafo de la letra c) del punto 6 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
 Y el Alto Tribunal va a seguir insistiendo en esa idea cuando en el punto 8 del FD 2.º de la STS de 3 de mayo 

de 2022 reitera que «El artículo 164 RGAT, al prever la ampliación del alcance de lo actuado, no cuenta 
con respaldo o habilitación legal formal. Antes bien, la regulación del procedimiento, y su interpretación 
finalista, parecen más bien no preverlo».

27 Letra c) del punto 8 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
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inconcreta en el objeto y medios y carente de explicaciones sobre la finalidad de 
la ampliación, al menos para deshacer la contradicción entre esa ampliación y la 
comunicación de una propuesta de liquidación final del procedimiento. 

[…]

No cambia el objeto, ni los medios de comprobación, sino que se pretende com-
probar datos relacionados con el mismo objeto y medios ya en disposición del 
órgano gestor28.

Debiéndose reputar cierto lo que afirma el Alto Tribunal, no lo es menos que el incum-
plimiento del deber de motivar no es lo relevante en este caso particular, pues difícilmente 
podría la Administración tributaria justificar la referida ampliación atendiendo a cuál fue su 
proceder tras la misma. O, con otras palabras, ¿cómo iba a motivar la ampliación si con 
posterioridad a esta parece que no se desarrolló ninguna nueva actuación de comproba-
ción que deba reputarse como tal29? 

3.4.  Conclusiones

Atendiendo a todo lo dicho hasta ahora, creemos poder resumir en las siguientes con-
clusiones el análisis realizado de la sentencia en comentario:

Primera. Con la doctrina fijada por el TS en su Sentencia de 3 de mayo de 2022 se 
completa su jurisprudencia sobre el límite temporal o momento procedimental para acor-
dar la ampliación del alcance de un expediente de comprobación limitada, sentándose en 
este sentido que tal acto administrativo debe adoptarse necesariamente antes, de forma 
previa, a comunicar la propuesta de liquidación y dar el pertinente trámite contradictorio ex 
artículo 138.3 de la LGT.

Segunda. Para sentar tal doctrina, el Alto Tribunal completa, en primer lugar, una exé-
gesis gramatical del artículo 164.1 del RGGIT. De la misma manera no solo deduce tal con-
clusión –lógica atendiendo a la redacción del precepto reglamentario– sino que además, 
más importante en nuestra opinión, esta le sirve para dejar entrever que dicha disposición 
constituye un exceso reglamentario en tanto que la posibilidad de ampliar el alcance no está 
contemplada en las normas que la LGT dedica al procedimiento de comprobación limitada. 

28 Letra c) del punto 8 del FD 2.º de la Sentencia del TS de 3 de mayo de 2022.
29 Como ya subrayamos anteriormente, así lo hace ver el TS cuando, en la letra e) del punto 8 del FD 2.º 

de la sentencia en comentario, afirma en este sentido que no constan en la resolución adoptada «las 
diligencias concretas y singulares practicadas como consecuencia de la ampliación, con indicación de su 
afectación, incluso numérica, en el acto final, por diferencia con la propuesta de liquidación provisional».
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Tercera. Tras realizar una interpretación del artículo 164.1 del RGGIT desde la perspec-
tiva del ejercicio del derecho de defensa en el trámite de audiencia, el TS justifica que la 
infracción de tal doctrina –por acordarse la ampliación contemporánea o posteriormente a 
la comunicación de la propuesta de liquidación– determina la anulabilidad de la resolución 
del procedimiento de comprobación limitada.
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La cuestión referida amerita el análisis de los aspectos contables y fiscales de determinadas 
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1.  Supuesto de hecho

En el ejercicio de 2008, la entidad contribuyente efectuó un cargo en la cuenta 622, «Re-
paraciones y conservación», con abono a la cuenta 410, «Acreedores por prestaciones de 
servicios», por importe de 500.000 euros.

Respondía tal movimiento contable, en el sentir del contribuyente, al reflejo de las obli-
gaciones contraídas consistentes en la reforma y acondicionamiento de una nave industrial 
de su propiedad, según las indicaciones de la entidad arrendataria. Dimanaba la obligación 
referida de una cláusula contractual, en cuya virtud, las partes del contrato de arrendamien-
to acordaron «colaborar para la realización de las obras en las instalaciones de acuerdo con 
las indicaciones que sean dada(s) por (la empresa) MERCEDES». 

En relación con tal obligación, una entidad de crédito otorgó un aval «por el que garanti-
zaba a primer requerimiento de forma expresa, irrevocable solidaria e incondicional el com-
pleto y puntual pago de cualesquiera cantidades que le sean reclamadas por el beneficiario, 
en cualquier momento… hasta la cantidad máxima total de 500.000 €».

Así pues, sobre el contribuyente pesaba una obligación, para cuyo cumplimiento una 
entidad de crédito había otorgado un aval. Llegado el caso de incumplimiento, la entidad 
de crédito abonaría la cantidad mencionada a la entidad arrendataria, resarciéndose de la 
entidad avalada, esto es, el contribuyente.

De esta manera, la cuestión analizada y resuelta en la sentencia admite una generaliza-
ción, a saber, la del reflejo contable y efectos fiscales de los compromisos contraídos con-
tractualmente, asistidos de un aval. Finalmente, las obras de mejora y acondicionamiento 
no se realizaron, pero ello aconteció en 2010. En ese ejercicio, las partes regularizaron sus 
obligaciones, cancelándose el aval. Las consecuencias económicas de esos eventos ha-
brán debido quedar reflejadas en la contabilidad de dicho ejercicio, surtiendo los pertinentes 
efectos fiscales, para cuya determinación, lógicamente, se habrá de tomar en consideración 
la regularización fiscal relativa a 2008.

Es interesante notar que los hechos relatados se produjeron en el contexto de un cam-
bio de actividad de la entidad, que pasaría a ser la de arrendamiento de locales industriales 
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cesando en la de concesionario para la venta de automóviles que, justamente, habría de ser 
continuada por la empresa arrendataria, lo que, adicionalmente, induce a un análisis de los 
efectos contables y fiscales de dicho cambio, igualmente susceptible de generalizaciones, 
a pesar de que en la sentencia se hallen tan solo livianos atisbos del mismo.

2.  Doctrina del tribunal

El contribuyente esgrimió que el compromiso contractual, respaldado por el aval, le su-
pondría un quebranto. La inspección tributaria sostuvo que el quebranto, en su caso, se 
produciría si las obras comprometidas no se realizaban en la debida forma, en cuyo caso 
la entidad arrendataria recibiría el importe del aval y la entidad de crédito exigiría el perti-
nente reembolso al contribuyente. 

La Audiencia Nacional (AN) resolvió tomando en consideración, exclusivamente, las nor-
mas contables que hacían al caso, estableciendo los siguientes criterios:

• «Las provisiones son pasivos, obligaciones presentes, cuyo importe o vencimiento 
resultan indeterminados y se caracterizan porque existe incertidumbre en cuanto 
al importe o a la fecha de cancelación de la obligación actual, surgida como con-
secuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera despren-
derse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos 
en el futuro».

• «En el ejercicio 2008 no se había producido el incumplimiento de las obliga-
ciones garantizadas mediante el aval, […] no había ocurrido ningún hecho 
en el pasado por el que hubiera surgido obligación alguna, y por lo tanto no 
procedía reconocer provisión alguna».

• «No es posible admitir provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir 
para funcionar en el futuro».

Con base en esos criterios, la AN desestimó el recurso.

Se notará que, aun cuando la cuenta de abono utilizada por la entidad no fue una des-
tinada a reflejar las provisiones, el tribunal centró su discurso en relación con las mismas.

3.  Comentario crítico

La doctrina del tribunal ha de ser examinada desde el doble plano, contable y fiscal, 
de las provisiones, por más que la sentencia se haya apoyado, exclusivamente, en normas 
contables.
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En efecto, lo primero que debe resaltarse es que el tribunal resuelve tomando en consi-
deración, únicamente, lo previsto en la normativa contable. Así, cita el mandato del punto 
4.º 2 del Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad (PGC), a cuyo tenor se de-
finen los pasivos como «obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan 
producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden 
incluidas las provisiones».

Seguramente, hubiera sido más afín con el principio de reserva de ley, partir de la norma 
legal de la cual trae causa la norma reglamentaria transcrita, esto es, el artículo 36.1 b) del 
Código de Comercio, en el que se definen los pasivos como «obligaciones actuales surgi-
das como consecuencia de sucesos pasados, cuya extinción es probable que dé lugar a 
una disminución de recursos que puedan producir beneficios económicos. A estos efectos, 
se entienden incluidas las provisiones».

Aun cuando no la cite expresamente, la sentencia también ha tomado en consideración 
la norma de registro y valoración 15.ª del PGC, «Provisiones y contingencias», según la cual 
deben reconocerse como provisiones los pasivos «que resulten indeterminados respecto a 
su importe o a la fecha en la que se cancelarán». 

Pues bien, la sentencia rechaza que la provisión constituida halle amparo en estos pre-
ceptos. 

3.1.  El concepto contable de las provisiones

Los preceptos anteriormente transcritos son excesivamente parcos para procurar un 
entendimiento cabal de las provisiones. Ese entendimiento requiere considerar el contex-
to normativo en el que se ubican, así como las cuentas y relaciones entre ellas estableci-
das, respecto de las provisiones, en el PGC. Solo así podrá acometerse un análisis crítico 
de la sentencia.

3.1.1.   El concepto de provisiones en las normas internacionales de in-
formación financiera

La reforma de la normativa contable emprendida por la Ley 16/2007, aplicable en el mo-
mento de los hechos y en la actualidad, se inserta, según su exposición de motivos, «den-
tro de la estrategia de aproximación a las normas internacionales de contabilidad fijada por 
las instituciones comunitarias». 

La norma internacional de contabilidad n.º 37, «Provisiones, pasivos contingentes y ac-
tivos contingentes» (versión, julio de 2021; versión inicial julio de 1999), procura una am-
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plia visión de los pasivos que deben reflejarse bajo la forma de provisión. Así, el punto 14 
establece lo siguiente:

debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes condiciones: (a) la 
entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de 
un suceso pasado; (b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de re-
cursos que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y (c) 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. De no cumplirse 
las tres condiciones indicadas, la entidad no debe reconocer la provisión.

Por esta razón, no deben reconocerse contablemente los denominados pasivos contin-
gentes, definidos en el punto 10 como: 

una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de 
ser confirmada solo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno 
o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de 
la entidad.

En el mismo sentido, el punto 18 indica que:

los estados financieros se refieren a la situación financiera de la entidad al final 
del ejercicio sobre el cual se informa, y no a su posible situación en el futuro. Por 
esta razón, no se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea ne-
cesario incurrir para funcionar en el futuro. Las únicas obligaciones reconocidas 
en el balance de la entidad serán aquellas que existen ya en la fecha del balance.

Reafirma este criterio lo previsto en el punto 63, a cuyo tenor «no deben reconocerse 
provisiones por pérdidas futuras derivadas de las explotaciones». No obstante, cuando 
esas pérdidas deriven de un contrato calificado como oneroso o de operaciones de rees-
tructuración, sí debe constituirse la oportuna provisión, en los términos de los puntos 66 y 
70, respectivamente. 

Como se verá, la posible concurrencia de una operación de reestructuración es un as-
pecto relevante en el análisis de la sentencia.

3.1.2.  Acreedores, provisiones y pasivos contingentes

La regulación de las provisiones en el PGC responde a los criterios desplegados en esa 
norma internacional de contabilidad. Dedica, a tal efecto, la norma de registro y valoración 
15.ª y las reglas concernientes a las definiciones y relaciones contables de la rúbrica 14, 
«Provisiones», y de la rúbrica 499, «Provisiones por operaciones comerciales».
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Ordena la norma de registro y valoración 15.ª lo siguiente:

la empresa reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo la defini-
ción y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco 
Conceptual de la Contabilidad, resulten indeterminados respecto a su importe o a 
la fecha en que se cancelarán. 

La remisión al Marco Conceptual de la contabilidad ha de entenderse hecha a la defini-
ción de los pasivos, contenida en el punto 4.º 2, anteriormente transcrita.

La clave de bóveda del pasivo es la ocurrencia de un suceso, o suceso pasado, que da 
origen a una obligación determinante de la entrega a un tercero de recursos económicos. 
Esa obligación puede tener fundamento legal, contractual o, simplemente, implícito, en los 
términos de la norma de registro y valoración 15.ª del PGC.

Ni el Código de Comercio ni el PGC describen lo que debe entenderse por obligación 
con fundamento implícito. El punto 10 de la norma internacional de contabilidad n.º 37 sí 
efectúa ciertas precisiones al respecto, indicando:

una obligación implícita es aquella que se deriva de las actuaciones de la propia 
entidad, en las que: (a) debido a un patrón establecido de comportamiento en el 
pasado, a políticas empresariales que son de dominio público o a una declaración 
efectuada de forma suficientemente concreta, la entidad haya puesto de manifies-
to ante terceros que está dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades; 
y (b) como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una expectativa 
válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o res-
ponsabilidades.

El artículo 1.089 del Código Civil se refiere a la fuente de las obligaciones, indicando que 
las mismas nacen de «la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y omisio-
nes ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia». No se menciona, 
pues, la fuente o fundamento implícito que, justamente, da lugar a la obligación implícita. 

Sin embargo, la literatura de la citada norma internacional de contabilidad n.º 37 enlaza 
con la teoría del jurista alemán Larenz, según la cual las obligaciones pueden nacer no solo 
del negocio jurídico y de la ley, sino también de «la conducta social típica». Diez-Picazo 
asume esta teoría, indicando que «bajo la rúbrica de las obligaciones negociales hay que 
situar también todos aquellos supuestos en los cuales la relación obligatoria no nace de 
una expresa declaración de voluntad, sino de un comportamiento o de unos hechos con-
cluyentes» (1979, p. 389). 

Aun cuando la norma de registro y valoración 15.ª se refiere a las provisiones y con-
tingencias, los pasivos contingentes no deben reconocerse contablemente. En efecto, los 
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mismos únicamente deberán ser objeto de información, según dicha norma, en la memoria 
de las cuentas anuales.

De acuerdo con lo anterior, las provisiones constituyen una categoría contable que se 
ubica entre los acreedores y los pasivos contingentes. Las tres categorías reposan en el 
acaecimiento de un suceso pasado, diferenciándose en razón a la naturaleza de tal suce-
so y, por ende, en la contextura de las consecuencias que el mismo tendrá en el patrimo-
nio de la empresa.

Los acreedores son aquellos pasivos cuyo suceso pasado consiste en bienes y servicios 
recibidos por la empresa que han sido debidamente facturados o que estén sustentados 
mediante un acuerdo formal. Tratándose de los pasivos contingentes, el suceso pasado, 
de índole variada, no genera plenamente la certeza del nacimiento de una obligación, por 
cuanto su efectiva existencia depende de que ocurra, o no ocurra, un suceso futuro e in-
cierto. En el ámbito de las provisiones propiamente dichas, el suceso pasado, igualmente 
de naturaleza variada, basta para generar la obligación, si bien adolece de indeterminación 
en su cuantía o en la fecha de vencimiento. 

En el supuesto de los acreedores y otras obligaciones asimilables, el suceso pasado 
basta para determinar el importe del pasivo y la fecha en la que deberán entregarse los re-
cursos económicos para hacer frente al mismo, en tanto que en el de las provisiones, el 
suceso pasado basta para determinar la existencia del pasivo, pero no su importe y fecha 
de cancelación y, finalmente, en el de los pasivos contingentes, el suceso pasado no basta 
para establecer la certeza de que, en el futuro, deban entregarse recursos económicos, 
aun cuando exista la posibilidad de que así sea, de manera tal que no existe una obliga-
ción propiamente dicha.

Así pues, en el caso de los acreedores y de las provisiones, el suceso pasado da lugar 
a una obligación, sea de fundamento legal, contractual o implícito, en tanto que en el caso 
de los pasivos contingentes el suceso pasado no da lugar a tal obligación, aunque sí a la 
probabilidad de que la misma se presente en un momento futuro.

Es importante notar, por tanto, que la obligación de carácter implícito no debe identifi-
carse con un pasivo contingente. La obligación de carácter implícito puede ser determinante 
de un pasivo que, generalmente, deberá registrarse bajo la forma de provisión. 

Del mismo modo, es importante subrayar que, de acuerdo con lo establecido en las nor-
mas contables hasta el momento consideradas, el puro riesgo de que nazca una obligación 
por causa de un suceso futuro e incierto, no motiva la existencia de un pasivo a registrar, 
en forma alguna, señaladamente a modo de provisión. 

Sin embargo, como seguidamente se verá, ese marco normativo, al que se ha atenido la 
sentencia que se comenta, tal vez haya podido ser excedido por alguna de las regulaciones 
relativas a ciertas provisiones contenidas en la quinta parte del PGC.
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3.1.3.  Definiciones y relaciones contables referidas a las provisiones

El PGC, bajo el influjo del principio de prudencia valorativa, ha ensanchado el campo de 
las provisiones, tal vez rebasando, en algunos supuestos, el requisito de la existencia de 
una obligación presente, aunque fuere de carácter implícito. 

Así, ha de constituirse la «provisión para otras responsabilidades» (142), en relación con 
«obligaciones de cuantía indeterminada», entre otras, «las procedentes de litigios en curso, 
indemnizaciones u obligaciones derivados de avales».

Ciertamente, de una sentencia judicial puede nacer una obligación. Abierto el proceso, 
la sentencia es un hecho futuro de producción cierta, de la cual, sin embargo, no nacerá 
inexorablemente una obligación. A pesar de ello, la norma contable establece que ha de 
constituirse una provisión, cuyo importe habrá de ser estimado.

Algo parecido acontece en el caso de la fianza, en cuya virtud, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 1.822 del Código Civil, «se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero en el 
caso de no hacerlo este», por cuanto la obligación de entregar recursos a cargo del fiador 
no es cierta. La obligación nacerá con el incumplimiento del deudor afianzado. Sin embar-
go, la norma contable conduce a constituir una provisión a la vista de indicios racionales 
de los que se desprenda que el deudor afianzado no podrá hacer frente a la obligación que 
le incumbe, incluso si mediare el beneficio de excusión del artículo 1.830 del Código Civil.

La «provisión para reestructuraciones» (146) debe constituirse para cubrir «el importe 
estimado de los costes que surjan directamente de una reestructuración». La situación de 
reestructuración augura el surgimiento de obligaciones de pago a medida que se vayan re-
cibiendo los bienes y servicios inherentes a la realización de aquella. No se está cubriendo, 
pues, una obligación presente, sino una obligación futura o un conjunto de obligaciones fu-
turas de aparición cierta, aunque de importe y fecha de cancelación indeterminadas. Con 
todo, se diferencia este supuesto del precedente en que la obligación, necesariamente, se 
presentará en un futuro, inscribiéndose, por tanto, con mejor fortuna en el ámbito estricto 
de la provisión. 

La «provisión por contratos onerosos» (4994) debe constituirse cuando «los costes que 
conlleva el cumplimiento de un contrato exceden de los beneficios económicos que se es-
pera recibir del mismo». Tampoco aquí se está cubriendo una obligación presente, a menos 
que el propio contrato establezca una penalización por su desistimiento. Con todo, esta 
provisión no cubre las pérdidas futuras, aun cuando previsibles, derivadas del ejercicio or-
dinario de la actividad, ya que es preciso que exista un contrato específico.

Las provisiones precedentemente descritas indican que no solo las obligaciones ac-
tuales o presentes, aunque de cuantía o fecha de vencimiento indeterminadas, han de ser 
objeto de provisión, sino también las obligaciones que, a la vista de ciertas circunstancias, 
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podrían razonablemente hacerse presentes en un momento futuro. Como se verá, esta con-
clusión tiene especial relevancia en relación con el análisis de la sentencia objeto de los 
presentes comentarios.

3.2.  La aplicación al caso del concepto contable de provisión

¿Existía, en el caso, algún suceso pasado determinante de una obligación presente para 
cuyo cumplimiento la entidad contribuyente hubiera debido entregar recursos económicos?

La asunción de una cláusula contractual en cuya virtud la entidad se obligó, frente a la 
empresa arrendataria, a efectuar unas obras de acondicionamiento y mejora de la nave in-
dustrial arrendada era, ciertamente, un suceso pasado, pero del mismo no se derivaba la 
obligación de entregar recursos económicos. En efecto, la obligación de entregar recursos 
económicos nacería, en su caso, a raíz del incumplimiento de lo prevenido en aquella cláu-
sula, esto es, de un suceso futuro cuya ocurrencia, justamente, dependía de la voluntad de 
la entidad contribuyente.

Ese suceso, en el caso de autos, sería el incumplimiento de la obligación asumida en 
el contrato de arrendamiento concerniente a las obras de acondicionamiento y mejora, lo 
que hubiera determinado, ciertamente, la ejecución del aval. En ese momento, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 1.838 del Código Civil, el fiador podrá dirigirse contra el 
deudor para ser reembolsado. Ese es el momento en el que nace la obligación de entregar 
recursos económicos. Ahora bien, ese incumplimiento, en el ejercicio 2008, no se había lle-
gado a producir. 

Desde la consideración precedente, la cláusula de acondicionamiento y mejora, asistida 
por el aval, determinaría, antes que una provisión, un pasivo contingente, en el sentido de 
la norma internacional de contabilidad n.º 37 y, por tanto, no susceptible de reflejo en las 
cuentas anuales, aunque sí de información en la memoria.

¿Podía, en alguna forma, la cláusula contractual, relativa a las obras de acondiciona-
miento y mejora, relacionarse con los supuestos relativos a alguna de las provisiones re-
conocidas en el PGC?

La pregunta es pertinente porque, como se ha expuesto en el apartado precedente, 
determinadas provisiones establecidas en el PGC descansan en la existencia de circuns-
tancias de las que, racionalmente, se desprenda la posibilidad del nacimiento de una obli-
gación de entregar recursos económicos, esto es, en ausencia de una obligación presente.

En este punto, merecen ser traídas a colación la «provisión para otras responsabilidades» 
(142), la «provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado» (143), la 
«provisión para reestructuraciones» (146) y la «provisión por contratos onerosos» (4994). 
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La «provisión para otras responsabilidades» procede, entre otros supuestos, en caso 
de «obligaciones derivadas de avales y otras garantías similares a cargo de la empresa». 

La entidad contribuyente no había otorgado ningún aval. El aval, otorgado por una en-
tidad de crédito, cubría los eventuales perjuicios que para la entidad arrendataria podían 
derivarse del incumplimiento de la obligación de acondicionamiento y mejora, por parte de 
la entidad arrendadora.

La concertación del aval no añadió nada respecto de la existencia de una obligación. 
La obligación nacería, como se ha indicado anteriormente, del incumplimiento de la cláu-
sula contractual, no de la concertación de un aval que concedía a su beneficiario un resar-
cimiento en caso de producirse dicho incumplimiento. 

¿Podía inferirse de la constitución del aval que existía un riesgo cierto del incumplimiento 
de la obligación de acondicionamiento y mejora y, por tanto, del nacimiento futuro de una 
obligación en orden a resarcir al fiador?

La respuesta ha de ser negativa por cuanto, precisamente, el cumplimiento de la cláu-
sula de acondicionamiento y mejora dependía de la voluntad de la entidad contribuyente. 
La provisión, en su caso, procedería en sede de la entidad fiadora, en la medida en que 
existieren indicios racionales de que el aval sería ejecutado y el resarcimiento se adverase 
problemático.

¿Podría inferirse de la cláusula de acondicionamiento y mejora la circunstancia de «des-
mantelamiento o retiro del inmovilizado, así como del lugar sobre el que se asienta»?

Las obras comprometidas versaban sobre una nave industrial, por tanto, sobre un inmo-
vilizado, pero no implicaban, al menos según los datos referidos en la sentencia, su desman-
telamiento o retiro. Básicamente, esta provisión va referida a inmovilizados que, ya desde 
el momento inicial, están abocados al desmantelamiento o retiro, si bien también procede 
«para poder utilizar [el inmovilizado] durante un determinado periodo de tiempo». 

En el caso de lo que se trataba era de acondicionar y mejorar el inmovilizado, en orden 
a satisfacer las exigencias derivadas del desarrollo de la actividad comercial que sería, 
posteriormente, acometida por la entidad arrendataria. No se trataba, pues, de un inmo-
vilizado que debiera ser desmantelado o retirado o que requiriese, por su naturaleza, mo-
dificaciones para utilizarlo por un cierto tiempo, supuestamente adicional al de su inicial 
vida económica. 

La «provisión para reestructuraciones» se refiere a los «costes que surjan directamente 
de una reestructuración», esto es, de un «programa de actuación planificado y controlado 
por la empresa que produzca un cambio significativo en el alcance de la actividad». 

En el punto 80 de la norma internacional de contabilidad n.º 37 se dice lo siguiente:
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la provisión por reestructuración debe incluir solo los desembolsos que surjan di-
rectamente de la reestructuración, que son aquellos que de forma simultánea están: 
(a) necesariamente impuestos por la reestructuración; y (b) no asociados con las 
actividades que continúan en la entidad.

En la sentencia se lee:

hasta el 2 de junio de 2008, la actividad de la entidad JV, SA era la actividad de 
venta al por menor de automóviles, de repuestos, así como la reparación de los 
mismos. En la fecha notada transmitió a SM, SL los elementos patrimoniales afec-
tos al negocio incluido el fondo de comercio por venta del concesionario de la 
marca Mercedes, pasando a ejercer la actividad de alquiler de locales industriales.

Así pues, los gastos de acondicionamiento y mejora habían de acometerse por causa 
de una mutación sustantiva de la actividad económica y, por otra parte, estaban asocia-
dos con las nuevas actividades que desempeñaría la entidad contribuyente, pero no con la 
actividad que venía realizando, ya que la misma se continuaría por la entidad arrendadora.

Aun cuando ni el PGC ni la norma internacional de contabilidad n.º 37 establecen una 
relación de gastos susceptibles de ser encuadrados en esta provisión, es lo cierto que, en 
particular la segunda, apunta fundamentalmente a gastos laborales relativos a los trabaja-
dores afectados por la reestructuración y que rechaza los gastos de las actividades econó-
micas futuras. En particular, el punto 81 descarta los gastos que tengan

relación con la gestión futura de la actividad, y por tanto no son pasivos deriva-
dos de la reestructuración en la fecha del balance. Tales gastos o inversiones se 
tratarán, contablemente, de la misma manera que si se produjeran con indepen-
dencia de la reestructuración.

Con todo, podría atisbarse una moderada cercanía de los hechos del caso con aquellos 
que fundamentan la constitución de la provisión por reestructuraciones, sobre la base de 
la existencia de un cambio significativo de actividad.

La «provisión por contratos onerosos» procede cuando «los costes que conlleva el cum-
plimiento de un contrato exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir del 
mismo».

De los hechos en presencia, no parece desprenderse que el contrato de arrendamiento, 
asistido de la cláusula de realización de obras para acondicionamiento y mejora, fuese onero-
so, por cuanto en los mismos no hay base para comparar los costes de acondicionamiento y 
mejora con los ingresos derivados del arrendamiento. Sin embargo, en 2010 las partes acor-
daron la cancelación del contrato, sin que en la sentencia consten las causas de la misma.
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Ninguna de las provisiones aludidas fue examinada en la sentencia, por más que, como 
se ha visto, la concerniente a las reestructuraciones, podría tener una cierta relación con 
los hechos acaecidos.

¿Hubiera rechazado la normativa fiscal una provisión contablemente válida, en particu-
lar la relativa a las reestructuraciones?

3.3.  Perspectiva fiscal de las provisiones

Las provisiones que deban constituirse por aplicación de las normas contables tienen 
efectos fiscales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.3 del TRLIS y de la Ley 27/2014, 
excepto si una norma fiscal establece alguna excepción o restricción. En este sentido, los 
artículos 13 del TRLIS y 14 de la Ley 27/2014 establecen severas excepciones o restriccio-
nes a la eficacia fiscal de las provisiones, sea directamente rechazando algunas de ellas o 
estableciendo requisitos específicos para su reconocimiento, respecto de otras.

Del examen efectuado en el apartado precedente se desprende que la única provisión 
que, eventualmente, hubiera podido ser aplicable al caso era la de reestructuraciones.

La «provisión para reestructuraciones» está fiscalmente admitida, en cuanto, bajo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas contables, esté respaldada por 
«obligaciones legales o contractuales y no meramente tácitas», tanto en el TRLIS (art 13.1 d) 
como en la Ley 27/2014 (art 14.3 c).

Como se ha indicado, la obligación de realizar obras de acondicionamiento y mejora en 
el inmovilizado se insertaba en el contexto de una mutación en la actividad a realizar por la 
entidad. Se produjo, pues, un «cambio significativo en el alcance de la actividad llevado a 
cabo por la empresa», en los términos que el PGC dedica a la provisión para reestructuracio-
nes. Por otra parte, la obligación asociada a tal evento derivaba de una cláusula contractual. 

De acuerdo con lo anterior, podría argüirse que se echa de menos en la sentencia una 
reflexión respecto de la pertinencia, o no, de la «provisión para reestructuraciones». Caren-
cia que, probablemente, se deba a que la entidad contribuyente no hizo hincapié en ella, 
pues al centrar su argumentación en las consecuencias del aval, ubicó el debate jurídico en 
sede de la «provisión para responsabilidades».

Referido el debate jurídico a la existencia de una obligación presente derivada del aval, la 
sentencia no podía pronunciarse en forma distinta a como lo hizo. Sin embargo, si se hubiera 
situado en el marco, más flexible e indeterminado, de la «provisión para reestructuraciones», 
el pronunciamiento judicial hubiera podido arrojar luz sobre el contenido y límites de la misma.

Hay atisbos de ese debate en la sentencia. En particular, debe destacarse su rotunda 
afirmación relativa a que no es admisible reconocer una provisión concerniente a gastos 
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que deban realizarse en el futuro, en palabras de la sentencia a «gastos en los que sea ne-
cesario incurrir para funcionar en el futuro». 

En el sentir de la sentencia, esos gastos debían tener reflejo contable en el ejercicio en el 
que nacieran las correspondientes obligaciones de pago, derivadas de las obras de acon-
dicionamiento y mejora. 

Ciertamente, el reconocimiento contable de dichos gastos con anterioridad al momen-
to en el que materialmente se incurre en ellos, podría implicar una violación del principio 
del devengo, reconocido en el punto 3.º del Marco Conceptual, así como en los artículos 
19.1 del TRLIS y 11.1 de la Ley 27/2014. Sin embargo, si fueren subsumibles en la «provi-
sión para reestructuraciones», no se produciría tal violación. En efecto, la «provisión para 
reestructuraciones» ampararía, en el ámbito fiscal, tales gastos, en cuanto derivasen de una 
obligación legal o contractual.

A tal efecto, la entidad contribuyente hubiera debido probar la existencia de «un pro-
grama de actuación planificado y controlado por la empresa», que produjese «un cambio 
significativo en el alcance de la actividad», en los términos de la cuenta 146 del PGC, as-
pectos ambos de los que se encuentran retazos en los hechos recogidos en el texto de la 
sentencia, pero no una argumentación centrada en ellos. 

3.4  Aspectos sancionadores

En este punto, conviene dirigir la vista hacia el expediente sancionador. 

La sentencia aceptó el argumento de la inspección tributaria en orden a sustentar el ele-
mento subjetivo de la infracción, consistente en que la entidad había

deducido indebidamente gastos contabilizados como de reparación y conservación, 
que según se ha manifestado por el obligado tributario en el curso de las actuacio-
nes inspectoras corresponden a la dotación de una provisión  de manera tal que 
en razón de los hechos constatados y de la evidencia de la improcedencia de las 
deducciones regularizadas, no cabe apreciar la concurrencia la interpretación razo-
nable a efectos del artículo 179.2.d) LGT como causa excluyente de la culpabilidad.

Así pues, contabilizar como gastos de reparación y conservación la dotación a una pro-
visión es lo que fundamentó la culpabilidad.

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto en la definición y relación contable del PGC, re-
lativa a la «provisión para reestructuraciones», tal provisión debe abonarse «con cargo, ge-
neralmente, a cuentas de los subgrupos 62 y 64». Pues bien, la cuenta 622, del PGC, está 
destinada a reflejar los gastos de «reparaciones y conservación». 
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Se sigue de ello que la entidad pudo pretender constituir la «provisión para reestructu-
raciones» y que empleó la cuenta de cargo apropiada. Cuestión distinta es que los hechos 
habidos fueran aptos para constituir dicha provisión y que la cuenta de abono efectivamen-
te empleada, «acreedores por prestaciones de servicios», fuere notablemente inapropiada, 
habida cuenta de que los servicios no se habían recibido.

Bajo la consideración precedente, el fundamento del elemento subjetivo de la infracción 
hubiera merecido un análisis más detallado.

Ese análisis hubiera debido considerar, no tanto la supuesta incorrección de la cuenta 
de cargo, que no la hubo en sentido formal, cuanto la irregularidad negligente de, a la vista 
de los hechos acaecidos y de la normativa contable, constituir la provisión, en el caso, pro-
bablemente, relativa a las reestructuraciones.

Pues bien, siendo cierto que en los hechos relatados en la sentencia no consta que la 
entidad hubiere formulado un «programa de actuación planificado y controlado» relativo a la 
reestructuración, también lo es que la cesación en la actividad comercial de venta de auto-
móviles para pasar a la de alquiler de naves industriales implicaba un «cambio significativo 
en el alcance de la actividad llevado a cabo por la empresa», lo que, en unión al influjo del 
principio de «prudencia valorativa» del artículo 38 c) del Código de Comercio, arrojaba un 
abanico de elementos próximos a la referida provisión que, tal vez, hubieran podido sus-
tentar indicios exculpatorios, cuya valoración en la sentencia, con el resultado que fuere, 
hubiese sido de todo punto deseable.
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1.  Supuesto de hecho

La sociedad había sido inicialmente patrimonial (2012/2013), pero posteriormente 
(2013/2014) pasa a prestar servicios a terceros de asesoramiento inmobiliario, aprove-
chando los conocimientos que tienen sus socias, ambas abogadas.

La Administración considera que se simulaba la actividad de asesoramiento inmobilia-
rio de las socias por parte de la sociedad, pues, pese a ser reales y efectivamente presta-
dos los servicios a terceros, se entienden protagonizados por las socias y no los considera 
ingresos de la entidad.

2.  Doctrina del tribunal

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco de 25 de enero de 
2022 (rec. núm. 343/2020 –NFJ086583–) establece como doctrina que: 

en modo alguno se está ante actividades profesionales simuladas (hay que enten-
der que por parte de la sociedad mercantil) pues precisada de recursos humanos 
con habilitación y capacidad para prestar los servicios, (lo que obviamente, per se, 
una persona jurídica no puede hacer) nada más natural y exento de artificio, en-
gaño o falseamiento de la realidad, que sean una o varias socias tituladas quienes 
de modo efectivo desplieguen, a nombre y por cuenta de la sociedad, la actividad 
técnico jurídica precisa para el logro del objeto social. No se nos hace concebible 
qué falsa apariencia de un hacer propio (imposible jurídico) adopta la referida so-
ciedad desde tales coordenadas.
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3.  Comentario crítico

La sentencia objeto de comentario aborda una cuestión muy controvertida en los últi-
mos años y que carece de una respuesta clara por parte de nuestros tribunales, como es si 
unas profesionales pueden prestar sus servicios a través de una sociedad mercantil o si en 
estos casos la sociedad es un mero instrumento o pantalla, por lo que ha de considerarse 
simulada imputando los rendimientos a las socias profesionales en su impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (IRPF).

La Administración señala que los servicios no han sido prestados por la sociedad alu-
diendo a que la dirección y administración correspondía a la socia principal en el 99,90 %. 
Además, la sociedad no tenía contratado personal cualificado, solo una auxiliar administra-
tiva, y su domicilio social coincidía con el de la Administradora. Todos estos indicios con-
ducen a la doctrina que la Administración llama del «cascarón vacío» con el fin de indicar 
que la sociedad no aporta «ningún valor añadido» a la actividad que viene realizando el 
profesional como persona física, lo que supone que la entidad mercantil es una «mera apa-
riencia» y, en consecuencia, una entidad «simulada» que debe desaparecer a efectos tribu-
tarios transparentando de nuevo al profesional todas las rentas generadas por la sociedad.

En contra del parecer de la Administración el TSJ del País Vasco afirma lo siguiente: 

solo podemos extraer la conclusión de que en modo alguno se está ante activi-
dades profesionales simuladas (hay que entender que por parte de la sociedad 
mercantil) pues precisada de recursos humanos con habilitación y capacidad para 
prestar los servicios, (lo que obviamente, per se, una persona jurídica no puede 
hacer) nada más natural y exento de artificio, engaño o falseamiento de la realidad, 
que sean una o varias socias tituladas quienes de modo efectivo desplieguen, a 
nombre y por cuenta de la sociedad, la actividad técnico jurídica precisa para el 
logro del objeto social. No se nos hace concebible qué falsa apariencia de un hacer 
propio (imposible jurídico) adopta la referida sociedad desde tales coordenadas.

Con la miscelánea que la Administración ha ofrecido, se pone de manifiesto que la 
parte demandada mezcla la figura con los rasgos propios del fraude de ley y conci-
be la simulación en base al artículo 15 de la NFGT desde una a modo de personi-
ficación física de la sociedad, como si existiese la posibilidad de que los servicios 
de asesoramiento jurídico o inmobiliario pudiesen ser prestados de forma efectiva 
por una sociedad limitada y que, de no hacerlo la misma, a quienes lo hagan en 
su nombre (ni más ni menos que como socias de la mercantil), les sean atribuibles 
a título individual a cada una de ellas.

Con todo este poco comprensible esquema lógico, se pretende que, ya que los 
estatutos sociales parecen permitir que la actividad la ejerzan en nombre social 
profesionales terceros, esa previsión genérica debe excluir la dedicación de los 
socios a fin de cumplir ese objeto social, so capa de simulación, cuando lo más 
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natural, económico y racional, sobre todo en pequeñas sociedades, es precisa-
mente que, si se encuentran técnica y legalmente capacitados para ejercer tal ac-
tividad, sean los propios socios los que lo hagan, sin contratar onerosamente a 
terceros, (de hecho, nunca llegaría a crearse una sociedad semejante) y todo ello 
al margen de que lo viniesen haciendo antes por cuenta propia y a título individual 
al margen de la sociedad […]

¿Que serían, si no, las sociedades de profesionales sino sociedades que «simu-
lan» ejercer una actividad que realmente realizan sus socios? ¿No podrían varios 
API o Abogados/as en ejercicio constituirse en sociedad por el hecho de que antes 
ejerciesen individualmente su profesión?

El TEA utiliza argumentos inviables tal como que la sociedad recurrente; «carece 
de personal cualificado para la prestación de este tipo de servicios, por lo que 
necesita de los servicios de terceras personas, en este caso, las socias. Por ello, 
si bien la ampliación del objeto social de la sociedad, se ha dado, ello no conlleva 
que dichos servicios fuesen llevados a cabo por la misma». –página 25–. Y fren-
te a fundamentos tan forzados e inconcluyentes como el transcrito, se tiene que 
proclamar que una sociedad mercantil cuenta con la opción tributaria libre y legí-
tima de ampliar su objeto y alta en el IAE para realizar una actividad económica de 
asesoría inmobiliaria que antes realizaban en mayor o menor medida sus socias 
abogadas a nivel individual, principalmente gestionando alquileres. Y a ello, que 
en modo alguno representa una «simulación», no cabe objetarle que esa estruc-
turación social se ponga en práctica de modo artificial con la finalidad única de 
pagar menos impuestos, pues ya hemos visto que, –de poder ser traída a colación 
y examinarse esa figura de la cláusula antielusión del artículo 14 NFGT–, quedaría 
su calificación vinculada al empleo de unas formas jurídicas insólitas, artificiales y 
desproporcionadas puestas en práctica para evitar el efecto exigido por el orde-
namiento jurídico tributario a través de la aplicación de la norma de cobertura, y 
nada constaría en este caso sobre qué norma se estaría eludiendo, ni con qué su-
puestos artificios, a fin de obtener un logro exclusivamente fiscal, de manera que 
la conclusión última siempre tendría que ser conducente a apreciar las legítimas 
economías de opción de los obligados tributarios a que antes nos hemos referido.

Por todo ello el recurso ha de ser acogido en torno a este motivo impugnatorio.

En sentido muy similar a esta sentencia puede verse la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional (TEAR) de Asturias de 13 de agosto de 2020, en la que se indica: 

evidentemente, tratándose de una sociedad profesional, el peso fundamental de 
los servicios profesionales recae sobre el único socio profesional existente: el Sr. 
X. Pero, junto a este, la sociedad también subcontrata determinados servicios a 
otro profesional médico, en concreto D. L., que factura los servicios prestados a 
la clínica bajo el concepto de ayudante quirúrgico. Al margen de los citados me-
dios humanos (profesionales médicos), la entidad cuenta con otro personal au-
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xiliar (administrativa) que colabora en el normal desenvolvimiento de la actividad 
de una clínica médica. […] Parece claro que la constitución de la sociedad por 
parte del matrimonio X-Y no puede ser calificada de negocio simulado: se trata 
de una operación real y lícita en cuanto que no prohibida por el ordenamiento ju-
rídico, que tiene publicidad frente a terceros y unos efectos propios que exceden 
con creces del ámbito estrictamente tributario (el más claro es de la limitación de 
la responsabilidad de los socios). […] Por otro lado, tampoco se aprecia simula-
ción alguna en la facturación efectuada por parte de la sociedad, la cual respon-
de a efectivas prestaciones de servicios efectuadas con los medios (suficientes, 
como hemos visto) a disposición de la entidad. Reflejo de tales servicios son las 
facturas aportadas al efecto. No debemos olvidar que la búsqueda del ahorro 
fiscal constituye un objetivo perfectamente lícito: no existe principio alguno que 
establezca que las actividades económicas deban organizarse en la forma más 
rentable y óptima para la Hacienda Pública. Sobre dicha base, la opción de en-
carar la actividad empresarial o profesional como persona física o como persona 
jurídica, es una opción legítima, amparada por la normativa mercantil y fiscal, y 
en la que el cálculo de los costes, también fiscales, reviste especial trascenden-
cia. En contra de la opinión defendida por la Inspección, a juicio de este Tribunal, 
no se aprecia simulación alguna.

Si bien comparto estos razonamientos, y los considero acertados, la realidad es que la 
mayoría de las Salas no sigue este criterio y asumen la teoría de la Administración, como 
puede verse en las Sentencias del TSJ de Cataluña de 21 y 28 de enero de 2021 (recs. 
núms. 1305/2019 –NFJ087510– y 1304/2019 –NFJ087511–, respectivamente), la del TSJ de 
Galicia de 20 de septiembre de 2021 (rec. núm. 15382/2020 –NFJ087508–) o la del TSJ 
del Principado de Asturias de 25 de julio de 2022 (rec. núm. 431/2021 –NFJ087507–).

A mi juicio, lo más grave es que el Tribunal Supremo (TS) no haya resuelto este problema 
en su Sentencia de 17 de diciembre de 2019 (rec. núm. 6108/2017 –NFJ075741–), al no 
haber dado respuesta a las cuestiones planteadas por la Sección 1.ª en el Auto de admisión 
de 10 de mayo de 2018 (rec. núm. 6108/2017 –NFJ070418–), donde precisamente se le pedía 
que aclarase si el ejercicio de una actividad profesional a través de una sociedad mercantil 
es una operación simulada o si era lícito. El Alto Tribunal ha evitado pronunciarse sobre esta 
cuestión tan debatida y objeto de múltiples inspecciones y contenciosos en los últimos 12 
años. El fallo se ha limitado a considerar que la existencia de la simulación en el uso de so-
ciedades por un profesional es una cuestión fáctica que habrá de enjuiciarse caso a caso, 
con lo que dejan abierta la puerta a la litigiosidad hoy en día existente. Y lo mismo ha vuelto 
a hacer en las Sentencias de 17 de diciembre de 2020 (rec. núm. 5977/2018 –NFJ080108–) 
y de 11 de diciembre de 2020 (rec. núm. 872/2019 –NFJ080129–).

A la vista de los pareceres discrepantes que se están produciendo entre los distintos 
TSJ, e incluso en órganos administrativos como muestra la Resolución del TEAR de Astu-
rias, considero que el TS debería entrar en el fondo de la cuestión jurídica y analizar si la 
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actuación de la Administración es correcta y si realmente estamos ante una actuación de 
«simulación» generalizada por parte de los profesionales o ante una «economía de opción» 
totalmente lícita, como algunos consideramos.

A mi juicio, no cabe hablar de simulación cuando un profesional constituye una sociedad 
profesional al amparo de lo previsto en la legislación mercantil, aunque sea el único socio 
profesional, ya que hay un valor añadido mercantil que no puede ser negado al adoptar esta 
decisión: separación de patrimonio profesional y personal, limitación de responsabilidad, 
etc. La propia normativa mercantil reconoce la existencia de las sociedades profesionales 
en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, lo que no puede hacer el 
ordenamiento tributario es impedir la existencia de las mismas por la vía de hecho de ne-
garles su correspondiente régimen fiscal, amparándose en argumentos vacíos de razón y 
me atrevería a decir que hasta falsos.

Por lo general, la Administración se ampara para defender la simulación en que la inter-
posición de la sociedad permite atenuar la tributación progresiva del IRPF y el «remansa-
miento» de rentas en sede de la sociedad. Ahora bien, la Administración parece olvidarse 
de que estas entidades tributan al 25 % y cuando reparten sus dividendos se tributa entre 
el 19 y el 26 % en sede del socio en el IRPF, suma de tipos de gravamen que, en la mayo-
ría de los casos, no se alejan de los que serían aplicables directamente al socio en el IRPF. 
No existe ningún fraude o atenuación fiscal, solo un diferimiento en el momento del pago 
de parte de la carga tributaria, como en cualquier otra sociedad. Ampararse en un «reman-
samiento» de rentas, un splitting con el grupo familiar y argumentos similares para atacar a 
las sociedades constituidas por profesionales, sinceramente, carece de ninguna justificación 
respecto a lo que se hace en el resto de sociedades mercantiles. Un mecánico o un cocinero 
que tiene un taller o un bar puede constituir una sociedad mercantil con su familia y repar-
tir dividendo cuando lo estima oportuno, es un principio básico del ordenamiento mercantil 
y de la libertad de empresa reconocida constitucionalmente (art. 38 Constitución), cuando 
esto mismo lo hace un llamado «profesional liberal», todo se convierte en simulación o un 
intento de transparentar vía operaciones vinculadas a su IRPF el total del beneficio socie-
tario, algo que se eliminó del impuesto sobre sociedades hace muchos años, precisamente 
por lo discriminatorio que era este régimen para estos contribuyentes.

Desde luego, considero que el TS no puede seguir eludiendo el deber armonizador que 
tiene y debe pronunciarse si con carácter general la utilización de sociedades por profesiona-
les para el ejercicio de su actividad es una simulación o no a efectos tributarios. La autonomía 
del Derecho Financiero y Tributario no puede servir para generar agravios entre socieda-
des mercantiles, como el que considero que actualmente se está produciendo, al calificar 
la Administración, casi de manera generalizada, a este tipo de sociedades como simuladas 
o bien aplicarles unas reglas de operaciones vinculadas no pensadas con la finalidad con 
las que están siendo usadas. El desconcierto en las distintas formas de calificación de las 
relaciones del socio profesional con su sociedad, en función del actuario, se ve muy clara-
mente en la Sentencia del Juzgado de lo Penal número 3 de Barcelona de 19 de septiembre 
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de 2022 (PA 9/2022), donde ante situaciones muy similares a unos profesionales se les ca-
lifica su actuación de simulada y a otros se les regulariza a través del régimen de operacio-
nes vinculadas, algo que no tiene sentido alguno y solo sirve para apoyar el fallo absolutorio.

En definitiva, espero que, a la vista de la doctrina contradictoria establecida por el TSJ 
del País Vasco, con muy buen criterio, se abra la vía para la admisión de alguna casación 
por parte del TS en la que sí se establezca algún criterio claro al que puedan atenerse los 
muchos profesionales que utilizan sociedades mercantiles en este país para el desarrollo 
de su actividad.
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Abstract

The main objective of this study is to address the accounting record of the new assets that have 
emerged in the last decade, generically known as «digital assets« or «crypto assets» because 
their essential characteristics are that they have no material substance and are encrypted, that 
is their information is generated through the use of algorithms and keys, so that only those for 
whom they are intended can decipher them, which is why they are also known as «crypto assets». 

Crypto assets are supported by Distributed Ledger Technology (DLT), also known as «blockchain», 
that is assimilated to a shared and unalterable ledger that contains the record of transactions 
carried out and the tracking of assets on the network.

In view of the current lack of regulatory guidelines in accounting matters for the recognition of this 
new type of assets in the financial statements of entities, in this work a cataloging of the same 
according to its intrinsic nature is proposed, from which a proposal is formulated for its accounting 
record in accordance with current international and national regulations, also considering its pos-
sible modulation according to the characteristics of each crypto asset, at the time of demanding 
the publication of new regulatory regulations for its proper accounting.

Keywords: crypto assets; digital assets; crypto assets.
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Hemos elegido poner nuestro dinero y nuestra fe en un marco 
matemático que está libre de política y error humano. 

Tyler Winklevoss (2021)1

1.  Introducción

La espiral de cambios que ha traído consigo la denominada Era Digital, caracterizada por 
la velocidad en las comunicaciones y la consiguiente transformación en las formas de inte-
racción entre las personas y las entidades, ha permitido la gestación de los llamados activos 
digitales o criptoactivos2, cuyo uso en la vida cotidiana económica viene tomando carta de 
naturaleza de forma cada vez más importante y agresiva, hasta el punto de haber generado 
un nuevo lenguaje de los negocios con novedosos términos tales como «token», «cripto-
moneda», «non fungible token» (NFT) o «stablecoins» entre otros, que es necesario abordar 
dada la profusión con la que se utilizan en las transacciones mercantiles de forma habitual.

El conjunto de técnicas que generalmente soporta los activos digitales se denomina tec-
nología DLT3, también conocida como «cadena de bloques» o blockchain (Nakamoto, 2008), 
que inicialmente fue concebida para la creación de monedas virtuales, aunque con poste-
rioridad se ha utilizado para el desarrollo de otras muchas aplicaciones al permitir el registro 

1 En 2012, Tyler Winklevoss declaró ser propietario, junto con su hermano gemelo Carmeron, del 1 % de la 
criptomoneda bitcóin (Morate, 2020).

2 Para referirse a los criptoactivos también se utilizan los términos de «activos criptográficos», «activos 
DLT» o «activos virtuales», entre otros (Silverio, 2021).

3 Siglas en ingles de «Distributed Ledger Technology» o Tecnología de Registros Distribuidos (TRD), tam-
bién conocida como tecnología blockchain.
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y administración de información encriptada4, lo que supone la protección de los datos y su 
comunicación mediante el uso de códigos, de manera que únicamente aquellos a quienes 
está destinada la información puedan leerla y procesarla (UIV, 2021). En este sentido, desde 
el punto de vista patrimonial, surge el problema de analizar el fondo económico de estos 
nuevos activos, lo que plantea la necesidad de profundizar en su conceptualización y clasi-
ficación, dado que hasta ahora, con alguna excepción, carecen prácticamente de normativa 
contable específica que permita su registro normalizado, a lo que debe dar cumplida res-
puesta la Contabilidad en aras de garantizar una correcta formulación de los estados finan-
cieros de las entidades que inviertan y negocien con este tipo de elementos patrimoniales.

Ante la problemática expuesta, el presente trabajo tiene como finalidad analizar la na-
turaleza de los criptoactivos y delimitar su taxonomía, con el fin de esclarecer las reglas 
contables para su correcta implementación dentro de la estructura económica de las enti-
dades que los mercantilizan. 

El resto del trabajo se estructura de la siguiente manera: en la sección segunda se abor-
dan los aspectos fundamentales de la tecnología blockchain sobre la que se asientan los 
criptoactivos, diseccionándose en la sección tercera su concepto y clasificación a efectos 
de conocer su naturaleza específica, recogiendo la sección cuarta las propuestas concre-
tas para su registro contable. Finalmente, en la sección quinta se incluyen las conclusiones 
más relevantes del trabajo. 

2.   La tecnología de registros distribuidos o tecnología 
blockchain

2.1.   Aspectos básicos y desarrollo histórico de la tecnología 
blockchain

Desde un punto de vista técnico, el término blockchain5 se define como «una base de 
datos que se halla distribuida entre diferentes participantes, protegida criptográficamente 
y organizada en bloques de transacciones relacionados entre sí matemáticamente» (Preuk-
schat et al., 2017), es decir, se trata de «un sistema de registro distribuido utilizado para 
anotar y compartir información a través de una red de igual a igual (peer-to-peer network)» 
(Evangeline y Wilner, 2017), siendo una de sus principales característica la de ser una red 

4 Según el Diccionario de la Lengua Española, la criptografía es el «arte de escribir con clave secreta o de 
un modo enigmático» (RAE, 2022).

5 En el presente trabajo utilizaremos generalmente el término «blockchain» para referirnos a este tipo de 
base de datos, que en español se traduce como «cadena de bloques».
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«distribuida» (gráfico 1), que implica el almacenamiento simultáneo de la información (regis-
tros) en todos los «nodos» (servidores) de la misma, siendo accesible para los participantes 
que tengan autorización.

Gráfico 1.  Tipos de redes

Fuente: Blockchain Intelligence (2022).

Red  
centralizada

Red  
distribuida

Red  
descentralizada

Desde la perspectiva mercantil, blockchain equivale a «un libro mayor compartido e in-
mutable6, que facilita el proceso de registro de transacciones y de seguimiento de activos 
en una red de negocios» (IBM, 2022), que se utiliza como soporte tecnológico para la circu-
lación de los activos criptográficos o criptoactivos en sus diferentes acepciones. 

Los inicios de esta tecnología se remontan a la última década del siglo XX, cuando Stuart 
Haber y W. Scott Stornetta plantean en 1991 la idea de configurar una base de datos for-
mada por una cadena de bloques con protección criptográfica y marcas de tiempo en los 
diferentes documentos/registros que no es posible manipular, formulando en 1992 una ver-
sión mejorada de su propuesta inicial mediante la incorporación de árboles de Merkle dise-
ñados por Raph Merkle en 1979, que permiten relacionar una gran cantidad de datos en un 
único punto denominado «nodo raíz o raíz de Merkle» (en inglés, Merkle Root). El gráfico 2 
presenta la estructura básica de un árbol de Merkle (Bit2me, 2022a).

6 Según el Diccionario de la Lengua Española, el significado del término «inmutable» es «no mudable, que 
no se puede cambiar» (RAE, 2022).
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Gráfico 2.  Estructura de un árbol de Merkle

ÁRBOL MERKLE COMPLETO 
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ABCDEFGH (MERKLE ROOT)

ABCD EFGH

AB CD EF GH

Fuente: Bit2me (2022a).

La formación de los árboles de Merkle se lleva a cabo relacionando cada nodo con una 
raíz única asociada al mismo, para cuyo fin se coliga con un identificador único denominado 
«hash», de forma que los nodos iniciales o «nodos hijos» (hojas) se asociarán posteriormen-
te con un nodo superior o «nodo padre» (rama), que tendrá un identificador único resultado 
del «hash» de sus nodos hijos, y siguiendo con la formación de esta estructura se llegará 
a alcanzar el mencionado Merkle Root que asocia todos los nodos del árbol construido, 
consiguiéndose de esta manera la verificación y validación de la información de forma más 
eficaz, al tener que cotejarse únicamente el mencionado Merkle Root en lugar de toda la 
estructura, al tiempo de permitir que un solo bloque de la cadena pueda contener informa-
ción de más de un documento, mejorando así su eficiencia (Bit2me, 2022a).

Sin embargo, no es hasta 2008, con la propuesta de Satoshi Nakamoto (2008)7, cuando 
realmente comienza a ser reconocida la nueva tecnología DLT, al haber sido utilizada como 
soporte técnico de la primera criptomoneda emitida en 2009 bajo el apelativo de «bitcóin» 
(BTC), cuyo aspecto más destacable es que no existe ninguna autoridad de confianza, como 
un gobierno o una entidad financiera, que valide sus transacciones. El gráfico 3 recoge de 
forma sintética la historia del desarrollo de la tecnología blockchain, sobre la que pueden 
diferenciarse básicamente tres fases que pasamos a comentar de forma sucinta.

7 A pesar de que generalmente se atribuye a Nakamoto la creación de esta tecnología digital, lo cierto es 
que no se sabe prácticamente nada acerca de este individuo, y por ello se cree que su autor o autores 
han querido permanecer en el anonimato (Bit2me, 2022b).
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Gráfico 3.  Evolución histórica de la tecnología blockchain

Fuente: Rodríguez, 2018.

La primera fase, conocida como Blockchain 1.0, se inicia en 2008, y tiene como prin-
cipal evento la puesta en circulación de bitcoines, cuya transacción inicial de compra por 
10.000 unidades se producen en 2010, habiendo tenido posteriormente un crecimiento 
espectacular, como lo demuestra que al inicio de 2013 el mercado de bitcóin alcanzaba 
la cifra de 1.000 millones de dólares, siendo su nivel de capitalización actual de más de 
783.000 millones de dólares, con una cifra de capitalización máxima alcanzada en noviem-
bre de 2021 por 1,26 billones de dólares (Coingecko, 2022).

La segunda fase de blockchain, Blockchain 2.0, comienza en 2013 con la emisión de la 
segunda criptomoneda denominada «ethereum» (ETH), que si bien se asemeja a bitcóin, 
presenta una mayor versatilidad al poseer nuevas funcionalidades adicionales tales como, 
por ejemplo, el registro de contratos, lo que la ha convertido en una de las aplicaciones más 
relevantes soportada en la tecnología de cadena de bloques. Sus datos son realmente sig-
nificativos, contando en la actualidad con una capitalización de más de 346.000 millones 
de dólares, habiendo alcanzado su capitalización máxima en noviembre de 2021, con una 
cifra de más de 548.000 millones de dólares (Coingecko, 2022).

Tras la creación de bitcóin y ethereum en las dos primeras fases de la red, el inicio de 
Blockchain 3.0 se puede situar en 2016, fecha a partir de la cual diferentes proyectos in-
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tentan aprovechar todas las potencialidades de la tecnología DLT ofreciendo nuevas ca-
racterísticas, al tiempo de paliar las deficiencias detectadas. Así, por ejemplo, surge el 
proyecto DAO (organización autónoma descentralizada), cuyo modelo de negocio se basa 
en el establecimiento de empresas que puedan funcionar sin una gestión jerarquizada 
(Cointelegraph, 2022). 

En definitiva, es evidente el extraordinario progreso alcanzado por blockchain en el es-
caso espacio de tiempo transcurrido desde su creación, vislumbrándose, sin duda, un 
inmenso campo de actuación futuro para la creación de nuevos proyectos dada la gran 
versatilidad mostrada por dicha tecnología, cuyo funcionamiento y elementos se examinan 
a continuación. 

2.2.   Funcionamiento de la tecnología blockchain: elementos 
principales

El funcionamiento de la tecnología blockchain se concibe con base en la combinación 
de los conceptos de «criptografía», «cadena de bloques» y «consenso» recogidos en el grá-
fico 4, cuya operatividad pasamos a analizar.

Gráfico 4.  Conceptos que sustentan la tecnología blockchain

Criptografía ConsensoCadena de  
bloques

Fuente: elaboración propia.

El término «criptografía» deriva de las palabras griegas kryptos (oculto) y graphia (es-
critura), por lo que su significado se identifica con la protección de la información y su co-
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municación mediante el uso de códigos (UIV, 2021). En este sentido, la criptografía utiliza 
algoritmos cifrados8 capaces de transformar un mensaje con el fin de que el mismo sea 
incomprensible por toda persona que no tenga la clave secreta (clave de descifrado) del 
algoritmo empleado, siendo por tanto un excelente instrumento para, entre otras cues-
tiones, evitar la manipulación, hurto o introducción de información errónea en la cadena 
de bloques, contribuyendo también a la generación de identidades digitales encriptadas 
(Ciberseguridad, 2022).

En cuanto a la conceptualización de la «cadena de bloques» o blockchain, identifica, 
como se dijo, a la base de datos donde se almacenan los registros generados por sus 
propios usuarios, siendo susceptible de ir añadiendo «nuevos bloques» mediante una 
validación previa a través de una fórmula criptográfica (hash), lo que permite la construc-
ción de una cadena cronológica en la que cada bloque añadido es marcado progresiva-
mente conteniendo información del bloque precedente, lo que implica que la alteración 
de cualquier bloque exigiría la modificación de todos los anteriores, por lo que se puede 
afirmar que es prácticamente imposible la manipulación de la base de datos así construi-
da (Bonsón y Bednárová, 2018). 

El tercer concepto a tener en cuenta en el funcionamiento de blockchain es el «consen-
so», que se identifica con un protocolo común que facilita la comprobación y corroboración 
de las transacciones realizadas, que posteriormente no son reversibles, proporcionando a 
todos los usuarios de la red una copia actual e indeleble de las operaciones realizadas en 
su seno (Binance Academy, 2022).

A partir de la descripción del funcionamiento de blockchain, el gráfico 5 recoge los 
cuatro elementos soporte de la base datos, cuales son los nodos, el protocolo estándar, 
la red P2P o entre pares, y el sistema descentralizado. Así, los nodos son los encargados 
de almacenar la información, pudiendo variar su capacidad en función de las necesidades 
respecto de los objetivos pretendidos, debiendo disponer en todo caso de un mismo len-
guaje o protocolo estándar para estar intercomunicados. Por su parte, la red P2P permite 
que las transacciones se hagan directamente persona a persona (peer-to-peer) sin la pre-
sencia de intermediarios, lo que implica una reducción de costes, mientras que el sistema 
descentralizado es el instrumento que autoriza a todos los nodos conectados a fiscalizar 
e intervenir en la red bajo el supuesto de un mismo nivel jerárquico, a diferencia de un sis-
tema centralizado, en el que toda la información es controlada únicamente por una sola 
entidad, cuestión que abordamos posteriormente al analizar la clasificación de redes bloc-
kchain (Preukschat et al., 2017).

8 Un algoritmo cifrado es un componente para la seguridad del transporte electrónico de datos (Ciberse-
guridad, 2022).
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Gráfico 5.  Elementos soporte de la tecnología blockchain

Blockchain

Nodos de  
almacenamiento

Sistema  
descentralizado

Protocolo 
estándar

Red 
P2P

Fuente: elaboración propia a partir de Preukschat et al. (2017).

Aunque inicialmente blockchain se configuró como una red pública y descentralizada, a 
la que cualquier persona podría unirse para participar en la misma, algunos inconvenientes, 
como la importante potencia de computación necesaria para mantener operativo el libro 
mayor distribuido, junto con la escasa privacidad en las transacciones, han derivado hacia 
la existencia de redes «privadas» (Bonsón y Bednárová, 2018). 

Al respecto, teniendo en cuenta que la arquitectura de una determinada red se basa en 
las decisiones que se tomen sobre su control, la propiedad de los datos, su privacidad y 
acceso, han aparecido diversas clasificaciones, siendo una de las más extendidas la que 
conjuga los conceptos de público-privado de la red junto con de su centralización-descen-
tralización, tal como se muestra en el gráfico 6.

Así, en el ámbito de las redes públicas, cuando se trata de una red pública-descentrali-
zada, no existen limitaciones de acceso, transacciones ni validación, siendo precisamente 
este el modelo inicial adoptado por blockchain, quedando, sin embargo, restringido el proce-
so de consenso en el caso de que la red sea centralizada. En cuanto al ámbito de las redes 
privadas, si la misma se califica como privada-descentralizada indica que existen restriccio-
nes en el acceso y en la realización de operaciones, pero no en lo concerniente al consenso, 
mientras que en los casos de red privada-centralizada, cualquier interesado en participar en 
la misma debe solicitar autorización para su integración, y únicamente determinados nodos 
pueden ejecutar transacciones y participar en el proceso de consenso (AECA, 2019).
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Gráfico 6.  Clasificación de las redes blockchain

Descentralizadas Centralizadas CentralizadasDescentralizadas

TIPOLOGÍA DE  

REDES BLOCKCHAIN

Redes 
privadas

Redes 
públicas

Fuente: elaboración propia a partir de AECA (2019).

Al margen de esta y otras clasificaciones que pueden presentarse en relación con esta 
nueva tecnología, lo cierto es que en los últimos tiempos se está evidenciando un espectacu-
lar crecimiento del que podemos denominar el «ecosistema de blockchain», cuya fuerza dis-
ruptiva parece imparable a tenor de las diversas aplicaciones y sistemas en las que se está 
introduciendo por parte de empresas y organismos públicos, como lo demuestra que en 2018 
se constituyese la European Blockchain Partnership (EBP), iniciativa firmada por 22 países eu-
ropeos, en la que se comprometen a que todos los servicios públicos utilicen esta tecnología. 

A la situación descrita no es ajena la Contabilidad, y de hecho, basado en blockchain, se 
ha introducido el concepto de «registro contable consensuado compartido», más conocido 
como RC3, mediante el que se puede obtener un acceso más rápido a los registros conta-
bles con una mayor seguridad, consiguiéndose además una transparencia en las transac-
ciones no alcanzada hasta ahora (Wanden-Berghe y Fernández, 2018), si bien no nos es 
posible abordar esta interesante temática, al quedar fuera del alcance del presente trabajo.

3.  El concepto de criptoactivo y su clasificación

3.1.  Definición de criptoactivo

Actualmente no existe una definición generalmente aceptada de los criptoactivos, cir-
cunstancia que está dificultando el establecimiento de normas contables para su recono-
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cimiento y valoración en los estados financieros de los entes afectados por su adquisición, 
tenencia y disfrute. Ante esta situación, y con el fin de acercarnos al concepto de los acti-
vos criptográficos, se incluyen a continuación diferentes opiniones emitidas por otros tan-
tos organismos de relevancia, a efectos de consensuar una definición genérica que permita 
abordar la perspectiva contable de los mencionados activos digitales.

Un primer pronunciamiento sobre los criptoactivos es el emitido en julio de 2020 por el 
European Financial Reporting Advisory Group (EFRAG), a través de un documento de dis-
cusión respecto de la contabilidad de los mismos, en el que califica a tales elementos pa-
trimoniales como un subproducto procedente de la innovación en contabilidad y finanzas, 
definiéndolos como «una representación digital de valores o derechos contractuales trans-
feridos y almacenados electrónicamente en algún tipo de tecnología de registro distribuida 
(DLT) y autenticados criptográficamente» (EFRAG, 2020, pfo. 1.1)9.

Otra opinión relevante sobre la definición de los activos criptográficos es la planteada por 
la Unión Europea (UE) a través de su Propuesta de Reglamento de Mercados de Criptoacti-
vos publicada en septiembre de 2020 (UE, 2020), documento conocido como Reglamento 
MiCA10, cuyo objetivo es delimitar un marco legal de referencia para los mercados de acti-
vos digitales y sus proveedores de servicios, en el que se define un criptoactivo como «una 
representación digital de valor o derechos que puede transferirse y almacenarse electróni-
camente, mediante la tecnología de registro descentralizado o una tecnología similar», que 
básicamente coincide con la propuesta anteriormente expuesta del EFRAG.

En lo que se refiere a España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), en 
una reciente Circular publicada en 2022 respecto a la publicidad que debe darse a los crip-
toactivos cuando los mismos se presentan como objetivos de inversión, los define como 
«representación digital de un derecho, activo o valor que puede ser transferida o almace-
nada electrónicamente, utilizando tecnologías de registro distribuido u otra tecnología simi-
lar» (CNMV, 2022, p. 4.109), concepto que en esencia coincide también con las propuestas 
citadas del EFRAG y la UE, si bien se admite que existan otras tecnologías diferentes a las 
registro DLT para gestionar la información de la red.

A mayor abundamiento, la propia CNMV también tipifica los «proveedores de servicios» 
de este tipo de activos, que define como «cualquier persona física o jurídica cuya actividad 
profesional o empresarial consista en proveer uno o varios servicios sobre criptoactivos a 

9 El EFRAG también se hace eco de la definición de los criptopasivos, que define como «obligaciones que 
surgen de la emisión de criptoactivos que resultan en una obligación presente para la entidad emisora de 
transferir o dar acceso a un recurso económico en formato digital o no digital» (EFRAG, 2020, pfo. 1.1).

10 MiCA es el acrónimo correspondiente al borrador del Reglamento europeo sobre «Markets in Crypto-
Assets» (Grupo Atico34, 2022).
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terceras partes de forma profesional», incluyendo entre dichas actividades las siguientes: 
a) negociación de criptoactivos en plataformas; b) compra, venta o permuta de criptoactivos; 
c) asesoramiento sobre inversión en criptoactivos; d) gestión de carteras de criptoactivos; 
e) cualquier forma de remuneración de los criptoactivos, y f) cualesquiera otros servicios o 
actividades que tengan por objeto la comercialización de criptoactivos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en sentido amplio se puede afirmar que un 
criptoactivo se identifica con un activo digital, susceptible de ser transferido o intercam-
biado electrónicamente, y soportado en tecnología de registros distribuidos (DLT) (KPMG, 
2019), siendo sus principales características las recogidas en el gráfico 7.

Gráfico 7.  Características básicas de los criptoactivos

 

• Representan un «valor» o incorporan un «derecho»

Característica 1

• Usan claves criptográficas para asegurar el sistema en el que operan

Característica 2

• Están soportados en tecnología DTL

Característica 3

Fuente: elaboración propia.

3.2.  Una propuesta para la taxonomía de los criptoactivos

En los últimos años estamos asistiendo a una creación masiva de criptoactivos con di-
ferentes características, lo que plantea la imperiosa necesidad de evaluar la naturaleza in-
trínseca de cada uno de ellos para otorgarles una clasificación a partir de la cual evaluar 
su posible reconocimiento y valoración en los estados contables de sus tenedores o emi-
sores. En este sentido, y aun siendo conscientes de que la creación y desarrollo de los ac-
tivos criptográficos se encuentra actualmente en pleno proceso de evolución, una posible 
propuesta básica sobre su taxonomía es la que se recoge en el gráfico 8. 
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Gráfico 8.  Clasificación de los criptoactivos

Criptoactivos 
(criptoassets)

Criptomonedas 
(criptocurrency)

Tokens

Fuente: elaboración propia a partir de Chamorro (2019)11.

La categorización propuesta pivota sobre las principales diferencias existentes entre 
criptomonedas y tokens según su finalidad, soporte técnico y creación o emisión, tal como 
se recoge en el gráfico 9.

Gráfico 9.  Diferencias principales entre criptomonedas vs. tokens12

11 Existe una tercera categoría denominada criptocommodities que no hemos incluido con carácter propio 
por entender que la misma se encuentra básicamente incluida en el concepto de criptotoken que se 
analiza posteriormente.

12 Aunque la traducción literal de las siglas ICO (Initial Coin Offering) significa «Oferta Original de Monedas», 
lo que en realidad se emite a través de las operaciones de ICO no son monedas, sino tokens que dan 
acceso a la infraestructura del correspondiente proyecto que se desea poner en marcha (Nicotra, 2021).

Emisión TokensCriptomonedas

Proceso propio (minería) Operaciones ICO

Fuente: elaboración propia.

Soporte técnico TokensCriptomonedas

Red propia Soportados en redes preexistentes

Finalidad TokensCriptomonedas

Finalidad unica (moneda) Finalidades múltiples
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De la información contenida en el gráfico 9 se observa que, desde el punto de vista téc-
nico, las criptodivisas usan una red blockchain diseñada con carácter exclusivo para su 
emisión, teniendo como única finalidad la de servir como medio de pago, y estando basa-
do su proceso de creación en las operaciones de «minería», a cuyo fin cada moneda digital 
posee un método basado en algoritmos de consenso13. 

En cuanto a los tokens, a diferencia de las criptomonedas, no necesitan técnicamen-
te una red blockchain exclusiva, además de ser susceptibles de diversas finalidades, que 
serán objeto de estudio posteriormente, siendo su proceso de emisión más sencillo al estar 
basados en operaciones denominadas Initial Coin Offering (ICOS), a través de las cuales 
el emisor de un determinado proyecto ofrece al mercado un token específico para obtener 
financiación (Martín, 2018).

En los epígrafes siguientes se profundiza en cada uno de los conceptos citados, para 
su posterior análisis respecto a su contabilización.

3.2.1.  Criptomonedas

Las criptomonedas, también conocidas como monedas criptográficas o criptodivisas, son 
probablemente los activos digitales más conocidos, cuya función básica es servir como medio 
de pago digital semejante al dinero en efectivo, aunque, sin embargo, su conceptualización no 
ha sido pacífica, existiendo de hecho varias definiciones al respecto, habiéndose pronuncia-
do el Banco Central Europeo (BCE) en el sentido de identificarlas como «un tipo de dinero no 
regulado, digital, que se emite y por lo general se controla por sus desarrolladores y que es 
utilizado y aceptado entre los miembros de una comunidad virtual determinada» (Loza, 2019).

En España, el Real Decreto-Ley 7/2021, por el que se modifica la Ley 10/2010 de blan-
queo de capitales como consecuencia de la transposición de diferentes Directivas de la UE, 
señala en su artículo 3, apartado 1, que se debe entender por moneda virtual 

aquella representación digital de valor no emitida ni garantizada por un banco cen-
tral o autoridad pública, no necesariamente asociada a una moneda legalmente 
establecida y que no posee estatuto jurídico de moneda o dinero, pero que es 
aceptada como medio de cambio y puede ser transferida, almacenada o nego-
ciada electrónicamente

13 Los algoritmos de consenso utilizados para la creación de monedas virtuales son los de prueba de 
trabajo (proof of work, PoW) y prueba de participación (proof of stake, PoS). El algoritmo PoW necesita 
inversión en hardware y optimización de software, además de mucho tiempo para rentabilizar la inver-
sión, mientras que el algoritmo PoS no requiere hardware potente ni software optimizado, y tampoco una 
instalación eléctrica complicada (Desarrolloactivo, 2022).
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puntualizando la Directiva 843/2018 (UE, 2018) que no deben confundirse las criptomone-
das con el denominado «dinero electrónico», que la Directiva 110/2009 (UE, 2009) define 
en su artículo 2, punto 2, como 

todo valor monetario almacenado por medios electrónicos o magnéticos que re-
presenta un crédito sobre el emisor, se emite al recibo de fondos con el propósito 
de efectuar operaciones de pago, según se definen en el artículo 4, punto 5, de la 
Directiva 2007/64/CE, y que es aceptado por una persona física o jurídica distinta 
del emisor de dinero electrónico.

De las definiciones anteriores puede inferirse que cualquier criptomoneda participa de 
los cinco rasgos distintivos incluidos en el gráfico 10.

Gráfico 10.  Rasgos distintivos de las criptomonedas

Dinero virtual

No garantizado por una autoridad pública

Destinado a adquisiciones de bienes y servicios

Controlado por sus usuarios

Intercambiable por dinero fiduciario

Fuente: elaboración propia.

La adquisición de criptodivisas se puede realizar de una forma sencilla a través de la 
banca privada o en casas de cambio, siendo depositadas en «carteras digitales» (wallet), a 
partir de cuya apertura se convierten cada una de ellas en un nodo de la red en la que está 
soportada, que habilitan a sus propietarios/usuarios para realizar transacciones. Aunque 
al inicio del ecosistema de las criptodivisas en 2009 fue bitcóin, en la actualidad existen 
en circulación más de 10.000 monedas virtuales, encontrándose entre las más conocidas 
ethereum, cardano, tether, binance coin, ripple, dogecoin, usdcoin o polkadot, entre otras 
muchas (Megaconsulting, 2022).
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3.2.2.  Tokens

La fuerte potencialidad de la tecnología blockchain no ha quedado relegada exclusivamen-
te a la emisión de criptodivisas, siendo uno de sus usos alternativos la denominada «tokeni-
zación» de derechos, es decir, la conversión de tales derechos en criptoactivos que pueden 
ser puestos en circulación sin intermediarios, bajo la protección de claves criptográficas. 

En una primera etapa, los tokens o criptotokens surgen a partir del desarrollo de bitcoi-
nes, apareciendo el concepto de los denominados «colored coins», que realmente eran 
bitcoines en los que se insertaba un código para «inutilizarlos» como moneda digital con el 
fin de que pudieran representar alternativamente cualquier tipo de activo, permitiendo así 
su transmisión a terceros a través de operaciones soportadas en la tecnología DLT. Poste-
riormente, durante la fase Blockchain 2.0, tiene lugar, como se dijo, el nacimiento de ethe-
reum14, que además de operar como criptomoneda, ha instaurado un «ecosistema» con un 
lenguaje universal que facilita la creación de tokens mediante los que se representan bienes 
objeto de comercialización, tales como activos financieros, metales preciosos, activos in-
tangibles, e incluso servicios (Preukschat, 2017).

Por tanto, la aparición de los tokens ha venido a poner sobre el tapete el posible inter-
cambio de esta clase de criptoactivos, que pueden ser comprados y vendidos en mercados 
organizados, además de ser susceptibles de su división en unidades decimales, por lo que 
hoy en día se habla de la llamada «tokenización de la economía» (tokeconomics) o «des-
materialización» de la economía, por cuanto ciertos derechos y bienes que debido a su na-
turaleza no podrían ser mercantilizados, ahora pueden ser objeto de comercio libremente 
(Preukschat, 2017).

Llegados a este punto, se expone a continuación un ejemplo que permita al lector com-
prender de una manera sencilla la emisión de un token: Supongamos que la empresa A es 
propietaria de una finca rústica valorada en 1.000.000 de euros, que a su vez tiene arrenda-
da a la empresa B para cultivo agrícola por una renta anual de 100.000 euros. Supongamos 
también que la empresa A necesita liquidez, y decide emitir 100 tokens al precio de 10.000 
euros/token sobre los derechos de propiedad de la finca, que será vendida en subasta pú-
blica en un plazo de tres años. Además, cada uno de los tokens emitidos da derecho, ade-
más, a percibir la parte proporcional correspondiente a la renta por alquiler.

De un análisis conciso de la operación expuesta se observa que los beneficios de la 
tokenización de la finca son evidentes, por cuanto a la empresa propietaria le es factible 
obtener financiación de forma más fácil al ser menos dificultoso hallar inversores que entre-
guen 10.000 euros (valor asignado a cada token) que un único inversor dispuesto a pagar 

14 Otras plataformas como NXT o NEO permiten también la creación de tokens, aunque la gran mayoría de 
ellos están generados en ethereum bajo el estándar conocido como ERC20 (Preukschat, 2017).
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1.000.000 de euros. Por otra parte, desde el punto de vista de los posibles inversores, es 
obvio que la emisión de tokens facilita su participación al permitirles posibles adquisiciones 
por importes asequibles en un sector concreto (en nuestro ejemplo, el inmobiliario), que en 
otro caso no serían factibles. Además, teniendo en cuenta que, en nuestro hipotético ejem-
plo, la finca se subastará al finalizar el periodo de tres años, durante el mismo es posible la 
formación de un «mercado secundario» de tokens para su posible transmisión a terceros, con 
las consiguientes variaciones del precio con base en la evolución del futuro valor de la finca.

No obstante lo anterior, es cierto que los pequeños inversores podrían acceder a merca-
dos concretos a través de otras fórmulas de inversión, como sería el caso de los fondos de 
inversión existentes para todo tipo de sectores, aunque, sin embargo, la tecnología blockchain 
va un paso más allá, dado que los tokens permiten no solo invertir en el sector deseado, sino 
que adicionalmente facilitan la selección concreta de un activo sobre el que se pueda tener 
interés por el conocimiento que se pueda tener del mismo (en nuestro ejemplo, la finca rus-
tica), además de poder alcanzar una mejor rentabilidad al permitir la tecnología DLT la elimi-
nación de intermediarios y sus correspondientes comisiones. 

Aunque la figura del token se encuentra actualmente en plena evolución, una posible ca-
tegorización desde el punto de vista de su funcionalidad es la que se recoge en el gráfico 11.

Gráfico 11.  Categorización de los tokens

Tokens

Tokens sobre 
valores negociables 

(security tokens)

Tokens representativos 
de activos 

(assets tokens)

Tokens  
de utilidad  

(utility tokens)

Fuente: elaboración propia a partir de Egea (2020) y PWC (2021).

Desde el punto de vista conceptual, los tokens de utilidad o utility tokens emitidos por 
una determinada entidad, confieren a sus propietarios un derecho sobre un determinado 
producto, servicio, o acceso a una aplicación, mientras que los tokens sobre valores nego-
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ciables o security tokens15 proporcionan a sus titulares una participación económica en una 
entidad, pudiendo recibir a cambio efectivo u otro activo financiero. Finalmente, los tokens 
representativos de activos o asset tokens incorporan digitalmente bienes físicos bajo pro-
tección criptográfica, permitiendo la transmisión del activo subyacente. 

El gráfico 12 muestra las principales diferencias entre los utility tokens y security tokens, 
pudiéndose concluir en una primera aproximación que los security tokens muestran una 
mayor seguridad y ventajas respecto de los utility tokens.

Gráfico 12.  Utility tokens vs. security tokens: principales diferencias

Tokens de utilidad (utility tokens)

•  No existe regulación.
•  Rápida implementación y emisión.
•  Canjeables por productos o servicios de la empresa emisora.
•  Valor altamente especulativo.
•  Sin derecho a participación o voto en la empresa.
•  Posibilidad de estafas por falta de regulación.

Tokens sobre valores negociables (security tokens)

•  Regulados por las leyes de cada país.
•  Lenta implementación y emisión.
•  Representan parte del valor de la empresa.
•  Valor asociado al de la empresa.
•  Participación directa y voto dentro de la empresa.
•  Mayor seguridad por estar regulados.

Fuente: elaboración propia a partir de Quintiliano (2020).

Abundando en la esencia de los tokens, si se toma en consideración la característica de 
«no fungibilidad» que puedan tener algunos de ellos, como consecuencia de poseer atribu-
tos que los hacen únicos, una segunda posible clasificación sería la de tokens «fungibles» y 
«no fungibles», siendo conocidos estos últimos por su acrónimo NFT (Not Fungible Tokens), 
los cuales pueden definirse como 

15 La traducción al español que ocasionalmente se hace de los security tokens mediante la expresión 
«tokens de seguridad» puede llamar a confusión por cuanto en inglés el término securities se refiere a 
valores en el «capital» (acciones) o «deuda» (bonos/obligaciones) de otra compañía.
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representaciones inequívocas de activos, tanto digitales como físicos, indestruc-
tibles e infalsificables, ya que se almacenan en la red blockchain, es decir, hacen 
uso de la misma tecnología que las criptomonedas, pero a diferencia de estas, no 
es posible su división o intercambio entre sí, tan solo se permite su compraventa 
(Banco de Santander, 2021).

Aunque la mayoría de los tokens se pueden calificar como tokens fungibles, por cuanto 
es indiferente poseer uno u otro de la misma emisión para ejercer los derechos que pue-
dan llevar aparejados, la principal particularidad de los NFT es la de ser únicos con base en 
los atributos vinculados a ellos, lo que implica que no son intercambiables entre sí, puesto 
que no hay dos iguales, pudiéndose citar como ejemplo clásico de esta tipología de tokens 
los relativos a la representación de la propiedad sobre el arte digital16 (Climatetrade, 2022). 

A la vista de las clasificaciones expuestas sobre los tokens, y tomando en consideración 
el concepto de criptomoneda anteriormente comentado, podemos concluir que las criptomo-
nedas son en realidad tokens de transmisión de valor entre usuarios, y, por tanto, un concepto 
más restringido respecto del más genérico de token, lo que implica que cualquier criptomo-
neda puede calificarse como token, pero no todo token es asimilable a una criptomoneda.

En síntesis, podemos afirmar que la recién llegada tokenización de la economía permite la 
representación digital de un derecho existente, y consecuentemente su posible transmisión 
en un contexto previamente acordado soportado en tecnología DLT (Ruiz-Gallardón, 2020). 

4.  Reconocimiento contable de los criptoactivos

Tras el análisis realizado en los epígrafes precedentes, podemos afirmar que un criptoac-
tivo es un activo no físico (digital) susceptible de ser intercambiado en el mercado por bienes, 
servicios o dinero, que forma parte del patrimonio de una determinada entidad, y como tal 
debe estar registrado dentro de su estructura económica, en la medida en que cumpla los 
requisitos necesarios de acuerdo con la normativa contable que le pueda ser de aplicación.

Sin embargo, ante la falta de su necesaria regulación, la contabilidad de los criptoactivos 
está generando una práctica muy heterogénea, como lo evidencia que en la información pro-
porcionada para el año 2018 por 66 entidades consultadas a nivel mundial por la Junta de 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB)17, 

16 Cabe destacar que la primera galería con sede física para mostrar NFT abrió sus puertas el pasado de 24 
de noviembre de 2021, auspiciada por la Universidad Internacional de Ecuador, mostrando arte digital en 
la «NFTs Exhibition UIDE», que expone más de 40 obras valoradas en 160 millones de los dólares según 
la organización del evento (Cointelegraph.com, 2021).

17 La Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), constituida en 2001, es el organismo inde-
pendiente del sector privado que desarrolla y aprueba las normas internacionales de información finan-
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se ha podido evidenciar que el 58 % de ellas valoraron sus activos digitales a valor razonable 
con cambios en la cuenta de resultados, el 9 % lo hizo aplicando el modelo de coste recogido 
en la NIC 38, el 17 % utilizó el modelo de revaluación de la mencionada norma internacional, 
y 16 % restante simplemente no informó sobre la política contable aplicada. Además, tam-
bién se puso de manifiesto que dos entidades similares, situadas en Australia y Hong Kong 
respectivamente, aplicaron diferentes criterios de valoración posterior a sus criptoactivos, lo 
que sin duda devalúa la característica de comparabilidad de la que debe gozar la informa-
ción financiera (EFRAG, 2020, pfo. 1.32). La complejidad del tema a abordar queda refleja-
da de forma patente en la propuesta realizada por el EFRAG (2020) para el reconocimiento 
contable de estos activos, y que oscila en el amplio rango de la emisión de una normativa 
específica a tal fin, frente a presuponer que la legislación en vigor en términos de NIIF/NIC 
es suficiente, habiéndose planteado adicionalmente otros estadios intermedios de actua-
ción, que supondrían modificaciones concretas de determinadas normas internacionales.

En cualquier caso, lo cierto es que, aunque diversos organismos han mostrado su preocu-
pación por la regulación contable de los criptoactivos, en la actualidad únicamente hay algunos 
pronunciamientos particularizados respecto a la contabilización de las criptomonedas (CINIIF, 
2019; ICAC, 2019; AECA, 2022), lo que tan solo da un solución parcial a la problemática en 
cuestión, pues como ya expusimos, una moneda digital es un subconjunto del espectro ge-
neral de los criptoactivos, y, por tanto, el problema a abordar es de un calado muy superior.

En este estado de la cuestión, en las próximas líneas se realiza un análisis sobre los pro-
nunciamientos que hemos considerado de mayor relevancia respecto al registro contable 
de criptoactivos desde la perspectiva de sus tenedores o titulares18, según la taxonomía 
desarrollada en los epígrafes anteriores del presente trabajo.

4.1.  Registro contable de criptomonedas

Según el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera (CINIIF, 2019), las criptomonedas o «tokens de pago» son criptoactivos con las 
siguientes características:

a) Una moneda digital o virtual registrada en un mayor distribuido que utiliza cripto-
grafía para su seguridad.

b) No está emitida por una autoridad jurisdiccional u otra parte. 

c) No da lugar a un contrato entre el tenedor y un tercero.

ciera (NIIF), bajo la supervisión de la Fundación del Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Committee Foundation, IASCF).

18 La extensión del presente trabajo no permite incluir una propuesta de regulación contable para los emi-
sores de criptoactivos, por lo que nuestro trabajo se centra exclusivamente en sus tenedores.
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Teniendo en cuenta las peculiaridades citadas, a efectos de su registro contable, la pri-
mera cuestión a dilucidar es si las criptomonedas cumplen la definición de «activo» recogi-
da en el Marco Conceptual de la IASB, que define como «un recurso económico presente 
controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados» (IASB, 2018, pfo. 4.2)19. En 
esta misma línea conceptual se expresa el Real decreto 1514/2007, por el que se aprue-
ba el Plan General de Contabilidad (en adelante PGC 2007), cuando señala que los activos 
son «bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, re-
sultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o 
rendimientos económicos» (PGC 2007, Parte Primera, Marco Conceptual). En consecuen-
cia, efectivamente las criptomonedas pueden ser catalogadas como activos, por cuanto 
dichos recursos económicos están bajo el control de la entidad mediante las correspondien-
tes claves criptográficas, teniendo su origen en un suceso pretérito derivado de su compra, 
siendo susceptibles de generar beneficios económicos mediante su posible futura venta.

Aclarada la conceptualización contable de las criptomonedas, la segunda cuestión a 
abordar es la normativa que le podría ser de aplicación de acuerdo con su naturaleza, re-
cogiendo el gráfico 13 las posibles opciones a contemplar con base en la normativa nacio-
nal e internacional actualmente vigente, que seguidamente se discuten.

Gráfico 13.  Opciones para el registro contable de criptomonedas

19 La propia IASB añade con posterioridad a la definición que por «recurso económico» debe entenderse 
«un derecho que tiene el potencial de producir beneficios económicos».
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Fuente: elaboración propia a partir de PWC (2021).
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4.1.1.   Opción 1: Reconocimiento contable de criptomonedas como «efec-
tivo»

Una primera opción a evaluar para la contabilización de las criptomonedas es su posible 
identificación con el concepto de «efectivo», que por otra parte la normativa internacional no 
explicita, si bien la NIC 32 lo relaciona con el de «moneda» cuando señala que «la moneda 
(efectivo) es un activo financiero porque representa un medio de pago y, por ello, es la base 
sobre la que se miden y reconocen todas las transacciones en los estados financieros...» 
(IASB, 2021d, NIC 32, pfo. GA3), mientras que la NIC 21, al hacer alusión al concepto de 
«partidas monetarias», las define como «unidades monetarias mantenidas en efectivo, así 
como activos y pasivos que se van a recibir o pagar, mediante una cantidad fija o determi-
nable de unidades monetarias» (IASB, 2021c, NIC 21, pfo. 8). 

Por su parte, el PGC 2007, en su Parte Tercera, relativa a las Normas de Elaboración 
de las Cuentas Anuales (NECA), recoge también la definición de «efectivo» señalando que:

se entiende por efectivo y otros activos líquidos equivalentes, los que como tal 
figuran en el epígrafe B.VII del activo del balance, es decir, la tesorería depo-
sitada en la caja de la empresa, los depósitos bancarios a la vista y los instru-
mentos financieros que sean convertibles en efectivo y que en el momento de 
su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres meses, siempre que no 
exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la política de 
gestión normal de la tesorería de la empresa (PGC 2007, Parte Tercera, NECA 9.ª). 

Sin embargo, el BCE matiza que las monedas digitales no son tales en el ámbito de la 
UE, y por tanto deben ser consideradas como medio de cambio y no de pago (AECA, 2022), 
lo que pone en tela de juicio su concepto en relación con el efectivo.

A la vista de lo anterior, el pronunciamiento genérico es contrario a que las criptomone-
das sean registradas como «efectivo», puesto que no son aceptadas con carácter general 
como medio de pago por no poseer las particularidades propias de una moneda de curso 
legal, y tampoco son encuadrables dentro del concepto de «instrumentos financieros equi-
valentes al efectivo», por no conferir derechos contractuales específicos, al margen de su 
propia tenencia (CINIIF, 2019; ICAC, 2019; AECA, 2022). 

Por tanto, una criptomoneda no debe ser contabilizada como efectivo, aunque, no obs-
tante, en nuestra opinión, habrá que estar atentos al desarrollo futuro que puedan tener 
estos criptoactivos, dada su cada vez más profusa utilización, por si se produjesen cam-
bios de tipo conceptual y jurídico que obligasen a una reconsideración de la opinión ac-
tualmente existente.
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4.1.2.   Opción 2: Reconocimiento contable de criptomonedas como «ac-
tivo financiero»

La NIC 32 identifica los activos financieros a partir de los siguientes conceptos: a) efec-
tivo; b) un instrumento de patrimonio de otra entidad; c) un derecho contractual, o d) un 
contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad (IASB, 2021d, NIC 32, pfo. 11). 

Centrándonos en la noción de «derecho contractual», la citada norma indica que el 
mismo se podrá ejecutar a través de dos operaciones: mediante la recepción de efectivo u 
otro activo financiero de otra entidad, o bien a través del intercambio de activos financie-
ros o pasivos financieros con otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favo-
rables para la entidad. 

Por su parte, en España, el PGC 2007 define el concepto de «instrumento financiero» 
como «cualquier contrato que dé lugar, simultáneamente, a un activo financiero en una en-
tidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra» (PGC 2007, Parte 
Segunda, NRV 9.ª). 

Con base en lo anterior, la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA, 2022) opina que el propietario de una criptomoneda no tiene capacidad 
para exigir efectivo u otro activo financiero a cambio de ella, es decir, las mismas no con-
fieren derechos legales o contractuales salvo su titularidad, por lo que no pueden ser con-
tabilizadas como activos financieros, siendo de esta misma opinión tanto la CINIIF (2019) 
como el ICAC (2019). 

4.1.3.   Opción 3: Reconocimiento contable de criptomonedas como 
«existencias»

La NIC 2 dedica su contenido al registro contable de los «inventarios», a cuyos efectos 
define dicho concepto como «activos» a partir de las siguientes tres acepciones: a) poseí-
dos para ser vendidos en el curso normal de la operación; b) en proceso de producción 
con vistas a esa venta, o c) en forma de materiales o suministros que serán consumidos 
en el proceso de producción o en la prestación de servicios (IASB, 2021a, NIC 2, pfo. 6). 

En cuanto a la norma española, el PGC 2007 define las existencias (inventarios) señalando 
que «son activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de la explotación, en proce-
so de producción o en forma de materiales o suministros para ser consumidos en el proceso 
de producción o en la prestación de servicios» (PGC 2007, Parte Quinta, Grupo 3; NRV 10.ª).

De los preceptos anteriores se deduce que una moneda digital será susceptible de ser 
contabilizada como «existencias» en la medida en que sean objeto principal de comercio 
por parte de la entidad que las posee (CINIIF, 2019; ICAC, 2019; AECA, 2022).
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4.1.4.   Opción 4: Reconocimiento contable de criptomonedas como «ac-
tivo intangible»

En la normativa internacional, la NIC 38 señala que «un activo intangible es un activo identi-
ficable de carácter no monetario y sin apariencia física» (IASB, 2021e, NIC 38, pfo. 8), mientras 
que la norma española se refiere a las inmovilizaciones intangibles indicando que «son activos 
no monetarios sin apariencia física susceptibles de valoración económica…» (PGC 2007, Parte 
Quinta, Subgrupo 20). No obstante, el PGC 2007 exige para el registro de los activos intan-
gibles que «adicionalmente a los criterios de reconocimiento de todo activo (estar controlado 
por la empresa, cumplir los requisitos de probabilidad y gozar de una valoración fiable), que 
el activo sea identificable, por ser separable o por haber surgido de derechos legales o con-
tractuales» (PGC 2007, Introducción, II.7), lo que conlleva que el citado activo inmaterial cum-
pla, al menos, uno de los dos requerimientos siguientes (PGC 2007, Parte Segunda, NRV 5.ª):

a) Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la empresa y vendido, 
cedido, entregado para su explotación, arrendado o intercambiado.

b) Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos 
sean transferibles o separables de la empresa o de otros derechos u obligaciones.

Con base en lo anterior, una criptomoneda podrá ser contabilizada como un activo intangi-
ble en tanto que son elementos inmateriales de carácter no monetario que cumplen el criterio 
de separabilidad, puesto que pueden ser separados de la entidad para su venta o intercambio.

Asumiendo el reconocimiento contable de una criptomoneda como activo intangible, 
surge adicionalmente la problemática de su amortización y su posible deterioro. En este 
sentido, considerando la aplicación a las criptomonedas del «modelo de costo» propuesto 
por la NIC 38 (pfo. 84), su valor en libros se obtendrá «… por su costo menos la amortiza-
ción acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor», si bien esta 
cuestión debe ser modulada teniendo en cuenta lo preceptuado por la normativa domésti-
ca, por cuanto a efectos de la amortización de los intangibles, el PGC señala que para su 
valoración posterior habrá que tener en cuenta lo siguiente: 

Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, debe-
rán ser objeto de amortización sistemática en el periodo durante el cual se prevé, 
razonablemente, que los beneficios económicos inherentes al activo produzcan 
rendimientos para la empresa. Cuando la vida útil de estos activos no pueda esti-
marse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez años, sin perjuicio de 
los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible 
(PGC 2007, Parte Segunda, NRV 5.ª).

Sin embargo, debido a las especificidades de las criptomonedas, no es posible deter-
minar su «vida útil», y, por tanto, ante la carencia de normativa específica, habría que con-
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siderar que en todo caso tienen una duración de 10 años, apreciación que tampoco parece 
lógica, de lo que se puede inferir sensatamente que lo más acertado es reconocer la impo-
sibilidad real de estimar su periodo de vida útil por su propia naturaleza y condición, lo que 
conlleva la imposibilidad de aplicar el método de amortización propuesto actualmente por 
la norma española (AECA, 2022).

Además, otro problema añadido para la determinación de la cuota de amortización de las 
criptomonedas, que generalmente cotizan en un mercado activo, es el cálculo de su «valor 
amortizable», el cual se obtiene por diferencia entre el precio de adquisición y el valor resi-
dual, coincidiendo normalmente este último con el precio de compra, dado que los costes 
de venta son prácticamente insignificantes. En este contexto, cuando el coste de adquisi-
ción sea igual o inferior al valor residual, la base de amortización sería nula o negativa, no 
procediendo, por tanto, el registro de la amortización, mientras que en el supuesto de que 
la base de amortización fuera positiva, la volatilidad de los mercados de criptodivisas im-
plicaría una base de amortización diferente cada día, todo lo cual pone en tela de juicio el 
sistema de amortización «sistemática» que actualmente recoge el PGC 2007 (AECA, 2022).

En cuanto al posible deterioro, considerando las particularidades de estos activos digitales, 
el cálculo de su «valor recuperable» coincidirá ordinariamente con su valor razonable menos 
costes de venta, dado que el cálculo de su valor en uso no parece viable, por lo que la normativa 
española en vigor tampoco es aplicable de forma plena en este caso (AECA, 2022; PWC, 2021).

En síntesis, de acuerdo con los comentarios precedentes, la CINIIF (2019) y el ICAC 
(2019) se muestran favorables al registro contable de las monedas digitales como activos 
inmateriales, sin bien, para la aplicación de la normativa española surgen los problemas ex-
puestos, derivados de la estimación de su vida útil y de su valor amortizable, lo que pone en 
tela de juicio su valoración posterior, y es por ello que, en nuestra opinión, sería necesario 
introducir nuevas reglamentaciones que aborden las cuestiones planteadas.

Sin perjuicio de lo anterior, la NIC 38 señala expresamente que cuando otra norma se ocupe 
de la contabilización de una clase específica de activos intangibles, la entidad la deberá apli-
car, citando al respecto de forma expresa el caso concreto de los «activos intangibles man-
tenidos por la entidad para su venta en el curso ordinario de sus actividades», por lo que en 
este supuesto, para el reconocimiento de las criptodivisas, deberá aplicarse la NIC 2 de «In-
ventarios», a la que ya se ha hecho alusión en el epígrafe anterior (IASB, 2021e, NIC 38, pfo. 3).

4.2.  Registro contable de tokens

Un token puede definirse como un activo digital al que se han incorporado determinados 
derechos emitidos de forma privada, con base en los cuales podría ser susceptible de dis-
tintos usos o funcionalidades (Egea, 2020). En este sentido, a efectos de su registro conta-
ble, es necesario analizar en cada caso su naturaleza para, acorde a la misma, determinar 
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la norma contable aplicable en cada caso, a cuyos efectos proponemos la categorización 
expuesta anteriormente en el presente trabajo (gráfico 11).

4.2.1.  Registro contable de tokens de utilidad (utility tokens)

Conceptualmente un token de utilidad o utility token otorga a su titular el derecho a dis-
poner de determinados bienes, servicios o aplicaciones puestos a su disposición por su 
emisor, representando, por tanto, un pago anticipado para el fin previsto en el propio token. 
En este aspecto, este tipo de tokens también pueden identificarse como «cupones digita-
les» instrumentalizados con la finalidad mencionada, que, sin embargo, su tenedor también 
podría intentar negociar en un mercado secundario para su rentabilización según su ofer-
ta generalmente limitada, puesto que, al producirse un aumento de la demanda, la conse-
cuencia directa sería el aumento de su valor (Egea, 2020).

Por tanto, considerando que la naturaleza del activo generado por un utility token se 
identifica básicamente con la de un «pago anticipado» por su tenedor, derivado de una res-
ponsabilidad contractual del emisor, y asumiendo que, efectivamente, el titular tiene como 
objetivo último su aplicación efectiva a la finalidad prevista (compra de bien, prestación de 
servicio o uso de aplicación), desde el punto de vista contable la operación es incardina-
ble dentro de la NIIF 15, «Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 
cliente» (Silverio, 2021; KPMG, 2019) en la medida en que se considere que, efectivamente, 
existe un contrato en los términos señalados en la citada norma internacional (NIIF 15, pfo. 
5), derivando su valoración de la demanda del producto, servicio o aplicación generado por 
el emisor (PWC, 2021). En este sentido, en España sería de aplicación la NRV 14.ª, «Ingre-
sos por ventas y prestación de servicios», del PGC 2007, de acuerdo con la modificación 
de dicha norma contenida en el Real Decreto 1/2021.

Sin embargo, cuando la intención del titular del utility token sea su venta en un mercado 
secundario para rentabilizarlo como inversión financiera, con independencia de su verdadera 
finalidad, entendemos que su registro contable debería ser diferente al planteado anteriormen-
te, y, por tanto, habría que concretar la regla contable a aplicar en este supuesto concreto, 
que a nuestro juicio debería ser una norma específica en el contexto de la NIIF 9, «Instru-
mentos financieros», sin perjuicio del criterio que adoptase el regulador español a la vista de 
la norma internacional correspondiente. Al respecto, discrepamos de algunas opiniones que 
proponen su posible registro dentro de la NIC 38, «Activos intangibles» (PWC, 2021), que 
acarrearía el problema adicional de la determinación de la base amortizable y la vida útil es-
timada, variables que en este tipo de activos entendemos que son complejas de determinar.

4.2.2.   Registro contable de tokens sobre valores negociables (securi-
ty tokens)

Los tokens sobre valores negociales o security tokens representan la propiedad de parte 
de una entidad (acciones/participaciones sociales), o bien incorporan un derecho de crédi-
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to contra su emisor (bono), por lo que otorgan a sus titulares el derecho discrecional u obli-
gatorio a recibir efectivo u otro activo financiero, pudiendo estar incorporado, en su caso, 
el derecho de voto. 

No obstante, ante la posible dificultad que pudiera conllevar la conceptualización de un 
security token, se suele utilizar para su concreción el denominado «test Howey»20, método 
surgido en 1946 como consecuencia de una sentencia del Tribunal Supremo de EE. UU., 
según el cual existe un contrato de inversión cuando se dan las siguientes circunstancias: 
a) se produce una inversión económica, b) existe una pretensión del inversor por obtener un 
rendimiento económico, c) la inversión se realiza en una empresa y d) el rendimiento pro-
viene del trabajo de un tercero distinto al inversor (Plana, 2018).

Considerando lo anterior, los security tokens estarían dentro del marco contable de los 
activos financieros de acuerdo con la definición de instrumentos financieros propuesta por la 
NIIF 9, la cual señala que una entidad «… reconocerá un activo financiero o un pasivo finan-
ciero en su estado de situación financiera cuando, y solo cuando, dicha entidad se convierta 
en parte de las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión…» (NIIF 9, pfo. 3.1.1). En 
cuanto a su valoración, la misma dependería del éxito o fracaso de la entidad participada, por 
cuanto el titular del token participa en sus futuros resultados. En este sentido, por los motivos 
expuestos, en el caso de la normativa doméstica, entendemos que este tipo de activos digita-
les debería regularse por aplicación de la NRV 9.ª, «Instrumentos financieros», del PGC 2007.

4.2.3.   Registro contable de tokens representativos de activos (assets 
tokens)

Los tokens representativos de activos o assets tokens son en realidad representacio-
nes digitales de activos del mundo real, que confieren la propiedad del activo subyacente 
y son susceptibles de intercambio (Amberescoin, 2021), pudiéndose tokenizar teóricamen-
te cualquier tipo de activos, tales como bienes raíces, obras de arte o cualquier otro activo 
real que se desee, aunque, paradójicamente, hasta ahora no existe ninguna normativa en 
materia contable que contenga las reglas generales aplicables a este tipo de operaciones, 
si bien es cierto que los reguladores de EE. UU. y Europa se vienen haciendo eco de las 
mismas ante la progresiva demanda de tokenización de activos, que permiten la obtención 
de liquidez a sus emisores al tiempo de proporcionar la propiedad fraccionada del activo a 

20 El test o prueba Howey se refiere al caso que se dio en 1946 entre la SEC contra la empresa W. J. Howey, 
Co. La citada compañía realizaba operaciones de leaseback en Florida, vendiendo parcelas de cítricos 
a terceros, que no tenían ningún tipo de experiencia en el sector, y que tras la adquisición las alquilaban 
de forma inmediata a Howey, Co, siendo el personal de la citada empresa el que se ocupaba de las 
operaciones agrícolas correspondientes, así como de la posterior venta de la fruta en nombre de los 
propietarios, repartiéndose entre ambas partes los beneficios (Colomer, 2021).
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sus titulares, y todo ello bajo las propiedades de transparencia e inmutabilidad que otorga 
su implementación en blockchain (Algorand, 2021).

Tomando en consideración las características de un activo tokenizado, en cuanto a que 
sus tokens permiten su transmisión sin movimiento físico del mismo, entendemos que su 
registro contable debería realizarse con carácter general de acuerdo con las características 
del activo subyacente al que se refieren, y consecuentemente se debería aplicar la norma 
contable que haga referencia al mismo, aunque, no obstante, en la medida en que tales 
tokens se adquieran por su tenedor con el fin exclusivo de ser negociados en un mercado 
secundario para su rentabilización, nos encontraríamos en una situación similar a la ante-
riormente planteada para los utility tokens, y, por tanto, con una posible regulación en el 
entorno de la NIIF 9 anteriormente comentada.

4.3.   Síntesis de la propuesta contable para el registro de 
criptoactivos

De acuerdo con los planteamientos esgrimidos con base en el análisis de la normativa 
contable internacional y nacional en vigor, en el gráfico 14 se recoge de forma sintética una 
posible propuesta para el reconocimiento y valoración de los criptoactivos desde la pers-
pectiva de sus tenedores en el momento actual:

Gráfico 14.  Propuesta para el registro contable de los criptoactivos

Opción 1. Activo Intangible (NIC 38; PGC, NRV 5.ª)
Opción 2. Existencias (NIC 2; PGC, NRV 10.ª)

Opción 1. Anticipo o prepago (NIIF 15; PGC, NRV 10.ª)
Opción 2. Instrumento financiero (NIIF 9; PGC, NRV 9.ª)

Opción 1. Según naturaleza del activo subyacente
Opción 2. Instrumento financiero (NIIF 9; PGC, NRV 9.ª)

Instrumento financiero (NIIF 9; PGC, NRV 9.ª)

Tipologia  
de  

criptoactivos

Criptomonedas

Utility tokens

Security tokens

Assets tokens

Tokens

Fuente: elaboración propia.
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5.  Conclusiones

En las postrimerías del pasado siglo XX, el premio Nobel de Economía Milton Friedman 
realizaba una importante premonición: 

Creo que Internet va a ser una de las principales fuerzas para reducir el papel del 
gobierno. Lo único que aún falta, pero que pronto desarrollarán, es una moneda 
electrónica confiable, un método por el cual podrás transferir fondos de A a B, sin 
que A conozca a B o que B conozca a A.

La anterior frase era pronunciada por Friedman en 1999, y efectivamente, tan solo una 
década después, en 2009, nacía la primera moneda digital (bitcóin) confirmando sus predic-
ciones, que incluso pueden calificarse de parcas por cuanto el desarrollo tecnológico (block-
chain) ha contribuido a la creación de una generalidad de criptoactivos que han ido más allá 
de la puesta en circulación de las monedas digitales, lo que ha provocado la proliferación 
de una serie de nuevos elementos patrimoniales vinculados al mundo digital y financiero, 
que lamentablemente a día de hoy se encuentran inmersos en lo que podemos denominar 
el «limbo normativo criptológico», ante la sorprendente inexistencia de un marco normativo 
jurídico y contable que los regule de forma adecuada en sus diferentes acepciones. 

En el contexto descrito, y ante la falta de una directriz formal para el tratamiento con-
table de tales activos digitales, el presente trabajo delimita, en una primera aproximación, 
la catalogación de los criptoactivos, con base en la cual se formula posteriormente una 
propuesta para su registro contable desde la perspectiva de sus tenedores, soportada 
en el análisis de la normativa en vigor a nivel nacional e internacional y en la opinión de 
sus autores.

En este sentido, entendemos que las criptomonedas adquiridas a título de inversión por 
sus tenedores deben registrarse como un activo intangible no sujeto a amortización por 
sus particulares especificidades, debiendo, alternativamente, contabilizarse como existen-
cias en la medida en que formen parte de la actividad principal de la empresa. No obstan-
te, opinamos que las monedas digitales o criptodivisas deberían ser objeto de una norma 
específica que capte su verdadera esencia patrimonial.

En cuanto al registro de tokens, cuando se trate de utility tokens, de acuerdo con su 
naturaleza intrínseca, deben reconocerse como «pagos anticipados» relacionados con el 
disfrute de futuros bienes, servicios o aplicaciones, según el contenido de la NIIF 15, en la 
medida que sea posible asumir la existencia de un «contrato» en los términos exigido por 
la citada norma internacional, a cuyos efectos sería aplicable la normativa doméstica del 
PGC 2007 (NRV 14.ª modificada), si bien queda pendiente de resolver su contabilización 
cuando la intención del tenedor del token sea su rentabilización en un mercado secundario, 

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



ContabilidadI. Guzmán y M. Guzmán

174  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 143-178

al margen, por tanto, de su fin último, como ocurre con otros activos financieros, en cuyo 
caso habría que estar a lo dispuesto por la normativa sobre tal tipología de activos en la 
esfera de la NRV 9.ª del PGC. 

Respecto a los security tokens, entendemos que, de acuerdo con su naturaleza, caen 
dentro de la órbita de la NIIF 9, «Instrumentos financieros», y en ese sentido, su posterior 
desarrollo en la normativa doméstica estaría soportado en la NRV 9.ª del PGC relativa a la 
misma tipología de activos. Finalmente, en lo concerniente a los assets tokens, los mismos 
deberían contabilizarse según la idiosincrasia de los activos subyacentes que los soportan, 
por cuanto representan la propiedad de estos, aunque, no obstante, en la medida en que 
tales tokens se adquieran para ser intercambiados en un mercado secundario, nos remiti-
mos a lo expuesto para los utility token.

La velocidad de vértigo con la que se está desarrollando el mundo de los criptoactivos, 
que hace escasamente una década no existían, conmina a la profesión contable a traba-
jar en aras de su adecuada y rápida normalización en la esfera contable, a lo que este tra-
bajo ha pretendido contribuir modestamente en la larga singladura que, sin duda, todavía 
queda por recorrer.
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How the current pandemic has affected Spanish 
SMEs. Special reference to the service  

sector in Madrid

Abstract

The pandemic caused by COVID-19 has particularly affected small and medium-sized enterprises 
(SMEs). Given that these are the driving force of the Spanish economy, it is important to analyze 
the variables that influence the degree of intensity with which they have been affected by the 
current pandemic. To carry out this study, a questionnaire was designed and completed by 268 
Spanish SMEs. This paper presents the main results obtained from the research carried out using 
the analysis of variance technique (ANOVA). Among them, it should be noted that the factors that 
have influenced the degree of impact of the current pandemic on Spanish SMEs have been: the 
age of the manager, the fact that the figures of manager and owner do not coincide in the same 
person, their family nature, the introduction of organizational innovations, the request for external 
financing, variations in their level of indebtedness, their liquid resources and their operating activity. 
These results provide an initial contribution to the analysis of these factors, which, due to certain 
limitations, cannot be generalized.
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1.  Introducción

La pandemia causada por la COVID-19 ha tenido, en diferentes puntos del planeta, un 
efecto devastador en las empresas (Bartik et al., 2020; García-Contreras et al., 2021; Be-
glaryan y Shakhmuradyan, 2020; Cowling et al., 2020; Nicolás Martínez y Rubio Bañón, 2020). 
Muchas de ellas se han visto afectadas económicamente, peligrando su propia existencia 
y la economía de sus regiones. España no es ajena a esta realidad y, dado que las pymes 
son el motor de la economía española, el grado de incidencia en estas de la actual pande-
mia es una cuestión de vital importancia. 

Antes de que se decretase el estado de alarma, en febrero de 2020, las pymes repre-
sentaban el 99,8 % de nuestro tejido empresarial y generaban el 65,22 % del empleo na-
cional, y, dentro de estas, las microempresas (1-9 asalariados) suponían el 39,31 % de las 
empresas y creaban el 21,19 % de los puestos de trabajo (Ministerio de Industria, Comer-
cio y Turismo –MINCOTUR–, 2020). Desde entonces hasta la fecha, tanto el número de 
las pymes y de las microempresas como sus correspondientes cifras de asalariados han 
ido modificándose. El análisis de esta evolución puede proporcionar una idea aproximada 
de la afectación de la pandemia en las pymes españolas, y en particular en las microem-
presas. A tal efecto, en la siguiente tabla, se incluyen las tasas de variación en el periodo 
comprendido entre febrero de 2020 y octubre de 2021 (datos disponibles más actualiza-
dos) de los parámetros señalados:

Tabla 1.  Tasas de variación (pymes y microempresas)

Tasa de variación de  
febrero 2020- octubre 2021 (1)

N.º pymes 1,22 %

►
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Tasa de variación de  
febrero 2020- octubre 2021 (1)

►

N.º microempresas –0,59 %

N.º asalariados pymes 0,61 %

N.º asalariados microempresas –0,42 %

Fuente: Cifras PYME (MINCOTUR 2020 y 2021).

(1) Elaboración propia a partir de los datos de las Cifras PYME (MINCOTUR 2020 y 2021).

De los datos anteriores, se deduce que desde antes de la pandemia hasta la finaliza-
ción de octubre de 2021 el número de empresas y la cifra de empleados ha evolucionado 
en sentido contrario en pymes y microempresas. Este hecho puede inducir a pensar que el 
tamaño de una pyme posiblemente incida en el grado en que le influya la crisis derivada de 
la propagación del virus. En este sentido, las limitaciones en su liquidez y en su acceso a fi-
nanciación y la disminución de la demanda de los clientes también podrían tener impacto en 
la intensidad del azote de la pandemia en las pymes (Eggers, 2020). Asimismo, en principio, 
las pymes de los sectores en que los trabajadores pudieron realizar su trabajo a distancia 
en los momentos en que se aplicaron las restricciones impuestas de movilidad y reunión 
se habrían visto menos afectadas por la pandemia (Beglaryan y Shakhmuradyan, 2020).

Guiados en esta dirección, nuestro objetivo es analizar qué variables pueden influir en el 
grado de afectación de las pymes españolas en la pandemia provocada por la COVID-19, 
pues este estudio podría contribuir en el diseño de las estrategias a adoptar por las pymes 
para afrontar la crisis y tratar de paliar y mitigar sus efectos adversos (Wenzel et al., 2020). 

La realización de este análisis se fundamenta en los factores señalados por la revisión 
de la literatura efectuada por Pérez Espés et al. (2022) sobre las variables que pueden in-
fluir de manera genérica en la supervivencia y éxito empresarial de las pymes en épocas de 
crisis y, en particular, en la recesión económica derivada de la COVID-19. A tal efecto, los 
gerentes de 268 pymes españolas cumplimentaron un cuestionario en el que se les pedía 
que cuantificasen entre 0 y 10 la intensidad con que la pandemia había afectado a su em-
presa y la incidencia de todos los factores identificados en el trabajo de Pérez Espés et al. 
(2022) en el grado de afectación de la pandemia en su empresa. A estos datos se les aplicó 
la técnica del análisis de la varianza (ANOVA), obteniendo así los principales resultados de 
este trabajo. De los resultados alcanzados, se deduce que los factores que han influido en 
el grado de intensidad de la pandemia originada por el virus de Wuhan en las pymes espa-
ñolas han sido: la edad del gerente, la no concurrencia en un mismo individuo de las figuras 
de gestor y propietario, su carácter familiar, la realización de innovaciones organizativas, la 
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solicitud de préstamos a terceros, cambios en su nivel de endeudamiento, su liquidez y su 
actividad de explotación. Estos resultados constituyen una aportación preliminar en el es-
tudio de los referidos factores, que no pueden generalizarse debido a ciertas limitaciones.

Tras esta introducción, este trabajo se estructura de la siguiente manera: en la sección 2 
se revisan estudios previos sobre los efectos y los factores influyentes en las crisis en general 
y, en especial, en la recesión derivada de la COVID-19; en la sección 3, se explica el material 
recabado y la metodología empleada; en la sección 4, se señalan los resultados obtenidos 
y, finalmente, en la sección 5 se indican las principales conclusiones de esta investigación.

2.  Estudios previos 

2.1.   Las empresas en entornos de crisis: efectos, medidas y 
factores

La preocupación por el devenir de la economía como consecuencia de la pandemia se 
ha plasmado en la literatura académica reciente y numerosas publicaciones internacionales 
han abordado investigaciones sobre esta temática (Piccarozzi et al., 2021; Hossain, 2021). 
Dentro de estos trabajos, destacan los que se centran en la gestión de las pymes en época 
de crisis, dado su papel clave en el crecimiento y desarrollo de la economía en general. El 
mundo académico no ha sido ajeno a esta problemática y desde hace décadas se han ve-
nido realizando investigaciones centradas en los efectos, medidas y factores que experi-
mentan o influyen en la supervivencia de las empresas en un contexto de crisis.

Independientemente de las particularidades de cada periodo de recesión, las publica-
ciones coinciden en que las pymes se enfrentan a unas dificultades comunes como son: a) 
las limitaciones de liquidez y de disponibilidad de recursos; b) la reducción de la demanda 
de clientes; c) una mayor aversión a las inversiones menos seguras, y d) menor capacidad 
para acceder a la información del mercado derivado de su reducido tamaño (Alonso Nuez 
y Galve Górriz, 2008; Eggers, 2020).

Asimismo, Zubair et al. (2020) estudian los efectos de la crisis financiera del 2008 en la 
financiación de las inversiones en las empresas de los Países Bajos, concluyendo que la 
misma se redujo significativamente en las pymes, y que la dependencia en la financiación 
ajena aumentó en detrimento de la financiación interna. Además, instan a las esferas ins-
titucionales a garantizar la disponibilidad de préstamos bancarios a las empresas durante 
las crisis como forma de mitigar sus efectos negativos.

Revisados los estudios que han analizado el comportamiento de las empresas ante las 
crisis que precedieron a la COVID-19, Wenzel et al. (2020) observan en la literatura cuatro 
tipos de respuestas de corte estratégico: los recortes, la perseverancia, la innovación y el 
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cierre. Al profundizar en las mismas, se puede decir que la estrategia de recortes consis-
te en una reducción en los costes, los activos, los productos, las líneas de productos o los 
gastos generales. Además, las empresas suelen recurrir a esta respuesta en el corto plazo, 
aunque su prolongación en el largo puede afectar a las capacidades y la cultura de la em-
presa (Pearce y Robbins, 1993). Respecto a la estrategia de perseverancia, se caracteriza 
por adoptar medidas dirigidas a mantener el statu quo de la empresa, por ejemplo, a través 
de un aumento del endeudamiento y del consumo de recursos disponibles; asimismo, es-
tudios previos estiman que es una respuesta razonable a medio plazo (Wenzel, 2015). Con 
relación a la estrategia de innovación, implica la incorporación de cambios en las estrate-
gias de las empresas para adaptarse al entorno generado tras la crisis, tales como el lan-
zamiento de nuevos productos o la expansión a nuevos mercados. Además, se entiende 
que son inevitables para que la empresa pueda sobrevivir en el largo plazo (Brinckmann et 
al., 2019). En último lugar, los autores proponen la estrategia de cierre, como aquella que 
conlleva la suspensión de las actividades del negocio.

Dentro de los trabajos sobre pymes, cabe destacar la revisión de la literatura efectua-
da por Eggers (2020), donde recoge y clasifica decenas de artículos académicos sobre 
cómo las pymes se han enfrentado a las crisis del presente siglo, y en especial a la finan-
ciera de 2007-2008 en Europa. Al respecto, mencionan como propuestas para contrarres-
tar sus efectos la solicitud de créditos comerciales, así como la conveniencia de explorar 
distintas posibilidades de financiación. El reducido tamaño de las pymes les confiere un 
mayor potencial para adaptarse al nuevo entorno a través de la flexibilidad, la cercanía al 
cliente y, en general, una actitud innovadora y proactiva. Sin embargo, esta orientación 
emprendedora y dirigida al mercado se ve mermada por la necesidad de financiación para 
su desarrollo y las especiales dificultades de las pymes para acceder a la misma en es-
cenarios de recesión.

Por otra parte, diferentes estudios han profundizado en los factores que favorecen la 
supervivencia y éxito de las empresas en distintos momentos de crisis. Cabe destacar la 
revisión de la literatura efectuada por Pérez Espés et al. (2022) donde analizan decenas de 
factores y los agrupan bajo tres grandes perspectivas siguiendo los criterios de Sainz Ochoa 
(2001) y Varona Castillo et al. (2014):

Respecto a la perspectiva del empresario o gerente de la empresa, profundizan en los 
factores: a) «edad del gerente» y «años de experiencia» (Calvo y Wellisz, 1980; Ronstadt, 
1984; Kidd, 1993; Gartner et al., 1999; Delmar y Davidson, 2000; Verheul et al., 2001; Au-
bert et al., 2006; Álvarez Llorente y Otero Giráldez, 2007; Varona Castillo et al., 2014); b) 
«género» (Kalleberg y Leicht, 1991; Johnson y Storey, 1993; Rosa et al., 1996; Anna et al., 
1999; Alonso Nuez y Galve Górriz, 2008); c) «formación del gerente» (Miller y Friesen; 1984; 
Danvila del Valle, 2004; Levenburg et al., 2006). Si bien sobre el género la literatura no ofre-
ce resultados concluyentes, las autoras revelan la existencia de un nutrido número de pu-
blicaciones que sugieren que la edad del gerente y sus años de experiencia, así como su 
formación, favorecen la supervivencia de las empresas en determinados contextos.
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En segundo lugar, desde la perspectiva de la empresa, examinan las variables: a) «ta-
maño» de la empresa; b) «edad» o antigüedad de la empresa; c) «estructura de la propie-
dad» o caracterización del equipo directivo; d) «innovación»; y e) «estructura financiera», las 
cuales se detallan en la tabla 2 en función de sus estudios previos. Respecto al tamaño de 
la empresa, recogen distintos trabajos donde relacionan dicha variable con la probabilidad 
de supervivencia. Centrándonos en la antigüedad, presentan investigaciones que determi-
nan una relación positiva con la supervivencia, aunque cuestionable con el paso del tiempo. 
Profundizando en la innovación, reflejan que numerosos autores han destacado su necesi-
dad en época de crisis. Por último, un elevado número de publicaciones han considerado 
los efectos de las variables económico-financieras en la probabilidad de supervivencia de 
la empresa (entre otras, nivel superior de fondos propios, adecuada autonomía financiera y 
reducido nivel de endeudamiento).

Tabla 2.  Perspectiva de la empresa: variables y estudios previos

Variable Estudios previos

Tamaño de la empresa Jaumandreu y Mato (1987), Tellis (1989), Audretsch (1991), 
Mata y Portugal (1994), Audretsch y Mahmood (1995), Mata et 
al. (1995), Lu y Beamish (2001), Sainz Ochoa (2001), Chenhall 
(2003), Martín Armario (2003), Fariñas García y Ruano (2004), 
Madrid Guijarro y García Pérez de Lema (2004), López-García 
y Puente Díaz (2006), Montegut Salla (2006), Mínguez Fuentes 
(2010), Simón-Moya et al. (2016), Kudlyak et al. (2017).

Edad/antigüedad de la empresa Evans (1987), Mintzberg (1988), Wagner (1994), Sainz Ochoa, 
(2001), Madrid Guijarro y García Pérez de Lema (2004), Sanders 
y Boive (2004), Simón-Moya et al. (2016), Cowling et al. (2018).

Estructura de la  
propiedad/caracterización  

equipo directivo

Berle y Means (1932), Galve Górriz y Salas Fumás (1994, 1996).

Innovación Solé Parellada y Bramanti (2001), González Serrano (2003), Au-
bert et al. (2006), Cáceres Carrasco y Aceytuno Pérez (2008), 
Guzmán y Martínez (2008), Soininen et al. (2012), Parra (2014), 
Dias et al. (2020), Eggers (2020), Clauss et al. (2021).

Estructura financiera Peña (2002), Alonso Nuez y Galve Górriz (2008), Varona Castillo 
et al. (2014), Balios et al. (2016), Carbo-Valverde et al. (2016), 
Kudlyak et al. (2017), Lisboa (2017), Bussoli et al. (2018), Man-
zaneque et al. (2021).

Fuente: elaboración propia..
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Para finalizar, en la perspectiva del entorno, fueron objeto de estudio las variables «lo-
calización geográfica» (Alonso Nuez y Galve Górriz, 2008) y «actividad» y «sector» (Varona 
Castillo et al., 2014).

2.2.  Las empresas ante la COVID-19

En el tiempo que ha transcurrido desde que se produjo la expansión del virus de Wuhan 
al resto del mundo, las investigaciones sobre los desafíos de las empresas, y en especial 
las pymes, en la era COVID-19 han ocupado un puesto relevante en las revistas y congre-
sos académicos. En un intento de agrupar las diferentes publicaciones sobre dicho tema, 
podemos detectar dos grandes grupos: las que se centran en recopilar las aportaciones 
de las anteriores investigaciones para dar respuestas a los retos de la actual crisis (Eggers, 
2020; Akpan et al., 2020; Papadopoulos et al., 2020) y las que han desarrollado estudios, a 
través de cuestionarios o entrevistas, sobre la experiencia de las empresas en tiempos de 
COVID-19 en diferentes zonas geográficas. 

A continuación, profundizamos en algunos trabajos que mayoritariamente manifiestan 
el efecto devastador de la COVID-19 sobre el tejido empresarial. 

Papadopoulos et al. (2020) estudian la importancia que tienen las tecnologías digitales 
en las pymes para hacer frente a las repercusiones de la crisis originada por la COVID-19 y 
asegurar la continuidad de los negocios durante la pandemia. Bajo un enfoque sociotécni-
co, encuentran en las tecnologías digitales una herramienta útil para hacer frente a los de-
safíos relacionados con la organización del trabajo en este tipo de empresas. 

Bartik et al. (2020) reflejan los negativos efectos experimentados por las pequeñas em-
presas de Estados Unidos a consecuencia del elevado número de despidos y cierres ma-
sivos producidos. Además, ponen de relieve los problemas de liquidez de las empresas, y 
en especial de aquellas que ya contaban con alguna dificultad previa. También subrayan la 
necesidad de las empresas de recibir ayudas financieras, y mencionan las dificultades bu-
rocráticas que existen para acceder a los fondos destinados a las mismas por la conocida 
como ley CARES (Coronavirus Aid, Relief, and Economic Securiy Act). 

Por su parte, Cowling et al. (2020) destacan la importancia del ahorro para la supervi-
vencia de las pymes en épocas de crisis. Al respecto, tras encuestar a 1.500 empresas de 
Reino Unido, detectan que una de cada 12 empresas no disponía de ahorros previos a la 
pandemia, y que solo cuatro de cada diez habían ahorrado para afrontar la crisis. Asimismo, 
ponen de relieve el especial riesgo que tienen las pymes debido a la escasez de ahorros y 
al acceso restringido a los mercados de capitales. 

Kraus et al. (2020) estudian el efecto de la crisis de la COVID-19 en el ámbito de la 
gestión de las empresas familiares, de diferentes tamaños y sectores, en cinco países 
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de Europa Occidental (Austria, Alemania, Italia, Liechtenstein y Suiza). La metodología 
de investigación es cualitativa, y está fundamentada en 27 entrevistas a responsables de 
áreas o a miembros de los equipos de la alta dirección (CEO), siendo la liquidez uno de 
los temas abordados. Según el estudio realizado, la liquidez ha sido una de las variables 
más relevantes de la gestión durante la crisis y las empresas han implementado medidas 
específicas para garantizarla, como son aprovechar las ayudas estatales y reducir los cos-
tes fijos. En resumen, el análisis que realizan muestra que las empresas familiares siguen 
diferentes enfoques para enfrentarse a la crisis. Estas estrategias dependen del punto de 
partida de cada una de ellas, aunque un elemento muy importante parece ser el sector al 
que pertenece la empresa, ya que condiciona el grado en el que la crisis originada por la 
COVID-19 les ha afectado. 

Respecto a Centroamérica y Sudamérica, García-Contreras et al. (2021) estudian la in-
cidencia de la COVID-19 en las pymes de México y Chile. La mitad de las empresas ana-
lizadas tuvieron que cerrar sus negocios a causa de las medidas adoptadas para evitar la 
propagación de la pandemia, lo que implicó la reducción de sus plantillas. Por otra parte, 
revelan que la mitad de las empresas (51 %) consiguieron financiarse a través de sus pro-
pios recursos mientras que el resto tuvieron que acudir a préstamos (26 %), ayudas del go-
bierno (5 %) o a cerrar definitivamente la empresa (18 %).

Para el caso asiático, los autores Beglaryan y Shakhmuradyan (2020) afirman que los 
trabajadores de las pymes en Armenia se han visto más afectados por despidos o por una 
reducción de la jornada o del salario que los de las grandes empresas. Además, corrobo-
ran que la crisis ha dañado menos a los trabajadores que han podido desarrollar el traba-
jo a distancia o que cuentan con una cualificación media o alta. Como en otros estudios, 
también demandan mayor apoyo de las autoridades gubernamentales a los sectores más 
afectados por la COVID-19. 

Nguyen et al. (2021) analizan las empresas en Vietnam. Su estudio sugiere que las varia-
bles empresariales (por ejemplo, tiempo de reacción, razonabilidad de la solución y tiempo 
de supervivencia) explican mejor la estrategia anti-COVID-19 implantada por las empresas 
que las variables financieras (tales como la disminución de ingresos, de beneficios y de te-
sorería). Además, es reseñable que solo un porcentaje mínimo de la muestra de su estudio 
(la décima parte) afirma verse afectada por la COVID-19.

Si se atiende al caso español, Nicolás Martínez y Rubio Bañón (2020) consideran que la 
crisis proveniente de la actual pandemia puede tener rasgos diferenciadores respecto a las 
anteriores, como una mayor necesidad de digitalización en las empresas a consecuencia 
de las restricciones de movilidad o de reunión. Del mismo modo, proponen otros desafíos 
para las empresas y emprendedores como el acceso a la financiación pública, la búsqueda 
de nuevas oportunidades de negocio y el fomento de políticas de recursos humanos dirigi-
das a atraer el talento y a motivar a los trabajadores.
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3.  Material y método

3.1.  Recopilación de datos y muestra

Para dar respuesta al objetivo fundamental del trabajo, es decir, analizar qué variables 
pueden influir en el grado de afectación en las pymes de la pandemia motivada por la COVID-
19, se diseñó un cuestionario (anexo) con 30 preguntas clasificadas, a su vez, en tres blo-
ques en línea con las categorizaciones presentadas por Sainz Ochoa (2001) y Varona Castillo 
et al. (2014). El primer bloque incluía un total de cuatro preguntas relativas a la perspectiva  
del empresario o gerente. El segundo presentaba 21 cuestiones referentes a la perspectiva de 
la empresa. Y, por último, en el tercer bloque se consultaba sobre el entorno a través de tres 
preguntas. Además, al final, se incluyeron dos preguntas, una que hacía alusión al grado de 
afectación de la crisis (variable dependiente –v.d.–) y la otra invitaba al encuestado a escribir 
cualquier comentario que estimara oportuno. 

El cuestionario se diseñó a través de Google Forms y se envió vía correo electrónico a las 
empresas recogidas en la base de datos del Centro de Estudios Financieros, CEF.- La en-
cuesta se mantuvo activa del 11 de marzo al 21 de abril de 2021. Se obtuvieron un total de 
281 cuestionarios cumplimentados por gerentes de las empresas. Fue necesaria una labor 
de revisión y depuración de datos para eliminar inconsistencias, duplicidades de respues-
tas o casos, así como de selección de las respuestas provenientes de las pymes ubicadas 
en España, es decir, con menos de 250 asalariados. Después de esta labor se consiguieron 
268 registros. La tabla 3 presenta la muestra detallada. 

Tabla 3.  Descripción de la muestra

Pymes (0-249 asalariados) Porcentaje de empresas

Sin asalariados 8,6 %

Microempresas (1-9 asalariados) 57,8 %

Pequeñas (10-49 asalariados) 23,9 %

Medianas (50-249 asalariados) 9,7 %

Fuente: elaboración propia.

Además, el 86 % de la muestra analizada pertenece al sector servicios, el 13 % al secun-
dario (en concreto a las actividades de energía, industria y construcción) y el resto al sector 
primario (agricultura y pesca). El 46,9 % de las pymes están ubicadas en Madrid, el 11,6 % en 
Barcelona, el 8,7 % en Valencia y el resto están distribuidas a lo largo de la geografía española.
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3.2.  Variables

La justificación de las variables elegidas para alcanzar el objetivo propuesto se explica a 
través de la revisión bibliográfica previa que realizaron las autoras (Pérez Espés et al., 2022). 
En la tabla 4, se detallan las distintas variables con los indicadores y valores que toman.

Tabla 4.  Resumen de variables 

Bloque Variables
Tipo  

de variable
Valores

Perspectiva del 
empresario 
 y/o gerente

Edad Independiente

Menos de 30
De 30 a 40
De 40 a 50
De 50 a 65
Más de 65

Experiencia Independiente Número de años

Género Independiente Hombre o mujer

Formación Independiente

Sin estudios reglados
Enseñanza obligatoria (primaria/EGB)
Enseñanza secundaria obligatoria (4.º ESO)
Educación secundaria posobligatoria 
FP de Grado Superior
Diplomatura/Ingeniería Técnica
Grado/Licenciatura/Ingeniería superior
Máster
Doctorado

Perspectiva de  
la empresa

Tamaño de la empresa Independiente Número de empleados

Antigüedad de la empresa Independiente Número de años

Estructura de la propiedad:  
carácter familiar

Independiente Sí/No 

Estructura de la propiedad:  
gerente y propietario

Independiente Sí/No 

Innovación en productos/servicios Independiente Sí/No 

►
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Bloque Variables
Tipo  

de variable
Valores

►

Perspectiva de  
la empresa

(cont.)

Innovación organizativa Independiente Sí/No 

Innovación tecnológica Independiente Sí/No 

Variación de beneficios Independiente

Menos ingresos
Más ingresos
Menos gastos
Más gastos

Financiación ajena Independiente Sí/No 

Variación de facturación Independiente
Más ventas
Menos ventas

Financiación propia Independiente Sí/No 

Endeudamiento Independiente Sí/No 

Liquidez Independiente Sí/No 

Perspectiva  
del entorno

Sector Independiente
Primario
Secundario
Terciario

Localización Independiente Provincia

Actividad Independiente Clasificación según CNAE-09

Grado de afectación  
de la actual pandemia

Dependiente
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 (siendo 0 la expresión 
mínima de afectación y 10 la máxima)

Fuente: elaboración propia.

3.3.  ANOVA

Para identificar las variables que pueden influir en el grado de afectación de la actual pan-
demia a las pymes españolas se realizó un análisis de la varianza. A partir de este método 
estadístico se pretende averiguar si existen diferencias significativas en las puntuaciones de 
la variable dependiente (grado en que le ha afectado la actual pandemia a su empresa) en 
función de diferentes factores o variables independientes que obtenemos en las preguntas 
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que contestaron los gerentes de las pymes. Para ello, se usó el ANOVA de un factor a tra-
vés de la comparación de las puntuaciones de las dimensiones reportadas por las empre-
sas en función de cada factor. 

En las pruebas de ANOVA aplicadas se ha realizado la prueba de Levene para determi-
nar si existe homogeneidad de varianzas y la verificación de la significancia del estadístico 
F, que es el que permite establecer si las diferencias en medias son significativas entre los 
grupos (Merino Soto y Diaz Casapía, 2003; Pardo Merino y Ruiz Díaz, 2006). 

4.  Resultados

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a través de la técnica ANOVA, en 
línea con las clasificaciones presentadas por Sainz Ochoa (2001) y Varona Castillo et al. (2014). 

4.1.  Perspectiva del empresario o gerente

Desde esta categoría son varios los estudios que analizan las variables: a) «edad» y «ex-
periencia»; b) «género»; c) «formación» del gerente.

Tabla 5.  Resultados para la variable «edad», «experiencia», «sexo» y «formación»

Perspectiva del empresario o gerente

 Variable gl F Sig.

Edad 267 2,735 0,029

Experiencia 238 0,666 0,927

Sexo 267 0,031 0,859

Formación 267 0,967 0,456

Fuente: elaboración propia.

Tal y como aparece en la tabla anterior, la única variable que presenta diferencias sig-
nificativas al 5 % es la «edad». La edad del gerente, en la muestra estudiada, condiciona el 
grado de afectación de la pandemia, y lo hace de forma significativa. Además, en la figura 1 
se observa que a los que menos les ha afectado la pandemia es a los gerentes más jóvenes 
y a los más mayores.
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Figura 1.  Medias marginales estimadas de la variable «edad»
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Fuente: elaboración propia.

Los resultados anteriores han mostrado las variables analizadas desde la perspectiva del 
empresario o gerente. A continuación, se muestran los relativos a la empresa.

4.2.  Perspectiva de la empresa

Desde la perspectiva de la empresa en la literatura académica aparecen varios estudios 
que analizan las variables: a) «tamaño»; b) «antigüedad»; c) «estructura de la propiedad» o 
caracterización del equipo directivo; d) «innovación»; e) «estructura financiera».

Tabla 6.  Resultados para las variables: «tamaño», «antigüedad» y «estructura de la propiedad»

Perspectiva de la empresa

 Variable gl F Sig.

Tamaño 267 0,815 0,803

►
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Perspectiva de la empresa

 Variable gl F Sig.

►

Antigüedad 261 1,337 0,071

Estructura propiedad: carácter familiar 267 6,725 0,01

Estructura propiedad: gerente y propietario 267 4,042 0,045

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 6 se puede comprobar que el hecho de que una empresa sea familiar no cambia 
significativamente (a un nivel de significación del 5 %) la percepción del impacto que la pande-
mia ha tenido sobre su negocio. En concreto, se afirma que el carácter familiar de una pyme 
condiciona el grado de afectación de la pandemia, dándole un mayor grado (véase figura 2).

Figura 2.  Medias marginales estimadas de la variable «estructura de la propiedad: carácter familiar»

Fuente: elaboración propia.
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¿La empresa en la que trabaja es familiar?

Además, conforme al resultado del análisis de la varianza que presenta la tabla 6, se puede 
concluir que hay diferencia de medias, significativa, en cuanto a la valoración del impacto 
de la pandemia si el gerente de la empresa es, a su vez, el propietario de esta. En concreto, 
tal y como muestra la figura 3, consideran que la pandemia les ha afectado en menor grado. 
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Figura 3.  Medias marginales estimadas de la variable «estructura  
de la propiedad: gerente y propietario»

Fuente: elaboración propia.
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Además de realizar las funciones de gerente de la empresa, ¿es el propietario de la misma?

A continuación, la tabla 7 muestra los resultados tras aplicar el análisis de la varianza 
para las variables relacionadas con la innovación. 

Tabla 7.  Resultados para las variables sobre la innovación

Perspectiva de la empresa

Variable gl F Sig.

Innovación productos y servicios 267 0,701 0,403

Innovación organizativa 266 7,698 0,006

Innovación tecnológica 267 1,96 0,163

Fuente: elaboración propia.

En este caso, solo se encuentran diferencias significativas para la variable «innovación 
organizativa». De hecho, tal y como muestra la figura 4 los que sí introdujeron innovacio-
nes en su organización consideran que la pandemia ha tenido un mayor impacto, de forma 
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muy significativa. Es decir, la pandemia ha afectado, significativamente, más a las pymes 
que innovan de forma organizativa frente a las que no lo hacen.

Figura 4.  Medias marginales estimadas de la variable «innovación organizativa»

Fuente: elaboración propia.
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Y, por último, desde la perspectiva de la empresa, la tabla 8 muestra los resultados ob-
tenidos para las variables relacionadas con la estructura financiera.

Tabla 8.  Resultados para las variables sobre la estructura financiera

Perspectiva de la empresa

 Variable gl F Sig.

Beneficios 229 1,908 0,06

Financiación ajena 267 8,15 0,005

Facturación 217 3,13 0,078

Financiación propia 267 1,398 0,238

►
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Perspectiva de la empresa

 Variable gl F Sig.

►

Endeudamiento 267 14,733 0,000

Liquidez 267 5,44 0,02

Fuente: elaboración propia.

La tabla anterior muestra que las variables que sí presentan diferencias significativas 
son: «financiación ajena», «endeudamiento» y «liquidez».

Las empresas que tuvieron que solicitar financiación han valorado el grado de afecta-
ción por encima de las que no la solicitaron (véase figura 5).

Figura 5.  Medias marginales estimadas de la variable «financiación ajena»

Fuente: elaboración propia.
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Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo de 2020 hasta la actualidad 
(marzo 2021), ¿han necesitado acceder a financiación ajena para garantizar la supervivencia de su actividad?

Las pymes que han variado el nivel de endeudamiento durante la actual pandemia han 
condicionado el grado de preocupación que esta puede provocar en su negocio, lo que 
hace que valore su impacto en algo más de 7 (véase figura 6). Esa diferencia en cuanto al 
grado de afectación de la pandemia en su negocio es altamente significativa (Sig. = 0,000).

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



ContabilidadC. Pérez, P. Víctor, D. Romero y M. Cervera

198  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 179-210

Figura 6.  Medias marginales estimadas de la variable «endeudamiento»

Fuente: elaboración propia.
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Durante la actual pandemia, ¿el nivel de endeudamiento de su compañía ha variado?

Medias marginales estimadas de Por favor, indique el grado (de 0 a 10) en que le ha afectado la actual pandemia a su empresa 

Además, de los resultados que recoge la tabla 8 se puede afirmar que la pandemia afec-
ta menos a las pymes que sí disponían de suficientes recursos para hacer frente a sus deu-
das a corto plazo (Sig. = 0,02).

A continuación, se muestran los resultados obtenidos de las variables analizadas desde 
la perspectiva del entorno. 

4.3.  Perspectiva del entorno

Desde esta categoría se estudian las variables: «localización geográfica», «actividad» y 
«sector».

Tabla 9.  Resultados para las variables «localización», «sector» y «actividad»

Perspectiva del entorno

 Variable gl F Sig.

Localización 267 1,198 0,202

►
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Perspectiva del entorno

 Variable gl F Sig.

►

Sector 267 0,269 0,848

Actividad 267 3,555 0,000

Fuente: elaboración propia.

La única variable que presenta diferencias significativas es la «actividad» (tabla 9). Por lo 
que se puede afirmar que la actividad desarrollada por la pyme condiciona muy significati-
vamente (Sig. = 0,000) el grado de afectación de la pandemia propiciada por la COVID-19.

Tabla 10.  Estadísticos descriptivos para la variable «actividad»

CNAE09 Media Desviación Variación

1. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 6,33 2,082 32,87 %

2. Industrias extractivas 5,50 2,121 38,57 %

3. Industria manufacturera 7,62 2,156 28,30 %

4. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 2,67 2,082 78,06 %

5. Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de 
residuos y descontaminación

 
0

   
0 %

6. Construcción 6 2,179 36,32 %

7. Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
de motor y motocicletas

 
6,75

 
2,548

 
37,74 %

8. Transporte y almacenamiento 6,25 1,893 30,29 %

9. Hostelería 10 0 0 %

10. Información y comunicaciones 6,25 1,893 30,29 %

11. Actividades financieras y de seguros 6,33 2,236 35,31 %

12. Actividades inmobiliarias 8,50 0,707 8,32 %

►
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CNAE09 Media Desviación Variación

►

13. Actividades profesionales, científicas y técnicas 5,84 2,276 38,99 %

14. Actividades administrativas y servicios auxiliares 7,92 1,782 22,50 %

15. Administración pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 5,50 3,697 67,22 %

16. Educación 5,17 3,764 72,85 %

17. Actividades sanitarias y de servicios sociales 7,33 1,952 26,62 %

18. Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 7,50 0,707 9,43 %

19. Otros servicios 7,50 1,761 23,48 %

Total 6,34 2,432 38,36 %

Fuente: elaboración propia.

La tabla 10 muestra los estadísticos descriptivos para la variable actividad según la Cla-
sificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE). Se observa que las empresas que 
valoran en mayor grado el impacto que ha supuesto la pandemia en sus negocios son las 
dedicadas a la hostelería, con una puntuación media de 10 sin variabilidad. Seguidas por 
las empresas pertenecientes a las actividades inmobiliarias, de industria manufacturera, así 
como las pymes relacionadas con actividades de ocio y sanitarias.

5.  Conclusiones 

En este trabajo se han analizado los factores que han condicionado el grado de afec-
tación de la pandemia COVID-19 en las pymes españolas. Se ha tomado como referencia 
la revisión realizada previamente en el trabajo de Pérez Espés et al. (2022), que analiza las 
variables que han afectado en épocas de crisis a las pymes. 

Tras la realización de una encuesta a 268 pymes, y mediante el uso de la técnica del 
análisis de la varianza (ANOVA), los resultados alcanzados muestran que con relación a la 
perspectiva del empresario o gerente, la experiencia, el género y la formación no parecen 
tener influencia en el grado de afectación de la pandemia, no así la edad del gerente, espe-
cialmente en la franja de edad comprendida entre los 30-65 años. 

Por lo que respecta a la perspectiva de la empresa, se puede concluir que: a) el tama-
ño y la antigüedad no resultan ser significativas a la hora de valorar el impacto de la pan-
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demia. Sin embargo, el carácter familiar de la actividad sí afecta negativamente, aunque en 
menor grado si el gerente es el propietario de la empresa. b) La innovación en productos y 
servicios, así como la innovación tecnológica, no son variables significativas, a diferencia 
de lo que concluyen Papadopoulos et al. (2020), quienes sostienen que la digitalización es 
un factor importante para garantizar la continuidad de las pymes. Sí lo es la innovación or-
ganizativa que ha provocado que la pandemia afecte más a las pymes que han innovado 
frente a las que no lo han hecho. c) Respecto a la estructura financiera, los beneficios, la 
facturación y la financiación propia no parecen ser factores influyentes, en línea con el tra-
bajo realizado por Nguyen et al. (2021) respecto a los beneficios e ingresos obtenidos por 
las empresas. Sí lo han sido la financiación ajena, el endeudamiento y la liquidez, en línea 
con los trabajos realizados por Bartik et al. (2020), Cowling et al. (2020) y Kraus et al. (2020). 
Los resultados obtenidos sostienen que las empresas que han tenido que solicitar financia-
ción ajena, y por lo tanto se han enfrentado a un mayor endeudamiento, se han visto afec-
tadas por la crisis COVID-19 en mayor medida que las que no lo hicieron. Por el contrario, 
las pymes que disponían de recursos para hacer frente a sus deudas a corto plazo se han 
visto menos afectadas que aquellas que no disponían de estos recursos.

Finalmente, y con relación a la perspectiva del entorno, se puede concluir que la loca-
lización geográfica y el sector en el que desarrollan su actividad no condiciona el impacto 
que la pandemia ha tenido sobre las pymes españolas. A diferencia de lo que Kraus et al. 
(2020) sugieren, quienes consideran decisivo el sector al que pertenece la firma, ya que de-
termina el grado en el que las empresas se han visto afectadas por la crisis sanitaria. Por 
el contrario, en este estudio y teniendo en cuenta los hallazgos derivados del análisis, la 
actividad realizada es un factor especialmente relevante que ha condicionado el grado de 
afectación. Las pymes que se han visto más afectadas son, por este orden, las dedicadas 
a las actividades de hostelería, industria manufacturera, ocio y sanitarias.

Las medidas adoptadas por el gobierno en marzo de 2020 con la finalidad de contener 
la pandemia, en un primer momento el confinamiento y posteriormente el cierre y la limi-
tación de horarios para el caso de la hostelería, pueden explicar los resultados obtenidos. 
La importante caída de la actividad económica, unida a unos costes fijos que las empresas 
debían seguir asumiendo y que no podían cubrirse con los ingresos derivados del desarro-
llo habitual de la actividad, incrementó la necesidad de liquidez. Aunque en algunos casos 
las empresas contaban con liquidez, aquellas que no disponían de estos recursos tuvieron 
que endeudarse incrementando de esta manera sus costes, poniendo en peligro la conti-
nuidad de la empresa si no lo hacían y comprometiendo el empleo. 

Los resultados obtenidos en esta investigación constituyen una aportación preliminar al 
estudio de los factores que han influido en el impacto que la crisis de la actual pandemia 
ha tenido sobre las pymes españolas. No obstante, presenta algunas limitaciones que im-
piden que los resultados alcanzados puedan generalizarse. En primer lugar, el tamaño de 
la muestra puede resultar reducido en relación con el número total de pymes que compo-
nen el tejido empresarial español. En segundo lugar, su composición, teniendo en cuenta 
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que, del total de empresas analizadas en el estudio, el 86 % corresponde a empresas que 
pertenecen al sector servicios, lo que podría sesgar los resultados obtenidos. Por último, 
la ubicación de las empresas, el 46,9 % están localizadas en Madrid, uno de los principales 
puntos de concentración de la actividad económica de España. La respuesta a estas limi-
taciones representa oportunidades para nuevos trabajos de investigación que permitirían 
debatir los resultados obtenidos.

También sería interesante para futuras investigaciones la comparación de los factores 
que han condicionado el impacto de la pandemia COVID-19 en las pymes en general, y 
para el caso de España en particular, con aquellos otros que afectaron a estas empresas 
en otros momentos de crisis.
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Anexo

Cuestionario para los gerentes de las pymes

Por favor, escriba o marque las respuestas a las siguientes cuestiones referentes a su 
profesión y la empresa en la que trabaja:

Bloque 1: Perspectiva del empresario o gerente 

1.  Por favor, seleccione el rango donde se encuentre su edad:

• Menos de 30.

• De 30 a 40.

• De 40 a 50.

• De 50 a 65.

• Más de 65.

2.  ¿Cuánto tiempo lleva como gerente de la empresa?

3.  Por favor, seleccione su sexo. 

• Hombre.

• Mujer.

4.  ¿Cuál es su nivel de formación?

• Menos de 30.

• De 30 a 40.

• De 40 a 50.

• De 50 a 65.

• Más de 65.

Bloque 2: Perspectiva de la empresa 

5.  Número de empleados de su empresa.

6.  ¿En qué año se constituyó la empresa?
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7.  ¿La empresa en la que trabaja es familiar?

• Sí.

• No.

8.  Además de realizar las funciones de gerente de la empresa, ¿es el propietario de esta? 

• Sí.

• No.

9.  Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo 
de 2020 hasta la actualidad (marzo 2021), ¿han tenido que desarrollar nuevos productos o 
servicios para adaptarse a las nuevas circunstancias? 

• Sí.

• No.

10.  Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo 
de 2020 hasta la actualidad (marzo 2021), ¿han tenido que introducir cambios en su organi-
zación o en las relaciones de la empresa con los clientes o con otras empresas del entorno 
(por ejemplo, colaboraciones) para poder continuar desarrollando la actividad?

• Sí.

• No.

11.  Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo 
de 2020 hasta la actualidad (marzo 2021), ¿han tenido que realizar innovaciones a través 
del uso de las TIC (tecnologías de la información y de la comunicación)? 

• Sí.

• No.

12.  Aparte de la contabilidad financiera, ¿tienen implementado algún sistema para lle-
var a cabo la contabilidad analítica o de costes de su empresa? 

• Sí.

• No.

13.  Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo 
de 2020 hasta la actualidad (marzo 2021), ¿los beneficios de su empresa han variado? 

• Sí.

• No.
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14.  Si los beneficios han variado, por favor, ¿podría indicarnos la variable que ha cau-
sado esa variación de beneficios (puede seleccionar varias)?

• Menos ingresos.

• Más ingresos.

• Menos gastos.

• Más gastos.

15.  Con respecto a la pandemia por coronavirus que estamos sufriendo desde marzo 
de 2020 hasta la actualidad (marzo 2021), ¿han necesitado acceder a financiación ajena 
para garantizar la supervivencia de su actividad?

• Sí.

• No.

16.  ¿Han sufrido retrasos o impagos en el cobro de sus derechos de cobro frente a 
terceros durante la pandemia?

• Sí.

• No.

17.  Durante la actual pandemia, ¿se han visto obligados a retrasar o incumplir sus obli-
gaciones de pago con proveedores/Administraciones/entidades financieras/otros?

• Sí.

• No.

18.  En general, durante la pandemia, ¿ha variado la facturación de su empresa? 

• Sí.

• No.

19.  Si la facturación ha variado, por favor, ¿podría indicarnos la variable que ha causa-
do esa variación?

• Más ventas.

• Menos ventas.

20.  ¿Disponían de suficientes ahorros cuando se inició la pandemia?

• Sí.

• No.
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21.  Durante la actual pandemia, ¿el nivel de endeudamiento de su compañía ha variado? 

• Sí.

• No.

22.  ¿Su empresa ha tenido que realizar algún expediente de regulación temporal de 
empleo (ERTE) debido a la pandemia actual?

• Sí.

• No.

23.  Si han tenido que realizar algún ERTE debido a la pandemia actual, por favor, indi-
que cuántos empleados tiene en ERTE.

24.  Durante la actual pandemia, ¿con los recursos disponibles pueden hacer frente a 
las deudas que tienen a corto plazo?

• Sí.

• No.

25.  Durante la actual pandemia, ¿se han visto en la necesidad de tener que renegociar 
los vencimientos de sus deudas con terceros para poder hacer frente a los pagos?

• Sí.

• No.

Bloque 3: Perspectiva del entorno

26.  Sector al que pertenece su empresa.

27.  Provincia donde está ubicada su empresa.

28.  ¿Cuál es la actividad desarrollada por su empresa?

29.  Por favor, indique el grado de 0 a 10 (siendo 0 la expresión mínima de afectación y 
10 la máxima) en que le ha afectado la actual pandemia a su empresa:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

30.  Si lo desea, escriba los comentarios que estime pertinentes para nuestra investigación.
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Extracto

Tratamiento contable de una resolución judicial por la que se reconoce a la empresa el dere-
cho a la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores después de 
un litigio con la Hacienda Pública. 

Consulta 3

Sobre el tratamiento contable de una resolución judicial por la que se reconoce a la em-
presa el derecho a la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores. 

Respuesta 

La consulta versa sobre el tratamiento contable del derecho a compensar bases impo-
nibles negativas reconocido en una resolución judicial a favor de la empresa después de 
un litigio con la Hacienda Pública, cuando aquella dio de baja el activo por impuesto dife-
rido como consecuencia de la actuación de comprobación desarrollada por la Administra-
ción tributaria. 

La pregunta se refiere a la cuenta de contrapartida que debe utilizar la empresa para 
reconocer el crédito fiscal en el año en que se produce el fallo judicial y, en particular, si el 
correspondiente ingreso debe contabilizarse en la cuenta de pérdidas y ganancias o con 
abono a una cuenta de reservas. 

Resolución judicial por la que se reconoce a la 
empresa el derecho a compensar bases imponibles 

negativas de ejercicios anteriores
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El registro del gasto por el impuesto sobre sociedades se realizará de acuerdo con la 
norma de registro y valoración (NRV) 13.ª del Plan General de Contabilidad (PGC), aproba-
do por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, o con la NRV 15.ª del Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGCPYMES), aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, y con la Resolución de 9 de febrero de 2016 del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOE de 16 de febrero de 2016), por la que 
se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para 
la contabilización del impuesto sobre beneficios (RICAC del impuesto sobre beneficios). 

En concreto, la citada resolución regula en el artículo 18, «Provisiones y contingencias 
derivadas del impuesto sobre beneficios», con la siguiente redacción: 

1. Con carácter general, las obligaciones presentes de naturaleza fiscal, se deriven 
o no de un acta de inspección, deberán ocasionar en el ejercicio en que surjan el 
reconocimiento de una provisión por el importe estimado de la deuda tributaria. 

2. La provisión a la que hace referencia el número anterior o, en su caso, si se 
trata de importes determinados, la deuda con la Hacienda Pública, se registrará 
con cargo a los conceptos de gasto correspondientes a los distintos componen-
tes que la integran. 

La citada provisión figurará en la partida 4. «Otras provisiones» del epígrafe I «Pro-
visiones a largo plazo» de la agrupación B) «Pasivo no corriente» del balance o 
en una partida de la agrupación C) Pasivo corriente, del epígrafe II «Provisiones a 
corto plazo» si el vencimiento de esta provisión es inferior al año; en su caso, la 
mencionada deuda, si tiene un vencimiento inferior a un año figurará en la partida 
6. «Otras deudas con las Administraciones Públicas» del epígrafe C.V «Acreedo-
res comerciales y otras cuentas a pagar» del pasivo del balance, mientras que si la 
deuda con la Hacienda Pública tuviese un vencimiento superior a un año, figurará 
en la partida «Administraciones públicas a largo plazo» que se creará al efecto en 
el epígrafe B.II «Deudas a largo plazo» del pasivo. 

3. El registro de las operaciones que se derivan del apartado anterior, se realizarán 
teniendo como referencia los modelos de la cuenta de pérdidas y ganancias conteni-
dos en la tercera parte del Plan General de Contabilidad, de acuerdo con lo siguiente: 

a) La cuota del impuesto sobre sociedades del ejercicio se contabilizará como un 
gasto en la partida 17 «Impuesto sobre beneficios». A tal efecto se podrá emplear 
la cuenta 633. «Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios» contenida en 
la cuarta parte del Plan General de Contabilidad. 

b) Los intereses correspondientes al ejercicio en curso se contabilizarán como un 
gasto financiero, que figurará en la partida «Gastos financieros» de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

c) Los intereses y las cuotas correspondientes a todos los ejercicios anteriores se 
contabilizarán mediante un cargo en una cuenta de reservas cuando habiendo pro-
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cedido el registro de la citada provisión en un ejercicio previo, este no se hubiese 
producido. Por el contrario, si el reconocimiento o los ajustes en el importe de la 
provisión se efectúan por cambio de estimación (consecuencia de la obtención 
de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos 
hechos), se cargará a cuentas del subgrupo 63 por el importe que corresponde a 
la cuota y a cuentas del subgrupo 66 por los intereses de demora, correspondan 
estos al ejercicio o a ejercicios anteriores. 

d) La sanción producirá un gasto de naturaleza excepcional, que se contabilizará 
mediante la cuenta 678. «Gastos excepcionales». 

4. Los excesos que se puedan poner de manifiesto en la provisión a que se ha hecho 
referencia, supondrán un cargo en la misma con abono a los conceptos de ingre-
so que correspondan; en concreto, los excesos que se produzcan en relación con 
el concepto de gasto por impuesto sobre sociedades, supondrán una reducción 
en la partida «Impuesto sobre beneficios» de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
para lo que se podrá emplear la cuenta 638. «Ajustes positivos en la imposición 
sobre beneficios»; por su parte, los excesos que se produzcan en relación con el 
concepto de intereses correspondientes al ejercicio o a ejercicios anteriores darán 
lugar a un abono en cuentas del subgrupo 76; por último, los excesos que se pue-
dan poner de manifiesto en relación con el concepto de sanción, figurarán en la 
partida «Ingresos excepcionales».

De acuerdo con lo anterior, si a raíz del acta de la inspección la empresa dio de baja el 
crédito fiscal con cargo a la cuenta 6301, «Impuesto diferido», el reconocimiento posterior 
del activo por impuesto diferido también deberá presentarse en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Por el contrario, si la calificación inicial de la operación llevó a la entidad a con-
tabilizar la baja con cargo a una cuenta de reservas, el registro del crédito en la actualidad 
se deberá contabilizar con abono a esta misma contrapartida. 

Todo ello, siempre y cuando a su vez se cumplan los criterios regulados en el apartado 
2.3 de la mencionada NRV 13.ª y en el artículo 5, «Reconocimiento de activos por impues-
to diferido», de la RICAC del impuesto sobre beneficios, para reconocer en balance este 
elemento patrimonial.

Ejemplo

La sociedad Bega, SA obtuvo en el año 2018 una base imponible negativa de 150.000 euros.

En el año 2020, como consecuencia de una inspección fiscal, se rebaja la base imponible 
negativa en 100.000 euros.

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



ContabilidadM. Á. Gálvez Linares

214  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 211-216 

La sociedad recurrió el acta de inspección y en el año 2022, mediante sentencia judicial firme, 
se le reconoce el derecho a compensar la base imponible negativa anulada por la inspección.

Se pide:

Registrar lo que proceda en el año 2022, como consecuencia de la sentencia judicial, en las 
siguientes alternativas:

a) La sociedad Bega, SA, ante la actuación de la inspección, dio de baja el crédito por 
pérdidas a compensar con cargo al impuesto diferido.

b) La sociedad Bega, SA, ante la actuación de la inspección, dio de baja el crédito por 
pérdidas a compensar con cargo a reservas voluntarias.

c) En el año 2022, la sociedad se encuentra en una situación de pérdidas continuadas, 
por lo que tiene dudas de poder recuperar el crédito fiscal.

d) La sociedad Bega, SA, en el año 2018, no reconoció el crédito por pérdidas a com-
pensar.

Solución

El registro contable del derecho a compensar bases imponibles negativas como consecuencia 
de una resolución judicial, de acuerdo con la consulta 3 del BOICAC 130, de junio de 2022 
(NFC082926), se puede resumir en tres puntos:

1. Si en el momento de la sentencia judicial se cumplen los criterios regulados en el apar-
tado 2.3 de la NRV 13.ª del PGC y en el artículo 5 de la RICAC para el registro de un 
activo por impuesto diferido y la sociedad dio de baja el crédito con cargo a la cuen-
ta 6301, «Impuesto diferido», el registro del citado activo se realizará con cargo a la 
misma cuenta 6301, «Impuesto diferido».

2. Si en el momento de la sentencia judicial se cumplen los criterios regulados en el 
apartado 2.3 de la NRV 13.ª del PGC y en el artículo 5 de la RICAC para el registro de 
un activo por impuesto diferido y la sociedad dio de baja el crédito con cargo a una 
cuenta de reservas, el registro del citado activo se realizará con cargo a una cuenta 
de reservas.

3. Si en el momento de la sentencia judicial, el crédito no cumple los criterios regulados 
en el apartado 2.3 de la NRV 13.ª PGC y en el artículo 5 de la RICAC para su reco-
nocimiento contable, no será objeto de registro.

Apartado a)

Como consecuencia de la inspección fiscal del año 2020, ante la imposibilidad de com-
pensar la base negativa, la sociedad Bega, SA registró la baja del activo mediante el si-
guiente asiento:
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Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 25.000

4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
(100.000 × 25 %)

25.000

En el año 2022, ante la sentencia favorable a la sociedad, se registrará el activo con abono 
a la misma cuenta mediante el siguiente asiento:

Código Cuenta Debe Haber

4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
(100.000 × 25 %)

25.000

6301 Impuesto diferido 25.000

Apartado b)

Como consecuencia de la inspección fiscal del año 2020, ante la imposibilidad de compensar 
la base negativa, la sociedad Bega, SA registró la baja del activo mediante el siguiente asiento:

Código Cuenta Debe Haber

113 Reservas voluntarias 25.000

4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
(100.000 × 25 %)

25.000

En el año 2022, ante la sentencia favorable a la sociedad, se registrará el activo con abono 
a la misma cuenta mediante el siguiente asiento:

Código Cuenta Debe Haber

4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
(100.000 × 25 %)

25.000

113 Reservas voluntarias 25.000

Apartado c)

Ante esta situación y pese a la sentencia favorable, no se reconocerá el derecho a compen-
sar la base imponible negativa por no cumplirse los criterios regulados en el apartado 2.3 de 
la NRV 13.ª del PGC y en el artículo 5 de la RICAC para su reconocimiento contable.
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Apartado d)

Si bien esta situación no ha sido tratada en la consulta, entendemos que, si al tiempo de la 
sentencia se cumplen los criterios regulados en el apartado 2.3 de la NRV 13.ª del PGC y en 
el artículo 5 de la RICAC para su reconocimiento contable, la sociedad registrará el crédito 
con abono a la cuenta 6301, «Impuesto diferido».

Código Cuenta Debe Haber

4745 Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio
(100.000 × 25 %)

25.000

6301 Impuesto diferido 25.000

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. E1-E56  |  E1

Segundo ejercicio resuelto del proceso selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Hacienda  

(turno libre)

(Segundo ejercicio de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de turno libre, al Cuerpo Técnico 
de Hacienda, convocadas por la Resolución de 3 de junio de 2021 [BOE 9 de junio]).
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Caso 1. Contabilidad de sociedades. La aplicación del resultado del ejercicio, dividendos 
pasivos y socios morosos, operación simultánea de reducción de capital por pérdidas 
y ampliación liberada y una emisión de acciones privilegiadas.

Caso 2. Contabilidad financiera y matemática financiera. Contabilizar la compra de unos 
terrenos que se edifican, posteriormente hay trabajos de mejor aprovechamiento del 
espacio y reparaciones, luego realiza una operación de permuta del edificio a cambio 
de otro edificio y bonos que se clasifican en la categoría de activos financieros a valor 
razonable con cambios en el patrimonio neto. Hay cálculos financieros para determinar 
el valor razonable de los bonos, registrar el devengo de los intereses por la TIR y efectuar 
el ajuste a valor razonable.

Caso 3. Contabilidad financiera. Operaciones de compraventa de distintas materias primas 
en moneda extranjera y calcular las existencias finales por el método FIFO.

Caso 4. Contabilidad financiera. Incluye varios apartados: compraventa de acciones cotizadas, 
contabilización de dividendos, contingencias fiscales en el impuesto sobre sociedades, 
gastos de personal con retribuciones en especie y la compra de una máquina subven-
cionada con deterioros de valor.

Caso 5. Contabilidad financiera. Determinar la deuda tributaria y contabilizar el impuesto 
sobre sociedades de una empresa que aplica el régimen fiscal especial de reducida 
dimensión con ajustes fiscales de aceleración de amortizaciones, leasing financiero, 
provisiones, operaciones a plazos, gastos de ampliación de capital y bases imponi-
bles negativas. Además de tener que confeccionar el modelo de conciliación entre el 
resultado contable y fiscal.
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Caso práctico núm. 1
Contabilidad de sociedades

La sociedad anónima Dersa presenta a 1 de enero de 2X20 el siguiente balance de si-
tuación, expresado en euros:

Activo Patrimonio neto

124.000 Gastos de I+D Capital social 600.000

75.000 Fondo de comercio Reserva legal 117.400

40.000 Propiedad industrial Prima de emisión 60.000

1.165.000 Terrenos y construcciones Socios por desembolsos no exigidos (15.000)

145.000 Maquinaria Resultados negativos ejercicios an-
teriores

 
(253.400)

86.000 Elementos de transporte Resultados ejercicio 2X19 273.100

27.000 Equipos para procesos de información Deudas a largo plazo 1.023.400

220.000 Existencias Proveedores 63.000

145.000 Deudores Deudas a corto plazo 210.000

102.300 Tesorería Hacienda Pública, acreedora 47.000

8.700 Ajustes por periodificación Ajustes por periodificación 12.500

2.138.000 Total Total 2.138.000
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Información complementaria:

El capital social está formado por 300.000 acciones de igual valor nominal. Los desem-
bolsos no exigidos afectan a 30.000 acciones de la última ampliación de capital.

Operaciones del periodo

Parte 1

1. Reunida la junta general de accionistas, adopta, entre otros, los siguientes acuerdos:

a) Reparto del resultado del ejercicio. Se adopta la decisión de repartir el 
máximo dividendo posible una vez cubiertas todas las atenciones legales. 
La sociedad procede al abono con fecha 1 de marzo de 2X20. Retención 
aplicada a los perceptores: 19 %.

b) Proceder a la reclamación del desembolso pendiente. En este sentido so-
cios titulares de 25.000 acciones proceden al abono del mismo con fecha 
1 de abril. La sociedad decide declarar en mora a aquellos que no hacen 
frente al desembolso iniciando las correspondientes acciones judiciales de 
reclamación.

c) Acometer, con fecha 1 de mayo, una doble operación de reducción y am-
pliación de capital de la siguiente forma:

• Reducir el capital mediante amortización de pérdidas procediendo 
a la reducción del valor nominal de las acciones correspondientes.

• Ampliación de capital liberada utilizando para ello las reservas de 
libre disposición y la reserva legal en el límite máximo permitido por 
la ley. La ampliación se aplicará a las acciones en vigor mediante 
aumento del valor nominal.

• Realizar una emisión de acciones privilegiadas mediante el lan-
zamiento de 50.000 acciones de valor nominal 2 euros cada una 
al 180 %. El privilegio consiste en un dividendo garantizado por 
5 años de 0,40 euros por acción además del dividendo ordinario 
que se apruebe y con independencia de los resultados de la so-
ciedad. La emisión es íntegramente suscrita y desembolsada con 
fecha 1 de junio de 2X20. Los gastos de emisión abonados ascien-
den a 8.300 euros.

• A efectos de cálculo cuando sea necesario, la sociedad considera 
un tipo de descuento de un 4 %.
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Parte 2

2. La sociedad anónima Alfa adquiere, con fecha 2 de enero de 2X20, 20.000 accio-
nes de Dersa totalmente desembolsadas a un precio unitario de 4 euros la acción. 
La inversión tiene carácter de largo plazo.

3. El día 1 de marzo recibe el dividendo correspondiente.

4. Con fecha 1 de mayo recibe notificación de Dersa comunicando el nuevo valor 
nominal de las acciones.

Trabajo a realizar:

Realice las anotaciones contables que procedan, siguiendo el orden de las operacio-
nes descritas en los puntos anteriores correspondiente al ejercicio 2X20, de las socieda-
des Dersa y Alfa.

En la resolución del supuesto deberá tener en cuenta lo siguiente:

• No es necesario que utilice las cuentas de los grupos 8 y 9 del Plan General de 
Contabilidad (PGC). No obstante, si lo considera oportuno puede hacerlo.

• En el caso de que el opositor estime que en algún punto de los apartados ante-
riores no es preciso realizar ninguna anotación contable, deberá hacerlo constar.

• En las respuestas deberán identificarse claramente las cuentas de cargo y de 
abono, sin que sea suficiente limitarse a señalar códigos de cuentas exclusi-
vamente.

Solución

Parte 1. Contabilidad de la sociedad Dersa

1.  Acuerdos de la junta general de accionistas

a)  Reparto del resultado del ejercicio 2X19

En primer lugar al tener resultados negativos de ejercicios anteriores vamos a determi-
nar el beneficio distribuible de acuerdo con el artículo 3.5 de la Resolución del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (RICAC) de 5 de marzo de 2019.
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 Resultado del ejercicio  ................................................................  273.100

 + 664, «Gastos por dividendos de acciones consideradas pasivo 
 financiero»  ...................................................................................  0

 + Reservas disponibles  ..................................................................    60.000

 110, «Prima de emisión»  ............................................    60.000

 118, «Aportaciones de socios»  ..................................  0

 113, «Reservas voluntarias» ........................................  0

 + Remanente  ..................................................................................  0

 – Resultados negativos de ejercicios anteriores  ...........................  (253.400)

 + Reserva legal  ...............................................................................   117.400

 – Dotación reserva legal con cargo al resultado del ejercicio  .......   (27.310)

 – Valor en libros I+D (art. 273.3 TRLSC + art. 28.2 RICAC)  ..........   (124.000) 

 Beneficio distribuible  ......................................................................    45.790

La reserva legal efectiva es cero, debido a que el saldo de los resultados negativos de 
ejercicios anteriores es de 253.400 euros, de los cuales 60.000 euros están compensados 
por la prima de emisión, la diferencia que resta compensar es de 193.400 euros, que están 
soportados en primer lugar con la reserva legal que figura en el balance de cierre cuyo im-
porte es de 117.400 euros, todavía restan pérdidas por compensar de 76.000 euros que 
deberán cubrirse con el resultado del ejercicio actual.

Al tener una reserva legal efectiva nula, el artículo 274 del texto refundido de la Ley de 
sociedades de capital (TRLSC) obliga a destinar como mínimo el 10 % del resultado del 
ejercicio actual a dotar reserva legal.

Además, el artículo 273.3 del TRLSC y el artículo 28.2 de la RICAC de 5 de marzo de 
2019 prohíben el pago de dividendos si los gastos de I+D que figuran como activo intangi-
ble no están compensados con reservas disponibles.

El beneficio distribuible de 45.790 euros indica el importe máximo que puede repartir 
en dividendos.

Test de balance (art. 273.2 TRLSC + art. 28.2 RICAC de 5 de marzo de 2019)

El reparto de dividendos solo es posible si el valor del patrimonio neto no es inferior al 
capital social mercantil, antes y después del reparto. A continuación, se determina el valor 
del patrimonio neto a efectos del reparto de dividendos según el artículo 3.1 de la RICAC 
de 5 de marzo de 2019.
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 Patrimonio neto según formato cuentas anuales  ..........................  782.100

 + Capital suscrito y no exigido  ......................................................   15.000

 + Capital y prima de emisión considerado pasivo financiero  .......    0

 +/– 1340, «Operaciones de cobertura de flujos de efectivo»  ........   0

 – Beneficios imputables al patrimonio neto (saldos positivos del 
 subgrupo 13)  ...............................................................................  0

 Patrimonio neto a efectos del reparto de dividendos ....................   797.100 

Capital social mercantil = 600.000 euros

El patrimonio neto del reparto del resultado del ejercicio es de 797.100 euros y el capital 
social mercantil es de 600.000 euros, siendo la diferencia de 197.100 euros, pero el máxi-
mo distribuible es de 45.790 euros.

Código Cuenta Debe Haber

129 Resultado del ejercicio 273.100

112 Reserva legal 27.310

113 Reservas voluntarias 200.000

526 Dividendo activo a pagar 45.790

1-3-2X20. Por el pago de los dividendos:

Código Cuenta Debe Haber

526 Dividendo activo a pagar 45.790

4751 Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 
(45.790 × 19 %)

8.700,10

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 37.089,90

b)  Solicitud del dividendo pasivo

En la información complementaria del enunciado nos indica que las acciones que tienen 
desembolsos no exigidos son 30.000 títulos que proceden de la última ampliación.

El saldo de la cuenta 1030, «Socios por desembolsos no exigidos, capital social», es de 
15.000 euros, lo que indica que el dividendo pasivo por título es de 0,50 euros.
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Por el comunicado a los socios del dividendo pasivo:

Código Cuenta Debe Haber

558 Socios por desembolsos exigidos (activo corriente) 15.000

1030 Socios por desembolsos no exigidos, capital social 
(– Fondos propios)

 
15.000

1-4-2X20. Por el vencimiento del dividendo pasivo:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (25.000 × 0,50) 12.500

5581 Socios morosos (5.000 × 0,50) 2.500

558 Socios por desembolsos exigidos 15.000

c)  Reducción y ampliación de capital a 1 de mayo de 2X20

La normativa mercantil establece en el artículo 322 del TRLSC que para reducir el capi-
tal social por compensación de pérdidas primero hay que utilizar las reservas disponibles y 
la reserva legal no puede exceder del 10 % del nuevo capital social.

Artículo 322. Presupuesto de la reducción del capital social.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada no se podrá reducir el capital por 
pérdidas en tanto la sociedad cuente con cualquier clase de reservas.

2. En las sociedades anónimas no se podrá reducir el capital por pérdidas en tanto 
la sociedad cuente con cualquier clase de reservas voluntarias o cuando la reser-
va legal, una vez efectuada la reducción, exceda del diez por ciento del capital.

Ahora bien, como en la misma escritura reduce y amplía capital con cargo a las reser-
vas disponibles y la reserva legal por el límite máximo permitido, la finalidad es que des-
pués de la operación simultánea la reserva legal sea igual al 10 % del nuevo capital social. 

 100, «Capital social»  ......................................................................  600.000

 110, «Prima de emisión»  ................................................................   60.000

 112, «Reserva legal» (117.400 + 27.310 reparto del resultado 2X19)  .......  144.710
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 113, «Reservas voluntarias» (reparto del resultado 2X19) .....................  200.000

 121, «Resultados negativos de ejercicios anteriores» ...................   (253.400)

 Patrimonio neto  ..............................................................................  751.310

X + 0,10 X = 751.310

X = 753.310/1,1 = 683.009,09 euros

Si llevamos a cabo la operación siguiendo el orden del enunciado, primero reducimos el 
nominal de las acciones por las pérdidas y luego ampliamos con las reservas disponibles y 
la legal por el importe máximo permitido.

Por la compensación de las pérdidas:

Código Cuenta Debe Haber

100 Capital social 253.400

121 Resultados negativos de ejercicios anteriores 253.400

El capital social después de la compensación de pérdidas tiene el siguiente valor:

600.000 (antes de la reducción) – 253.400 (reducción por pérdidas) = 346.600

Al realizar la ampliación liberada con cargo a reservas disponibles y la legal en la parte 
que exceda al 10 % del nuevo capital social:

144.710 – X (parte destina aumento capital social) = 0,10 × (346.600 + 200.000 + 60.000 + X)

144.710 – X = 60.660 + 0,10 X

84.050 = 1,1 X

X = 76.409,09

Por el incremento del capital de las reservas disponibles y el importe de la reserva legal: 

Código Cuenta Debe Haber

110 Prima de emisión 60.000

►
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Código Cuenta Debe Haber

►

113 Reservas voluntarias 200.000

112 Reserva legal 76.409,09

100 Capital social 336.409,09

• Capital social después de la ampliación liberada  .........................  683.009,09
 (346.600 + 260.000 + 76.409,09)

• Nuevo capital social  .......................................................................  683.009,09

• Valor nominal título (683.009,09/300.000)  ...........................................  2,276697

d)  Emisión de acciones privilegiadas

• Número de acciones .......................................................................  50.000 títulos

• Valor nominal  ..................................................................................  2 euros

• Precio de emisión (2 × 1,80)  .............................................................  3,60 euros

• Prima de emisión  ............................................................................  1,60 euros

• Dividendo garantizado anual (50.000 × 0,40)  ....................................  20.000 euros

Las acciones que se emiten tienen el privilegio de un dividendo mínimo al margen de que 
se apruebe un dividendo ordinario, lo que lo convierte es un instrumento financiero com-
puesto, cuyo componente del pasivo es el valor actual de los dividendos mínimos obligato-
rios actualizados al tipo incremental que según el enunciado es del 4 %.

Valor actual = 20.000 ×  
1 – (1 + 0,04)–5 

0,04
 = 89.036,45

Valor de la emisión = 50.000 acciones × 3,60 euros = 180.000 euros

Emisión  % Costes transacción

Pasivo financiero 89.036,45 49,46 4.105,57

Instrumento de patrimonio neto 90.963,55 50,54 4.194,43

180.000 100 % 8.300
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1-6-2X20. Por la emisión de las acciones privilegiadas:

Código Cuenta Debe Haber

190 Acciones o participaciones emitidas (patrimonio neto) 90.963,55

195 Acciones emitidas consideradas como pasivos financieros 
(pasivo financiero)

 
89.036,45

194 Capital emitido pendiente de inscripción 90.963,55

199 Acciones emitidas consideradas como pasivos financieros 
pendientes de inscripción

 
89.036,45

Por la suscripción y desembolso de las acciones:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros (50.000 × 3,60) 180.000

190 Acciones o participaciones emitidas 90.963,55

195 Acciones emitidas consideradas como pasivos financieros 89.036,45

Por la inscripción del capital en el Registro Mercantil del aumento de capital:

Por la parte de la ampliación que figura al patrimonio neto:

Código Cuenta Debe Haber

194 Capital emitido pendiente de inscripción 90.963,55

100 Capital social 50.535,31

110 Prima de emisión 40.428,24

• Nominal escriturado × Porcentaje componente de patrimonio neto   50.535,31
 (50.000 × 2 × 50,535353 %)

• Prima mercantil × Porcentaje componente de patrimonio neto  .... 40.428,24
 (50.000 × 1,6 × 50,535353 %)

También se puede obtener el importe de la prima de emisión anterior calculando el im-
porte de la prima respecto al total del valor de emisión y aplicarlo al componente global de 
patrimonio neto.
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• Porcentaje prima respecto al valor de emisión  ........................... 44,4444 %
  [(50.000 × 1,60)/180.000]

• Prima de emisión (90.963,55 × 44,44444 %)  ............................................ 40.428,24

Por la parte de la ampliación que figura como pasivo financiero:

Código Cuenta Debe Haber

199 Acciones o participaciones emitidas consideradas como pa-
sivos financieros pendientes de inscripción

 
89.036,45

150 Acciones o participaciones a largo plazo consideradas como 
pasivos financieros

 
89.036,45

Por los gastos de la ampliación de capital:

Código Cuenta Debe Haber

110 Prima de emisión 4.194,43

150 Acciones o participaciones a largo plazo consideradas como 
pasivos financieros

 
4.105,57

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 8.300

Parte 2. Contabilidad sociedad anónima Alfa

2-1-2X20. Por la compra de acciones de Dersa:

Código Cuenta Debe Haber

250 Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de pa-
trimonio (20.000 × 4)

 
80.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 80.000

 Porcentaje = 20.000 acciones/300.000 títulos = 6,66 %

Como la intención es tenerlas a largo plazo, se clasifican como activo financiero a valor 
razonable con cambios en el patrimonio neto si tiene un valor fiable de mercado, en caso 
contrario figuraría en la categoría de activo financiero a coste.
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1-3-2X20. Cobro del dividendo:

Como las acciones se compran al inicio de este ejercicio y el dividendo corresponde al 
resultado del ejercicio 2X19, tendrá la consideración de menor coste de la participación de 
acuerdo con la norma de registro y valoración (NRV) 9.ª 2.6 del PGC.

2.6 Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al 
momento de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdi-
das y ganancias. Los intereses de los activos financieros valorados a coste amor-
tizado deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo y los 
dividendos cuando se declare el derecho del socio a recibirlos.

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán 
de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de 
los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisi-
ción. Se entenderá por «intereses explícitos» aquellos que se obtienen de aplicar 
el tipo de interés contractual del instrumento financiero.

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados 
generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido 
importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la adquisi-
ción, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor contable de la inversión.

El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará aten-
diendo exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas 
y ganancias individual desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubi-
tada el reparto con cargo a dichos beneficios deba calificarse como una recupe-
ración de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo.

Dividendo total que aprueba Dersa = 45.790 euros.

Capital de Dersa = 270.000 acciones × 2 euros de nominal con desembolso al 100 % y 
30.000 acciones de 2 euros de nominal que han desembolsado 1,50 euros, el 75 % del nominal.

Una acción que ha desembolsado el 100 % cobraría el siguiente importe:

45.790 euros/(270.000 acciones + 30.000 acciones × 75 %) = 0,156547 euros

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 2.536,06

►
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Código Cuenta Debe Haber

►

473 Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta (3.130,94 × 19 %) 594,88

250 Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio 
(20.000 × 0,156547)

3.130,94

1-5-2X20. Reducción y ampliación de capital modificando el valor nominal:

La operación de reducción por pérdidas y la ampliación con cargo a reservas modifica 
el valor nominal de los títulos, pero no genera asiento contable en la contabilidad del socio, 
debido a que su participación en el capital de la entidad Dersa antes y después de la ope-
ración es la misma.

Caso práctico núm. 2
Contabilidad financiera y matemática financiera

1. La sociedad anónima Altasa es la propietaria de unos terrenos que adquirió en el 
año 2X10 por 66.000.000 de euros. Sobre dichos terrenos ha edificado una cons-
trucción que entró en funcionamiento el 1 de enero del año 2X12. El coste de la 
construcción fue de 35.000.000 de euros y el criterio de la empresa es su amor-
tización lineal en 25 años.

2.  El 1 de julio del año 2X15 la sociedad realiza una ampliación en la construcción 
en curso consistente en una reforma que permite un mejor aprovechamiento del 
espacio disponible. El coste de la misma ascendió a 1.500.000 euros.

3.  Finalmente, el 1 de octubre de 2X17 se ve obligada a realizar unos trabajos puesto 
que unas fuertes nevadas han derribado parte del techo. La reparación asciende 
a 700.000 euros que fueron abonados mediante transferencia bancaria.

4. Con fecha 1 de julio de 2X19 la sociedad tiene la oportunidad de mudar su centro 
logístico a una zona periférica de la capital, en un polígono industrial que es pro-
mocionado por una empresa privada. A tal fin negocia con ellos una reversión de 
los terrenos que ocupa actualmente (de mayor valor económico) y el pago de la 
diferencia mediante bonos de una emisión que la sociedad promotora del polígono 
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industrial ha realizado para financiar sus operaciones comerciales. Los inmuebles 
recibidos tienen un valor de mercado de 55.000.000 de euros de los que 32.000.000 
de euros se corresponden con el valor del terreno y el resto el de la edificación.

5. El 1 de enero de 2X20 se realiza la operación comercial. Altasa entrega el terreno 
y la edificación actual en las siguientes condiciones:

• El terreno y la edificación entregados tienen un valor de mercado de 
100.000.000 de euros.

• Además del terreno y la construcción nueva, se acuerda que adicionalmen-
te recibirá 500 bonos de nominal 100.000 euros, con un cupón anual del 
3,5 % y vencimiento el 31 de diciembre de 2X23.

• Estos bonos se valoran en 44.861.302 euros. El descuento en el precio de 
la compra se debe a la diferencia que surge como consecuencia de que el 
tipo de interés de mercado en ese momento es el 6,5 %.

• La entidad clasifica el bono como activo financiero a valor razonable con 
cambios en patrimonio neto.

6.  A 31 de diciembre de 2X20, el tipo de interés de mercado asciende al 4,5 %. De 
forma que el valor razonable se recoge en la siguiente tabla:

Fecha
Valor razonable 

 en euros

1 de enero del año 2X20 44.861.302

31 de diciembre del año 2X20 48.625.518

31 de diciembre del año 2X21 49.063.666

31 de diciembre del año 2X22 49.521.531

31 de diciembre del año 2X23 50.000.000

Trabajo a realizar:

1. Realizar las anotaciones contables de las operaciones reseñadas en los pun-
tos 1 a 5.

2.  Realizar las anotaciones contables correspondientes a las anualidades de 2X20 
y 2X21 correspondientes a los bonos.

3. Si a 31 de diciembre de 2X21 el tipo de interés de mercado es del 4,75 %, calcu-
lar los valores razonables de los bonos, suponiendo que posteriormente no hay 
más variaciones en los tipos de mercado.
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 En la resolución del supuesto deberá tener en cuenta lo siguiente:

• No es necesario que utilice las cuentas de los grupos 8 y 9 del PGC. No 
obstante, si lo considera oportuno puede hacerlo.

• En el caso de que el opositor estime que en algún punto de los apartados 
anteriores no es preciso realizar ninguna anotación contable, deberá ha-
cerlo constar.

• En las respuestas deberán identificarse claramente las cuentas de cargo 
y de abono, sin que sea suficiente limitarse a señalar códigos de cuentas 
exclusivamente.

Solución

Apartado 1

1. Compra de terrenos y construcción de un local

2X10. Por la compra de unos terrenos:

Código Cuenta Debe Haber

210 Terrenos y bienes naturales 66.000.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 66.000.000

2X12. Por la entrada en funcionamiento del edificio:

Código Cuenta Debe Haber

211 Construcciones 35.000.000

231 Construcciones en curso 35.000.000

31-12-2X12. Por la amortización del vuelo:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material 1.400.000

2811 Amortización acumulada de construcciones (35.000.000/25) 1.400.000
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2.  Reforma del local anterior

El resultado de la reforma es un mejor aprovechamiento del espacio, pero no tiene que 
implicar una mayor capacidad, ni aumentar el espacio construido ni una mejora en la efi-
ciencia productiva (consumo energético) ni hay datos que alargue la vida útil del activo, de 
ahí que se considere gasto del ejercicio y no incremente el coste del edificio.

El concepto ampliación y mejora se recoge en la RICAC del inmovilizado material, norma 
segunda, apartado 3, publicada el 1 de marzo de 2013, cuyo redactado condiciona el in-
cremento del valor del activo a un aumento de la capacidad productiva o una mejora de la 
productividad o alargar la vida útil del bien.

2.3 Ampliación y mejora del inmovilizado material.

1. La «ampliación» consiste en un proceso mediante el cual se incorporan nuevos 
elementos a un inmovilizado, obteniéndose como consecuencia una mayor capa-
cidad productiva.

2. Se entiende por «mejora» el conjunto de actividades mediante las que se pro-
duce una alteración en un elemento del inmovilizado, aumentando su anterior efi-
ciencia productiva.

3. Los criterios de valoración aplicables en los procesos descritos, serán los si-
guientes:

a) Para que puedan imputarse como mayor valor del inmovilizado los costes de una 
ampliación o mejora, se deberán producir una o varias de las consecuencias si-
guientes:

1. Aumento de su capacidad de producción,

2. Mejora sustancial en su productividad, o

3. Alargamiento de la vida útil estimada del activo.

1-7-2X15. Por los costes de la reforma:

Código Cuenta Debe Haber

622 Reparación y conservación 1.500.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.500.000

En cambio, si se entiende que la mejora permite almacenar un mayor número de unidades 
o facilita su localización, mejorando el tiempo de entrega, la inversión tendría la considera-
ción de mayor coste del vuelo o inversión y se amortizaría por la vida que le resta al edificio.
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Código Cuenta Debe Haber

211 Construcciones 1.500.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.500.000

Amortización anual = 1.500.000/(25 años – 3,5 años) = 69.767,44 euros

3.  Reparación del tejado por las nevadas

Si son trabajos de reparación de una parte del tejado tiene la consideración de gasto del 
ejercicio, no puede considerarse ampliación o mejora.

Código Cuenta Debe Haber

622 Reparación y conservación 700.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 700.000

4.  Información de la permuta del local

El enunciado nos informa de la intención de permutar el local por otro edificio que está en 
un polígono industrial, pero la operación no se lleva a cabo hasta el 1 de enero de 2X20, lo que 
implica que este ejercicio habría que amortizar igualmente el local hasta el cierre de ejercicio.

A la vez nos facilita el dato del valor razonable del bien recibido que son 55.000.000 en 
total, de los cuales 32.000.000 corresponden al suelo.

31-12-2X19. Por la amortización del local:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material 1.400.000

2811 Amortización acumulada de construcciones (35.000.000/25 años) 1.400.000

5.   Permuta del local por otro en un polígono de la periférica más obli-
gaciones

Se trata de una permuta comercial, ya que no es simplemente una permuta de locales 
de características similares.
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El local que entrega tiene un valor razonable muy distinto al bien que recibe, 100.000.000 
respecto a 55.000.000. También influye su ubicación, ya que el nuevo edificio está en la 
periferia en un polígono industrial. El promotor del nuevo edificio compensa la diferencia de 
valor entregando bonos que emitió. El valor nominal de los bonos entregados por el promo-
tor es de 50.000.000, pero su cotización actual o valor razonable es de 44.861.302 euros. 

Los flujos de efectivos no van a coincidir, por ello se califica la permuta de comercial, 
cuya valoración en principio debería ser el valor razonable del bien entregado, a excep-
ción de que el valor razonable de los bienes recibidos sea inferior, de ahí que se aplique 
este último.

• Valor adquisición del local entrega (66.000.000 + 35.000.000)  ...........  101.000.000

• Amortización acumulada del vuelo [(35.000.000/25) × 8]  ...................   (11.200.000) 

• Valor en libros del local  ..................................................................   89.800.000

El enunciado indica que el valor razonable de los bienes entregados es de 100.000.000, 
mientras que el valor razonable de los bienes recibidos es el siguiente:

• Local situado en el polígono industrial  ..........................................  55.000.000

• Valor razonable de los bonos recibidos  ........................................   44.861.302 

• Valor razonable de los activos recibidos  .......................................  99.861.302

Código Cuenta Debe Haber

210 Terrenos y bienes naturales 32.000.000

211 Construcciones 23.000.000

251 Valores representativos de deuda 44.861.302

2811 Amortización acumulada de construcciones [(35.000.000/25) × 8] 11.200.000

210 Terrenos y bienes naturales 66.000.000

211 Construcciones 35.000.000

771 Beneficios procedentes del inmovilizado material 
[99.861.302 – (101.000.000 – 11.200.000)]

10.061.302

Los bonos recibidos se clasifican a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. 
Si el emisor de los bonos paga un cupón anual del 3,5 % a finales de cada año, como la 
permuta tiene lugar al inicio del 2X20 no hay cupón corrido.

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Técnicos de Hacienda Casos prácticos

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. E1-E56  |  E19

6. Valor razonable de los bonos a 31 de diciembre de 2X20

Nos facilita los datos sobre el valor razonable de los bonos a fin de realizar el ajuste de 
la inversión a valor razonable aparte de registrar el cobro de cupones.

Dichas operaciones se registran en el apartado 2, tal como indica el enunciado del supuesto.

Apartado 2

• Valor nominal de los bonos (500 bonos × 100.000)  ..........................  50.000.000

• Valor razonable al inicio 2X20  ..................................................... 44.861.302

• Cupones que paga el emisor al cierre del 2X20 al 2X23  ............ 1.750.000
 (500 bonos × 100.000 × 3,5 %) 

• Valor de reembolso (500 bonos × 100.000) ....................................... 50.000.000

1.750.000 × 
1 – (1 + 0,065)–4 

0,065
+ 50.000.000 × (1,065)–4 = 5.995.147,55 + 38.866.154,54 =  

= 44.861.302

A efectos de devengar el rendimiento financiero, vamos a utilizar el 6,5 %, que es el tipo 
de interés de mercado a la fecha en que recibe los bonos.

Valor inversión –44.861.302

Primer cobro 1.750.000

Segundo cobro 1.750.000

Tercer cobro 1.750.000

Cuarto cobro 51.750.000

TIR 6,5000 %

31-12-2X20. Por el rendimiento de la inversión aplicando la TIR:

Código Cuenta Debe Haber

251 Valores representativos de deuda a largo plazo (implícitos) 1.165.984,63

►
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Código Cuenta Debe Haber

►

546 Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda 
(500 × 100.000 × 0,035)

1.750.000

7613 Ingresos de valores representativos de deuda, otras empresas 
(44.861.302 × 0,065)

2.915.984,63

31-12-2X20. Cobro de cupones:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.750.000

546 Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda 
(500 × 100.000 × 0,035)

1.750.000

31-12-2X20. Ajustar la inversión a valor razonable:

• Valor en libros (44.861.302 + 1.165.984,63)  .........................................  46.027.286,63

• Valor razonable al cierre 2X20  .......................................................   48.625.518      

• Aumento del valor razonable  .........................................................   2.598.231,37

Por el ajuste de la inversión:

Código Cuenta Debe Haber

251 Valores representativos de deuda a largo plazo 2.598.231,37

900 Beneficios en activos financieros a valor razonable con cambios en 
el patrimonio neto

 
2.598.231,37

El enunciado no especifica si debemos prescindir o no del efecto impositivo; si lo te-
nemos en cuenta, debería registrar la diferencia temporaria de patrimonio neto. Para ello 
vamos a suponer que el tipo de gravamen en el impuesto sobre sociedades es del 25 %.
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Por el descuento del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

8301 Impuesto diferido 649.557,84

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles 
(2.598.231,37 × 25 %)

649.557,84

Por la incorporación al patrimonio neto:

Código Cuenta Debe Haber

900 Beneficios en activos financieros a valor razonable con cambios en 
el patrimonio neto

 
2.598.231,37

8301 Impuesto diferido 649.557,84

133 Ajustes por valoración en activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto

 
1.948.673,53

31-12-2X21. Por el devengo de la rentabilidad interna al tipo del 6,5 %:

Código Cuenta Debe Haber

251 Valores representativos de deuda a largo plazo (implícitos) 1.241.773,63

546 Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda 
(500 × 100.000 × 0,035)

1.750.000

7613 Ingresos de valores representativos de deuda, otras empresas 
(46.027.286,63 × 0,065)

2.991.773,63

31-12-2X21. Por el cobro del cupón:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.750.000

546 Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda 1.750.000

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



ContabilidadA. Ayats y M.ª P. García

E22  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. E1-E56

31-12-2X21. Por el ajuste de la inversión a valor razonable:

• Valor en libros [48.625.518 (cotización al inicio 2X21) + 1.241.773,63]  .... 49.867.291,63

• Valor razonable al cierre 2X21 .......................................................  49.063.666        

• Reducción del valor razonable ...................................................  803.625,63

Por el ajuste de la inversión:

Código Cuenta Debe Haber

800 Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios en 
el patrimonio neto

 
803.625,63

251 Valores representativos de deuda a largo plazo 803.625,63

Por el descuento del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles (803.625,63 × 25 %) 200.906,41

8301 Impuesto diferido 200.906,41

Por la incorporación al patrimonio neto:

Código Cuenta Debe Haber

8301 Impuesto diferido 200.906,41

133 Ajustes por valoración en activos financieros a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto

 
602.719,22

800 Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios en 
el patrimonio neto

 
803.625,63

• Saldo de la cuenta 133 (+ 1.948.673,53 – 602.719,22) .........................   + 1.345.954,31

• Coste amortizado al cierre de 2X21  .............................................  47.269.060,37
 [1.750.000 × (1,065)–1 + 51.750.000 × (1,065)–2]

• Valor razonable  ..............................................................................  49.063.666

• (Valor razonable – Coste amortizado) × (1 – 0,25) = (49.063.666 – 
 – 47.269.060,37) × (1 – 0,25)  ...................................................... + 1.345.954,31
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Apartado 3

1.750.000 × 
1 – (1 + 0,0475)–2

0,0475
 + 50.000.000 × (1,0475)–2 = 3.265.531,64 + 45.568.207,06 =

= 48.833.738,70 euros

Caso práctico núm. 3
Contabilidad financiera

La empresa Importante se dedica a la importación en bruto de materias primas desde 
otros países a España para su posterior distribución a nivel mayorista. Para ello se encarga 
de suscribir distintos tipos de contratos normalmente a medio-largo plazo con productores 
extranjeros con distintas características.

Dispone de almacenes en España desde donde se realiza la distribución mediante una 
flota propia de elementos de transporte. Hasta España la mercancía viene normalmente en 
contenedores por vía marítima.

A 1 de enero del año 2X20 dispone de las siguientes existencias en almacén:

Producto Toneladas Valor económico

Café 2.458 23.228.100 

Cacao 1.586 3.885.700 

Soja 3.679 16.555.500 

Operaciones del mes de enero del año 2X20

1. A 1 de enero tiene en camino la importación de 250 toneladas de café. Han sido 
adquiridas en un país latinoamericano con un compromiso de pago de 2.690.000 
dólares USA. La mercancía llega a puerto el día 5 de enero, es descargada el día 9 y 
trasladada a los almacenes de la empresa donde llega el día 14. El proveedor remi-
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te la factura de compra con fecha 5 de enero en que se produce la llegada a puerto 
(la mercancía viajaba hasta puerto español por cuenta y riesgo del vendedor). 

2. Los gastos de transporte del café en territorio español ascienden a 87.500 euros 
que son abonados mediante transferencia bancaria. 

3. Con fecha 10 de enero formaliza un contrato de venta de cacao con un mayoris-
ta productor de chocolate por el que la empresa se compromete a suministrarle 
500 toneladas mensuales a un precio fijo de 2.650 euros la tonelada durante los 
próximos 24 meses. A fecha 20 de enero realiza el envío de la primera remesa. A 
su vez el proveedor deposita en una entidad bancaria la cantidad de 3.975.000 
euros para garantizar el pago de los envíos correspondientes a dicho suministro. 

4. Con fecha 30 de enero efectúa una compra de 500 toneladas de cacao. El precio 
de mercado es de 2.800 dólares USA la tonelada. Emite un pagaré pagadero en 
90 días en favor del proveedor. 

5. Adquiere 1.200 toneladas de soja a un precio de 4.250 dólares USA la tonelada. 
El encargo se realiza con fecha 14 de enero. La mercancía será depositada en un 
barco el día 20 de enero realizándose el transporte por cuenta y riesgo de la em-
presa compradora. Para ello encarga varios contenedores cuyo coste de trans-
porte a España será de 50.000 euros. La mercancía sale de puerto americano el 
30 de enero y está prevista su llegada el 15 de febrero a puerto español. 

6. Además de lo expresado anteriormente, las ventas del mes de enero son las si-
guientes: 

• 2.670 toneladas de café el día 30 de enero a un precio de 11.340 dólares 
USA la tonelada. Los costes asociados a la venta por cuenta de la empre-
sa ascienden a 135.000 euros. 

• 970 toneladas de cacao a un precio por tonelada de 3.800 dólares USA, 
también el día 30 de enero. En la venta va incluida la opción de pago apla-
zado en 6 meses a lo que se acoge el cliente, lo que supone que abonará 
la cantidad pendiente más un 2 % adicional en concepto de intereses por 
pago mayor del plazo normalmente estipulado. 

• 1.650 toneladas de soja a un precio de 6.350 euros la tonelada. La ope-
ración se realiza el 30 de enero y en factura se incluye un descuento al 
proveedor por pronto pago por valor de 200.000 euros. El cliente abona el 
importe mediante transferencia bancaria. 

7.  La cotización del dólar USA respecto al euro en las distintas fechas es de: 

• 1 de enero: 1 $ = 0,85 €.

• 5 de enero: 1 $ = 0,90 €.
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• 14 de enero: 1 $ = 0,93 €.

• 20 de enero: 1 $ = 0,95 €.

• 30 de enero: 1 $ = 0,98 €.

8.  La sociedad utiliza el método FIFO de valoración de inventarios.

Trabajo a realizar:

Realice las anotaciones contables que procedan, siguiendo el orden de las operaciones 
descritas en los puntos anteriores correspondiente al ejercicio 2X20, de la sociedad Importante. 

Deberá realizarse el asiento contable de las existencias finales a 31 de enero de 2X20. 

En la resolución del supuesto deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• No es necesario que utilice las cuentas de los grupos 8 y 9 del PGC. No obstan-
te, si lo considera oportuno puede hacerlo. 

• En el caso de que el opositor estime que en algún punto de los apartados ante-
riores no es preciso realizar ninguna anotación contable, deberá hacerlo constar. 

• En las respuestas deberán identificarse claramente las cuentas de cargo y de abono, 
sin que sea suficiente limitarse a señalar códigos de cuentas exclusivamente. 

Solución

Una empresa española se dedica a la importación de materias primas cuya llegada es 
por vía marítima y que posteriormente vende a mayoristas.

A efectos de determinar la puesta a disposición, al ser por vía marítima debemos tener 
en cuenta las siguientes cláusulas incoterms:

• FAS (Free Alongside Ship): el vendedor cumple con su obligación de entrega una vez 
ha situado la mercancía al lado del buque en el muelle designado como embarque.

• FOB (Free On Board): el vendedor cumple con su obligación de entrega una vez 
la mercancía ha sido puesta a bordo del buque designado de embarque.

• CFR (Cost and Freight): el vendedor debe pagar los costes y el flete necesarios 
para situar la mercancía en el puerto de destino, pero el comprador es quien corre 
con el riesgo de pérdida o daños de la mercancía.
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• CIF (Cost, Insurance and Freight): el vendedor asume todos los riesgos y costes 
hasta el puerto de destino.

Operaciones del mes de enero del año 2X20

1.  5-1-2X20. Por la compra del café:

Código Cuenta Debe Haber

600 Compra de mercaderías café (2.690.000 × 0,90) 2.421.000

4004 Proveedores moneda extranjera 2.421.000

La fecha de compra es el 5 de enero porque el control de las mercancías se produce 
a la llegada al puerto español, ya que la mercancía viaja por cuenta y riesgo del vendedor 
hasta el puerto de español.

2.  Por los gastos de transporte

Código Cuenta Debe Haber

600 Compra de mercaderías café 87.500

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 87.500

• Coste total del café comprado (2.421.000 + 87.500)  ....................... 2.508.500

• Coste unitario por tonelada (2.508.500/250)  ................................... 10.034

3.  20-1-2X20. Por la venta del cacao:

Código Cuenta Debe Haber

430 Clientes 1.325.000

700 Ventas de mercaderías cacao (500 × 2.650) 1.325.000

La entrega del cacao se produce el día 20 de enero. 

En el enunciado se indica que el proveedor deposita en una entidad bancaria la cantidad 
de 3.975.000 euros para garantizar el pago de los envíos correspondientes a dicho suministro.
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Si nuestra empresa es el proveedor e indica que el ingreso en la cuenta bancaria es como 
compromiso de que el cliente cumplirá con el contrato, entendemos que hay un error en el 
enunciado del ejercicio y es el cliente el que deposita en una entidad financiera dicha can-
tidad como aval, por tanto, los costes del aval van a cargo del cliente y no procede asien-
to contable.

Si el dinero lo recibe nuestra empresa y ella misma se convierte en avalista sería una 
garantía financiera que generaría un rendimiento financiero a repartir de forma lineal en 24 
meses, que es la duración del contrato.

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 3.975.000

189 Garantías financieras a largo plazo 3.975.000

189. Garantías financieras a largo plazo

Garantías financieras concedidas por la empresa a plazo superior a un año. En parti-
cular, avales otorgados, siempre y cuando no proceda su registro en el subgrupo 14.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) A la constitución, por el valor razonable del pasivo financiero, con cargo a cuen-
tas del subgrupo 57.

a2) Por el gasto financiero devengado, con cargo, generalmente, a la cuenta 662.

a3) Por el aumento de la obligación, con cargo a la cuenta 669.

b) Se cargará:

b1) Por la disminución de la obligación y por los ingresos devengados, con abono 
a la cuenta 769.

b2) A la cancelación anticipada, con abono a cuentas del subgrupo 57.

4.  30-1-2X20. Por la compra del cacao:

Código Cuenta Debe Haber

600 Compra de mercaderías (cacao) (500 × 2.800 × 0,98) 1.372.000

4014 Proveedores, efectos comerciales a pagar, moneda extranjera 1.372.000
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5.  20-1-2X20. Por la compra de la soja:

Código Cuenta Debe Haber

600 Compra de mercaderías (soja) (1.200 × 4.250 × 0,95) 4.845.000

4004 Proveedores moneda extranjera 4.845.000

La compra se realiza el 20 de enero porque las condiciones son FOB, asumiendo el ries-
go el comprador desde que la mercancía se deposita en el barco.

Por los gatos de transporte:

Código Cuenta Debe Haber

600 Compra de mercaderías (soja) 50.000

410 Acreedores por prestaciones de servicios 50.000

6.  Por las ventas del mes de enero

a)  Ventas de café

Código Cuenta Debe Haber

4304 Clientes, moneda extranjera 29.672.244

700 Ventas de mercaderías (café) (2.670 × 11.340 × 0,98) 29.672.244

Por los gastos de la venta (suponemos que son gastos de transporte):

Código Cuenta Debe Haber

624 Transportes 135.000

410 Acreedores por prestación de servicios 135.000

b)  Ventas de cacao

Código Cuenta Debe Haber

4304 Clientes, moneda extranjera 3.612.280

700 Ventas de mercaderías (cacao) (970 × 3.800 × 0,98) 3.612.280
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Los intereses se devengarán a medida que vaya transcurriendo el tiempo. Se cargarán en la 
cuenta 4304, «Clientes, moneda extranjera», con abono a la cuenta 762, «Ingresos de créditos».

c)  Ventas de soja

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 10.067.950

700 Ventas de mercaderías (soja) [(1.650 × 6.350 × 0,98) – 200.000] 10.067.950

31-12-2X20. Por la variación de existencias:

1. Cálculo de las existencias finales del café (FIFO)

Operación/precio 9.450 10.034

Existencias iniciales 2.458

Compra 5-1 250

Ventas enero –2.458 –212

Existencias finales 0 38

Valor de las existencias finales: 38 Tn × 10.034 = 381.292

31-1-2X20. Regularización de las existencias de café:

Por el traspaso a gasto de las existencias iniciales:

Código Cuenta Debe Haber

610 Variación de existencias de mercadería 23.228.100

300 Mercaderías (café) 23.228.100

Por la incorporación al balance de las existencias finales:

Código Cuenta Debe Haber

300 Mercaderías (café) (38 Tn × 10.034) 381.292

610 Variación de existencias de mercaderías 381.292
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2. Cálculo de las existencias finales del cacao (FIFO)

Operación/precio 2.450 2.744

Existencias iniciales 1.586

Venta 20-1 –500

Compra 30-1 500

Ventas enero –970

Existencias finales 116 500

Valor de las existencias finales: 116 Tn × 2.450 + 500 Tn × 2.744 = 1.656.200

31-1-2X20. Por la regularización de las existencias de cacao:

Por el traspaso a gasto de las existencias iniciales:

Código Cuenta Debe Haber

610 Variación de existencias de mercaderías 3.885.700

300 Mercaderías (cacao) 3.885.700

Por la incorporación al balance de las existencias finales:

Código Cuenta Debe Haber

300 Mercaderías (cacao) 1.656.200

610 Variación de existencias de mercaderías 1.656.200

3. Cálculo de las existencias finales de la soja (FIFO)

Operación/precio 4.500 4.079,17

Existencias iniciales 3.679

Compras 20-1 1.200

►
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►

Ventas enero –1.650

Existencias finales 2.029 1.200

Valor de las existencias finales: 2.029 Tn × 4.500 + 1.200 Tn × 4.079,166666 = 14.025.500 

31-1-2X20. Por la regularización de las existencias de soja:

Por el traspaso a gasto de las existencias iniciales:

Código Cuenta Debe Haber

610 Variación de existencias de mercaderías 16.555.500

300 Mercaderías (soja) 16.555.500

Por la incorporación al balance de las existencias finales:

Código Cuenta Debe Haber

300 Mercaderías (soja) 14.025.500

610 Variación de existencias de mercaderías 14.025.500

Caso práctico núm. 4
Contabilidad financiera

1.  A finales del ejercicio 2X19 se adquirieron con carácter especulativo, 4.000 ac-
ciones de la entidad mercantil que cotiza en bolsa Dermatosa, cotizaban al 145 % 
y que tienen un nominal de 20 euros. Los gastos de adquisición fueron de 1.200 
euros. La cotización al finalizar el ejercicio era de 150 %. 

 A finales del ejercicio 2X20 la cotización es del 140 %. 
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 Finalmente viendo que cada vez la cotización es menor, en el mes de mayo de 
2X21, deciden venderlas a 15 euros, soportando unos gastos de 200 euros. 

2.  En el ejercicio 2X20, es objeto de una comprobación en el curso de un procedi-
miento inspector, por el impuesto sobre sociedades, en la que se pudo estimar 
con fiabilidad que la cuota a pagar sería de 25.000 euros, con unos intereses de 
demora de 3.000 euros y una sanción de 10.000 euros, dicha liquidación fue re-
currida. En el mes de febrero de 2X21 y ante la insistencia del asesor fiscal, la so-
ciedad decide dotar la oportuna provisión. 

 En el mes de julio de 2X21, es estimado parcialmente el recurso, lo que determina 
una cuota a pagar de 15.000 euros, unos intereses de 1.000 euros y una sanción 
de 5.000 euros. La liquidación es abonada por banco. 

3.  El día 3 de agosto de 2X21, adquiere 200 acciones que cotizan en bolsa de la so-
ciedad Tornasa, de valor nominal 300 euros al 140 %, con unos gastos de 250 
euros. Esta sociedad había acordado el 30 de junio, fecha de aprobación de las 
cuentas del ejercicio anterior, el abono de un dividendo de 5 euros por acción, 
que será abonado el 30 de octubre. 

 El día 2 de noviembre de 2X21, en junta extraordinaria de accionistas, se acuerda 
el abono de un dividendo de 10 euros por acción, con cargo a reservas de libre 
disposición de ejercicios anteriores, que será abonado el 30 de noviembre. 

4.  El detalle de la nómina de diciembre de 2X21, que es abonada por banco, es el 
siguiente: 

• Salarios devengados: 540.000 euros.

• Aportaciones a planes de pensiones a favor de los empleados: 15.000 euros. 

• Seguridad Social a cargo de la empresa: 210.000 euros. 

• Seguridad Social a cargo de los trabajadores: 25.800 euros. 

• Retenciones judiciales sobre sueldos de empleados: 20.000 euros. 

• Recuperación de anticipos entregados: 28.000 euros. 

• Retenciones: 180.000 euros. 

5. El 1 de julio de 2X19, adquiere una maquinaria para su proceso productivo por im-
porte de 200.000 euros, que abona por banco. En esta misma fecha solicita una 
subvención de la comunidad autónoma para financiar dicha maquinaria. El 1 de 
octubre de 2X19, se le concede por un importe de 120.000 euros que le son in-
gresados por banco el 1 de diciembre de 2X19. 

 La amortización será durante 10 años. 

 El 31 de diciembre de 2X21 el valor razonable de la maquinaria es de 100.000 euros. 
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Trabajo a realizar:

Realice las anotaciones contables que procedan, siguiendo el orden de las operacio-
nes descritas en los puntos anteriores correspondientes a los ejercicios 2X19, 2X20 y 2X21. 

En la resolución del supuesto deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• No es necesario que utilice las cuentas de los grupos 8 y 9 del PGC. No obstan-
te, si lo considera oportuno puede hacerlo. 

• En el caso de que el opositor estime que en algún punto de los apartados ante-
riores no es preciso realizar ninguna anotación contable, deberá hacerlo constar. 

• En las respuestas deberán identificarse claramente las cuentas de cargo y de abono, 
sin que sea suficiente limitarse a señalar códigos de cuentas exclusivamente. 

Solución

1. Compra de acciones de Dermatosa

Las acciones son cotizadas por lo que tienen un valor fiable de mercado y la intención 
del inversor es especular con los títulos, de ahí que la inversión se clasifica en la categoría 
de activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
cuyo criterio de valoración figura en la NRV 9.ª 2.1 del PGC.

• La inversión se registra en el activo corriente, subgrupo 54.

• Los costes de transacción en la compra y venta se registran de forma separada 
en la cuenta 669, «Otros gastos financieros».

• El ajuste de la inversión a valor razonable se imputa directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

– 6630, «Pérdidas de cartera de negociación».

– 7630, «Beneficios de cartera de negociación».

12-2X19. Por la compra de acciones:

Código Cuenta Debe Haber

540 Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio
(4.000 × 29)

116.000

►
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Código Cuenta Debe Haber

►

669 Otros gastos financieros 1.200

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 117.200

La cotización de las acciones en la fecha de adquisición es de 20 euros × 145 % = 29 
euros por título.

31-12-2X19. Ajustar a valor razonable:

• Valor en libros (4.000 × 29)  ............................................................. 116.000

• Valor razonable (4.000 × 30)  ...........................................................  120.000 

• Ajuste positivo  .............................................................................  4.000

La cotización de cierre es del 150 % del valor nominal de 20 euros, da 30 euros por acción.

Código Cuenta Debe Haber

540 Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio 4.000

7630 Beneficios de cartera de negociación 4.000

31-12-2X20. Ajuste a valor razonable:

• Valor en libros (4.000 × 30)  ............................................................. 120.000

• Valor razonable (4.000 × 28)  ...........................................................  112.000 

• Ajuste negativo  ............................................................................   8.000

La cotización de cierre es del 140 % del valor nominal de 20 euros, equivale a 28 euros 
por acción.

Código Cuenta Debe Haber

6630 Pérdidas de cartera de negociación 8.000

540 Inversión financiera a corto plazo en instrumentos de patrimonio 8.000
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Mayo 2X21. Por la venta de las acciones:

a)  Ajustar la inversión a valor razonable a la fecha de la venta

• Valor en libros (4.000 × 28)  ............................................................. 112.000

• Valor razonable (4.000 × 15)  ...........................................................   60.000 

• Ajuste negativo  ............................................................................  52.000

Código Cuenta Debe Haber

6630 Pérdidas de cartera de negociación 52.000

540 Inversión financiera a corto plazo en instrumentos de patrimonio 52.000

b)  Por la baja de las acciones

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros [(4.000 × 15) – 200] 59.800

669 Otros gastos financieros 200

540 Inversión financiera a corto plazo en instrumentos de patrimonio
 (4.000 × 15)

60.000

2.  Acta de inspección de impuesto sobre sociedades

Febrero 2X21. Por la contabilización el acta del impuesto sobre sociedades firmada de dis-
conformidad en el ejercicio 2X20:

Código Cuenta Debe Haber

113 Reservas voluntarias (25.000 + 3.000) 28.000

678 Gastos excepcionales 10.000

5291 Provisión a corto plazo para impuestos 38.000

La RICAC de 9 de febrero de 2016 del impuesto sobre sociedades, en el artículo 18.3 c), 
indica que si el acta se registra en un ejercicio distinto al que debería haberse producido su 
registro, la cuota y los intereses de demora deben registrarse con cargo a reservas.
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3. El registro de las operaciones que se derivan del apartado anterior, se realiza-
rán teniendo como referencia los modelos de la cuenta de pérdidas y ganancias 
contenidos en la tercera parte del Plan General de Contabilidad, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) La cuota del impuesto sobre sociedades del ejercicio se contabilizará como un 
gasto en la partida 17 «Impuesto sobre beneficios». A tal efecto se podrá emplear 
la cuenta 633. «Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios» contenida en 
la cuarta parte del Plan General de Contabilidad.

b) Los intereses correspondientes al ejercicio en curso se contabilizarán como un 
gasto financiero, que figurará en la partida «Gastos financieros» de la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

c) Los intereses y las cuotas correspondientes a todos los ejercicios anteriores se 
contabilizarán mediante un cargo en una cuenta de reservas cuando habiendo pro-
cedido el registro de la citada provisión en un ejercicio previo, este no se hubiese 
producido. Por el contrario, si el reconocimiento o los ajustes en el importe de la 
provisión se efectúan por cambio de estimación (consecuencia de la obtención 
de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos 
hechos), se cargará a cuentas del subgrupo 63 por el importe que corresponde a 
la cuota y a cuentas del subgrupo 66 por los intereses de demora, correspondan 
éstos al ejercicio o a ejercicios anteriores.

d) La sanción producirá un gasto de naturaleza excepcional, que se contabilizará 
mediante la cuenta 678. «Gastos excepcionales».

Julio 2X21. Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central:

Código Cuenta Debe Haber

5291 Provisión a corto plazo para impuestos 38.000

638 Ajustes positivos en la imposición indirecta (25.000 – 15.000) 10.000

769 Otros ingresos financieros (3.000 – 1.000) 2.000

778 Ingresos excepcionales (10.000 – 5.000) 5.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 
(15.000 + 1.000 + 5.000)

21.000

4. Los excesos que se puedan poner de manifiesto en la provisión a que se ha hecho 
referencia, supondrán un cargo en la misma con abono a los conceptos de ingre-
so que correspondan; en concreto, los excesos que se produzcan en relación con 
el concepto de gasto por impuesto sobre sociedades, supondrán una reducción 
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en la partida «Impuesto sobre beneficios» de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
para lo que se podrá emplear la cuenta 638. «Ajustes positivos en la imposición 
sobre beneficios»; por su parte, los excesos que se produzcan en relación con el 
concepto de intereses correspondientes al ejercicio o a ejercicios anteriores darán 
lugar a un abono en cuentas del subgrupo 76; por último, los excesos que se pue-
dan poner de manifiesto en relación con el concepto de sanción, figurarán en la 
partida «Ingresos excepcionales».

3.  Compra de acciones de Tornasa

Las acciones tienen un valor fiable de mercado y el número de títulos no es significativo, 
no indica que se adquieran para especular de ahí que se clasifiquen en la categoría de activo 
financiero a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. La opción es irrevocable.

La NRV 9.ª 2.6 del PGC indica que si en la fecha de la compra hay un dividendo apro-
bado pendiente de cobro se registrará de forma separada el derecho de cobro del precio 
del título.

2.6 Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al 
momento de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdi-
das y ganancias. Los intereses de los activos financieros valorados a coste amor-
tizado deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo y los 
dividendos cuando se declare el derecho del socio a recibirlos.

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán 
de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de 
los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisi-
ción. Se entenderá por «intereses explícitos» aquellos que se obtienen de aplicar 
el tipo de interés contractual del instrumento financiero.

3-8-2X21. Por la compra de las acciones:

Código Cuenta Debe Haber

250 Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio 83.250

545 Dividendo a cobrar (200 × 5) 1.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros [(200 × 420) + 250] 84.250
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30-10-2X21. Por el cobro del dividendo:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 1.000

545 Dividendo a cobrar 1.000

2-11-2X21. Si el acuerdo del dividendo es con cargo a reservas de ejercicios anteriores:

Código Cuenta Debe Haber

545 Dividendo a cobrar (200 × 10) 2.000

250 Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio 2.000

La entidad reparte beneficios de ejercicios anteriores de ahí que tengan la considera-
ción de menor coste o recuperación de la inversión, ya que para que sea ingreso financie-
ro deben ser beneficios que se generen en la empresa después de la fecha de adquisición.

30-11-2X21. Por el cobro del dividendo:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 2.000

545 Dividendo a cobrar 2.000

4.   Resumen de los costes de personal del mes de diciembre 
de 2X21

Las aportaciones a planes de pensiones que realiza la empresa a favor de los emplea-
dos tienen la consideración de retribución en especie, forma parte del salario devengado y 
deberá restarse del importe líquido.

Por las aportaciones que la empresa dota al plan de pensiones:

Código Cuenta Debe Haber

643 Retribuciones a largo plazo mediante sistemas de aportación definida 15.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 15.000
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Por la nómina del mes de diciembre:

Código Cuenta Debe Haber

640 Sueldos y salarios (sueldos en metálico y en especie) 540.000

642 Seguridad Social a cargo de la empresa 210.000

476 Organismos Seguridad Social, acreedora (210.000 + 25.800) 235.800

4751 Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 180.000

460 Anticipos al personal 28.000

47X Embargo a empleados de sueldos 20.000

755 Ingresos por servicios prestados al personal (rentas en especie) 15.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 
(540.000 – 25.800 – 180.000 – 28.000 – 20.000 – 15.000)

271.200

5.  Compra de una máquina con subvención

1-7-2X19. Por la compra de la máquina:

Código Cuenta Debe Haber

213 Maquinaria 200.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 200.000

1-10-2X19. Por la concesión de la subvención no reintegrable:

Código Cuenta Debe Haber

4708 Hacienda Pública, deudora por subvenciones concedidas 120.000

940 Ingresos por subvenciones oficiales de capital 120.000

El enunciado del ejercicio no indica de forma expresa si debemos prescindir o no del 
efecto impositivo del impuesto sobre beneficios, así que hemos optado por considerarlo a 
un tipo de gravamen del 25 %.
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Por el descuento del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

8301 Impuesto diferido (120.000 × 25 %) 30.000

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles 30.000

Por la incorporación al patrimonio neto:

Código Cuenta Debe Haber

940 Ingresos por subvenciones oficiales de capital 120.000

8301 Impuesto diferido 30.000

130 Subvenciones oficiales de capital 90.000

1-12-2X19. Por el cobro de la subvención:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 120.000

4708 Hacienda Pública, deudora por subvenciones concedidas 120.000

31-12-2X19. Por la amortización de la máquina:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material [(200.000/10) × 6/12] 10.000

2813 Amortización acumulada de maquinaria 10.000

31-12-2X19. Por la imputación de la subvención al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

840 Transferencia de subvenciones oficiales de capital 6.000

746 Subvenciones, donaciones y legados transferidos al resultado del 
ejercicio [(120.000/10) × 6/12]

 
6.000

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Técnicos de Hacienda Casos prácticos

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. E1-E56  |  E41

• Porcentaje subvencionado (120.000/200.000)  ................................ 60 %

• Imputación al resultado del ejercicio  .......................................... 6.000
 (60 % cuota de amortización = 10.000 × 60 %)

Por la reversión del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles (6.000 × 25 %) 1.500

8301 Impuesto diferido 1.500

Por el cierre de la cuenta 130 del importe transferido al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

130 Subvenciones oficiales de capital 4.500

8301 Impuesto diferido 1.500

840 Transferencias de subvenciones oficiales de capital 6.000

31-12-2X20. Por la amortización de la máquina:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material (200.000/10) 20.000

2813 Amortización acumulada de maquinaria 20.000

31-12-2X20. Por la imputación de la subvención al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

840 Transferencia de subvenciones oficiales de capital 12.000

746 Subvenciones, donaciones y legados transferidos al resultado del 
ejercicio (120.000/10) 

 
12.000

• Porcentaje subvencionado (120.000/200.000)  ................................ 60 %

• Imputación al resultado del ejercicio  .......................................... 12.000
 (60 % cuota de amortización = 20.000 × 60 %)
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Por la reversión del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles 
(12.000 × 25 %)

3.000

8301 Impuesto diferido 3.000

Por el cierre de la cuenta 130 del importe transferido al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

130 Subvenciones oficiales de capital 9.000

8301 Impuesto diferido 3.000

840 Transferencias de subvenciones oficiales de capital 12.000

31-12-2X21. Por la amortización de la máquina:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material (200.000/10) 20.000

2813 Amortización acumulada de maquinaria 20.000

31-12-2X21. Por la imputación de la subvención al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

840 Transferencia de subvenciones oficiales de capital 12.000

746 Subvenciones, donaciones y legados transferidos al resultado del 
ejercicio (120.000/10) 

 
12.000

• Porcentaje subvencionado (120.000/200.000)  ................................ 60 %

• Imputación al resultado del ejercicio  .......................................... 12.000
 (60 % cuota de amortización = 20.000 × 60 %)
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Por la reversión del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles (12.000 × 25 %) 3.000

8301 Impuesto diferido 3.000

Por el cierre de la cuenta 130 del importe transferido al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

130 Subvenciones oficiales de capital 9.000

8301 Impuesto diferido 3.000

840 Transferencias de subvenciones oficiales de capital 12.000

31-12-2X21. Por el cálculo del deterioro de valor:

• Valor en libros [200.000 (coste) – 50.000 (acumulada)]  ........................ 150.000

• Importe recuperable  ....................................................................  100.000 

• Deterioro de valor  ........................................................................  50.000

Código Cuenta Debe Haber

691 Pérdidas por deterioro del inmovilizado material 50.000

213 Maquinaria (50.000 × 60 %) 30.000

2913 Deterioro de valor de maquinaria 20.000

31-12-2X21. Por la imputación de la subvención al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

840 Transferencia de subvenciones oficiales de capital 30.000

746 Subvenciones, donaciones y legados transferidos al resultado del 
ejercicio

 
30.000
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Por la reversión del efecto impositivo:

Código Cuenta Debe Haber

479 Pasivo por diferencias temporarias imponibles (30.000 × 25 %) 7.500

8301 Impuesto diferido 7.500

Por el cierre de la cuenta 130 del importe transferido al resultado del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

130 Subvenciones oficiales de capital 22.500

8301 Impuesto diferido 7.500

840 Transferencias de subvenciones oficiales de capital 30.000

Balance cierre 2X21

ACTIVO NO CORRIENTE

II. Inmovilizado material

 213, «Maquinaria» (200.000 – 30.000)  ............................................. 170.000  

 2813, «Amortización acumulada de maquinaria»  ....................... (50.000)

 2913, «Deterioro de valor de maquinaria»  ...................................  (20.000) 

 Valor en libros .............................................................................. 100.000

PATRIMONIO NETO

A.3) Subvenciones, donaciones y legados de capital

 130, «Subvenciones oficiales de capital»  .................................... 45.000
 {[120.000 – 6.000 (2X19) – 12.000 (2X20) – 12.000 (2X21) – 30.000 (2X21)] × 75 %}

B) PASIVO NO CORRIENTE

IV. Pasivos diferidos

 479, «Pasivo por diferencias temporarias imponibles»  ............... 15.000

 Porcentaje subvencionado inicial (120.000/200.000)  .......................  60 %

 Porcentaje subvencionado después del deterioro de valor  ........ 60 %
 (60.000/100.000) 
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Caso práctico núm. 5
Contabilidad financiera

La sociedad mercantil anónima Agrupatodos tiene su domicilio fiscal en España y está 
sujeta al tipo del 25 % en el impuesto sobre sociedades en el ejercicio 2X21, habiendo te-
nido un importe neto de la cifra de negocios de 8.000.000 de euros y un resultado contable 
antes de impuestos de 1.560.000 euros. Se han aplicado durante este ejercicio al máximo 
los beneficios fiscales establecidos en la legislación vigente.

Los datos que pudieran tener trascendencia en dicho impuesto son los siguientes:

1. Ha abonado un recargo de apremio, por una deuda que no fue pagada en perio-
do voluntario por importe de 2.000 euros y ha tenido gastos contabilizados por 
atenciones a clientes por importe de 150.000 euros.

2. El 1 de marzo ha adquirido una instalación técnica por importe de 1.500.000 euros, 
que según tablas debe amortizarse al 15 % y con un periodo máximo de 12 años.

3.  Asimismo, en régimen de arrendamiento financiero, adquirió el 1 de enero de 2X18 
otras instalaciones técnicas por importe de 500.000 euros. El cuadro de financia-
ción de las mismas es el siguiente:

2X18 2X19 2X20 2X21

Recuperación coste del bien 115.000 120.000 125.000 140.000

Intereses 30.000 25.000 20.000 5.000

 Según tablas, estas instalaciones técnicas deben amortizarse al 10 %.

4. En el ejercicio 2X19 se dotó una provisión ante demanda de responsabilidad civil 
interpuesta por un cliente debido a la entrega de una mercancía defectuosa por 
importe de 65.000 euros. El 6 de febrero se dicta sentencia firme por la que la 
mercantil es condenada al pago de 75.000 euros.

5. El 7 de julio, se ha efectuado una venta a plazos de un prototipo elaborado por la 
propia empresa, cuyo calendario de cobro previsto es el siguiente:

• 200.000 euros el mismo día de la venta.

• 500.000 euros en el plazo de 12 meses.

• 1.300.000 euros en el plazo de 24 meses.

 El beneficio de esta operación es de 500.000 euros.
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6.  El día 1 de diciembre, ante dificultades de tesorería, se acuerda por junta ex-
traordinaria y universal de accionistas la ampliación de capital por un importe de 
2.000.000 de euros, lo que ha supuesto unos gastos de 50.000 euros. Se suscri-
ben y desembolsan todas las aportaciones.

7.  Existen bases imponibles negativas pendientes de compensar de ejercicios ante-
riores por importe de 450.000 euros. Asimismo, se tienen unas deducciones pen-
dientes de aplicar por importe de 15.000 euros. En el presente ejercicio se han 
generado deducciones por importe de 5.000 euros que el órgano de administra-
ción de la sociedad decide aplicarlas en dos periodos impositivos.

8.  Los pagos fraccionados ascienden a 540.000 euros y las retenciones a 150.000 
euros.

Trabajo a realizar:

1. Cálculo de la base imponible y la cuota íntegra y líquida del impuesto.

2. Conciliación entre el resultado contable y fiscal.

3. Contabilización de las operaciones del ejercicio 2X21, que puedan afectar al im-
puesto sobre sociedades.

En la resolución del supuesto deberá tener en cuenta lo siguiente:

• No es necesario que utilice las cuentas de los grupos 8 y 9 del PGC. No obstan-
te, si lo considera oportuno puede hacerlo.

• En caso de que el opositor estime que no es necesaria anotación contable en 
algún punto deberá hacerlo constar.

• En las respuestas deberán identificarse claramente las cuentas de cargo y de abono, 
sin que sea suficiente limitarse a señalar códigos de cuentas exclusivamente.

Solución

Apartado 1

Antes de iniciar los cálculos del impuesto sobre sociedades habría que determinar si la 
entidad puede aplicar o no el régimen especial de reducida dimensión. Para ello debería-
mos saber si el importe neto de la cifra de negocios del grupo en el ejercicio precedente es 
o no inferior a 10.000.000, tal como establece el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre 
sociedades (LIS).

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



Técnicos de Hacienda Casos prácticos

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. E1-E56  |  E47

El enunciado nos facilita el importe neto de la cifra de negocios del ejercicio actual de 
8.000.000, pero no hay datos del ejercicio precedente ni anteriores para poder evaluar si es 
posible aplicar o no las ventajas de dicho régimen especial en el periodo impositivo actual, 
de ahí que se haya optado por solucionar el caso práctico con las dos opciones.

Opción 1. La empresa cumple los requisitos para poder aplicar el régi-
men fiscal especial de reducida dimensión

1.1. Comentarios de los ajustes fiscales

Nota 1. Recargo de apremio (art. 15 c) LIS) y atenciones a clientes (art. 15 e) LIS)

El recargo de apremio tiene la consideración de sanción de ahí que no tenga la consi-
deración de gasto deducible.

Ajuste fiscal = +2.000 euros, diferencia permanente con origen en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.

La normativa fiscal limita el gasto deducible de atenciones a clientes y proveedores al 
1 % del importe neto de la cifra de negocios.

Gasto deducible en el periodo impositivo actual = 8.000.000 × 1 % = 80.000 euros.

El gasto contabilizado es de 150.000 euros, el exceso de 70.000 no es deducible.

Ajuste fiscal = +70.000 euros, diferencia permanente con origen en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.

Nota 2. Amortización de la instalación técnica 

Si la entidad aplicara el régimen fiscal de reducida dimensión al ser activo nuevo podría 
aplicar la aceleración del doble del coeficiente máximo de tablas que figura en el artículo 
103 de la LIS.

• Amortización contable [1.500.000 × 15 % × 10/12 (marzo a diciembre)] .. 187.500

• Gasto fiscal (1.500.000 × 15 % x 2 × 10/12)  .......................................  375.000 

• Ajuste fiscal negativo ................................................................... 187.500

Ajuste fiscal = –187.500 euros, diferencia temporaria con origen en el ejercicio actual, 
nace un pasivo diferido
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Nota 3. Arrendamiento financiero (art. 106 LIS)

El régimen fiscal de arrendamiento financiero permite acelerar la deducción de la amor-
tización del bien, ya que el gasto deducible es el coste de recuperación del bien con el lími-
te del artículo 106.6 de la LIS que depende de si el año de la firma del contrato la entidad 
tenía la consideración de reducida dimensión o no.

Si en la firma del contrato la facturación es inferior a 10.000.000, el límite del artículo 106.6 
de la LIS es el siguiente:

• Límite = Coste del activo × Porcentaje máximo de tablas x 2 (ventaja del leasing) × 
× 1,5 (aceleración de entidad de reducida dimensión)

• Límite anual (500.000 × 10 % × 2 × 1,5) ...................................................... 150.000 euros

Si la facturación en la firma del contrato de leasing es igual o superior a 10.000.000, 
el límite del gasto fiscal es el coste del bien × el porcentaje máximo de tablas × 2 (ventaja 
del leasing).

Límite = 500.000 × 10 % × 2 = 100.000 euros

Año
Amortización 

contable
Recuperación  

del bien
Límite Pendiente

Gasto  
fiscal

Ajuste base 
imponible

2X18 50.000 115.000 150.000 0 115.000 –65.000

2X19 50.000 120.000 150.000 0 120.000 –70.000

2X20 50.000 125.000 150.000 0 125.000 –75.000

2X21 50.000 140.000 150.000 0 140.000 –90.000

Ajuste fiscal 2X21 = –90.000 euros, diferencia temporaria con origen en el ejercicio 
actual, aumenta el pasivo diferido

Nota 4. Provisión para responsabilidades (art. 14.3 LIS)

Si existe demanda judicial, no se trata de una provisión tácita o implícita de ahí que tenga 
la consideración de gasto deducible, tanto el importe dotado en el ejercicio 2X19, como la 
cantidad que figura en el ejercicio 2X21 derivada de la sentencia firme. 
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2X19. Por la dotación de la provisión:

Código Cuenta Debe Haber

678 Gastos excepcionales 65.000

142 Provisión a largo plazo por responsabilidades 65.000

8-2-2X21. Por la sentencia firme:

Código Cuenta Debe Haber

5292 Provisión a corto plazo por responsabilidades 65.000

678 Gastos excepcionales 10.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 75.000

Se ha prescindido del efecto financiero de la provisión.

No hay ajuste fiscal

Nota 5. Operaciones con precio aplazado (art. 11.4 LIS)

Si se realiza una venta con cobro aplazado que exceda a un año, el artículo 11.4 de la 
LIS admite la tributación en proporción a cobros del beneficio de la operación.

 Beneficio contable de la venta del producto  .................................  500.000

 Precio de venta al contado  ............................................................  2.000.000

 Porcentaje margen sobre el precio de venta (500.000/2.000.000)  ....  25 %

 Beneficio contable por la venta de los productos  .........................  500.000

 Beneficio fiscal proporcional a cobros (200.000 × 25 %) ...................      50.000 

 Ajuste fiscal  ....................................................................................  450.000

Ajuste fiscal = –450.000 euros, diferencia temporaria con origen en el ejercicio actual, 
nace un pasivo diferido

Nota 6. Gastos de ampliación de capital (art. 11.3 LIS)

Los costes de transacción de emitir instrumentos de patrimonio neto al incrementar los 
fondos propios se registran directamente como menor importe de la prima de emisión o 
reservas voluntarias.
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El artículo 11.3 de la LIS admite su deducción fiscal, pero como el cálculo de la base 
imponible parte del resultado contable antes de impuestos, hay que realizar ajuste fiscal 
por importe de 50.000 euros.

Ajuste fiscal = –50.000 euros, diferencia permanente con origen a una cuenta de reservas

1.2.  Determinar la deuda tributaria

 Resultado contable antes de impuestos  .......................................  1.560.000

 +/– Diferencias permanentes con origen en la cuenta de pérdidas 
 y ganancias  ....................................................................................  72.000

 Recargo de apremio (Nota 1)  .....................................   2.000

 Atenciones a clientes (Nota 1)  ...................................  70.000

 +/– Diferencias permanentes con origen en la cuenta de reservas   (50.000)

 Gastos de ampliación (Nota 6)  ...................................  (50.000)

 +/– Diferencias temporarias 

 a) Origen ejercicio actual  ................................................................  (727.500)

 Aceleración amortización instalación técnica (Nota 2)  (187.500)

 Leasing instalación técnica (Nota 3)  ..........................   (90.000)

 Operaciones a plazos (Nota 5)  ...................................  (450.000)

 b) Origen ejercicios anteriores  .......................................................  0

 Base imponible antes de reserva capitalización y BINS  ...............     854.500  

 – Reducción por capitalización  ......................................................  0

 – Compensación de bases imponibles negativas (Nota 7)  ...........   (450.000)

 Base imponible antes de reducción por nivelación  ......................      404.500

 – Reserva de nivelación  .................................................................     (40.450)  

 Base imponible  ...............................................................................  364.050

 Tipo de gravamen  ..........................................................................       × 25 % 

 Cuota íntegra  ..................................................................................  91.012,50

 – Deducciones fiscales

 Origen ejercicio anterior  .............................................  15.000
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 Origen ejercicio actual ................................................   5.000

 Aplicación de las deducciones (15.000 + 2.500)  ...............................     (17.500) 

 Cuota líquida  ..................................................................................     73.512,50 

 – Retenciones soportadas  .............................................................  (150.000)

 – Pagos a cuenta  ............................................................................      (540.000)

 Deuda tributaria (a devolver)  ........................................................ 616.487,50

El apartado 7 del enunciado especifica que la entidad aplica la totalidad de las deduc-
ciones pendientes de aplicar de ejercicios anteriores y la mitad de las deducciones con ori-
gen del ejercicio actual, ya que decide aplicarlas en dos periodos impositivos. No se indica 
limitación sobre la cuota íntegra.

Opción 2. La entidad no tiene la consideración de empresa de reduci-
da dimensión

1.1.  Comentar ajustes fiscales

Las diferencias en los ajustes fiscales con relación al apartado anterior están en los pun-
tos 2 y 3 del enunciado.

2.  Amortización la instalación técnica

Si no indica un criterio distinto, implica que la empresa contabiliza la cuota máxima según 
las tablas de amortización.

Cuota máxima = 1.500.000 × 15 % (coeficiente máximo) × 10/12 (marzo a diciembre) = 
= 187.500 euros.

No hay ajuste fiscal.

3.  Contrato de arrendamiento financiero (art. 106 LIS)

Si en la firma del contrato el importe neto de la cifra de negocios era igual o superior a 
10.000.000, el límite sería:

500.000 (coste del activo) × 10 % (coeficiente máximo) × 2 (ventaja del leasing) = 
= 100.000 euros
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Año
Amortización 

contable
Recuperación  

del bien
Límite

Pendiente
aplicar

Gasto 
fiscal

Ajuste base 
imponible

2X18 50.000 115.000 100.000 15.000 100.000 –50.000

2X19 50.000 120.000 100.000 35.000 100.000 –50.000

2X20 50.000 125.000 100.000 60.000 100.000 –50.000

2X21 50.000 140.000 100.000 100.000 100.000 –50.000

Ajuste fiscal = –50.000 euros, diferencia temporaria con origen en el ejercicio actual, 
aumenta el pasivo diferido

El resto de los ajustes fiscales serían los mismos, excepto que no podrá aplicar la re-
ducción por nivelación de bases imponibles del artículo 105 de la LIS.

1.2. Determinar la deuda tributaria

Resultado contable antes de impuestos  .............................................  1.560.000

+/– Diferencias permanentes con origen en la cuenta de pérdidas 
y ganancias  ..........................................................................................     72.000

Recargo de apremio (Nota 1)  ..........................................    2.000

Atenciones a clientes (Nota 1)  .........................................  70.000

+/– Diferencias permanentes con origen en la cuenta de reservas ....    (50.000)

Gastos de ampliación (Nota 6)  ........................................  (50.000)

+/– Diferencias temporarias 

c) Origen ejercicio actual  .....................................................................  (500.000)

Leasing instalación técnica (Nota 3)  ................................   (50.000)

Operaciones a plazos (Nota 5)  ........................................  (450.000)

d) Origen ejercicios anteriores  .............................................................  0

Base imponible antes de reserva capitalización y BINS  .....................        1.082.000 

– Reducción por capitalización  ...........................................................  0

– Compensación de bases imponibles negativas (Nota 7)  .................    (450.000) 

Base imponible antes de reducción por nivelación  ............................   632.000

– Reserva de nivelación  .......................................................................  0

Base imponible  ....................................................................................      632.000 
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Tipo de gravamen  ................................................................................       × 25 % 

Cuota íntegra  .......................................................................................  158.000 

– Deducciones fiscales

Origen ejercicio anterior  ...................................................  15.000

Origen ejercicio actual  .....................................................   5.000

Aplicación de las deducciones (15.000 + 2.500)  ................................       (17.500) 

Cuota líquida  ........................................................................................  140.500

– Retenciones soportadas  ...................................................................  (150.000)

– Pagos a cuenta  .................................................................................   (540.000) 

Deuda tributaria (a devolver)  ................................................................  549.500

A efectos de registrar el asiento contable del impuesto sobre sociedades y el modelo de 
conciliación del resultado contable y fiscal, partimos de que la entidad no tiene la condición 
de empresa de reducida dimensión.

Apartado 2

1.  Contabilización de la cuota líquida

Código Cuenta Debe Haber

6300 Impuesto corriente 140.500

4709 Hacienda Pública, deudora por devolución de impuestos 549.500

473 Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta 690.000

2.  Contabilización de los ajustes fiscales

2.1.   Diferencias permanentes con origen en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias

No procede asiento contable al no generar activos o pasivos diferidos, su efecto im-
positivo está incluido en el saldo de la cuenta 6300, «Impuesto corriente», dichos ajustes 
fiscales no inciden en los cálculos de próximas liquidaciones.
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2.2.  Diferencias permanentes con origen en la cuenta de reservas

El efecto impositivo de los gastos de ampliación está incluido dentro de la cuota 
líquida, cuenta 6300, «Impuesto corriente», si no se reclasifica a la cuenta de reservas, la 
menor tributación de 12.500 euros sumaría al resultado del ejercicio, cuando los gastos de 
ampliación no están registrados en cuentas del grupo 6 de pérdidas y ganancias.

Por la reclasificación del efecto impositivo de los gastos de la ampliación de capital:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido (50.000 × 25 %) 12.500

113 Reservas voluntarias por gastos de ampliación 12.500

 113, «Reservas voluntarias por gastos de ampliación de capital» (37.500)
 [–50.000 (importe bruto) + 12.500 (efecto impositivo)]

2.3.  Contabilización de las diferencias temporarias

Por la diferencia temporaria derivada del leasing:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 12.500

479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles «leasing instalación 
técnica» (50.000 × 25 %)

 
12.500

Por la diferencia temporaria derivada de la venta a plazos:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 112.500

479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles «operaciones a pla-
zos» (450.000 × 25 %)

112.500

3.  Compensación de bases imponibles negativas

Si el crédito fiscal por bases negativas está reconocido en contabilidad, la aplicación 
de dicha pérdida fiscal en el periodo impositivo actual implica la cancelación del crédito.
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Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 112.500

4745 Créditos por pérdidas a compensar (450.000 × 25 %) 112.500

4.  Contabilización de las deducciones fiscales

Por la cancelación del derecho de cobro por las deducciones de ejercicios anteriores 
que se aplican en el periodo impositivo actual:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 15.000

4742 Derechos por deducciones y bonificaciones pendientes 15.000

Por el reconocimiento de las deducciones con origen en el ejercicio actual pendientes 
de aplicar:

Código Cuenta Debe Haber

4742 Derechos por deducciones y bonificaciones pendientes 2.500

6301 Impuesto diferido 2.500

5.  Resultado del ejercicio

Resultado contable antes de impuestos ..............................................  1.560.000

6300, «Impuesto corriente» ..................................................................  (140.500)

6301, «Impuesto diferido» ....................................................................     (262.500) 

Resultado del ejercicio .........................................................................    1.157.000 

El resultado contable del ejercicio después de impuestos es de 1.157.000 euros, mientras 
que la base imponible del ejercicio es de 632.000 euros.

El tipo nominal es del 25 % mientras que el tipo efectivo si se divide la cuota líquida entre 
la base imponible nos da:

Tipo efectivo = 140.500/632.000 = 22,23 %

Por la imputación de las cuentas del impuesto sobre beneficios al resultado del ejercicio:
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Acto de graduación del CEF.- y la UDIMA 
y reconocimiento a los opositores

Madrid

El Palacio Municipal de IFEMA en Madrid acogió un año más el acto de graduación para 
poner el broche a otro año académico en el Grupo Educativo CEF.- UDIMA. El tradicional Veni 
Creator, para abrir, y el Gaudeamus igitur, para cerrar el acto, escenificaron brevemente el or-
gullo y esfuerzo de los 3.171 graduados y alumnos de máster del curso 2021-2022. Una jor-
nada de celebración encabezada por los presidentes del Grupo Educativo, Arancha y Arturo 
de las Heras, así como por la rectora de la UDIMA, Concha Burgos; su secretario general, Eu-
genio Lanzadera, y el padrino de la promoción, el profesor y periodista Francisco Marhuenda.

Condujeron el acto de gradua-
ción el director de Comunicación 
del Grupo Educativo CEF.- UDIMA, 
Luis Miguel Belda, y la coordinadora 
de oposiciones online del CEF.- Be-
nilde Álvarez.

Eugenio Lanzadera tomó en pri-
mera instancia la palabra para ini-
ciar las felicitaciones a los alumnos 
y repasar el año académico que se 
cierra, dijo, con un balance positivo: 
4.147 estudiantes de grado, 4.535 
de máster y unos 8.000 de títulos 
propios universitarios no oficiales. 
El secretario general dio las gracias 

a los alumnos titulados y animó a quienes aún no lo han logrado. «Gracias porque sois el 
músculo de nuestra universidad», señaló, «permitiéndonos que nos desarrollemos como 
profesionales tanto a nivel docente como investigador».

Panorámica de la mesa presidencial
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También dio las gracias a los más de 300 profesores elec-
tos y colaboradores que hacen posible este «equilibrio entre 
la docencia, la investigación y la transferencia del conoci-
miento». Un binomio, docencia e investigación, que vertebró 
las posteriores intervenciones. Subrayó el atractivo de la in-
teligencia y cerró con un sentido homenaje a los estudiantes 
que desgraciadamente han fallecido a lo largo del curso, y 
que, afirmó, «son un ejemplo de superación»: «Ángel, estu-
diante de Historia, Antonio, de Informática, Ricardo, de Cri-
minología, Fede, de Psicología, y nuestra querida compañera 
Begoña, que también estudiaba el Grado en Criminología».

En consonancia con la 
puesta en valor de Lanzadera 
sobre el talento, que «si no se 
desarrolla, se pierde», intervino a continuación la rectora de 
la UDIMA. Concha Burgos acentuó la relevancia de la forma-
ción continua ante el futuro incierto que nos dibuja el con-
texto económico y geopolítico internacional. En esas aguas, 
aseguró, los alumnos del Grupo CEF.- UDIMA han demos-
trado su capacidad de resiliencia ante las adversidades que 
nos deparan. Y añadió: «Además del conocimiento técnico 
esperamos haber formado no solo buenos profesionales, sino 
también personas con capacidad crítica, sólidos valores y la 
determinación para crear un mundo mejor».

La universidad no queda «petrificada»

Alegando el gran honor de intervenir como padrino de los 
egresados, el doctor en Derecho y periodista Francisco Mar-
huenda compartió su visión de la educación. Desde pequeño 
se le inculcó la capacidad que tiene como «ascensor social» 
y como sentido mismo de un camino de mérito y esfuerzo, 
y que no termina, sino que se mantiene a lo largo de toda 
la vida. El director del periódico La Razón destacó el papel 
fundamental que tiene en ese camino la universidad, y cuya 
función es clave para lograr una sociedad «más dinámica».

Para que nuestro país sea competitivo debe nutrirse de 
universidades con profesores que no sean ajenos a la realidad 
que les rodea, continuó. Buena prueba de ello son los países 
en los que el sistema universitario «piensa en los alumnos», 

Eugenio Lanzadera, secretario 
general de la UDIMA

El padrino de la promoción,  
Francisco Marhuenda

Concha Burgos, rectora de la UDIMA
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pues han afrontado mejor las crisis. Esto se debe a que no solo han apostado por lo que 
realmente les llena como docentes, sino que han buscado ante todo dar herramientas a sus 
egresados para que puedan resolver los problemas en el futuro.

Un futuro que no sabe cómo será, pero seguro que «no sin esfuerzo y sacrificio», y donde 
esa doble labor docente e investigadora, de transmisión del conocimiento, nunca podrá ser 
sustituida por una máquina. Los tiempos cambian pero la universidad «no queda petrifi-
cada», como demuestra la preocupación por temas como el medio ambiente, mucho más 
ajenos hace unos años. Se adapta y mantiene el papel de servicio público de sus profeso-
res y doctores. Esos que se «preocupan, investigan y atienden a sus alumnos» son los que 
necesita la sociedad. «Seguid formándoos, os hará mejores personas para seguir adelante».

Ni pandemia, ni crisis: «no tiramos la toalla»

En representación de los estudiantes de grado, y como protagonista de uno de los mo-
mentos más emotivos del acto, subió al atril Melody Rodero. La ya criminóloga relató su 
duro camino, luchando contra una enfermedad neurológica, y poniendo en sus palabras el 

reconocimiento al esfuerzo de todos los alumnos que, como 
ella, alcanzaron su objetivo. Muchos compaginándolo con tra-
bajos o labores en el campo, hijos o cargas familiares. Pero ni 
la pandemia ni la crisis «nos ha hecho tirar la toalla».

«Casi todos nos hemos sentidos apoyados por nuestra 
familia y los profesores de la UDIMA. Gracias a todos por el 
respaldo y la confianza depositados en nosotros», cerró tras 
dedicar su triunfo a su difunto padre y recibir la sentida ova-
ción de los asistentes.

Tras el paso de los egre-
sados por el escenario, el pre-
sidente del CEF.- Centro de 
Estudios Financieros, Arturo de 
las Heras, se sumó a las felicita-

ciones a los estudiantes. Aprovechó para recordar la importante 
efeméride que coincidía con el acto: el inicio del 45.º aniversario 
del Grupo CEF.- UDIMA, que desde la primera piedra puesta 
por Roque de las Heras en 1977 (también presente en el acto), 
ha construido una institución educativa de referencia «hacien-
do bien las cosas sin que nadie esté mirando», citó Arturo.

El presidente aplaudió la dupla profesional y docente que 
desempeñan muchos de los profesores del Grupo Educativo, 

En representación de los graduados 
intervino Melody Rodero

Arturo de las Heras,  
presidente del CEF.-
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y alentó a los titulados a formar parte no solo de los ya más de 600.000 estudiantes de la 
institución, sino también de los que se hermanan con ella a través de la asociación Alumni+ 
CEF.- UDIMA de antiguos alumnos.

«Aprenderemos y creceremos»

Además de celebrar el formato y la fama que la llevaron a 
elegir la UDIMA, Montserrat Acebes dedicó sus palabras al exi-
gente camino recorrido y la capacidad de superar el que queda. 
Ya como abogada y en nombre de los compañeros de máster, 
valoró el apoyo de la familia y los profesores en un formato de es-
tudio donde uno debe ser «muy 
autoexigente». Y valoró que, si 
el futuro es incierto, y ahora co-
mienzan nuevas etapas (que 
«asustan»), ellos deben pensar 
en el incentivo y ganas de cre-
cimiento que supone, de des-
cubrir nuevos conocimientos. 
«Por más miedo que tengamos, 
aprenderemos y creceremos».

Selló el acto la presidenta de la Universidad a Distancia de 
Madrid, UDIMA, Arancha de las Heras, dedicando su agrade-
cimiento a todos: «Sin el esfuerzo compartido entre vosotros, 

el profesorado y el personal 
de administración y servicios 
no sería posible celebrar un día como hoy». Asumió que el 
crecimiento patente de los egresados «debe continuar» en un 
mundo que exige «que el mañana sea mejor que hoy».

«Gracias porque con vuestro crecimiento académico y 
profesional nuestra institución también ha crecido», concluyó 
antes del cierre final con la sesión musical del violinista Pablo 
Navarro, acompañado de DJ, piano y batería.

Alberto Orellana

(Departamento de Comunicación. CEF.- UDIMA)

Por parte de los titulados de máster 
intervino Monserrat Acebes

Arancha de las Heras,  
presidenta de la UDIMA

El violinista Pablo Navarro
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Barcelona

Con Javier García Ortells como nuevo director de CEF.- UDIMA en Barcelona, tras 36 
años de Enrique Cañizares al frente, la institución académica celebró el solemne acto de 
graduación de los estudiantes del 
curso 2021-2022, que fue presidido 
por Arancha de las Heras, presidenta 
del Grupo Educativo CEF.- UDIMA, y 
que contó con Jaime Ozores, socio 
director de Odgers Berndtson, como 
padrino de la promoción.

Como es costumbre, se rindió ho-
menaje a los alumnos que cursaron 
sus estudios de máster en la sede 
de Barcelona, los de grado y máster 
de la Universidad a Distancia de Ma-
drid, UDIMA, que eligieron el centro 
de Barcelona para asistir a su graduación, y los opositores que aprobaron su oposición a lo 
largo del curso académico y que se encuentran en la capital de Cataluña, en representación de 
todos sus compañeros que están realizando el curso de formación o en sus destinos asignados.

García Ortells dio la bienvenida a los egresados y a los 
opositores, sus familiares y amigos, a quienes animó a tomar 
un papel protagonista en el cambio social y profesional del 
presente y del futuro próximo, al tiempo que agradeció la 
confianza depositada en el CEF.- y la UDIMA para su prepa-
ración académica, entre ellos, la del jefe de estudios Salvador 
Rius, quien amplió su currícu-
lum con un MBA.

El padrino de la promoción, 
Jaime Ozores, uno de los más 
reputados «cazatalentos» en 
España, cifró en tres las claves 
de lo que persigue la empresa 
actual: un aviso para navegan-

tes para que los potenciales empleados puedan desarrollar 
cada uno lo mejor de sí mismos.

Así, Jaime Ozores habló de la sostenibilidad, en el sentido 
de la perduración en el tiempo y el legado que vamos a dejar 
a los que vengan, como algo fundamental; de la diversidad: 

Mesa presidencial del acto

Javier García Ortells, director  
del CEF.- Barcelona

El padrino de la promoción,  
Jaime Ozores
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«seréis líderes y gestores de la diversidad», dijo, no solo en alusión a la diversidad de género 
basada especialmente en reconocer el talento femenino, sino también a la generacional, a 
cómo gestionar diferentes generaciones dentro de la propia organización, y la que se basa 
en el liderazgo digital, que no solo consiste en saber manejarse 
con la nueva tecnología, sino en desarrollar convenientemen-
te las competencias digitales, de comunicación e interacción 
con los demás. Por último, el padrino de esta nueva promo-
ción aludió al liderazgo de valores, e invitó a los egresados a 
ser auténticos y, sobre todo, a arriesgar, porque, afirmó, «el 
mundo es para los valientes».

Pilar Gámez fue la siguiente en intervenir, quien, en su cali-
dad de jefa de estudios de Másteres, nombró uno a uno a los 
alumnos graduados, los cuales subieron al estrado para ser 

felicitados por los componen-
tes de la mesa presidencial. 

A posteriori dio paso a la 
primera de las ponentes, la 
profesora Anna Ayats, quien, en nombre de los profesores, 
reconoció de los estudiantes el sacrificio y la constancia de-
mostradas hasta llegar hasta aquí, especialmente a los opo-
sitores, quienes, en su opinión, merecen un reconocimiento 
especial. La profesora Ayats animó a los alumnos a trabajar en 
aquello que realmente les guste y puso todos los servicios del 
CEF.- y la UDIMA en Barcelona a su disposición, animándoles 
a utilizarlos y contar siempre con el cuadro docente y directivo. 
Concluía su discurso dedicando unas emotivas palabras hacia 
Enrique Cañizares, a quien deseó lo mejor en esta nueva etapa, 

y también a Fuensanta Cabello, por la labor realizada como 
nueva jefa de estudios de oposiciones a lo largo de este año.

Tomaba después la palabra, en nombre de los alumnos, 
Salvi Jacobs, quien agradecía al CEF.- y la UDIMA la prepa-
ración recibida, justificada especialmente por el profesorado, 
ya que «posee la combinación perfecta de conocimiento mez-
clado con una alta capacidad para la docencia». Concluyó su 
intervención compartiendo esta reflexión: «El conocimiento 
adquirido a través de la formación nos llevaba a poder ser 
dueños de nuestro propio destino».

En representación de los opositores, tomaba la palabra 
el recién aprobado opositor a Subinspección de Empleo y 

Pilar Gámez, jefa de  
estudios de másteres

Anna Ayats intervino en nombre  
de los profesores

En representación de los alumnos 
subió al atril de oradores Salvi Jacobs
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actual profesor del CEF.- Javier Haro, quien puso en valor el 
acompañamiento de los profesores a sus alumnos, especial-
mente en los malos momentos, adversidades, frustraciones 
y fracasos en el camino y por haberles enseñado a superar-
los. No quiso Haro dejar pasar la oportunidad de reconocer 
la labor de su preparadora, Carmen Martos, «por la paciencia 
y el compromiso demostrado».

Por último, se distinguió a 
Alesander Berzosa, del grupo 
CaixaBank, por la confianza de-
positada en el CEF.- y la UDIMA 
en la Ciudad Condal, en lo re-
ferente a la formación continua 

de sus empleados. Berzosa agradeció en nombre de la entidad 
el reconocimiento que se le otorgaba como institución com-
prometida con la formación y destacó el marco de la formación 
continua en las organizaciones.

En la despedida del solemne acto, la presidenta del Grupo 
Educativo CEF.- UDIMA, Arancha de las Heras, felicitó a pro-
fesores, personal de administración y gestión, y, por supuesto, 
a los alumnos por el éxito conseguido, destacando que esto no era ni mucho menos el final, 
sino el principio, y animando a todos los presentes a seguir conectados con el CEF.- a tra-
vés de los servicios que este brinda, como Alumni+ CEF.- UDIMA (la Asociación de Antiguos 
Alumnos). Por supuesto, también a que se conecten con la Bolsa de Trabajo y Emprende-
dores, la revista Conectados y con los contenidos especializados que difunde el CEF.- y la 
UDIMA a través de sus distintas publicaciones sectoriales.

Por los opositores intervino  
Javier Haro

Se distinguió a Alesander Berzosa, 
del grupo CaixaBank

Arancha de las Heras, presidenta  
del Grupo CEF.- UDIMA El grupo Violins-trio

© Centro de Estudios Financieros (07-11-2022) 
Todos los derechos reservados durante un año desde la fecha de publicación y Licencia Creative Commons BY-NC-ND 4.0 pasado el primer año de la fecha de publicación



CEF.- Media

226  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 476 (noviembre 2022), pp. 219-230

Al cierre del evento, los congregados tributaron un aplauso al presidente fundador del 
grupo educativo, Roque de las Heras, presente en este evento, así como a Enrique Cañiza-
res, quien durante décadas dirigió el centro barcelonés.

Las interpretaciones del grupo Violins-trio, integrado por mujeres violinistas, acompaña-
ron en todo momento el evento, que tuvo lugar en el Auditorio AXA.

Alberto Orellana

(Departamento de Comunicación. CEF.- UDIMA)

Valencia

La importancia de la formación 
continua sobrevoló la celebración 
institucional del acto de graduación 
de los egresados y opositores del 
CEF.- y la UDIMA en Valencia del 
Curso 2021-2022, durante el cual di-
rectivos, profesores y alumnos pu-
sieron el acento en la oportunidad 
que representa la adquisición de co-
nocimientos para el desarrollo perso-
nal y profesional de cada estudiante.

El solemne acto se celebró el 28 
de septiembre en el Hotel Balneario 
Las Arenas (Valencia), donde, como 

es costumbre, se rindió homenaje a los alumnos que cursaron 
sus estudios de máster en la sede de Valencia, los de grado 
y máster de la Universidad a Distancia de Madrid, UDIMA, 
que eligieron el centro de Valencia para asistir a su gradua-
ción, y los opositores que aprobaron su oposición a lo largo 
del curso académico y que se encuentran en la capital de 
la Comunidad Valenciana, en representación de todos sus 
compañeros que están realizando el curso de formación o 
en sus destinos asignados.

El acto estuvo dirigido por Elena Albarrán, jefa de estu-
dios del CEF.- Centro de Estudios Financieros en Valencia, 
y presidido por Arturo de las Heras, presidente del Grupo 
Educativo CEF.- UDIMA.

Mesa presidencial del acto

Elena Albarrán, jefa de estudios del 
CEF.- Valencia
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En esta ocasión, Francisco Javier Quiles, director de Rela-
ciones Externas de Consum Cooperativa Valenciana, ejerció 
de padrino y, durante su intervención, mencionó la impor-
tancia de la formación continua como factor clave de la pro-
moción profesional y de su influencia en el desarrollo de una 
sociedad mejor y más comprometida.

Por su parte, David Benavent, profesor de CEF.- UDIMA 
Valencia, habló en nombre del resto del profesorado de la es-
cuela de negocios. Lo hizo para compartir aspectos de su vida 

personal y de su primer con-
tacto con el CEF.-, donde se 
formó, y de cómo en los prime-
ros años de vida laboral se le 
abrieron las puertas gracias a 
dicha formación. Concluyó celebrando que, con el tiempo, se 
convirtió en un profesor más que comparte su experiencia y 
conocimientos en las aulas del 
CEF.- y la UDIMA en Valencia.

Raquel Porcar, jefa de es-
tudios de Oposiciones en Va-
lencia, destacó en su discurso 
el esfuerzo y dedicación que 
supone la preparación de una 
oposición, pero también la 

gran recompensa que significa obtener la plaza buscada. 
Algo en lo que incidió, con carácter general, el director de 

la sede del grupo educativo en 
Valencia, José Pedro Valero, 
quien puso en valor la impor-
tancia del esfuerzo y el traba-
jo continuo, ya que el talento, 
dijo, «por sí solo no es suficiente» para el dominio de cual-
quier habilidad o capacidad.

Los alumnos fueron, en realidad, los auténticos protagonis-
tas de este evento. Así, María Ángeles Félix Orts, alumna del 
Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos, quien 
habló en nombre de todos los alumnos egresados, abordó la 
importancia de la formación en el desarrollo profesional y en 
la estabilidad laboral. De igual modo, compartió su experien-
cia personal en el CEF.- UDIMA valenciano. 

El padrino del acto, Francisco  
Javier Quiles 

Raquel Porcar, jefa de estudios de 
Oposiciones en Valencia

José Pedro Valero, director  
del CEF.- Valencia

En nombre del profesorado  
intervino David Benavent 
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Fernando Moreno, alumno opositor a Secretarios-Inter-
ventores de la Administración Local, comentó cómo había 
sido su etapa de opositor en el CEF.- y su satisfacción por 
aprobar la oposición deseada.

En su alocución, animó a los asistentes a no conformarse 
nunca ni temer la asunción de riesgos en el desarrollo profesio-
nal. Prueba de ello es su propia experiencia, ya que tras traba-
jar en diversas multinacionales, decidió preparar una oposición 
con 45 años, logrando plaza en 
la última convocatoria.

Cerró el acto Arturo de las 
Heras, quién rindió homenaje 
por su esfuerzo y dedicación 

a todos los alumnos que habían superado el curso y a los 
opositores que habían obtenido una plaza, al tiempo que co-
mentó los resultados del Grupo Educativo CEF.- UDIMA en 
el último curso.

Durante el acto tuvieron lugar distintas intervenciones mu-
sicales por parte del grupo Arias Opera di Roma, finalizando 
el acto con el tradicional y emotivo Gaudeamus igitur.

Redacción CEF.- Media

En representación de los egresados 
dio su discurso María Ángeles Félix 

Por parte de los opositores,  
Fernando Moreno 

Arturo de las Heras, presidente del 
Grupo CEF.- UDIMA El grupo Arias Opera di Roma
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Vigo

El Centro de Iniciativas Profesionales CiP celebró el 30 de septiembre en Vigo la XXIX 
entrega de diplomas de sus másteres en el Círculo de Empresarios de Galicia. Por pri-
mera vez, a la ceremonia se sumaron los alumnos del resto de titulaciones de grado y 
máster que completaron sus estudios online a través de la Universidad a Distancia de 
Madrid, UDIMA. 

El evento protocolario y aca-
démico acogió en Vigo a aquellos 
estudiantes vecinos de Galicia y co-
munidades próximas, egresados en 
el CEF.- y la UDIMA, como alterna-
tiva a las tres restantes sedes: Ma-
drid, Barcelona y Valencia, con el fin 
de que les resultara más cómodo su 
desplazamiento. 

Al acto asistieron el presiden-
te-fundador del Grupo Educativo 
CEF.- UDIMA, Roque de las Heras; 
la teniente de alcalde y exministra, 
Elena Espinosa; la delegada de la Xunta de Galicia, Marta Fernández; el jefe territorial de 

Educación, César Pérez; la jefa territorial de Empleo, Marta 
Mariño; el presidente de la Confederación de Empresarios 
de Pontevedra, Jorge Cebreiros, y el presidente del Grupo 
CiP, Pedro Rey. 

En este acto, los graduados 
y posgraduados recibieron los 
diplomas correspondientes a 
las dobles titulaciones, fruto de 
los convenios que mantiene el 
CiP con la Universidad UDIMA 
y con el CEF.- Centro de Estu-
dios Financieros.

«En su empeño por pro-
mover una enseñanza de pos-

grado de alto nivel y ante la necesidad de profesionales 
especializados en el ámbito fiscal», explicó a CEF.- Media el 
presidente del CiP, Pedro Rey, el Máster en Asesoría Fiscal, El presidente del CiP Pedro Rey

Roque de las Heras, presidente 
fundador del Grupo CEF.- UDIMA

Mesa presidencial del acto
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que cumple su 29.ª edición, «ha pro-
porcionado profesionales expertos 
a los despachos y consultoras más 
prestigiosos». 

El CiP es centro colaborador del 
CEF.- desde 1991 y posteriormen-
te de la UDIMA. Su oferta formativa 
especializada se ha convertido, en 
el transcurso de estas tres décadas, 
en una de las más reconocidas del 
norte de España.

Redacción CEF.- Media / Comunicación CiP

Panorámica de los asistentes al acto
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Normas de publicación

La Revista de Contabilidad y Tributación. CEF (RCyT. CEF) editada por el Centro de Estudios Fi-
nancieros, SL, con ISSN 2695-6896 (en versión impresa) e ISSN-e: 2792-8306 (en versión electró-
nica), es una publicación dirigida a los estudiosos y profesionales de las materias conectadas con 
las áreas tributaria y contable del Derecho que pretende ser un medio al servicio de aquellos que, a 
través de sus trabajos de investigación y opinión, desean ofrecer al lector su aportación doctrinal o 
profesional sobre temas controvertidos y de interés.

La RCyT. CEF tiene una periodicidad mensual e incluye estudios de naturaleza académica de las 
materias relacionadas con el objeto de la publicación: Contabilidad y Tributación. También incluye 
artículos que analizan las disposiciones normativas y resoluciones judiciales y doctrinales de actua-
lidad tributaria y contable más relevantes. Asimismo, destina un espacio al análisis de cuestiones de 
controvertida aplicación práctica tributaria y contable.

Los contenidos de la revista en versión impresa están también disponibles en versión digital en 
la página web <www.ceflegal.com/revista-contabilidad-tributacion.htm>, vehículo de divulgación y a 
su vez instrumento que permite la difusión de aquellos estudios que por las limitaciones propias del 
soporte papel verían dificultada su publicación.

Normas para el envío y presentación de originales

1. Los trabajos deberán ser originales e inéditos y se remitirán por correo electrónico a la dirección 
revistacef@cef.es, identificándose el archivo con los apellidos del/de la autor/a del trabajo seguidos 
de un guión y de la abreviatura de la sección de la revista a la que se destina: EDT (estudios doc-
trinales tributarios), EDC (estudios doctrinales contables), AJDT (análisis jurisprudencial y doctrinal 
tributario), ADC (análisis doctrinal contable), EPT (estudios profesionales tributarios), EPC (estudios 
profesionales contables), CPT (caso práctico tributario) o CPC (caso práctico contable).

 Los trabajos destinados a la sección «Estudios doctrinales» se presentarán anonimizados, indicándose 
en un archivo independiente los datos de autoría y, en su caso, de la financiación de la investigación.

2. Los trabajos (excepto los dirigidos a la sección «Análisis jurisprudencial y doctrinal») han de estar 
encabezados por:

• Título en español e inglés.

• Lista de palabras clave/descriptores (no menos de 2 ni más de 5), en español e inglés.

• Extracto de no más de 20 líneas, en español e inglés.

• Sumario (comenzando en página nueva), que utilizará la numeración arábiga, desarrollán-
dose los subepígrafes secuenciados (dos dígitos: 1.1., 1.2…; tres dígitos: 1.1.1., 1.1.2…).

 El análisis jurisprudencial y doctrinal ha de estar encabezado por:

• Título en español.

• Extracto de no más de 20 líneas en español.

• Estructura: 1. Supuesto de hecho, 2. Doctrina del tribunal, y 3. Comentario crítico (se trata 
de un análisis crítico y no descriptivo. Tiene que ser más del 60 % del total), que utilizará 
la numeración arábiga, desarrollándose los subepígrafes secuenciados (dos dígitos: 1.1., 
1.2…) en el caso de que fuera necesario.
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3.   La extensión de los artículos (incluyendo título, extracto, palabras clave y sumario), en formato Mi-
crosoft Word (Times New Roman, cuerpo 11 e interlineado 1,5 para el texto y cuerpo 10 e interli-
neado sencillo para las notas a pie de página), será la siguiente:

• Estudios doctrinales tributarios o contables: mínimo 20 y máximo 35 páginas.
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